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ADVERTENCIA PRELIMINAR. 

j E V reinado de Doña Isabel la católica "es uno 
de los períodos mas importantes de nuestra historia, 
ya se considere el tamaño y calidad de las reformas 
que se hicieron en el orden político, ya el engrandeci
miento casi repentino de la monarquía con las nuevas 
agregaciones en Europa y en Ultramar ¡ya el influjo 
que estas novedades tuvieron en el estado ulterior de Es
paña y en sus relaciones con laspoténcias extrangeras. 

La Reina Doña Isabel fué quien creó aquella 
época memorable: y la Academia de la historia , a l 
señalar asunto para el elogio que según costumbre 
debía leerse en su junta pública del año i 8 o ¿ , la 
eligió como una de las personas mas acreedoras d la 
gratitud de los españoles y d la admiración de la pos
teridad. Ea celebración de la junta se retardó por 
vdríos incidentes hasta el día 31 de julio de i 8 o j y en 
que se leyó el elógio ;y desde luego acordó la Académia 
que se publicase entre sus Memórias , y que se impri
miesen aparte algunos ejemplares sueltos como ha 
solido practicarse en otras ocasiones. 

E l autor del elógio había escrito y empezado d leer 
en las juntas académicas algunas ilustraciones relati
vas d aquel glorioso reinado > cuando sobrevino la in
vasión de los franceses en el año de 1808, Ea forma
ción y lectura de otras que debían suceder alas prime-
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ras se interrumpo por las turbaciones y acontecimien
tos que son notorios, pero volvió d continuar luego que 
restablecida la tranquilidadpudo la Jlcadémia anudar 
el hilo de sus ocupaciones ordinarias. Oyó entonces las 
ilustraciones que restaban, y creyó conveniente que se 
imprimiesen todas junto con el elogio, tanto porque 
le sirven de pruebas, como por lo que contribuyen a l 
mayor conocimiento de los succesos de aquel tiempo, 
sea rectificando y corrigiendo errores comunes , sea 
publicando noticias y documentos ignorados hasta 
ahora. 

Fijadas en la I ilustración las opiniones, antes 
inciertas , acerca del lugar y fecha del nacimiento 
de la Reina Doña Isabel, en la I I se refiere cir
cunstanciadamente la história de su casamiento con 
el Rei D , Fernatido, sacándola de la confusión y 
obscuridad en que antes la han tenido las crónicas: 
se corrige la equivocación con que generalmente se se
ñala el dia de la boda; se refieren con novedad las 
consecuéncias y ruidosas alternativas que produjo es
te enlace en la corte del Rei D . Enrique, hermano 
de Doña Isabel; y se desentraña la cuestión acerca de 
la dispensa pontificia para el matrimónio de los Re
yes católicos, deja que apenas hablan los historiadores. 

En la I I I ilustración se describe el estado inte^ 
rior de Castilla antes de que empezase Doña Isa
bel d reinar; y se inserta éilustra con notas la car
ta que Fernando de Pulgar, secretdrio del Reí D . 
Enrique, escribia sobre este asunto d su amigo el 
obispo de Cória dfines del año de 1473* 



ELOGIO 

D E L A R E I N A C A T Ó L I C A 

DONA ISABEL. 

res siglos han pasado desde ía muerte de la Reina católica Do
ña Isabel, y el cuarto empieza con los públicos y solemnes loores 
que la Academia consagra á su memoria. Mientias el tiempo con
sumidor oscurece poco á poco, y borra la de otros personages rui
dosos un dia, se aumenta por el contrario y extiende la veneración 
de la posteridad á nuestra princesa; y la gloria que derrama sobre 
su nombre el grato recuerdo de sus virtudes, va creciendo cual r io 
caudal á proporción que se aparta de su origen. 

Doña Isabel nació en Madrigal, pueblo pequeño de Castilla la 
vieja, pero destinado por la Providencia á ser patria de sugetos no
tables é ilustres. No habia cumplido aun cuatro años, cuando la 
muerte de su padre el Rei D . Juan el I I la condujo al retiro de Aré-
valo en compañía de su madre la Reina viuda Doña Isabel de Por
tugal. E l nuevo Rei D . Enrique, nacido de otro matrimonio, indo
lente y flojo por condición, olvido con facilidad los postreros en
cargos de su padre, desatendiendo la suerte de aquella desgraciada 
familia y dejándola padecer menguas y escaseces aun de lo necesa
r io ; y la Reina que habia ya algún tiempo estaba lastimada del 
juicio, acabó de perderlo á manos de la soledad y de los pesares. 

Privada Isabel por la enfermedad de su madre del único arri
mo de su niñez, á la vista de un hermano menor todavía, sin otro 
espectáculo que el de la aflicción y sin otro maestro que la adver
sidad, pasó sus primeros años alternando entre las inocentes ocupa
ciones de la infáncia y el aprendizage de las labores mugeriles. Le 
jos del fausto, de los placeres, de la lisonja y demás atractivos del 
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vicio, se labraba en silencio aquella piedra preciosa que después 
debia^ brillar tanto en el trono. 

A los diez años de su edad, el Rei D . Enrique, o reconociendo 
el poco decoro con que se criaban sus hermanos, ó mas bien por 
asegurarse de sus personas, los traslado de Arévalo á su palacio. 
Las costumbres de Isabel, en quien la oscuridad y el abstrairaien-
to habían madurado anticipadamente la reflexión y formado un al
ma fuerte y austera, pudieron resistir al aire inficionado de una cor
te corrompida y á los ejemplos de la Reina Doña Juana, á cuyo 
lado la puso el Rei su hermano. Tuvieron campo en que lucir sus 
nacientes virtudes. Entre ellas no fué la menor el respeto y deferén-
cia á su cuñada, á pesar de la emulación esencial en el sexo, de líTdi-
yersidad de principios y de conducta, y de la oposición de los 
mutuos intereses , señaladamente después que la Réiila dio á luz 
aquella hija, ocasión de tantas turbuiéncias y desgrácias. Siguióse 
la escandalosa escena de Ávi l a , la batalla de Olmedo y la 
sorpresa de Segdbia por el Infante Rei D. Alonso, proclamado 
y sostenido mas que por el amor de sus partidarios, por el odio á 
los desordenes de Enrique. Isabel que entonces se hallaba en 
Segdbia, volvió á reunirse por este médio con su hermano des
pués de algunos años de separación: pero no fué sino para bre
ves dias , al cabo de los cuales le vid espirar en sus brazos, he
rido de la peste d del tdsigo, á primeros de julio de 1468. 

La Infanta , retirada en un monastério de Avi l a , trataba so
l o de buscar algún alivio á su dolor y de cumplir con lo que debía 
á la memoria de su desventurado hermano, cuando los magnates 
que habían llevado su voz, y al frente de ellos el arzobispo de 
Toledo, vinieron á ofrecerle el cetro de Castilla, Isabel desecho 
resueltamente la propuesta. Llena de las máximas de una moral 

: severa , á presénciá del último desengaño en la triste suerte del 
joven D . Alonso , lastimada profundamente de las ruinas y es
tragos de la guerra civil de que había sido testigo , siguid con 
docilidad los impulsos de la sangre , y del amor y revéréncía á 

• su hermano el Reí D . Enrique: y en una edad, en que la ra
zón todavía mal formada apenas tiene que oponer á la seducción 
y ataques de las pasiones, sola y sin consejo, dio esta lección 
memorable de moderación á un prelado, que debiendo por su ca-
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En la ilustración I V se trata de la hermandad 
establecida por los Reyes católicos: se indican los fi
nes de su institución , jy se muestra la diversidad que 
habia entre ella y las anteriores hermandades de 
Castilla, 

En la V se describe el desorden y desconcierto 
del patrimonio real en tiempo del Rei D . Enrique 
I V , y su restauración por Doña Isabel. Con esta 
ocasión se da noticia del libro, apenas conocido has
ta el presente, de las Declaratorias de Toledo; y se 
incluyen una lista de los principales personages com
prendidos en la reforma, y una relación comparati
va de las rentas de la corona en los reinados de D , 
Enrique I I I , D . Juan I I , D . Enrique I V y Do
ña Isabel, acompañando con respecto d este último 
los estados de los años I ^ J J , 1481 y i¿o¿f, que 
existen en el archivo de Simancas, 

L a ilustración V I contiene varios apuntamien~ 
tos sobre los progresos que hizo en este reinado el ar
te de la guerra; se cuentan las novedades introdu
cidas en sus diversos ramos , y se manifiesta la re
lación y correspondencia entre los sistemas militar y 
político que se adoptaron por aquel tiempo, A conti
nuación se refiere el establecimiento de la guardia perso
nal de los Reyes después de la muerte de Doña Isa
bel y se dan noticias acerca de su primer capitán 
Gonzalo de Ayora y de sus inmediatos succesores en 
este cargo. 

En la V I I se recopilan algunas acciones de los 
moros granadinos , las cuales los califican de enemi-

* a 
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gos dignos de los castellanos, y hacen ver que entre 
ellos solían hallarse las prendas de valor y virtud 
que les niega la preocupación del vulgo. 
\ . En la ilustración V I I I se hallan reunidas dife
rentes particularidades y anécdotas, algmias de ellas 
poco sabidas, por donde puede juzgarse del carácter 
personal de la Reina Doña Isabel y de la prudente 
mezcla de entereza y dulzura con que dirigió sus ope
raciones gubernativas y consiguió las reformas que 
hizo en el estado político de Castilla. 

l a s colecciones de leyes que se formaron y pu
blicaron durante su gobierno, son el objeto de la ilus
tración I X y en la cual se pone d la vista el progre
so de sus ideas en esta importante matéria , se de
muestra la autoridad legal que tuvieron las Ordenan
zas de Alonso de Montalvo, se describe la colección 
de Juan Ramírez , que no conocieron ó conocieron mal 
los historiadores de nuestra jurisprudéncia > y se re
fieren los pasos por donde llegó últimamente d for
marse la Recopilación de leyes del reino. 

L a ilustración X se reduce d la noticia y des
cripción de las Quincuagenas ó diálogos historiales 
de Gonzalo Fernandez de Oviedo: obra de suma uti
lidad para conocer los succesos de este reinado, pero 
absolutamente ignorada de nuestros bibliógrafos y 
literatos. 

x En la ilustración X I se trata del influjo que el 
gobierno de la Réina Doña Isabel tuvo en la pros
peridad nacional de su tiempo y de los siguientes. Se 
inserta un catálogo cronológico de sus providéncias 
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mas notables sobre la agricultura, artes j navega
ción y comercio \ y se discurre acerca dê  los progre
sos que hicieron en su tiempo la civilización y la po
blación del réino. En seguida se habla del descubri
miento del nuevo mundo, y de los errores que después 
del fallecimiento de Doña Isabel se cometieron en la 
gobernación y comércio de aquellos paises y '¡ final
mente se describe y censura el sistema económico que 
se siguió en el reinado de Carlos V y cuyos funestos 
extravíos arruinaron los elementos de la riqueza de 
Castilla, 

E l lujo de las fiestas y espectáculos en el siglo 
X V ; la reforma que de él hizo la Réina, autdrizán
dola con el ejemplo de su moderación y parsimcnia 
personal; el resumen de sus leyes suntuarias; la re
novación de la profusión antigua y de los abusos 
después de su muerte; y la inutilidad de las quejas 
que sobre esto dirigieron los castellanos a l Empe
rador:, son el asunto de la ilustración X I I : la cual 
concluye con algunos documentos inéditos en que se 
describen las fiestas celebradas en la corte de Doña 
Isabel, y otros acerca de sus ¡ayas y de los regalos 
que se hicieron d su nuera Doña Margarita y d 
su hija Doña Mar ia , cuando casaron la primera 
con el príncipe D . Juan de Castilla y la segunda con 
el Rei D . Manuel de Portugal. 

En la ilustración X I I I se ponen las dos cartas 
de la Réina Doña Isabel d su confesor D . Fr, Her
nando de Talavera, corregido con la mayor escrupu
losidad el texto y libre de los defectos y equivocado-
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nes con que hasta aquí se ha publicado. Se añade la 
carta y recientemente descubierta , de Fr. Hernando 
d que contesta la Réina en su última; y d las tres 
acompañan algunas notas sobre los succ esos y.personas 
que en ellas se citan, para hacer mas fdcilsu inteli-
génciay mas agradable su lectura. 

En la ilustración X I V se dd cuenta de lo que 
practicó la Reina en orden d la educación de sus hi
jos y señaladamente d la delpríncipe D . Juan: y en la 
X V , después de referirse las ideas de ferocidad en
tonces comunes aun entre los eclesiásticos,y las de inhu
manidad é injusticia que- se profesaban generalmente 
respecto de los moros, se exponen y se prueban con nue
vos documentos las máximas de indulgencia y equi
dad que en esta parte dirigieron la conducta de 
Doña i Isabel, 

La materia de la ilustración X V I e s el siglo li~ 
terdrio de la Réina y su influjo en la cultura espa
ñola del tiempo siguiente, j ímnto vasto, cuyo de
sempeño exigirla otra extensión de la que permite la 
naturaleza de una obra colecticia como la presen
te, y que aquí se halla reducido dun bosquejo en que 
se delinean por mayor los rasgos de este gran cuadro. 

la ilustración sobre el influjo del gobierno de 
Doña Isabel en la literatura de su p a í s , sigue na
turalmente la noticia de su biblioteca particular, 
cuyo catdlogo conservado en dos documentos del 
archivo de Simancas presta objeto d la ilustración 
X V I I Se han puesto algunas notas y observaciones 
en que se suple lo diminuto é imperfecto del catd-
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logo, y se aclaran variosfuntos bibliográficos. 
Las dos ilustraciones siguientes tratan de site-

usos posteriores en gran parte a l fallecimiento de 
Doña Isabel L a X V I I I es de la persecución^ que 
el inquisidor Diego Rodríguez Lucero promovió con
tra el venerable arzobispo de Granada D . Fr. Her
nando de Talavera d pocos meses de morir aquella 
princesa. Se refieren algunas de sus particularidades, 
se proponen las conjeturas acerca de sus causas, y 
se inserta la carta que con esta ocasión escribió el 
arzobispo a l Rei D . Fernando. La ilustración X I X 
contiene noticias poco comunes acerca de Doña Jua* 
na , llamada vulgarmente la Beltraneja, de su mon
jío , de las negociaciones d que dió motivo entre las 
cortes de Castilla y de Portugal y del sistema que en 
ellas se propuso la Reina Doña Isabel, y del matri-
mónio que después de su muerte intentó el Rei cató
lico contraer cotí Doña Juana. En esta segunda ilus
tración se refuta detenidamente la opinión que adopta
ron algunos historiadores sobre la existencia del tes
tamento del Rei D . Enrique I V d favor de la Bel
tr aneja ; y en ambas se tocan espécies nuevas en el 
teatro de nuestra historia. 

En la X X se examina el valor de las monedas 
que corrieron en Castilla durante el reinado de Do
ña Isabel. Abandonando el camino seguido hasta el 
presente por los que han escrito de estas materias en
tre nosotros, se explican con claridad y distinción 
los diversos valores que han de considerarse en las 
monedas antiguas, el que señalaron las leyes d las 



VIÍI 

del tiempo de Doña Isabel, el que ahora tendrían 
por su leí y peso, si corriesen ] y el que debe asignár
seles atendiendo a l que tuvieron en el comércio , cal
culado por los objetos que por ellas se trocaban. To
dos los resultados de estas importantes investigacio
nes se presentan en una tabla, donde d cada una de 
las monedas se señalan con exactitud los valores que 
bajo los tres aspectos expresados les corresponden en 
nuestra moneda actual 

Por último, en la ilustración X X I s e han reu
nido los testimonios mas notables de los escritores que 
alcanzaron los tiempos de Doña Isabel, y por no pu
blicados o por poco conocidos merecen ocupar este lu
gar como pruebas de varios hechos citados en el elo
gio de la Reina. Y se da j i n con algunas noticias 
acerca de su postrera enfermedad, testamento, muer
te y sepultura. 

Sigue d las ilustraciones un apéndice de docu
mentos inéditos j que se han considerado necesarios pa
ra la comprobación de diferentes puntos contenidos en 
el discurso de la obra, los cuales por su novedad exi
gían este requisito para merecer la confianza de los 
críticos y del público ilustrado. 
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T r e s siglos han pasado desde la muerte de la Reina católica 
Doña Isabel , y el cuarto empieza con los públicos y solemnes 
loores que la Academia consagra á su memoria. Mientras el tiem
po consumidor oscurece poco á poco , y borra la de otros per-
sonages ruidosos un dia , se aumenta por el contrario y extiende 
la veneración de la posteridad á nuestra princesa; y la gloria que 
derrama sobre su nombre el grato recuerdo de sus virtudes, va 
creciendo cual rio caudal á proporción que se aparta de su ori
gen. 

Doña Isabel nació en Madrigal , pueblo pequeño de Castilla 
la vieja , pero destinado por la Providencia á ser patria de sugetos 
notables é ilustres. No habia cumplido aun cuatro años , cuando 
la muerte de su padre el Rei Don Juan el I I la condujo al retiro 
de Arévalo , en compañia de su madre la Reina viuda Doña Isa
bel de Portugal. E l nuevo Rei Don Enrique , nacido de otro ma
trimonio , indolente y flojo por condición , olvido con facilidad 
los postreros encargos de su padre , desatendiendo la suerte de 
aquella desgraciada familia y dejándola padecer menguas y esca
seces aun de lo necesario : y la Reina que habia ya algún tiem
po estaba lastimada del juicio , acabo de perderlo á manos de la 
soledad y de los pesares. 

Privada Isabel por la enfermedad de su madre del único arri
mo de su niñez , á la vista de un hermano menor todavía , sin 
otro espectáculo que el de la aflicción y sin otro maestro que la 
adversidad , paso sus primeros años alternando entre las inocentes 
ocupaciones de la infancia y el aprendizage de las labores muge-
riles. Lejos del fausto , de los placeres , de la lisonja y demás 
atractivos del vicio , se labraba en silencio aquella piedra precio
sa que después debía brillar tanto en el trono. 
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A los diez años de su edad, el Reí Don Enrique, o recono

ciendo el poco decoro con que se criaban sus hermanos , 6 mas 
bien por asegurarse de sus personas , los trasladó de Arévalo á su 
palacio. Las costumbres de Isabel , en quien la oscuridad y el 
abstraimiento habían madurado anticipadamente la reflexión y for
mado un alma fuerte y austera , pudieron resistir al aire infició-
nado de una corte corrompida y á los ejemplos de la Reina Do
ña Juana , á cuyo lado la puso el Reí su hermano. Tuvieron cam
po en que lucir sus nacientes virtudes. Entre ellas no fue la me
nor el respeto y deferencia á su cuñada, á pesar de la emulación 
esencial en el sexo , de la diversidad de principios y de conduc
ta , y de la oposición de los mutuos intereses , señaladamente des
pués que la Reina dio á luz aquella hija , ocasión de tantas tur
bulencias y desgrácias. Siguióse la escandalosa escena de Avila , la 
batalla de Olmedo y la sorpresa de Segdvia por el Blfante Reí 
Don Alonso , proclamado y sostenido mas que por el amor de 
sus partidarios , por el odio á los desordenes de Enrique. Isabel 
que entonces se hallaba en Segdvia , volvió á reunirse por es
te medio con su hermano después de algunos años de separación: 
pero no fue sinó para breves dias , al cabo de los cuales le vio es
pirar en sus brazos, herido de la peste ó del tósigo, á primeros de 
Julio de mil cuatrocientos sesenta y ocho. 

La Infanta , retirada en un monastério de Avila , trataba so
lo de buscar algún alivio á su dolor y de cumplir con lo que debía 
á la memoria de sux desventurado hermano y cuando los magnates 
qüe habían llevado su voz , y al frente de ellos el Arzobispo de 
Toledo , vinieron á ofrecerle el cetro de Castilla. Isabel desechó 
resueltamente la propuesta. Llena de las máximas de una moral 
severa , á presencia del último desengaño en la triste suerte deí 
joven Don Alonso , lastimada profundamente de las ruinas y es
tragos de la guerra civil de que había sido testigo , siguió con 
docilidad los impulsos de la sangre , y del amor y reveréncía á 
su hermano el Reí Don Enrique : y en una edad , en que la ra
zón todavía mal formada apenas tiene que oponer á la seducción 
y ataques de las pasiones , sola y sin consejo , dio esta lección 
memorable de moderación á un prelado , que debiendo por su ca-



rácter predicar la tranquilidad y la concordia , era por el contra
rio uno de los principales autores de los disturbios del reino. 

Acción tan generosa facilitó la reconciliación de Isabel con 
Pon Enrique , y proporciono el famoso congreso de los Toros 
de Guisando , donde el Rei la proclamo heredera de sus reinos 
y dominios. Los Grandes , los Prelados , la Corte , la Nación en
tera celebro y aplaudid la feliz determinación del Monarca : Cas
tilla empezó á respirar de las pasadas calamidades , y después de 
tantas inquietudes creyó que podria gozar finalmente dias de so
siego y de paz. 

Pero fue de corta duración esta calma. Apenas habia salido 
Isabel: de la niñez, cuando fue otorgada por esposa á un Príncipe 
ilustre en nuestros fastos por su literatura y por sus desgracias , á 
Don Carlos de Viana , hijo primogénito del Rei Don Juan de 
Aragón. La arrebatada muerte del novio deshizo unos tratos en 
que tenia menos parte el corazón que la conveniencia y el esta
do de los negocios políticos. Víctima del amor de los pueblos y 
del odio de su madrastra , dejó el campo á otro hermano mas 
venturoso , á quien la Providencia habia reservado la unión con 
Xsabel y el cumplimiento de sus designios para el engrandecimien
to de la monarquía española. Aragón, Portugal, Inglaterra y Fran
cia se disputaban el provechoso honor de dar esposo á la Infanta 
heredera de Castilla. E l Rei su hermano, que unas veces por influ
jo de su muger apadrinaba el partido de Portugal, y otras el de Frám 
cia por sugestión de sus validos , habia llegado entre estas alterna
tivas á prometer la mano de Isabel á un vasallo; á un vasallo re
voltoso y perverso, que habiendo querido otro tiempo manchar la 
castidad de la madre, osaba ahora poner su pensamiento en la hi
ja. España estuvo á pique de perder sus altos destinos: la reunión 
de Aragón y Castilla, el esplendor y poderlo que le estaban des
tinados y que se acercaban á largos pasos, hubieron de ser sacrifi
cadoŝ  a la timidez y mezquina política de Enrique. Pero el cielo 
propicio lo dispuso de otra manera; y la muerte imprevista del Maes
tre de Calatrava , sacó á Isabel y á España de la crítica y casi des
esperada situación en que se hallaban. Por último la Infanta , co
nociendo lo poco que podía esperar del Rei su hermano, deliberó 
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no contar ya con su voluntad, y atender solo al bien del Estado 
que á grandes voces pedia su enlace con el Príncipe de Aragón 
Don Fernando. 

Celebróse el fausto matrimonio en Valladolid corriendo el 
mes de Octubre del año mi l cuatrocientos sesenta y nueve. Le pre
cedieron y acompañaron circunstancias extraordinárias , mas se
mejantes á lo caprichoso de las aventuras caballerescas que á la 
grave y ceremoniosa etiqueta de reales bodas : un Reí de Sici
l ia , Príncipe heredero de Aragón, entrando por la frontera de 
Castilla en compañía de pocos servidores leales , disfrazados de 
mercaderes : las primeras vistas de los novios en hogares priva
dos ante pocos testigos : sus desposorios desautorizados, sin pre
parativos solemnes , sin festejos ni regocijos costosos : escasez, 
dificultades pecuniarias para la unión de dos personas que iban á 
ser en breve los mayores y mas ricos potentados del universo; 
y la causa publica reducida á una existencia furtiva y á tomar 
las apariencias del crimen. N i los aplausos que resonaron en to
da la nación , ni las ventajas visibles del reino , n i las respe
tuosas y humildes demostraciones de los Príncipes bastaron á 
aplacar el ánimo irritado de Enrique: mas lo que no pudieron 
al pronto consideraciones tan poderosas , lo consiguieron poco 
después las insinuaciones de algunos cortesanos bien intenciona
dos. V i d y acogió favorablemente en Segdvia á sus hermanos, 
dióles señales de una reconciliación sincera ; pero lo mudable de 
su condición rompió luego la buena armonía , y pasando del ca
riño y amistad á la desconfianza , llego á peligrar la libertad de 
los Príncipes. Así vivid el R e i , fluctuando siempre entre los i n 
tereses opuestos de su inclinación y de su sangre , de su corte 
y de su hermana , hasta que finalmente le cogid la muerte en 
Madrid á fines del año de mi l cuatrocientos setenta y cuatro. 

Ya ha llegado el tiempo de que Isabel sentada en el trono 
de sus mayores , ofrezca al mundo el admirable espectáculo de 
sus talentos y virtudes. Pero antes de entrar mas en lo dificíl 
de nuestro empeño , será bien que demos una ojeada sobre el es
tado en que se hallaba á la sazón la monarquía. 

E l Rei Don Enrique el Enfermo había encontrado á Castilla 



7 
arruinada y exáusta de resultas de las guerras civiles que dieron 
la corona i su abuelo , y de los desastres experimentados por 
su padre en Aljubarrota y Lisboa. Una salud quebrada , un cuer
po flaco y una muerte temprana frustraron los nobles conatos de 
un alma de fuego , capaz de emprender y acaso de conseguir la 
cura de los achaques envejecidos del Estado. Agravólos el rei
nado de Don Juan el I I . Dominado siempre por sus cortesanos, 
los vio disputarse á punta de lanza su valimiento en los fatales 
campos de Olmedo , y resigno todo su poder en el condestable 
P o n Alvaro de Luna, que lo ejerció por muchos años , hasta 
que la misma debilidad del Rei , que fue la causa de su eleva
ción , lo sacrifico en un cadalso al odio de sus enemigos. Enrique 
I V heredo el ánimo apocado y servil con el reino. Incierto y pusi
lánime en sus resoluciones , despreciado de sus vasallos, corrom
pido en sus costumbres, amigo de placeres que le negaba na
turaleza , llego á aborrecer de todo punto los negocios , y los 
abandono al capricho y antojo de sus ambiciosos privados. De 
aquí nacieron las discordias de la familia real , los horrores de 
la guerra civil y los peligros que corrió la corona de Don En
rique. Pero la indolencia del Monarca hacia inútiles las leccio
nes de la adversidad. Mientras la corte pasaba en justas y galan
teos el tiempo que se debia á los cuidados del gobierno , mien
tras vagajba flojamente de bosque en bosque tras la distracción y 
entretenimiento de la caza ; los proceres se hacian cruda guerra 
unos á otros en las provincias , y se repartían impunemente los 
despojos de la Corona y la sustancia de los pueblos. Daba mues
tras de deshacerse entre los de Castilla la mutua sociedad de in 
tereses que forma la república. La moneda adulterada de resultas 
de los privilegios concedidos indistintamente para acuñarla , y al
guna vez de orden del mismo Enrique , era excluida de los tra
tos. Los malhechores , no ya en tímidas y fugaces cuadrillas , si
no en tropas ordenadas y numerosas , se levantaban con castillos 
y fortalezas , desde las cuales cautivaban á los pasageros , obiiíra-
ban á̂  rescatarlos , y ponian en contribución las comarcas , y mñ 
las primeras y mas populosas ciudades del reino. Era general la 
corrupción , la venalidad , la violencia : la insensibilidad de En-
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rique crecía á par de las calamidades públicas ; y el Estado sin 
dirección ni gobernalle , combatido por todos los vicios , inficio
nado de todos los principios de disolución , caminaba rápidamen
te á una ruina cierta é inevitable. 

En tal situación recibid Isabel los dominios de Castilla. Y 
cuando su alma grande y generosa necesitaba recoger todos sus 
alientos para acudir al remedio de tamaños males , y acometer la 
ardua y gloriosa empresa de la reforma , tuvo también que lu 
char en los principios con otro género de dificultades. Los adu
ladores , peste palaciega que se abominará siempre y habrá siem
pre , habian logrado que brotasen en el pecho del Reí Fernando 
las semillas de la ambición. Esposo digno de una esposa todavía 
mas digna , no se conformaba con que manos femeniles rigiesen 
las riendas de la monarquía castellana. Fue menester toda la ra
zón y dulzura de la Reina , la mediación de árbitros imparciales, 
el interés de la Infanta Doña Isabel , única heredera hasta enton
ces de la Corona , para aquietar el ánimo del Rei católico , y ha
cerle consentir en que su muger gozase de los derechos que 1c 
daban la naturaleza , los pactos matrimoniales y el ejemplo de 
los siglos precedentes , y que justificaron después las felicidades 
de su gobierno. 

Rayaba otra vez en los corazones la esperanza, y la plácida 
aurora del orden y de la felicidad sucedía á la noche tenebrosa de 
la confusión y desastres anteriores. Pero una tempestad que se fra
guaba hacia el occidente amagaba extenderse sobre la peninsula, 
y perturbar la serenidad y sosiego de Castilla. E l Rei Don Alon
so de Portugal d movido de la ambición d despechado también por 
la entereza con que algunos años antes le había negado su mano 
Isabel, trataba de sostener los derechos que alegaba á la sucesión 
de estos reinos su sobrina Doña Juana. Muchos de los Grandes 
castellanos , creyendo medrar por las mismas mañas que en otros 
reinados, é irritados de que hubiese pasado el tiempo del poder de 
los validos y del pupilage de los Príncipes , se disponían á favore
cer el partido portugués y á sacudir la funesta antorcha de la guer
ra civil. En vano envío la Reina una y otra embajada con pala
bras de moderación y de templanza: en vano interpuso la media-
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don de personas amantes de la tranquilidad: en vano intento' des-
armar con bondad y dulzura á sus malaconsejados vasallos. Don 
Alonso, Heno de las esperanzas que le daban sus fuerzas, la despre
vención de los nuevos Reyes, y las ofertas de los castellanos sus 
parciales, desecho enteramente las proposiciones pacíficas y resol-
vid el rompimiento. 

Tuvo Isabel que defender con la fuerza la herencia de sus ma
yores. Pero las dificultades eran grandes: faltaba el dinero, ner
vio de la guerra; Toro y Zamora habían abierto las puertas al 
enemigo ; el castillo de Burgos , cabeza de Castilla y cámara de 
sus Reyes, tremolaba las quinas portuguesas ; los franceses, soli
citados por el Rei Don Alonso , entraban en Guipúzcoa , y des
pués de talar el país, sitiaban á Fuenterrabia. Hizo frente á todo 
Isabel: el amor de sus pueblos le dio soldados, el santuario le 
franqueo sus riquezas; y mientras el Rei su marido á la frente 
de un ejército contenia los progresos de los invasores, ella recorría 
sus estados buscando y enviando socorros; suscitaba enemigos á 
los Grandes disidentes en sus propios hogares, disponía se cor
riesen las fronteras de Portugal por Extremadura y Andalucía, 
aseguraba la fidelidad vacilante de L e ó n , y entablaba en Zamo
ra las inteligencias que hicieron recobrar aquella ciudad importan
te. E l alma y el valor no tienen sexo. E l Rei de Portugal se había 
internado en Castilla con el designio de socorrer el castillo de Bur
gos. Isabel con un campo volante sigue sus movimientos, le pica 
la retaguardia , le corta los víveres , le obliga á retirarse á la fron
tera, y coge el fruto de sus nobles fatigas, recibiendo por si misma 
las llaves de aquella fortaleza, que se defendía con un tesón digno 
de mejor causa. 

Entretanto Fuenterrabia , escollo en algún tiempo de la gloría 
francesa, cercada y descercada tres veces, inutilizaba los grandes 
aprestos militares con que el Rei Luis se proponía favorecer á su 
aliado, y ensanchar sus dominios. Finalmente la jornada de Toro 
acabo de inclinar la balanza á favor de Isabel, y afianzo para siem
pre en sus sienes la corona. Atíenza, Huete, Madrid volvieron á 
reconocer el imperio de sus legítimos dueños; la Reina recobraba 
en persona la fortaleza de Toro , punto capital de la guerra y pla-

B 
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za de armas de los portugueses; y con una moderación igual á su 
fortuna , mientras con una mano se ceñía el laurel de la victoria, 
ofrecía con la otra el olivo de la paz á ios vencidos. 

Mas no tuvieron efecto por el pronto sus loables deseos. E l 
ánimo, enconado mas bien que abatido del Rei Don Alonso, se 
negaba obstinadamente á todo proyecto que no fuese de sangre y de 
venganza. Todavía estaba enseñoreado de varias fortalezas que la 
sorpresa d la infidelidad hablan puesto en sus manos desde los prin
cipios de las hostilidades: y contando con el apoyo de los mal
contentos , meditaba volver á entrar poderosamente en Castilla. 
Fué forzoso desbaratar los obstáculos de la paz , y obligar al por
tugués á aceptarla á su despecho. Durante la ausencia de Fernan
do , que habia pasado á recibir la corona de Aragón por muerte del 
Rei su padre, Isabel presenciaba la victoria conseguida por sus tro
pas en la Albuhera, y mandaba sitiar á Mérida, Medellin y otras 
fortalezas. En valde quisieron persuadirle sus consejeros y capi
tanes , que la devastación del país , la escasez de comestibles, las 
enfermedades pestilenciales, las continuas correrlas del enemigo, la 
comodidad, conservación y seguridad de su augusta persona, exigían 
se retirase tierra adentro de sus dominios. No soi 'venida, les res
pondió , á huir del peligro m del trabajo: ni entiendo dejar la tierra, 
dando tal gloria á los contrarios ni tal pena d mis subditos, has
ta ver el cabo de la guerra que hacemos, ó de la jpaz que trata
mos ( i ) . La constáncia de la Reina triunfo en fin de la obstina
ción portuguesa, y allano las dificultades para el ajuste. Portugal 
y Francia humilladas hubieron de bajar la altiva frente y de reco
nocerla por Reina de Castilla; é Isabel perdonando generosamen
te á los Grandes desleales, borró todos los recuerdos amargos 
que pudiera dejar la guerra , é hizo olvidar cuanto no era su 
gloria. 

Tal fué la conclusión de esta contienda, que no permitid á Isa
bel en los principios de su reinado vacar á las artes de la paz y 
á las ocupaciones que la hicieron el amor y delicias de sus vasallos. 
En los intervalos que le dejaban los cuidados de la guerra, la pro-

( i ) Crónica de Pulgar, parte 2, cap. 90. 
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visión de plazas y ejércitos, las negociaciones con el enemigo y 
con los malcontentos, en el discurso mismo de sus viages , aten
día á la administración de la justicia, cuidaba de que se ejecutasen 
las leyes, y aseguraba d restablecía la quietud de los pueblos. Así so
segó la provincia de Extremadura, donde las parcialidades y faccio
nes en las ciudades y la tiranía de los alcaides de las fortalezas en 
los campos y caminos, no dejaban asilo alguno al habitante labo
rioso y pacífico : asi quito los bandos de Córdoba , origen y oca
sión de inumerables delitos: así aplacó el motin de Segóvia, don
de arrojándose en medio de los sediciosos con un valor que sus 
cortesanos calificaron de temeridad, impuso repentino silencio y 
respeto á la osadia : asi restituyó la tranquilidad á Sevilla, agitada 
habia largos tiempos de disturbios domésticos que frecuentemente 
la bañaron en sangre de sus mismos hijos. La presencia de la Rei
na ahuyenta el desorden y la confusión, como la del Sol ahuyenta 
la oscuridad y las tinieblas; y mezclando prudentemente la clemen
cia con la severidad, consigue reprimir los crímenes y ganar al mis
mo paso los corazones. Conquista harto mas útíl y gloriosa que la 
de plazas y fortalezas; y linage de guerra, cuya táctica poseyó emi
nentemente Isabel y que fué uno de los principales instrumentos 
de los aciertos y mejoras de su gobierno. 

Pero la Reina no podia asistir personalmente en todos los pun
tos de sus dominios y la maldad , la licencia, la impunidad de los 
malos, la falta de seguridad para los buenos, eran daños generales, 
antiguos, arraigados profundamente por doquiera. E l remédio de
bía ser proporcionado á la dolencia. Convenía erigir un tribunal se
vero , ejecutivo , cuya vigilancia se extendiese y derramase hasta los 
últimos ángulos de las provincias y que componiéndose del común 
de sus moradores no dejase recurso ni efugio á los delincuentes. 

Esta fué la hermandad que en médio de los apuros ocasionados 
por la guerra con los portugueses, propusieron ios réinos en las cortes 
de Madrigal del año 1476 , y que se formó á poco bajo la protec-
cion Real en la villa de Dueñas. Los pueblos, armados en tropas 
regladas de á pié y de á caballo, armados por la mas justa de las 
causas, la seguridad pública, limpiaron de delitos el suelo de Castilla, 
castigaron ó ahuyentaron á los malhechores, y purgaron la tierra, co-
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mo en otro tiempo Aicides , de los monstruos que la Infestaban. 
Habíanse visto ya algunos ensayos de semejante institución en 

el reinado de Don Alonso el X I , cuando el desconcierto y turbu
lencias de su menor edad no permitian vivir con seguridad fuera de 
lugares murados , cuando el pasagero veía ya sin extrañeza ya
cer en los caminos los cadáveres insepultos , y las leyes enmudeci
das no se atrevían á clamar por venganza. Renovados los males en 
tiempo de Enrique I V , los pueblos volvieron á establecer de nuevo 
las hermandades: pero las contradijo y finalmente las destruyo el 
R e í , gobernado siempre por los autores de los daños que querían 
corregirse. 

La hermandad de Dueñas nacía bajo auspicios muy diferentes. 
E l bien general era el norte de todas las operaciones de Isabel, y 
la hermandad fué protegida , alentada y autorizada. En vano los 
Grandes y Prelados juntos en Cobeña, entre reverentes y quejo
sos , representaron contra un establecimiento que acercaba los pue
blos al trono ; que reunie'ndolos les daba á conocer su fuerza é im
portancia ; y que formando con el Gobierno una santa liga, le pres
taba medios para reprimir los excesos de una oligarquía inquieta y 
ambiciosa que posponía la felicidad y lustre de la nación á la tris
te gloria de mandar en sus ruinas. La respuesta vigorosa de Isabel 
ks hizo entender que ya no reinaba el débil Enrique, y que en ade
lante coligadas la autoridad y la fuerza limitarían sus pretensiones 
2. los términos de la razón, imponiéndoles la saludable necesidad de 
ser moderados y justos. 

Luego que la paz permitid dar á las ocupaciones silenciosas del 
gabinete el tiempo y los cuidados que hasta allí había distraído el estré
pito de las armas, pudo Isabel atender ya desembarazadamente á la 
cura de las profundas llagas del cuerpo político y á la extirpación 
•de los abusos que se oponían á su prosperidad y esplendor. A este 
fin mando convocar las cortes de Toledo del año 1480; cortes 
memorables por la gravedad de los asuntos que en ellas se ventila
ron, y por la influencia que tuvieron sus decisiones en el estado ul 
terior de la monarquía. 

E l daño que por su mayor bulto llamaba la primera atención 
-de las -corres, era la pobreza del erário. Los pueblos pagaban con-



tribuciones considerables y mas que suficientes para cubrir los gas
tos ele administración y demás urgencias del bien común en paz y en 
guerra; pero no llegaban á su natural destino, al fondo que el Go
bierno'necesita para asegurar el orden interior contra los criminales 
y la independencia nacional contra los extraños. Lejos de llenar es
tos'objetos, los únicos á que el cultivador y el artesano sacrifican 
gustosos parte del fruto de sus sudores, el patrimonio pilbhco re
partido entre manos rapaces y ambiciosas les daba facilidad y oca
sión para traer amenazada de continuo y perturbada la quietud del 
reino. Los Ricoshombres de Castilla , aquella raza valerosa que 
habia concurrido á cimentar el Estado con su sangre y con sus proe
zas, no se contentaban con la consideración y el honor, moneda 
en que solo pudieran recompensarse dignamente sus méri tos; y 
aprovechándose de la flojedad de los Reyes, sirviéndoles unas ve
ces , desirviéndoles otras, arrancaban los tesoros en prémio d en 
precio de su fidelidad. Enrique I V , olvidando que los Príncipes 
son mas bien administradores que dueños de los caudales del era
do , dejo llegar á su colmo el desorden; y las mercedes exorbi" 
tantes en juros y vasallos, los privilegios de batir moneda, los al-
balaes y firmas en blanco acompañaron á la continua enagenacion 
de pueblos y fincas de la corona , llegándose á decir que no era 
Rei de otra cosa que de los caminos. Los pueblos, oprimidos con 
las cargas generales que se repartían cada dia entre menos con
tribuyentes, murmuraban de la funesta liberalidad de Enrique. Las 
cortes de Ocaña se lo representaron en 1469 ; las de Santa Ma
na de Nieva de 1473 alzaron el grito, y consiguieron en fin que 
anulase solemnemente todas las enagenaciones y grácias hechas en 
los diez años precedentes. Pero fuese el influjo de ios poseedores d 
la natural inacción del Rei d su muerte que siguió á poco, no tu
vo lugar reforma tan necesaria. En los principios del reinado de 
Isabel, la guerra de Portugal hizo resaltar los inconvenientes, ob& 
gando á recurrir á la plata de las Iglesias y á empréstitos gravo
sos para resistir á los invasores. La nación que habia tocado y 
sufrido los males, anhelaba y con razón por el remédio. Sus Pro
curadores lo reclamaron en Toledo; y todo parecía autorizar d 
Gobierno para cortar de una vez en su origen abusos tan noto-
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fios. Solo la delicadeza de Isabel no está aun satisfecha: no con
tenta con que se efectué la reforma , quiere también que sea á 
gusto de los mismos que han de experimentarla : quiere que la 
persuasión y el convencimiento hagan llevadero lo que la justi
cia y las circunstancias hacen necesario. Convoca extraordinaria
mente á los Grandes y á los Prelados , y espera de su lealtad 
que sacrificarán al bien público sus pretensiones é intereses par
ticulares. E l éxito fué el que merecían esperanzas tan honoríficas 
á la Reina y á sus vasallos: y en pocoŝ  meses, sin violencia, sin 
amargura y sin reclamaciones, recobro su riqueza y opulencia la 
corona. ¡ Que es lo que no puede conseguir la razón con las ar
mas irresistibles de la dulzura! 

E l primer uso que hizo nuestra Princesa de los nuevos aumen
tos del erario , fué indemnizar de los perjuicios de la guerra t y 
socorrer con generosidad á los hijos y viudas de los defensores de 
la patria muertos en su servicio. Entretanto se arreglaban de acuer
do con las cortes la forma y atributos de los tribunales supre
mos ; se derogaban d aclaraban las leyes antiguas; se hacian otras 
nuevas; se tiraban las primeras líneas para la grande obra de una 
legislación armónica , de una legislación común á todos los do
minios de Castilla; se empezaba á tratar de las reformas á que 
lo calamitoso de los tiempos obligaba en el clero secular y regu
lar; se ponian las bases del concordato con la corte de Roma, 
de que tantas ventajas resultaron á la Religión y al Estado ; en 
suma; se promovían todos los ramos de la felicidad pública, y se 
buscaban los médios de establecerla sobre fundamentos solidos y 
permanentes. 

Nuevo espíritu, vigor nuevo discurre por las venas y miem
bros, yertos hasta entonces, de la monarquía castellana: retínen
se sus fuerzas, antes enflaquecidas por la división y la discordia, y 
el Gobierno adquiere la robustez necesaria para asegurar el orden 
y bien general. Todavía está fresca la memoria del tiempo en que 
Isabel tenia á cada paso que capitular con los proceres, y en que el A r 
zobispo de Toledo le negaba una conferencia que la moderación de 
la Reina le pedia con instancia; pero ya ha desaparecido aquella 
época de languidez y de oprobio. E l Estado, poco ha débil y sin 
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autoridad para sostener las leyes y refrena la osadía de un vasa^ 
lio recobra rápidamente su natural energia , tiene ya la bastante 
para hacerse respetar de propios y extraños. Triste del que se atre. 
va á interrumpir su tranquilidad y provocar su colera: la desoía-
cion , el estrago y la ruina serán el castigo de su loca presunción y 
atrevimiento. 

Esto fue lo que experimentó el reino de Granada. Habia lar
gos tiempos que los Reyes de Castilla no hacian progresos nota
bles en la antigua empresa de reconquistar el pais ocupado por los 
moros, y las fronteras eran casi las mismas que á la muerte del 
santo Rei Don Fernando. Poco ó nada adelantaron sus inmedia
tos sucesores. La jornada de Tarifa fue mas gloriosa que útil : la 
muerte lastimera del héroe que la venció corto los vuelos en lo 
mejor de sus años á sus victorias y hazañas. Lejos de imitarlas su 
hijo Don Pedro y de entrar en la gloriosa carrera que le mostraban 
los ejemplos de sus predecesores, hizo alianza con los infieles y 
aun se valió algiina vez de sus armas en las ominosas contiendas 
que mantuvo siempre con sus hermanos y vasallos, y que al cabo le 
costaron el cetro y la vida. En los reinados siguientes, los distilr-
bios civiles, las tutorías, la indolencia de los Reyes y las guerras 
con otros Principes de la península hablan puesto en olvido la 
de los mahometanos , d reducídola á algunas entradas y talas sin 
plan ni consecuencias. Los moros se hablan acostumbrado á des
preciar al león que dormia. Durante la guerra con Portugal 
en los primeros años del gobierno de Isabel , los infieles ha
bían penetrado en términos de Castilla , llevándolo todo á san
gre y fuego. Hubo que disimular este insulto , igualmente que 
la arrogáncia con que se negaron á pagar las parias que solían 
al mismo tiempo que solicitaban la continuación de la tregua, y 
contemporizar prudentemente hasta que ajustada la paz con los 
portugueses, se ofreciera ocasión oportuna para la venganza. 

Proporcionóla en la sorpresa de Zahara la infidelidad granadi
na. Esta infracción escandalosa de los tratados tuvo su desquite en 
la sorpresa de Alhama por Itroas pas de Sevilla casi á vista de la 
capital Granada. E l empeño de los moros en recobrarla y el de los 
cristianos en mantenerla, formalizo una guerra q,ue debia fenecer la 



Í6 
que duraba entre unos y otros cerca habla ya cíe oeíiocientos años. 

La empresa en que se entraba de la conquista del reino de Gra-
nada, presentaba dificultades considerables. Habían pasado, es cier
t o , los tiempos de Tarec y Almanzor, los tiempos en que Val< 
dejunquera y Alarcos recibían su triste celebridad de nuestras des
gracias : pero un territorio favorecido liberalmente por la natura
leza y de una población que por lo extraordinaria suponía un 
estado floreciente de agricultura y de industria, cimiento y me
dida del verdadero poder de las naciones, abundaba en recursos y 
medios de ofensa y de defensa: y no siendo ni aun la décima parte 
de la península, solia poner en pié formidables ejércitos , supe
riores alguna vez en número y no siempre inferiores en valor á 
los cristianos. E l país fragoso, cortado de montañas y erizado de 
castillos y fortalezas, era poco favorable á los agresores. E l entu
siasmo religioso de los habitantes y la inveterada ojeriza entre am
bas naciones, no dejando medio entre la victoria, la esclavitud ó 
la muerte , era otra arma y no la menor en manos del mas dé
bi l . Tal vez y en los mismos principios de la guerra ,1a fortuna 
miro con semblante risueño á los moros: las lomas de la Ajarquia 
de Málaga presenciaron la pérdida de la flor de Andalucía , pa
sada á cuchillo o reducida á cautivério: levantóse en desorden y 
con poca honra el cerco de Loja , mandado en persona por el 
Reí Don Fernando. Quizás en otro reinado hubieran aflojado con 
esto los aprestos militares y los cristianos se contentaran, como en 
lo pasado, con unas tréguas poco estables que dejaban pendiente 
el empeño, d cuando mas con unas parias que habían de negar
se á la primera coyuntura favorable. Pero Isabel, enemiga de par
tidos pusilánimes, décreta la conservación de Alhama contra la 
tímida prudencia de los consejeros del Reí su esposo, recorre la 
frontera, infunde en los pechos el fuego sagrado del amor de la 
gloría, y resuelve arrancar del suelo de España el imperio de la 
média-luna. 

Entonces fue cuando Europa miro atónita á una muger ocu
parse en la formación de planes de campaña, votar entre ios vie
jos y experimentados capitanes, y presidir á ios preparativos mar
ciales con una inteligéncía á que no habían llegado los guerreros de 
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las edades anteriores. N o dirigirá eí valor ciego ías operaciones bé
licas como habla sido común hasta aquel tiempo: la fuerza será lo 
que debe ser, el instrumento del discurso; y la guerra de Granada 
vá á abrir la escuela donde se estiídie y adelante el arte militar, y se 
formen los grandes soldados que durante el siglo ̂ siguiente han de 
hacer respetar en todas partes las banderas españolas. 

Nada se omitid de cuanto podia asegurar el suceso. Suiza nos 
envío su invicta infanteria , Alemania sus diestros artilleros , I n 
glaterra , Portugal y Francia sus preciados campeones.^ Un cuer
po numeroso de pontoneros facilitaba los pasos necesarios sobre 
barrancos y rios , mientras que millares de gastadores desmonta
ban las colinas, elevaban los valles y abrian caminos por sierras im
practicables. Por ellos arrastraban dos mi l carros las lombardas que 
debian derrocar las robustas torres de los alcázares moriscos. La 
Reina disponía la fábrica de municiones , los acopios de pólvo
ra , los cortes de maderas ; cuidaba de las provisiones y recluta 
del ejército , de la seguridad de la frontera , de la facilidad de 
las comunicaciones ; establecía postas para ellas ; y atenta á to
do lo que podía contribuir al éxito feliz de la empresa, mandaba 
armar naves en las marinas de Vizcaya para interceptar los socorros 
de Africa , infestar la costa enemiga , y apoyar las operaciones de 
las tropas destinadas á la conquista. 

No podían las fuerzas granadinas resistir preparativos tan 
formidables. Recobróse Zahara , manzana de la discordia y oca
sión de la guerra : siguió la toma de Alora , Cártama , Ronda, 
Illora , Velez-Málaga : Loja , la soberbia Loja , que antes vid y 
celebro la mengua de los cristianos , tuvo que humillar la cerviz 
y recibir el yugo. Marbella , Fuengirola y otros pueblos mejor 
aconsejados quisieron mas bien experimentar la clemencia del ven
cedor que el rigor de sus armas. 

Los sucesos de aquella guerra mostraron que Isabel reunía á 
la grandeza de alma que acomete las altas empresas , á la pru
dencia que las facilita y á la constáncia que las acaba , la bon
dad y dulce beneficencia que corona estas otras virtudes , y es el 
distintivo cierto de los corazones verdaderamente grandes v ge
nerosos. Durante la guerra de Granada, Isabel ided y estableciólos 
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hospitales de campaña : establecimiento no conocido hasta aquella 
época y después imitado por todas las naciones cultas , que tem
plando los males de la guerra y los inconvenientes inexcusables 
de la victoria , ofreció entonces poderosos motivos de gratitud á 
los soldados castellanos , como ahora exige y exigirá siempre el 
reconocimiento y elogio de todos los pueblos para quienes la hu
manidad no sea un nombre vano y sin significación. Subid de 
punto el afecto de los soldados de Isabel , cuando la vieron to
mar personalmente parte en sus fatigas, asociarse á sus peligros 
y seguir con ellos las operaciones militares: cuando la vieron cam
par bajo las murallas de Mocl in , asistir á la rendición de M o n -
tefrio, estar á punto de perder la vida delante de Málaga á ma
nos de un nuevo Escévola: y solo pudieran corresponder digna
mente á estas demostraciones con su amor y con sus hazañas. 

Después de un largo cerco , comparable con los famosos de 
la historia , en que se habían atropellado unos á otros los ras
gos de valor y heroísmo de sitiados y sitiadores , la toma de 
Málaga vino también á aumentar las conquistas de Isabel , y á 
premiar su magnanimidad y constáncia. Las armas cristianas no 
hallaban obstáculo capaz de detener sus progresos , y la victo
ria parecía haberse fijado irrevocablemente bajo sus estandartes: 
pero estuvo para abandonarlos en el sitio de Baza. Eran pasados 
ya seis meses de fatigas y de combates: el acero del enemigo y 
el acero todavía mas afilado y temible de las enfermedades, había 
segado veinte mil campeones castellanos: la estación, las avenidas, las 
lluvias, todas las combinaciones del acaso se mostraban obstinadas 
en favorecer á los moros. La Reina, después de haber abierto 
siete leguas de camino para la conducción de provisiones y per
trechos , después de haber empleado sumas inmensas y apurado 
todos los recursos, había empeñado sus alhajas para acudir álos 
gastos del sitio; y la pertinacia, seamos justos, el valor de los 
defensores de Baza no daba indicios de cansáncio ni flaqueza. Va
cilaba ya el reí Fernando, y empezaba á dar oidos á las pro
puestas y consejos de levantar el cerco y aguardar mejor coyun
tura. Pero no será, no: Isabel, la que vota siempre por los par
tidos animosos, la que se opuso á la evacuación de Alhama, la 
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que no consintió que se entrase en cuarteles de hibierno después de 
la toma de Alora, y obligó á su marido á coronarse á pesar su
yo de nuevos laureles en la campaña de 8 4 ; esa misma Isabel es
torbará que se malogren tantas penalidades y tanta sangre, vendrá 
en persona al ejército, y hará renacer en todos los pechos el alien
to y la confianza. 

j Dia memorable aquel en que á vista de los muros de Baza, 
puestas las tropas sobre las armas, tendidos al viento los pendones 
tantas veces victoriosos, la Reina á caballo , servida del Rei su 
marido y acompañada de su hija Doña Isabel, dio gallarda mues
tra de sí á los ojos y mas todavía á los corazones castellanos ; y 
atravesando entre alegres vivas las filas y escuadrones al sonido 
marcial y alborozado de las trompetas y atabales, iba recogien
do en las demostraciones, ademanes y lágrimas de ternura de sus 
vasallos mezcladas con las suyas propias, el delicioso néctar que 
solo es dado probar á la virtud y al mérito sublime! Allí viste, d 
Princesa augusta, allí viste reunidos en corto espacio los instru
mentos de tu gloria: allí estaban los varones esforzados que hon
raron el nombre español y lo cubrieron de lauros inmortales : allí 
estaban los vencedores de Toro , de la Albuhera y de Málaga; 
allí estaban, el rayo de la guerra Marqués de Cádiz, terror de Grana
da y caudillo principal de su conquista; el que defendió á Alhama 
con murallas de pintados lienzos; el que venció la de Lucena, ha
ciendo prisionero al Rei moro; el otro que finalizo gloriosamente 
en Sierrabermeja una vida que fué un tejido de proezas ilustres; el A l 
caide de las Hazañas, á quien dio este apellido lo singular y casi in-
creible de las suyas en una nación y en un tiempo de héroes; el Se
ñor Alarcon que en sus tiernos años aprendía á ser lo que mos
tró después en Italia; ei que añadid la corona de Navarra á la 
de Castilla; el vencedor de las jornadas de Cerinola y del Ca
reliano ^ el que arrebatd á todos los Generales antiguos y moder
nos el título de Gran Capitán. Todos te saludaron aquel dia: todos 
se dieron la enhorabuena de vivir bajo tu imperio, y todos juraron 
ilustrar la memoria de tu reinado con sus acciones y virtudes. 

Los guerreros de Baza, testigos del triunfo de Isabel , llegan á 
conocer el desaliento. Entrégase la ciudad y su calda arrastra la 
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de las fortalezas y castillos de las comarcas. Almuñécar, Purchena, 
-Salobreña, las Alpujarras imitan su ejemplo. Guadix y Almeria, 
no pudiendo resistir al impulso general, abren sus puertas; y la 
Reina, atravesando en lo mas crudo del hibierno las altas y neva
das sierras del réino de Granada, recibe el homenage de ambas ciu
dades, y toma posesión de los nuevos dominios con que su esfuerzo 
engrandece los de sus antepasados. 

Granada , privada de todos sus apoyos y reducida á sus propias 
fuerzas, es ya como valiente fiera que acosada de los cazadores, ro
deada de generosos lebreles, puede, sí, retardar, pero de ningún mo
do evitar su perdición y vencimiento. Isabel y Fernando se a-
cercan. Si los ginetes agarenos se atreven á arrostrar el peligro y 
á medir la lanza , es para ceder al valor y ardimiento castella
no : si la casualidad incendia la tienda de la Reina y devora los 
albergues de sus soldados , este fuego se mira como las lumina
rias del próximo triunfo : si los cercados se lisonjean de que el 
rigor de la estación obligará á desistir del glorioso intento , los 
Reyes edifican á su vista una ciudad nueva. Granada al fin se 
rinde , las torres de la Alhambra enarbolan el pendón de Casti
lla , y cesa para siempre en España la dominación de los mahome
tanos. Cumpliéronse los votos de ocho siglos : está vengada la jor
nada de Guadalete , y aplacados los manes de la gente goda. 
Los Pelayos , los Ramiros , los Fernandos , y los Alfonsos oye
ron desde la tumba los ecos de la victoria , y sus sombras ma
cilentas y austeras se sonriyeron. 

Un hombre obscuro y poco conocido seguía á la sazón la 
Corte. Confundido en la turba de los importunos pretendientes, 
apacentando su imaginación en los rincones de las antecámaras 
con el pomposo proyecto de descubrir un nuevo mundo , tris
te y despechado en medio de la alegria y alborozo universal , mi 
raba con indiferencia y casi con desprecio la conclusión de una 
conquista , que henchia de jubilo todos los pechos , y parecía 
haber agotado los últimos términos del deseo. Este hombre era 
Cristóbal Colon. Habia años que las riquezas que sacaban los ve
necianos de las mercancías del Oriente , traídas por mi l rodeos 
á Alejandría , y repartidas por ellos en toda Europa , habían des-
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pertado la emulación y zelos de las naciones marítimas, LOS por
tugueses llevaban medio siglo de tentativas para descubrir al sur 
un camino por donde penetrar hasta aquellos envidiados paises. 
Colon nacido en un pueblo de marineros , dado desde su niñez 
al estádio de la navegación , alimentado con la lectura de los an
tiguos , donde pudo hallar sospechas de que el occidente ocul
taba regiones incógnitas y quizá el camino mas fácil para las ya 
conocidas de la India , dirigido no solo por sus propias luces, 
sino también por las de otros pilotos y cosmógrafos de su tiem
po ; Colon se llego á persuadir que podía resolver el árduo pro
blema , ensanchar los límites del mundo y dar nuevos estados y 
dominios á los Reyes. Portugal , Genova , Francia é Inglaterra 
desairaron sus propuestas como sueños y parto de una imagina
ción acalorada. Los mismos ministros de los Reyes católicos , des
pués de ocho años de lentitudes y dilaciones , desahuciaron al 
cabo sus ya cansadas y marchitas esperanzas. Las potencias de 
Europa desechaban á porfía la ocasión de adquirir aquellas vas
tas y ricas posesiones , que en lo sucesivo habian de ser el obje
to de su ambición y de su envidia. Colon indignado perdió el su
frimiento , y ya se disponía á abandonar la ingrata y poco avi-

• sada Castilla , llevando quizá á otra parte sus designios y sus lu 
ces , cuando la estrella de Isabel le fijó para siempre en su servi
cio. Marchena , Quintanilla y Santángel , nombres respetables en 
nuestros fastos , fueron los que dieron á conocer á Isabel la im
portancia y situación de Colon , los que abrieron la puerta, que 
cierran tantos cortesanos , para que el mérito desvalido llegase 
hasta el trono : y Colon encontró por fin un alma grande, igual 
á su proyecto. Isabel , venciendo las preocupaciones de su era y 
de su corte , la repugnancia de su Consejo y del Rei su marido, 
abraza las ideas de Colon , concibe el mismo entusiasmo, y ofre
ce sus joyas , si fuere menester . para los gastos de la expedición 
que se prepara. 

harten las naves y surcan el inmenso Océano , cargadas de 
esperanzas y del germen de una asombrosa revolución en el sis-
^ma de las naciones europeas. Una muger guia empresa tamaña. 

^undo va a ver aumentado el número de sus comodidades. 
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facilitadas las comunicaciones , multiplicados íos lazos de pueblo 
á pueblo , perfeccionada la navegación , las artes , el comercio: 
las ciencias extenderán prodigiosamente sus confines ; y España, 
la feliz España será llamada á ocupar el principado de las nacio
nes , á surtir á todo el globo de los productos de sus dominios, 
y á darle moneda como en señal de señorío. Pronto será que su 
pabellón ondee por mi l plagas desconocidas hasta entonces ; que 
le presten homenage reyes y generaciones de nombres , trages y 
costumbres extrañas y peregrinas ; que sus intrépidos navegan
tes den la vuelta al orbe ; que le cedan en extensión los famo
sos imperios de la antigüedad ; y que el astro del dia en su di
latada carrera nunca cese de alumbrar países sujetos á sus leyes. 

E l hallazgo de las Indias era un beneficio singular que la Pro
videncia dispensaba á los habitantes de uno y otro hemisferio. 
América debia enviarnos sus medicamentos , sus drogas , su pla
ta , las ricas cosechas y producciones de un suelo virgen , y re
cibir de Europa la civilización , las artes , el hierro , una moral 
benéfica , una religión pura. La nación por cuyas manos había 
de obrarse esta revolución favorable , tenia en ellas la ocasión de 
merecer el reconocimiento y bendiciones de todas las grandes fami
lias de que se compone el género humano , aumentando su pro
pia gloria y poderío al mismo paso que la prosperidad común 
del universo. 

Isabel puso la primera piedra de este grande edificio, que no pu
diera adelantarse y llevarse al cabo sino siguiendo sus huellas y 
su ejemplo. Las primeras disposiciones para el gobierno de los paí
ses recién descubiertos , fueron dictadas por la rectitud y la huma
nidad , y allanaron el camino para que se cumpliesen las pater
nales miras de la Providencia. La comunicación de las ventajas 
recíprocas fué la basa de la primera legislación indiana. Tratóse 
de hacer participantes á 4quellas regiones de las semillas , de los 
anímales , de la ilustración , de la cultura y de todos lo^ bienes 
de Europa. Tuvo el principal lugar entre los encargos de Is^el 
el buen trato de unos naturales débiles , sencillos , que solo co
nocían los rudimentos del arte social : cuidó de hacerlos hom
bres para poderlos hacer después ciudadanos : atendió á su ins-
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tniccion en los grandes principios de la religión y de la moral, 
i su defensa contra la ferocidad de los caribes , y contra la ava
ricia todavia mas destructora de los europeos. Tales fueron los 
preceptos favoritos , que no cayéndose de la boca de la Reina 
durante su vida , resonaron también en su testamento. No vio 
Isabel las islas despobladas á manos de la crueldad y de U co
dicia , extinguida en ellas la raza de sus primitivos habitantes, 
y á sus caciques presos alevosamente sufrir los suplicios de los 
malhechores : no vid pasar al continente la sed del oro y de
jar sus costas ensangrentadas y yermas : no vio yacer sobre las 
ascuas al Emperador de Méjico, después de haber defendido la ca
pital de su império con un valor que merecia mas bien el apre
cio y admiración de sus enemigos : no vid las campiñas del Pe
rú , primero escandalizadas con el asesinato de su Príncipe y des
pués manchadas de sangre española vertida por otros españoles: 
no vid la rapiña , la hipocresía , la inhumanidad ejerciendo sus 
horribles estragos á nombre del Dios de la justicia , de la ver
dad y de la misericordia. A una distancia que apenas deja escu
char el eco de la autoridad , supo hacer que sus ministros y agen
tes respetasen las leyes protectoras de la inocencia i y si la emu
lación de los extrangeros ó el descompasado zelo de los naciona
les nos trasmitió, acaso exagerados , los excesos y crueldades de 
los descubridores , tuvo también el cuidado de decirnos , que 
fueron posteriores al reinado de Isabel , y que solo después que 
ella ceso de vivir , empezó la vejación , el desorden y la des
trucción de las Indias. 

Y i como pudiera ser que esos delitos no ofendieran tí 
rectitud de nuestra Princesa? ¿Como pudiera tolerarlos ni de
jarlos impunes quien mirando la justicia como la divinidad tute
lar de toda república , le ofrecía el sacrificio continuo de su tiem
po ,f de sus cuidados y de sus tareas > quien se complacía en ad
ministrarla y desempeñar este oficio prescrito á los Reyes por la 

" ^ 1 1 ^ r é n ^nsiderando como propias las injtírias 
^enas , las vengaba sm respeto á la clase y circunstáncias del 
sien'01" ' / n excePtuar la m i s ™ real familia > qu ién se precio 
^mpre de proteger la inocencia > quién se apresuraba á reparar 
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las sinrazones y demasías cometidas contra su intención y con
tra sus ordenes ? quién envió alguna vez hasta Africa sus minis
tros á deshacer los agravios hechos por los cristianos á los mo
ros vencidos i ^Como no respetaría la equidad y la razón en sus 
vasallos quien así la respetaba en el enemigo ? 

Llegaron algunos á califícar de dureza y rigidez excesiva ía 
entereza de Isabel , porque no miraba la justicia con los ojos vul
gares de los que la contemplan opuesta á la bondad y clemen
cia : porque juzgaba que la pena impuesta al facineroso era un 
acto de beneficencia y de protección ejercido á favor del ciuda
dano honrado y pacífico ; porque teniendo que reformar desor
denes envejecidos , curar males encancerados , sacrifico á la justi
cia y á la necesidad sus inclinaciones dulces y compasivas , y a-
plicd los remédios señalados por las leyes , haciéndolas observar 
con una severidad saludable , y desechando en los mayores apu
ros del erário los enormes intereses con que se pretendió en al
guna ocasión comprar la impunidad de un crimen abominable y 
atroz. Isabel no se atrevía á despreciar los clamores de la sangre 
injustamente vertida : creía que al Estado le importaba mas el 
escarmiento y la virtud que el dinero. Y ^ á esto se llamará du
reza y crueldad ? No , no era cruel ni dura Isabel, cuando dispo
nía se excusasen los acerbos tormentos que el zelo y la lealtad 
exaltada preparaban al asesino del Reí su esposo : no era cruel, 
cuando prohibía que se prolongase la agonía y el dolor á los 
reos que la lei condenaba á muerte : no era cruel, cuando en la 
vega de Granada mandaba á su escolta , guiada por el Marqués 
de Cádiz , que no derramase á su vista la morisca sangre : no 
era cruel , cuando encargaba por todas partes oraciones y roga
tivas para que los triunfos de su marido en el Rosellon costa
sen menos lágrimas á las madres y esposas del enemigo : no era 
cruel , cuando inventaba arbitrios para que las luchas de toros, 
restos de la antigua rudeza castellana , autorizadas todavía en su 
tiempo con el ejercicio de la nobleza , fuesen menos sangrientas 
y peligrosas : no era cruel , cuando reprendía á sus capitanes de 
no haber guardado todos los miramientos posibles con el rendí-
do monarca de Granada , cuando le recibía con afabilidad y de-
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coro , y enseñaba con su ejemplo á ser indulgente con la des
gracia. No era cruel , cuando recibiendo entre el júbilo y los aplau
sos de sus cortesanos las nuevas de las gloriosas victorias de Ita
lia , suspiraba al oir las pérdidas y estrago de los contrarios : no 
era cruel , cuando arrasados ios ojos de lágrimas de ternura , re
cibía las acciones de gracias de los cautivos á quienes sus con
quistas restituían desde las mazmorras á la libertad y á sus hoga
res , cuando cubria su desnudez , auxiliaba su pobreza , y man
daba colgar sus cadenas en los templos para perpetuar la memoria 
de placer tan grato á su corazón. La crueldad es vicio de almas 
bajas , é Isabel la tenia elevada ; de cobardes , é Isabel era magná
nima; de egoístas, é Isabel era severa consigo. Tierna y afectuosa en
viaba consuelos á do quiera que reinaba el dolor: la indigencia y la 
orfandad tuvieron siempre en ella protectora y madre. No se desde
ñó de asistir al lecho de sus vasallos moribundos, de acompañarlos y* 
confortarlos: tal vez haciéndose compañera de la aflicción agena, jun
to sus lágrimas con las de los dolientes, y arrastro con ellos los lutos. 

Asiqué hermanadas en la Réina la bondad y la rectitud , la 
dulzura y la entereza, produjeron en sus vasallos aquel respeto á la 
autoridad pública , aquella observancia puntual de las leyes que 
hemos notado en América , y que llego al mas alto punto en 
Castilla. Donde , no obstante que la indolencia de sus predece
sores había acostumbrado á la impunidad y á la licencia , las prag
máticas de Isabel obedecidas religiosamente desterraron los abusos, 
é hicieron desaparecer no solo los vicios sino también sus instru
mentos , sin que fuese posible hallar unos dados después de la 
prohibición de los juegos de suerte. 

Verdad es, que si obligo á reverenciar y obedecer las leyes, tra
to también de que estas fuesen buenas y cumplideras á la prosperi
dad de sus reinos. Nadie ignora que nuestra legislación, nacida en los 
bosques y florestas de la antigua Germánia , reducida , á un cuerpo 
por los visigodos en el siglo séptimo , dividida posteriormente eu 
tantos fueros cuantos eran los pueblos que se formaban d se con
quistaban , ofrecía en el reinado de Alonso X un aspecto mons
truoso é informe. Penetrado aquel sabio monarca , como lo estuvo 
también su padre el santo rei Don Fernando , de la importancia 
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de la unidad en la legislación , promulgo el Fuero real con el 
designio de hacerlo común , y de preparar así los ánimos para la 
publicación de las famosas Partidas , que ideaba fuesen el único 
código que rigiese en toda Castilla. Pero lo turbulento de los tiem
pos , el horror á la novedad , la indocilidad de los ricos-hombres, 
y el poco respeto que Don Alonso supo concillarse de sus vasa
llos , hicieron abortar la empresa. Las cortes , que desde aquella 
época se repitieron con mas frecuencia , y las pragmáticas de los 
reyes posteriores no contribuyeron á simplificar la legislación ; j 
los remedios que se aplicaron en las cortes de Alcalá de 1348, 
solo fueron un paliativo que dejaba en pié las causas del daño. 
Los reinados que siguieron al de Alonso el X I , no hicieron sino 
agravarlo , é introducir mayor confusión en nuestro derecho. 

La experiéncia de los negocios dio á conocer á Isabel lo insu
ficiente de las leyes en unas materias , lo redundante en otras , lo 
incoherente en todas. Toco los defectos de nuestra legislación , no 
solo dividida y despedazada en cuadernos disonantes , hijos de 
tiempos y circunstancias diversas , como la encontró al ocupar el 
trono , sino aun después que se reunió en un cuerpo mas arregla-
do y acorde , cual eran las Ordenanzas reales que compiló de su 
orden el docto y laborioso jurisconsulto Alonso Diaz de Monta!-
vo. Obligada por esta misma imperfección á promulgar con fre
cuencia nuevas resoluciones y decretos , bien sabia que eran solo 
reparos provisionales , hechos en un edificio caduco que conve
nía levantar enteramente desde los cimientos. Así lo dispuso, man
dando formar un código completo , que abrazando todos los ra
mos de la legislación , la mejorase y uniformase en las diferentes 
provincias del reino. No alcanzó Isabel á ver el fruto de tan sa
bia determinación : era obra de muchos años , y la muerte la arre
bató antes de que se cumpliesen sus deseos ; pero la fomento du
rante su vida , y encomendó su continuación con los débiles ecos 
de su voz ya moribunda. 

Esta era ciertamente una de las medidas mas provechosas que 
podian ocurrir á Isabel para afianzar la prosperidad de la Nación, 
después de haberla sacado del caos del desgobierno , de haberla 
constituido de un modo fijo y estable, y de haber creado, digamos-
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ío así , cíe nuevo la Monarquía. Paremos la consideración en ma
teria de tanta gravedad é importancia , y examinemos las máxi
mas de nuestra Princesa en esta parte suprema de la política, y el 
sistema que desde su elevación al trono se propuso y realizó fe
lizmente. 

Cuando Isabel sucedió á su hermano Don Enrique , Castilla 
era un agregado de partes y elementos robustos, pero sin trabazón 
ni harmonia ; de provincias feraces , de naturales dotados de va
lor y de ingenio , pero privados por la falta de unidad y vigor 
del gobierno y por la discrepancia y contrariedad de los ánimos, 
de formar un todo concertado y sólido. Los castellanos no com-
ponian una sola familia que enlazada por intereses comunes debia 
subsistir con una fuerza igual á la suma de las fuerzas particulares, 
sino una porción de familias confusamente mezcladas , de intere
ses diversos y encontiados , cuyo mútuo choque reducia la fuerza 
pilblica á la diferencia entre las del poderoso y del débil. 

No podía Castilla adquirir el lustre y esplendor de que era ca
paz, sin que se arrancasen de raiz las cáusas de la división y la 
discordia. La mas notable y de mas perniciosos efectos era la riva
lidad y poco concierto entre las prerogativas del Rei y de los pro
ceres. La monarquía castellana se resentía de lo gótico de su or i 
gen. E l Rei no parecía ser el centro del poder y de las fuerzas del 
Estado , el lazo que une y estrecha sus ciases diferentes , sino mas 
bien el primero entre los magnates como en los antiguos pueblos 
del norte : y su autoridad siempre fluctuante é incierta , hecha 
muchas veces el juguete de la ambición y osadia de los principales 
vasallos, no alcanzaba á asegurar el orden y la seguridad general 
de los subditos. 

Varios fueron los arbitrios que empleó Isabel para corregir este 
vicio político. Adjudicó á la corona la administración de las ór
denes militares , suprimiendo aquel poder triunviral de los maes
tres^, que medio religiosos y medio soldados solian hacer la guer
ra á los Reyes con igual encono y animosidad que á los moros. 
Pensamiento fue también de Isabel que los hijos de los Grandes se 
criasen en palacio sirviendo á los Reyes , para que acostumbrán
dose a la subordinación desde niños, la conservasen después cuando 
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adultos , y al paso qué aseguraban como prendas la fidelidad y 
quietud de sus familias , cobrasen también cariño á los autores de 
su educación y establecimiento. Abolió el uso de los privilegios 
rodados, en que las confirmaciones de los Prelados y de los Grandes 
íenian el aire de dar á los decretos del Príncipe una consistencia y 
valor que no tuvieran sin ellas. Prohibid la construcción y repa
ración de fortalezas en lo interior del reino , donde siendo iniSti-
les para la seguridad del estado pudieran ser peligrosas para su 
sosiego. Finalmente organizó la fuerza pública , armó la masa de 
la nación, el brazo Real: y asentada la Monarquía sobre el funda
mento de un poder sólido é indestructible , no tuvo ya que temer 
las agitaciones que pudiera producir la ambición de los particula
res. Ocupando á los magnates según su capacidad y talentos en los 
principales cargos , honrándolos y obligándolos con su confian
za , les quitó la ocasión y la voluntad de aspirar á la autoridad 
por si solos ; y haciéndolos participantes de las ventajas y esplen
dor del Gobierno , los interesó en su conservación y defensa. 

Así extinguió del todo Isabel aquella lucha escandalosa de tan
tos siglos entre el Monarca y los Grandes , dirigiendo la inquieta 
actividad de la primera nobleza á objetos de utilidad pública , y 
reduciendo sus pretensiones , como debiera ser en todos tiempos, 
á servir con glória y distinción á la pátria. 

La institución permanente de la Hermandad , y las ordenan
zas de ciudades y gremios que se multiplicaron durante su reina
do en Castilla , dieron bulto é importancia á la parte mas nume
rosa y hasta entonces menos atendida del Estado. La formación 
de los Consejos decretada en las cortes de Toledo , la de otros 
tribunales superiores que se establecieron en diversos puntos del 
reino , la introducción de cuerpos fijos de tropas y los artícu
los del concordato ajustado con la Cúria romana , abrieron ó en
sancharon el camino del honor y de la fortuna á la virtud , á las 
letras , al valor , al mérito. La nobleza subalterna no estuvo en 
adelante reducida á servir oscuramente en las mesnadas del Rei ó 
é e los Grandes : y repartida convenientemente la consideración 
.política entre las diversas clases ,9 cesó aquella injusticia que p r i 
vaba de todo á las unas para prodigarlo todo á las otras. 
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B-emcvidos los obstáculos de la harmonía interior del Estado, 

seguía el asegurarla entre seis yários miembros sobre basas firmes 
j Recíprocamente útiles, Á esto atendió Isabel^ con una severa é 
inflexible administración de justicia que protegía á los pequeños 
sin atropcilar á los poderosos , manteniendo á estos y á aque
llos con igualdad en el goze de sus respectivas propiedades ; con 
el proyecto de una legislación común á todos sus reinos , con la 
igualación de pesos y medidas , con la renovación del crédito y 
lei de los metales : opexacion importantísima , que restauro la 
buena fe, la confianza y el uso general de la moneda, uno de los 
lazos mas fuertes de los imperios. 

E l instrumento de todos estos bienes era la autoridad Rea l 
Isabel la rodeó de la magestad y pompa necesarias en las circuns
tancias de una nación que salia del estado turbulento de la anar
quía. No le dió nuevos atributos esenciales , ni usurpó facultades 
negadas antes por las leyes : los impuestos , las prerogativas de las 
cortes , los fueros y preeminencias de los Grandes , los puntos 
fundamentales de la legislación quedaron los mismos. No trato 
Isabel de extender sin límites su autoridad , sino de darle la fuer
za y energía indispensable para obrar el bien común, ©bjeto final de 
todos los cálculos y combinaciones de la verdadera política. Go
bierno verdaderamente admirable, obra de una muger, que reuniendo 
-en su persona las virtudes y calidades de ambos sexos, acertó á con
cebir un sistema mezclado convenientemente de suavidad y ener
gía ,• que comprimió la licencia sin substituirle la servidumbrei 
que corrigió la nación y al mismo paso aumentó su poder y su 
glória. La Monarquía castellana en manos de Isabel salió del esta
do de caducidad á que la habían conducido sus achaques , y os
tentó el vigor y lozanía dé la juventud ; semejante á vieja enci
na , que después de haber sufrido las injurias y accidentes del 
tiempo , comida ya de insectos y amenazada dé la muerte , pasa 
por fin á poder de agricultor mas cuidadoso ; y libre por su d i l i 
gencia de las plantas parásitas que la debilitaban , y de las ra
mas podridas é inútiles cuyo peso la oprimía , se puebla de her
mosos renuevos , se reviste otra vez de verdor y de v ida , y se 



arroja a ocupar en la región del aire un espacio mayor que eí que 
la vieron ocupar jamás sus anteriores dueños. 

Isabel en efecto no solo restauro , sino que también aumento' 
y extendió la Monarquia. Obra suya fue aquel prodigioso engran
decimiento que formando un solo estado de casî  toda la antigua 
España , hizo aparecer de repente en el teatro político una poten
cia que fue por mucho tiempo y hubo de ser para siempre la pr i 
mera de Europa. E n sus floridos años antes todavía de reinar , ha
bla preparado con la elección de su esposo Fernando la reunión 
de las coronas de Aragón y Castilla. Después de subir al trono, 
mientras se realizaba la conquista del reino de Granada , dispo
nía la agregación de la parte que restaba de la Península, por me
dio de faustos enlaces con la familia reinante portuguesa. No tar
do en llegar el caso previsto por nuestra Reina : y el príncipe 
Don Miguel su nieto hubiera reunido bajo su mando cuanto ambos 
mares abrazan del uno al otro cabo del Pirineo , si una prematu
ra y dolorosa muerte no destruyera el cimiento de perspectiva tan 
alhagüeña. Reprodájose la ocasión remando Felipe I I : y España 
por don de Isabel gozaría actualmente de sus límites naturales y de 
todas las ventajas consiguientes á una situación feliz y tínica , si 
la escasa habilidad d fortuna de sus sucesores no hubiera dejado 
desprenderse aquella piedra preciosa de su corona. 

A l mismo tiempo que las combinaciones y esfuerzos de Isa
bel tenían tan adelantado el gran proyecto de formar un solo i m 
perio de toda la península española , sus ejércitos triunfaban en el 
Rosellon y en Italia , sus escuadras amenazaban las costas de Áfri
ca , su dominación se extendía por las inmensas regiones de Amé
rica , y los recíprocos enlaces con otras testas coronadas prepara
ban el poder colosal de su nieto el emperador y reí Carlos V , ha
ciendo en él creíble eí designio , que recelo el mundo , de la M o 
narquía universal. 

Por estos medios creo Isabel la consideración y preponderan
cia que obtuvo la nación por largos años entre las demás poten
cias comarcanas. España influía poderosa y decisivamente en las 
negociaciones políticas de Europa, y sus embajadores se acostum-



braron á representarla con una dignidad desconocida entre los pue
blos modernos y sin ejemplo desde los mejores tiempos de Roma. 
Don Juan de Ribera desechando en Tours los magníficos regalos 
del rei Carlos de Fráncia ; Antonio de Fonseca rasgando osada
mente el tratado de alianza á presencia del mismo y de su corte 
en Veletri , recuerdan las negociaciones de Fabrício con Pirro, y 
de Popíüo con Antíoco. 

Mas la atención de Isabel á esta parte ruidosa y brillante de 
la política , no embargaba la que le merecían los asuntos interiores 
del reino: aquel ramo de la administración que influye mas de cerca 
en la felicidad y verdadero poder de los imperios; sin cuyo apoyo las 
operaciones diplomáticas pueden lucir y deslumbrar pasageramen-
te , pero no producir ventajas sólidas y durables , empeñando 
quizá á los Estados en empresas temerarias que los consumen inú
tilmente y arruinan. 

E l fomento de la indústria , del comercio y de la navegación, 
fuentes inagotables de riqueza para las naciones, llamó hacia si to
do el cuidado y solicitud de Isabel. Este fue el principal objeto 
de sus incesantes tareas , de aquella constante aplicación á los a-
suntos del gobierno que no interrumpían ni las fatigas de los via-
ges , ni los achaques de la salud , ni la vida agitada é inquieta de 
la guerra. Enemiga del ocio torpe , creia que todos los instantes 
de su vida eran otras tantas víctimas debidas al ndmen del bien 
pilblico , y que no podia privarle de ellas sin sacrilegio. Después 
de un dia laborioso solia pasar la noche despachando negocios 
con sus secretarios y ministros , y sorprenderla en este ejercicio 
la aurora. Si el acierto no corono siempre la rectitud de sus inten
ciones , si la violencia de las circunstáncias ó la escasa luz de 
aquel siglo , en que no podia ni aun soñarse que estas materias 
se sujetan á principios científicos , hicieron incurrir en defectos 
que descubre la ilustración del nuestro ; acusemos la condición de 
las cosas humanas que no sufre la perfección sin que precedan 
ensayos y errores , ó perdonémolos en consideración á las gran
des mejoras que se lograron , y á las miras luminosas y benéfi
cas que campean en las leyes promulgadas por Isabel , y frecuen
temente se elevan sobre los conocimientos vulgares de su era. E l 
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plan de la Hacienda Real debía su origen 7 formación á tiempos 
anteriores ignorantes y groseros : 7 las alcabalas t género de 
multa impuesta sobre la circulación 7 saludable movimiento de la 
industria , componian la principal renta de la Corona. Isabel dis~ 
minu7d sus perjuicios , estableciendo en las contribuciones el mé
todo de los encabezamientos ; pero huyendo en esto como en 
todo de la violencia , no quiso obligar á sus vasallos á que l a 
adoptasen , se contento con dejarles la elección. Los pueblos pu
dieron escoger á su arbitrio este medio de pagar al erário : me
dio suave y equitativo , que escusando las vejaciones de los re
caudadores y los inconvenientes todavía mayores de los arren
damientos , reduela también los gastos de percepción 7 suaviza^ 
ba el impuesto , repartiéndolo; 7 cobrándolo á gusto 7 convenien
cia de los mismos contribuyentes. A este amor ilustrado y sabio 
del bien público que resplandeció siempre en las providencias de 
Isabel , se debieron las que dicto sobre construcción de caminos 
7 puentes para facilitar las comunicaciones interiores 7 comercia
les del reino-; la supresión de portazgos- 7 gabelas arbitrarias que 
las hadan embarazosas 7 dificiles ; la extinción de aduanas entre 
Aragón 7 Castilla ; el establecimiento de contrastes que asegura
sen la fé pública ; las pragmáticas á favor de los plantíos y d é l a 
cria de caballos ; la abolición de las restricciones que en varias 
provincias se oponían á la libertad del comercio y ejercicio fran
co de la industria ; la lei para que los mercaderes extrangeros lle
vasen los retornos precisamente en productos nacionales ; ía 
jurisdicción 7 privilegios concedidos á los consulados de Burgos 
y de Bilbao ; las franquicias 7 premios prodigados á la gente de 
mar 7 á la construcción de bajeles de mayor porte ; 7 en fin la 
legislación marítima que mejorando 7 dando mas extensión á o-
tras instituciones precedentes , produjo la prosperidad naval de 
España en el siglo X V I , , 7 pudo servir de original 7 modelo á 
la que ha grangeado después á Inglaterra el título de primogéni
ta de Neptuno : tí tulo ilustre que debiera ser nuestro Y 7 que lo se
ría sin duda y si los siglos inmediatos hubieran seguido el camino 
que les indicaba el ejemplo de Isabel , 7 perfeccionado progresi
vamente sus máximas con los auxilios, de la experiéncla 7 del sa-
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ber , como lo han hecho otras naciones mas afortunadas aunque 
menos favorecidas de las circunstáncias y de la naturaleza. 

Así fué que la labranza honrada y libre de muchas trabas y 
gravámenes que antes la oprimian , suministraba largamente pa
ra el sustento de una población que se aumentaba con rapidez j y 
la aplicación y amor al trabajo crearon las fábricas y talleres que 
abastecieron por mucho tiempo las indias , la Península y otras 
regiones. Viose al comercio español abrazando ambos mundos , á 
sus factorías establecidas en todos los países conocidos , el mar cu
bierto de nuestras flotas y dominado por nuestras escuadras. Y 
cuando á principios del reinado de Isabel apenas corría moneda 
en Castilla , supliendo por el uso de ella la permuta , indicio 
cierto de los atrasos de la civilización y de la prosperidad ; á fi
nes del mismo reinado Sevilla empezaba á ser el emporio don
de habían de cruzarse los tesoros del Oriente y del Occidente, y las 
ferias de Medina del Campo iban á ser el centro de los movimien
tos y operaciones comerciales de Europa , el banco donde se ne
gociaban los cuentos á millares y se giraba todo el dinero del 
universo. 

A vista de tantas ventajas debidas á las disposiciones guber
nativas de Isabel < habrá quien dude de sí realmente tuvieron por 
objeto el provecho común de sus pueblos ? < Llegará la maledkén-
eia á poner dolo en sus intenciones , atribuyendo á su conducta 
motivos menos dignos y generosos ? ^ Se sospechará que no fué 
insensible á los alhagos seductores del despotismo , y que su vani
dad y engrandecimiento personal y no el bien de sus vasallos , fué 
el móvil que dirigid sus operaciones sobre el trono > Y ¿ no bas
tará la consideración del poder y felicidad que su gobierno dio á 
la nación para desmentir sospecha tan odiosa ? Cupo ser podero
so el reino y absoluto el Monarca? felices los pueblos y el gobier
no injusto ? 

Pero no lo disimulemos : una opinión harto común, aunque 
tímida y sin atreverse á salir de la obscuridad que es donde se alimen
tan la malignidad y el error , imprime en la memoria de Isabel 
la mancha de que las novedades que introdujo en el estado polí
tico y civil de Castilla fueron hijas de su ambición , 7 de que 

E 
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aspiro al poder indefinido y arbitrario ; á aquel poder que no re
conoce mas límites que el incierto querer y humor de quien lo 
tiene ; á aquel poder que arrogándose sacrilegamente los atributos 
de la Divinidad , exige que no se admita diferencia alguna entre 
su voluntad y la justicia , que mira á los hombres como viles y 
despreciables insectos , y no reconoce en ellos derechos ni otro 
mérito que el de servirle y agradarle. Delito horrible ! SoJo pudie
ron con alguna escusa suponer capaz de él á nuestra Princesa, los 
que por comprendidos en sus reformas tuvieron ocasión de dar á 
su resentimiento el desahogo de la queja. En nuestros tiempos, 
lejos ya las causas del odio y de la pasión , no pueden repetir a-
cusacion tan infundada sino los que no tengan noticia de su vida 
y acciones ; los que ignoren que respeto constantemente los pac
tos , la inferioridad y aun los errores ágenos ; que habiendo de 
ejecutar reformas notoriamente justas y necesarias , dejaba siem
pre el camino de la autoridad y de la fuerza por el de la per
suasión y la dulzura ; que autorizaba para resistir el cumplimien
to de los volubles caprichos del poder cuando se oponian á las 
disposiciones legales anteriores ; que lejos de atropellar los de
rechos de sus vasallos , «o contenta con que en su reinado no 
se hubiese establecido contribución alguna nueva para el erario, 
estaba solícita de si eran voluntarias y legítimas las antiguas. Ex
tendió , sí , el influjo de la autoridad real , pero para sufocar la 
hidra de la anarquía : abolió las confirmaciones de los subditos en 
los diplomas , pero dio mayor fuerza é importancia á la consul
ta é intervención del Consejo : cerro á los Grandes la puerta de 
la guerra civil , pero les abrid las de la verdadera gloria , les con
fio las grandes empresas , los trato como á amigos , lloro en sus 
cuitas y duelos. E l propósito de Isabel fué librar á Castilla de los 
males que causaba la incoherencia y división de la autoridad , y 
t iró á concentrarla. Si hubiera sido al contrario , si Isabel hubiera 
nacido en un país despótico y bárbaro , donde el desmedido po
der del que manda solo produce el terror y miséria de los que 
obedecen j no lo dudemos , Isabel hubiera templado las preroga-
tivas del trono , y renunciado al poder de sus ascendientes por la 
prosperidad de sus pueblos. 
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Amólos efectivamente Isabel, y no lo dejo dudar el esmero con 

que trabajó en procurar su ventura , introducir la opulencia, crear, 
alentar , premiar la virtud y las letras. Bien al revés del déspota 
á quien hacen sombra los talentos , el mérito , la riqueza ; á 
quien horrorizan las armas en manos de sus vasallos ; á quien los 
remordimientos de su conciéncia hacen vivir rodeado de sobresaltos 
y de guardias. Isabel no las tuvo: temió solo que la nación ador
mecida en el seno de la paz olvidase el manejo de la espada , y que 
el fin de la guerra de los moros apagase el ardor marcial en los 
castellanos. Para evitar esto , prescribió á los pueblos la práctica 
de los ejercidos militares , mandó que anualmente se hiciesen 
alardes , asignó prémios á los dueños de mejores armas , señaló 
penas á los omisos y negligentes. No , no son estos los síntomas 
de un gobierno arbitrário y tiránico ; sino mas bien de un régi
men paternal , en que el gefe seguro del amor de sus hijos , le
jos de temerlos , se complace por el contrario en ver cual medran 
y se robustecen , creyendo que el poder y lustre de la familia au
mentan , como así es la verdad , el suyo. 

Mas ^á qué fin acumular pruebas de que nuestra Princesa no in
tentó abusar de su autoridad para darle una extensión sin tasa, 
opuesta á la razón y al bien de la Monarquía ? Mostremos mas 
bien que tal pensamiento fué incompatible con el temple de su 
alma ; y para ello examinemos si sus inclinaciones la llevaban á 
menospreciar y deprimir á los demás ; si sus principios morales 
favorecian el amor propio , el amor exclusivo de sí , distintivo 
y calidad inseparable de los tiranos ; si á la delicadeza de su con
ciéncia pudo acompañar el designio de romper todas las barreras 
para llegar al poder absoluto ; si la escrupulosidad con que des
empeñaba las obligaciones domésticas , si la moderación y tem
planza de su carácter personal anuncian el desprécio rasgado de 
todo freno y de todo cuanto se venera y reveréncia entre los 
hombres. 

Acerquémonos con un religioso respeto á descorrer el velo 
que cubre la vida privada de nuestra Pr incesa . . . . . . Salve, matrona 
insigne , honor y corona de las hembras castellanas: permite que 
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entremos á escudriñar lo interior de tus acciones y costumbres, y que 
busquemos en ellas modelos de conducta para tu sexo , y moti
vos de admiración para el nuestro : pueda k ímparcial y justa 
posteridad examinar y loar lo que tu modestia no hubiera consen
tido á la generación que tuvo la fortuna de conocerte. 

Una educación austera , distante de las delicias , de la lison
ja y de todos los escollos en que mufraga de ordinario la de los 
Príncipes , habia criado en el corazón de Isabel aquellas afeccio
nes tranquilas y dulces , en cuyo ejercicio se libra la felicidad 
interior de las familias. Su alma candida y virgen llevo al matri
monio el precioso dote de las virtudes domésticas , y entre ellas 
como timbre de todas el cariño y amor á su marido. No conten
ta con haberle preferido á otros pretendientes , con haberle he
cho el monarca mas poderoso de Europa , nunca perdía ocasión 
de manifestar el gozo de haber unido su suerte á la de Fernando. 
Las iniciales de sus nombres grabadas juntas por do quiera, el yu
go y el haz de flechas , empresas de ambos , reunidos en la mo
neda , en los libros , en los edificios públicos , eran los indicios 
de aquel amor primero y último , de aquel amor ingenioso y de
licado de que dio ilustre ejemplo Isabel á todas las esposas. Y 

quién sino ella misma con las frases de un estilo desaliñado al 
parecer , pero lleno de ternura y de fuego , pudiera pintar su do
lor , su estremecimiento cuando la locura 6 la traición atento en 
Barcelona á la vida que prefería mi l veces á la suya propia ? Fue 
zelosa Isabel, es verdad ; y ¿ como pudiera no serlo ? Mas sus ze-
los fueron decentes , nunca deshonraron á Isabel ni á su marido. 
Apasionada pero indulgente , amante pero respetuosa , en nin
gún acontecimiento interrumpid los testimonios de su cariño , ni 
salid jamás de su boca ni de su pluma el nombre de su esposo 
sin que siguiese una expresión de amor y reveréncía. 

Esencial y seria por carácter, poco aficionada á las fiestas y dis
tracciones que suele amar su sexo; enemiga de truhanes, agoreros y 
otras sabandijas palaciegas que en aquella era mas que en otras 
abundaban en las casas de Reyes y poderosos y tal vez hallaron 
eiurada en la de su marido , buscaba el descanso de las fatigas 
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del gobierno en las labores mugeriles , sin adivinar como podían 
compadecerse la felicidad y el ocio , la frivolidad y la paz inte
rior del alma. Dejó memoria de ello en el estatuto en que decla
rando que la parlería y ociosidad hacen á las madres de familia in
dianas de disfrutar de las ventajas del matrimonio á cuyo aumen
to no contribuyen con su trabajo , privo del derecho á los bienes 
gananciales á las mugeres cordobesas. Sus descendientes acaban de 
conseguir que se les quite esta tacha , apoyadas acaso mas bien 
en lo general del desorden que en la enmienda de el de sus 
abuelas. 

| Qué diremos de la templanza de Isabel ? de la sobriedad de 
la que nunca excedió en su mesa los términos de una decorosa me-
diania ? La Reina de España , la señora de los tesoros de las I n 
dias , ella , su marido , el Príncipe heredero , las Infantas , to
dos comian por menos de cuarenta ducados, cuando pocos años des
pués su nieto Carlos , recienvenido de Flandes y antes todavía 
de casarse , gastaba en su mesa diaria mas de cuatrocientos. 

Cuesta dificultad creer lo que se nos refiere de la entereza 
estoica con que sufría el dolor é incomodidades de la condición 
humana. Severa para sí cuanto era blanda y benigna para los de
más , paria sin ayes n i gemidos ; padecía sin permitirse el alivio 
de la queja , y cumplía esta parte laboriosa de los oficios de I-a 
maternidad sin hacer demostración agena de su ánimo varonil 
y constante. 

Pero sí tomó del otro sexo la fortaleza , retuvo del suyo el 
pudor y la modéstia. Seria injuriar la virtud de Isabel detener
se á hablar de lo incorrupto de su opinión,., de la santidad de su 
casa , del tenor sin mancilla de su conducta. ^ Cómo pudiera k 
liviandad penetrar en el santuario del recato , y profanar la mora
da de una matrona á quien jamás se atrevió ni aun la sospecha? 
que ni en los últimos alientos , al recibir los extremos socorros 
de la Religión , consintió que se le descubriesen los piés, temerosa 
de quebrantar las leyes de la honestidad y del decoro > Pasó el es-
piritu de Isabel a su familia, á sus hijas, á sns damas, á sus criados 
y cortesanos; y de su cámara, como de manantial saludable, se di-
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fundieron á toda la nación las virtudes que dieron al carácter es
pañol aquel baño de austeridad, gravedad y decencia que tuvo en el 
siglo X V I , y que en medio de la actual degeneración todavía pre
ferimos á la frivolidad del nuestro. 

¡ Que compostura en sus trages ! Que moderación en sus ata
víos ! Isabel era generosa , premiaba con largueza , gustaba de la 
magnificencia en objetos de utilidad pública ; pero despreciaba el 
lujo personal como vicio propio de corazones pequeños ; temia 
que lo rico de sus joyas , que el excedente de sus expensas legíti
mas fuese el alimento del miserable , la sangre del labrador y del 
artesano. Guiada por estas ideas cercenó sus gastos , procuró re
traer con la persuasión á sus cortesanos de los superfinos á que 
suelen dar ocasión las riquezas y la opulencia : llegó á promulgar 
leyes suntuarias : leyes inútiles , leyes siempre inútiles , pero 
muestras de su amor á la parsimónia , y autorizadas con el sello 
poderoso y sagrado de su ejemplo. Mientras los señores de su cor
te trataban en las fiestas de Barcelona de deslumbrar con sus galas 
á los enviados de una nación vecina , las damas de palacio , á imi
tación de la Reina , hacian ostentación de la modestia de sus 
adornos, y sin estrenar trages ni aun vestidos reprendian tácita
mente la liviandad del sexo fuerte , que debiera darles lecciones 
de gravedad y de cordura. 

Patronos del lujo , los que no acertáis á discernir entre el 
consumo mayor de comodidades ocasionado naturalmente por los 
progresos de las artes , que contribuye á la perfección y aumentos 
de la especie humana , y la vana y viciosa afectación de la opu
lencia que nace del orgullo , empobrece las familias y arruina los 
estados ; corrompedores de la moral pública á pretexto de una r i 
queza ilusoria que aun siendo verdadera habría de mirarse con 
desprecio y horror si se oponía á las buenas costumbres , ó lo que 
es lo mismo , á la sólida felicidad de los hombres ; vosotros desa
probareis sin duda las máximas y conducta de Isabel , la llama
reis sórdida , mezquina , la cubriréis de irrisión y de mofa. Ha-
cedlo enhorabuena ; ensalzad los países donde la frivolidad y los 
delitos presiden i los almacenes y oficinas de la elegáncia ; elo-
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^lad , si queréis , la de Nerón que nunca se puso un vestido dos 
veces ( i ) ; abogad su causa , pero pronúncien los pueblos. 

Pronunciarán , sí , pronunciarán , y la historia repetirá 
hasta la posteridad mas remota el fallo de que la templanza y 
economía de los Príncipes es la mayor renta y recurso del era
rio : que el vano resplandor de sus trenes y equipages suele en
cubrir la miseria y desesperación del ciudadano que tal vez se 
quedó sin pan por contribuir á su pompa y caprichos ,: que en 
valde se buscarán entre la profusión y fáusto oriental los nombres 
de los Reyes que aspiraron al sublime título de Padres de la pa
tria ; y que solo por esta consideración , sin otras , merece Isa
bel un puesto de honor y de elogio en los anales de Castilla. 
Ellos atestiguarán para siempre que la sencillez de sus adornos cu
bría un pecho magnánimo 3 y que gastaba con escasez en su per
sona por acudir largamente á las necesidades del Estado. Su corte 
modesta era el taller de las grandes empresas : y la misma mano 
que movia la aguja y el huso , firmaba también los despachos pa
ra el descubrimiento de las Indias , las capitulaciones que pusieron 
fin á la dominación mahometana en la Península , las ordenes pa
ra la conquista de las Cananas , del Roselion y de Nápoles ; y 
antes de todo esto los pactos de la reunión de Aragón y de Cas
tilla, primero y principal cimiento del poder y grandeza española, 

Pero aquel corazón fuerte , inaccesible á las delicias muelles y 
corruptoras , abria todos sus senos al placer rara vez concedido á 
los Reyes , al puro é inapreciable placer de la amistad. Honro la 
de Isabel á la célebre Marquesa de Moya Doña Beatriz de Bo-
badilla , con quien se crio algunos meses de su niñez en las ca
lladas y solitárias estancias del castillo de Maqueda , cuando to
davía se hallaba muy distante de esperar la sucesión del cetro 
castellano. Allí se formó la unión que dio tanto lugar á Doña 
Beatriz en los acontecimientos de la vida y reinado de Isabel. 
Resuelta á matar por su mano al maestre de Calatrava , cuando 
trató de conseguir violentamente la de la Princesa , viajando 
después disfrazada en trage de aldeana para reconciliarla con jei 

(0 Suetónio en su vida cap. 20. 
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Rei su hermano , sin faltar de su lado en paz 7 en guerra , he
rida y á pique de ser asesinada en lugar suyo durante el cerco 
de Málaga , protectora del proyecto y mérito de Colon cuan
do todavia vacilaba Isabel , compañera luego de sus estúdios en 
dias mas tranquilos , tuvo finalmente el pesar de sobrevivir al
gunos años á su Reina y amiga. 

E l respeto y veneración de Isabel á Don Fr. Hernando de 
Talavera y al cardenal Jiménez de Cisneros , los privo del t í 
tulo de amigos que ella misma no se hubiera atrevido á dar
les. Pero túvolo el cardenal Don Pedro González de Mendoza, 
aquel tercer Rei de España (1 ) , alma del Consejo de Isabel y 
parte grande de las empresas gloriosas de su reinado. Viola Guada-
lajara venir con el Rei su marido á visitar al cardenal en su postre
ra enfermedad, pagarle en honras y consuelos sus importantes servi
cios , y aceptar el cargo de ser su albacea. V i d á una Reina ro* 
deada de poder y de gloria , objeto de la admiración de toda 
Europa , tomar por si misma las cuentas á los criados de su a-
migo , y entender menudamente en el arreglo de sus intereses 
y en la ejecución de sus últimas disposiciones. 

Quien así supo llenar los deberes de la amistad ¿ como no 
cumplirla con los de la naturaleza ? ^ Cual seria su ternura pa
ra con una madre desventurada, que prolongo por cerca de me
dio siglo la soledad y pesadumbre de la viudez > Isabel , ni des
pués que las circunstancias políticas la arrancaron de su lado 
para trasladarla á la corte del Rei su hermano , ni después 
de subir al trono interrumpid las demostraciones mas expresi
vas de su amor, veneración y rendimiento. Uno de los capítulos 
bajo que otorgó sus esponsales con el Príncipe de Aragón , fué 
la consideración que exigid se tuviese á su amada madre. Poseedo
ra ya de sus reinos , la visitaba con la frecuencia que permitían los 
negocios en su villa de Arévalo. Allí se complacía Isabel en re
correr los aposentos testigos de los primeros juegos de su infancia, 
en recordar aquellos dias de aflicción y desamparo , en que el po
co generoso Enrique , al mismo tiempo que prodigaba las rentas 

t) Así le llamó Pedro Mártir de Anglera Hb. V I I I , epist. CLIX. 
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de la corona á la Ihonja , á la ambición y aun a la rebeldía de 
los Proceres , abandonaba á la penúria la madre de dos reyes , á la 
muger y á los hijos de su padre. Dábase prisa á reparar estos agra
vios con las pruebas de su generosidad y cariño ; servíala por si 
misma , y creia que las acciones de amor y respeto filial daban 
nuevo realze á la magestad de la púrpura. 

Sus hijos presenciaban estas tiernas escenas , y en tal escuela 
tomaban las lecciones de virtud y adquirían las prendas que los 
hicieron justamente el consuelo y embeleso de su digna madre. 
Cinco le dio el cielo , la afectuosa Isabel , reina de Portugal ; Ma
ría que lo fué después de su hermana ; el malogrado Príncipe Don 
Juan; Catalina, reina de Inglaterra, ilustre por su piedad y por sus 
desventuras , y Juana madre de Carlos V , á quien el amor á su 
marido , hereditario en las hembras de su familia , vino por últ i
mo á arrebatarle el juicio y el cetro. Isabel los amaba todavía con 
mayor intensión que el común de las madres : su ardiente y gene
roso pecho no era capaz de afecciones vulgares : prodigábales las 
ternezas , los llamaba de ordinario sus ángeles. A par de su cariño 
caminaba el cuidado y solicitud de su educación : dábales especial
mente la del ejemplo , aquel medio eficaz que con ningún otro 
puede suplirse, para formar y dirigir las inclinaciones y costumbres 
de la niñez. Tuvieron el debido lugar en la crianza de sus hijas 
las artes y labores femeniles , sin olvidar las que cultivan y per
feccionan el ingenio. Pero en la del Príncipe heredero , centro 
en que los dulces afectos de sus augustos padres se cruzaban con 
los votos y cspectacion de tantos pueblos , aquí fué donde Isabel 
apuro todos los recursos de su discreción y de su talento para ha
cerla la mas cabal y perfecta que cupiese. Mientras unos maestros 
adornaban su entendimiento con los conocimientos que convie
nen á un Príncipe , otros le enseñaban la destreza de las armas 
que dá robustez y gallardía , los ejercicios ecuestres que la con
firman , los encantos de la música que infunden y alimentan la 
bondad y la dulzura. ¡ Que esmero en elegir los que habían de 
cuidar de sus costumbres ! ¡ Que circunspección en señalar los 
compañeros en cuyo trato debía el Príncipe aprender que sien
do igual á los demás en la naturaleza , podia serles todavía in -

F 
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ferior en las virtudes ! ¡ Que ingeniosa delicadeza en corregir los 
defectos que apuntaban en su alma ingenua y dócil ! ¡ Que solici
tud , luego que llego á la época del discernimiento y de la refle
xión, de que fuese aprendiendo los negocios, y se preparase á ejer
cer dignamente el arte escabroso y difícil de reinar ! A i ! Cui
dados inútiles , instrucción vana. Una temprana muerte en la flo
rida edad de diez y nueve años , cuando apenas empezaba el Prín
cipe á disfrutar de los castos placeres de himeneo , cortó el estam
bre de sus dias , dejando sumergidos en la desolación y en el llan
to á una adorada esposa , á una nación embriagada de amor y de 
esperanzas , á unos padres sensibles , que ya en los umbrales de 
la vejez vieron desaparecer como sombra una vida que era todas 
sus complacencias , todo el alivio de sus solicitudes y fatigas. ¡ ü 
dolor acerbo , dolor incomprensible á los que no son padres I Y 
^quien podrá encarecer bastantemente la constancia heroica con que 
Isabel supo dominar sus afectos , vencer los impulsos maternales y 
apurar esta copa de aflicción y de amargura ? Dios nos lo dio , Dios 
nos lo ha quitado , sea su nombre bendito : así respondia aque
lla muger incomparable á los que venían á cumplimentarla en 
ocasión de tan triste y lastimoso duelo : indicio claro de cual era 
la raiz de un esfuerzo y valor negado á la naturaleza. 

Alma Religión, dádiva inestimable del Cielo, concedida miseri
cordiosamente á los mortales en compensación de los males que por 
todas partes los rodean; tu que ofreces motivos de consuelo á la des
gracia, de moderación á la prosperidad, estímulos á la virtud, re
mordimientos al delito ; tu que elevando el hombre hacia la D i v i 
nidad , le haces superior á los accidentes y á la fortuna ; tu que 
nivelas al desvalido y al poderoso , al Rei y al vasallo , dejando á 
todos igualmente libre el campo de la felicidad y del mérito ; tu, 
tu eres la fuente universal de los verdaderos bienes. Tu eres la tí
nica guia que con paso cierto conduce á la tranquilidad y reposo 
interior , la tínica regla que está al alcance común de los hombres, 
el único apoyo seguro de que tanto necesita nuestra flaqueza. To
dos los que le presta fuera de t i la razón , son fallidos y delezna
bles , expuestos á vacilar como la razón misma : tu sola das prin
cipios inmutables y eternos como tu celeste origen : tu sola los 
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proporcionas á todos los entendimientos , á todas las condiciones, 
i todas las circunstancias : tu sola bastas , y sin tí nada basta pa
ra formar y acrisolar las virtudes privadas y públicas ; y tu sola 
fuiste la que creaste las grandes calidades que hicieron de Isabel 
un dechado de mugeres y de Príncipes. No las aprendió cierta-
mente Isabel en la escuela de una vana filosofía , que sin la antor
cha y arrimo de la Religión es todo sombras y tropiezos , no en 
la de las cortes y palacios , que ordinariamente es todo corrup
ción y maldad , sino en la del Evangelio, en la luz pura, sencilla 
y no por eso menos sublime del Evangelio , que así alumbra 
como hermosea , así ilustra el entendimiento como adorna la vo
luntad y la perfecciona. 

Mas la religión de nuestra Princesa no fué , cual suele en 
otras personas , una cadena de prácticas y menudencias fáciles, 
poco dignas de la magestad del Omnipotente , á quienes con o-
fensa de la misma religión se atribuye la virtud de allanar la ex
piación de los crímenes mas atroces , y que sin sanar el corazón 
humano , le adormecen é inspiran una confianza fútil. La piedad 
de Isabel fué sincera , sus obras correspondieron á su creencia. Isa
bel se presentaba delante de la Divinidad , como ante una llama 
donde trataba de purificar las miserias comunes de nuestra condición, 
de acendrar sus virtudes , de adquirir el temple necesario para 
defenderse del tédio de los negocios , del desprecio de los inferio
res , de la impunidad y licencia del poder supremo. Allí estudia
ba , y allí aprendía los deberes y cargas del estado Real , el celo 
del provecho ageno , el desprendimiento del personal suyo , el sa
crificio de sus comodidades , inclinaciones y afectos á la prosperi
dad general de sus pueblos. Allí aprendía que si la Providencia la 
había colocado en parage mas eminente , también le habia impues
to mayores y mas pesadas obligaciones ; y en la consideración de 
la estrecha y terrible responsabilidad de quien manda , hallaba 
motivos para envidiar la suerte del que obedece. Allí aprendía que 
la riqueza y el poder son los escollos mas peligrosos para la ino
cencia : que en el tribunal supremo no hay acepción de perso-
nas , ni mas indulgencia para los príncipes que para los subditos: 
que si alguna preferéncia se indica , es para el humilde y el pe-
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queñueío , y que al poderoso culpable íe aguardan poderosos tor
mentos. Allí aprendía que sus vasallos eran también sus herma
nos : que según las miras adorables y benéficas del Padre común, 
el bien de todos y no el de uno solo es el objeto de la Sociedad, 
del Gobierno y de cualquier otra institución política que no sea 
injusta y contraria á los fines de la Bondad divina ; y últ imamen
te , que los aduladores que tratan de aihagar con otras máximas y 
lenguage á los príncipes , son sus mas pérfidos y crueles enemigos. 
Sencilla á un mismo tiempo y prudente según el precepto evan
gélico , lejos de ambos extremos de la incredulidad y de la su
perstición , no gustaba Isabel de observancias pueriles , hijas de 
la debilidad y de la ignorancia , sino de los ejercicios de una 
devoción ilustrada y solida. Alimentaba diariamente su piedad 
con los salmos y preces de la Iglésia. Amaba el culto como el 
idioma con que la humanidad expresa su respeto y gratitud al so
berano Hacedor , promovió su extensión y magestad , y en los 
ratos que le dejaban libres los negocios , acostumbraba ocupar
se en labrar adornos para el santuario. Construyo templos , fun
do obispados , fomento la propagación del Evangelio , y corono 
estas demostraciones exteriores de su religiosidad con el homena-
ge perpétuo que rendía á Dios de una intención l impia , de un 
corazón compasivo , de unas manos puras é inocentes. 

Su escruptrlosidad en elegir los ministros y gefes de la reli
gión , fué consiguiente á la rígida severidad de sus principios. Du
rante su gobierno no fué camino para el episcopado la lisonja , la 
asistencia á la corte , el obséquio á los proceres , la protección de 
estos comprada á veces por médios torpes y ruines. La consi
deración al Reí su marido , menos delicado que su muger en estas 
matérias , el respeto con que oía sus dictámenes y cedía en otros 
asuntos á sus insinuaciones , no fueron parte para que aflojase un 
punto de la austeridad de sus máximas en el nombramiento de 
prelados. Aquella época venturosa presenció la noble contienda 
entre la autoridad justa y el mérito modesto , entre la autori
dad buscando y solicitando al mérito en la oscuridad de su re
tiro , y el mérito ora negándose , ora aceptando con lágrimas y 
forzado las dignidades que son el término á que aspira la ambi-
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clon comunmente. Los Talayeras , los Cisneros , los Bucndias, 
los Maluendas , los Empudias , los Cuencas , los Malpartádas , los 
Oropesas , tantas mitras renunciadas d recibidas con violencia 
dan testimonio irrefragable de la piedad de Isabel , y de la sin
ceridad de su conducta religiosa y cristiana. Porque Isabel no ha
cia á la Religión el ultraje de considerarla como instrumento de 
la política d de sus placeres. No buscaba en los ministros de la 
Iglesia cortesanos que apoyasen y extendiesen sin término la re
galía , ni aduladores que apocasen sus faltas y le allanasen el 
camino del cielo. Quería oir de su boca la verdad entera sin 
rebozo , y en alguna ocasión escucho pacientemente sinrazones 
por no retraer á otros de decirle verdades útiles aunque amargas. 

Pero el respeto de la Reina á los prelados y ministros ecle
siásticos no era efecto de una piedad ciega y débil : veneraba la 
Religión , no los abusos introducidos á su sombra ni las opinio
nes de los míseros mortales revestidas temerariamente de tan au
gusto nombre. Isabel mostrd que no son incompatibles las vir
tudes civiles y religiosas , el despejo de la razón con la docilidad 
de la fe , el arte de. reinar con la profesión y estrecha observancia 
del cristianismo. Si los clérigos de Trujillo quieren que lo respe
table de su estado sirva de salvaguardia á sus excesos, Isabel no t i 
tubea, desatiende las inmunidades que nunca pudieron concederse 
en perjuicio del orden público, y obliga á dar al César lo que 
es del César. Si la chancillería de Valladoiid por deferencia á las 
desmedidas pretensiones ultramontanas de aquellos siglos, admite 
indebidamente apelaciones á la silla apostólica, Isabel priva á sus 
ministros del puesto y confianza que no merecían , y con este 
acto de vigor enseña á los demás tribunales á discernir entre los 
justos límites del império y del sacerdocio. Si las ordenes religio
sas olvidan.su fervor primitivo y sirven de escándalo y mal ejem
plo, Isabel no sosiega hasta conseguir una reforma saludable. Si 
la ambición, que tal vez se atreve á lomas sagrado, sorprende 
y arranca en la Cúria provisiones de obispados en extrangeros d 
quebrantando los derechos de presentación , Isabel hace anular
las y guardar el respeto que se debe á la fé de los tratados y l i 
bertades de la iglésia de España. En las instrucciones á sus em-

http://olvidan.su


i6 
bajadores en Roma, en los asuntos que se ventilaron en el conci
lio de Sevilla, celebrado de orden de la Reina, en toda su con
ducta religiosa brillan los rasgos de una piedad ilustrada, que sa
be hermanar el honor del cielo con el bien é interés de los 
hombres. 

Y l es esta la Princesa que se quiere pintar como de una 
religiosidad maléfica y sombría , las manos tiznadas con el hu
mo de funestas teas , sacrificando á sus ideas feroces la po
blación de sus réinos , y los derechos de sus vasallos ? como 
autora de las violéncias hechas á los mudejares granadinos, 
de la expatriación de tantos miles de ciudadanos industriosos, 
de agricultores driles ? Seamos sinceros. Estos cargos , cualquie
ra que sea su valor , no han de hacerse á Isabel sino á su si
glo. De las opiniones que dominaban en él , puede y debe de
cirse lo que un antiguo hablando de la hazaña de Régulo ( i ) , 
que eran cosa del tiempo y no de la persona. Consideremos el 
estado de las ideas que á la sazón tiranizaban generalmente los 
entendimientos ; cuando los obispos solian ceñirse la espada , y 
vestido el roquete sobre el arnés entraban en los combates; 
cuando se ponia en cuestión si era lícita la paz con los sarra
cenos ; cuando se opinaba comunmente que la diversidad de 
creencia daba autoridad eterna sobre el enemigo ; cuando se oía 
sin escándalo que con el infiel no obligaba la fé dada y recibi
da ; cuando nuestros cabalgadores , volviendo de correr la tier
ra de moros , traian pendientes de los arzones y daban á sus 
hijos las cabezas denegridas de las infelices víctimas de la guerra, 
las cabezas de sus semejantes , de otros padres como ellos , pa
ra que sirviesen de cebo y ludibrio á la niñez , á la amable y 
candorosa niñez ; cuando semejante atrocidad pasaba plaza de 
bizarría y espíritu nacional , y sus excesos sonaban autorizados 
por la Religión que los gemía en secreto ; cuando una densa 
atmósfera de preocupaciones no dejaba resquicio alguno por don
de penetrase el menor rayo de la verdad y del desengaño : y 
juzgue quien tenga valor á Isabel. Compadezcamos mas bien la 

( i) Cicer. de cffic. lib. 1IL 
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flaqueza de la condición humana y la imperfección de su dis
curso : quizá nuestro siglo orgulloso con los progresos de la 
razón y de las luces , prepara incáutamente motivos de censu
ra y de irrisión á la mordaz posteridad : hagámonos acreedores 
á su indulgencia usándola con los siglos que nos han precedi
do. Y sobre todo admiremos la fuerza de aquellas almas privilegia
das , que superiores á su era sospecharon sus errores y sinrazo
nes. Tal fué la de Isabel. Arrebatóla , es cierto , el torrente 
impetuoso de la opinión general de su tiempo , pero no sin 
muestras de resistencia: la indignación fué el primer movimien
to que produjo en ella la noticia de las tropelías que el celo 
indiscreto cometió contra los mudejares de Granada. Deseo, 
procuro que todos los hombres abrazasen la creencia que sabia 
ser el único camino para su felicidad ; envió misioneros á las 
Indias , catequistas á las provincias conquistadas de los moros, 
concedió favor y privilegios á los que se convirtiesen : su cora
zón aborreció la violéncia. Todo el resto de su vida y accio
nes nos la presenta observante de sus palabras y tratos , dulce, 
compasiva , enemiga de la ferocidad y celo amargo , de la su
perstición y del fanatismo. 

N i i como era posible otra cosa atendido el carácter y con
dición de nuestra Princesa > ^ Como se compadece el cargo de 
atrocidad , de dureza , de opresión con sus costumbres suaves 
y sencillas , con sus inclinaciones benignas y liberales , con ha
ber fomentado en sus dominios la ilustración , las ciéncias , las 
artes , las letras humanas , hedióles un templo de su misma 
corte , dado el ejemplo de sacrificar en sus aras y de ofrecer á 
manos llenas el incienso del honor y del premio? ¿Por qué mé
todo pudieran combinarse la ferocidad y la cultura , la i lustra
ción y la tiranía , la dureza de corazón y el cultivo de las 
letras ? 

Estamos en el siglo literario de Isabel. La Providéncia , que 
habia resuelto hacer de su reinado una época de esplendor y de 
lustre para España , la habia preparado de antemano por me
dios ruidosos y extraordinários. Eran pasados mas de diez siglos 
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desde que la irrupción de los pueblos salvages del Norte había des
truido el poder romano , y con él la civilización y las letras. Des
pués de un largo período de tinieblas y estupidez, Cario Magno 
quiso volver á encender la antorcha extinguida del saber huma
no: mas no bastaba para tanta empresa un reinado solo , y sus 
descendientes no supieron sostener su gloria , ni continuar sus 
nobles designios. Las famosas cruzadas de ultramar trajeron envuel* 
tas entre otros males las semillas dé la ilustración, que fructifica
ron aunque lentamente en Europa. Llegáronse á fundar escuelas, 
estudiáronse las ciencias , cultivóse la poesia : pero el entendi
miento , teñido de la rusticidad general , se dio á investigacio
nes laboriosas é inútiles , y la literatura ignoro la corrección y 
el buen gusto. Finalmente , la destrucción del império griego 
por los turcos al mismo tiempo que Isabel salia de la cuna, 
y la pérdida de Constantinopla , de aquella tabla donde se ha
bían salvado del naufragio universal de las letras los restos lán
guidos de la cultura griega , los obligo á difundirse por las re
giones del bárbaro á la sazón é indocto Occidente. Despertó 
•entonces Europa de su letargo , y anhelando sacudir el yugo 
de la ignorancia , corrió ansiosa á estudiar los modelos , hasta 
allí desconocidos d despreciados , de la antigüedad ; resucito los 
sistemas de los filósofos de mas nombre , y enseñoreándose de 
los conocimientos de las edades anteriores , pudo lisonjearse de 
superarlas algún dia. 

Castilla donde las letras desde tiempo del Rei Don Alon
so el Sabio habían tenido patronos y amantes ; donde la co
municación con los árabes había introducido las nociones cien
tíficas de aquella nación , ignoradas generalmente en lo demás 
de Europa ; dond^ sus traducciones hacían menos nueva la filo
sofía de ios griegos ; Castilla , donde acababan de lucir las lum
breras de Burgos y Avila , los dos célebres Alfonsos el de Car
tagena y el de Madrigal ; donde Juan de Mena habia poco an
tes dado nuevo impulso y realce á la lengua y á la poesia , y 
donde á pesar del desprecio con que la nobleza miraba cualquier 
ocupación que no fuese la de las armas 5 habían florecido Don 
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Enrique de Villena y el Marques de Santilíana ; Castiíía ofrecía 
sin duda alguna mayores proporciones y facilidad para la pro
pagación de las luces. 

Tal era el estado de las cosas en 1474, año fausto y feliz 
en que Isabel subid al t rono, cuando se apareció en el horizon
te español un astro benéfico, cuya presencia era del mejor agüe
ro para los progresos de la ilustración y del saben Habló del 
arte de la imprenta, arte admirable , lengua de Minerva, que ha
biendo aportado aquel año mismo á España , se difundid rápida
mente por todas las regiones de la Península. 

N i las opiniones entonces comunes, ni las circunstancias de la 
niñez de Isabel habían dejado entrada en su educación á las le
tras. Pero apenas se ciño la corona de sus mayores, aquel subli
me entendimiento nacido para alcanzar todas las verdades titiles 
comprendió desde luego, que si un gobierno prudente y justo dá 
el primer lugar entre los instrumentos del bien público á la vir
tud , el segundo lo debe á su hermana menor la ilustración : que 
en el mundo político la ignorancia conduce necesariamente las 
naciones á la inferioridad , y tarde d temprano la pérdida de 
su independencia ; y en fin , que si un estado afianza su se
guridad por medio de la victoria y su tranquilidad por el de la 
justicia , solo puede llegar al esplendor de que es capaz por 
el de las luces, y que sin estas ni la victoria será estable y se
gura , ni bien organizada la justicia , ni posible la prosperidad, la 
riqueza y la gloria. Poseída Isabel de estas grandiosas ideas, soli
cita por emplear cuantos arbitrios pudiesen contribuir á la felici
dad y lustre de la nación, quiso ser la protectora de las letras, 
y aspiro á entrelazar en sus trofeos las palmas de Marte y la 
balanza de Astrea con ios dulces y apacibles atributos de las 
Musas. 

Salamanca, aquel liceo honrado especialmente de los Reyes 
y de los Papas, recibía de mano de Isabel nueva vida, nuevas 
leyes, nuevos y mayores privilegios. La rudeza de las faculta
des escolásticas, el desaliño del peripato hacían lugar al estddio 
de las lenguas sábias , de las ciéncias naturales, de los conoci
mientos amenos. Antonio de Lebrija y Arias Barbosa, ahuyentan-
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do el monstruo de la barbarie , presentaban á la juventud los 
originales griegos y latinos, los modelos producidos por los si
glos de Augusto y Pericles , que siempre han sido y serán los 
maestros de cuantos cultiven con fruto las letras humanas. Ra
mos y Fermosel enseñaban la música, Torres y Salaya la astro
nomía que se alcanzaba antes de la revolución de Copérnico. Pa
saban de las cátedras de la universidad los dos hermanos Alva-
rez á médicos de los Reyes, Oropesa , Carvajal y Polanco á su 
Consejo, Fr. Diego Deza al magisterio del Príncipe Don Juan 
y manejo de los negocios. La flor de la nobleza acudia ansio
sa á beber la sabiduría en las fuentes de Salamanca: allí empe
zaba Hernando Cortés á manifestar las inclinaciones y talentos 
que después hicieron de él uno de los hombres mas extraordi-
nários que ha producido el mundo: el heredero del condestable 
de Castilla explicaba á un lado la historia natural de Pi ín io , y 
á otro resonaban ios ecos de la ilustre Doña Luisa de Medra-
no, que enseñaba en Salamanca como después en Alcalá Fran
cisca de Lebrija. En suma, florecían las ciéncias sagradas y pro
fanas , la varia erudición , todas las espécies y ramos de litera
tura ; y cuando Isabel acompañada de su corte visitaba aque
llos estudios y honraba con su preséncia los ejercicios literários 
de la escuela de Salamanca , venia á ofrecer esta un aspecto se
mejante á la de Atenas dibujada por el príncipe de los pin
tores el divino Rafael , donde los grupos de filósofos, de ora
dores , de poetas , de sábios de todas clases nos presentan el 
congreso mas respetable y mas á proposito para envanecer al 
género humano. 

La ilustración con su natural fecundidad hubo de propagarse 
brevemente por todos los dominios de Isabel. Los estudios an
tiguos de Valladolid y Alcalá, los nuevos de Toledo , Sevilla y 
otros debieron á Salamanca fundadores d profesores que llevaban 
consigo las semillas de las ciéncias y del buen gusto. E l amor 
de la sabiduría se habia apoderado de los pechos castellanos. Mien
tras unos pasaban á Itália como el Pinciano , en busca de ins
trucción y conocimientos, y volvían cargados de tesoros todavía 
mas preciosos que los de las Indias ; mientras otros , como 



Silíceo, Ciruelo y Victoria recogían en Francia la doctrina que 
después trajeron á la Península ; mientras los literatos extran-
geros como Marineo y Pedro Mártir , acogidos y premiados 
generosamente en España , se asociaban á nuestra gloria; otros sa
bios castellanos sin salir de sus hogares cultivaban felizmente las 
letras , como los Vergaras, Zamora , Coronel y López de Zú-
ñiga. íbanse formando los editores de la famosa Biblia Complu
tense , los maestros de los que después honraron el nombre es
pañol en Trento : y el sexo destinado al parecer exclusivamen
te al oscuro desempeño de los oficios domésticos , creyó que 
bajo el reinado y á ejemplo de Isabel, podia elevar mas alto 
sus pensamientos y profeso con fruto la literatura. E l gobierno, 
prodigo de recompensas y distinciones, ansioso de que el saber 
se derramase por todas partes y penetrase hasta los últimos án
gulos de la Monarquía , apadrinaba todos los proyectos de en
señanza , concedía franquicia absoluta de derechos á la introduc
ción de libros, fomentaba y honraba el arte tipográfico. Isabel 
tuvo ya impresor de cámara: tuvieron en su tiempo oficinas de 
este arte nobilísimo no solo las ciudades principales, sino tam
bién villas y pueblos poco considerables de Castilla; y desde los 
mismos principios de su establecimiento fue mas común la i m 
prenta en España que lo es al cabo de trescientos años dentro 
ya del siglo decimonono. 

De este modo consiguió en breve tiempo nuestra nación 
descollar por su sabiduría entre las demás de la culta Europa; 
dar luces y maestros á varías de ellas y á la misma Italia ; ser 
objeto de admiración y de elogio para el dictador literário de 
aquella era , el célebre Erasmo. La corte de Isabel era el prin
cipal teatro en que se echaban de ver los rápidos progresos de 
la cultura , y los resultados de la solicitud de la Réina en pro
moverla. Los hijos de los Grandes que servían en palacio , los 
proceres emparentados mas de cerca con la sangre real tenían 
escuelas , donde á vueltas de las demás artes cortesanas y mi l i 
tares , cultivaban también y aprendían las del entendimiento. Las 
mismas Infantas , las hijas de Isabel alternaban entre las labo
res y el estudio hasta llegar á familiarizarse con el idioma de 



Virgil io y Horacio. Su augusta madre en los intervalos de los 
negocios suavizaba las ocupaciones espinosas del gobierno con 
el trato de los sabios y literatos : hallaba tiempo para tomar 
lecciones de su maestra y favorecida Doña Beatriz Galindo; 
estudiaba además del latín otras lenguas ; mandaba escribir á 
P alenda su diccionario , á Vale ra su geografía , á Pulgar sus 
crónicas, á Pedro Mártir sus décadas; daba consejos á Lebrija 
para perfeccionar su método , y entendía en los medios de ani
mar y fomentar las letras cual si este hubiera sido el único 
asunto de su reinado. 

¿ Como podria la Corte mirar con indiferencia y sin fruto 
el ejemplo de la Reina , y como podria la Nación dejar de 
seguir el impulso de la Corte? Los Grandes aspiraron al favor 
de Isabel por el de las musas , muchos de ellos ilustraron con 
sus producciones la poesía castellana , algunos sobresalieron en 
el áspero y desabrido estudio de las lenguas sabias ; los corte
sanos empleaban sus ocios y desahogos en trasladar á nuestro 
idioma los modelos de la antigüedad , y llego á mirarse el 
cultivo y amor de las letras como calidad esencial de la no
bleza. Los literatos tanto nacionales como extrangeros , con
sagraban á Isabel los frutos de sus tareas y de su ingenio : re
citábanse en su palacio las composiciones de los poetas mas 
acreditados ; y sus loores henchían los cancioneros , y sonaban 
en una lengua que debía al reinado de Isabel y á Isabel mis
ma nuevas galas y atavíos. Los traductores , los coronistas , los 
escritores de todas clases sacaban el romance castellano del estado 
de infancia en que se hallaba , sin haber hecho progresos consi
derables desde Alfonso X ; y siguiendo , como hicieron siem
pre los idiomas , la suerte y vicisitudes de los imperios , ad
quirid magestad , gallardía y extensión en el de Isabel , creció 
con el poder de la nación, y llegó á tener gramática y reglas 
fijas antes que los demás vivos de Europa. 

Finalmente , para que nada faltase á la gloria de nuestra 
Princesa , en su tiempo empezaron en Castilla las bellas artes 
á deponer su rusticidad y caprichos , y á buscar la corrección 
v bellezas del antiguo. Antonio del Rincón sustituía en sus 
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cuadros las formas redondas , las proporciones griegas á la ma
nera dura 7 seca de sus maestros ; Borgoña y SÜoe señalaban 
nuevo rumbo y dirección á los escultores ; y la arquitectura 
plateresca , abandonando el camino seguido hasta entonces por 
la gótica , preparaba la restauración de la greco-romana y su 
triunfo en el Escorial. 

¡Lección notable para los Reyes! Dispútase vulgarmente 
sobre la preferencia entre los pueblos europeos ; se supone que 
los unos preceden á los otros con mayor ó menor intervalo 
en la carrera de la ilustración , de la cultura , del poder y 
de la gloria : y no se vé que la masa de las naciones c iv i l i 
zadas es igual con corta diferencia por doquiera , y que la 
superioridad que adquieren de tiempo en tiempo suele ser obra 
de pocas personas que las dirigen, y que comunicándoles el as
cendiente de sus prendas y talentos, las elevan y hacen desco
llar entre otros pueblos menos afortunados. Este fué el prodi
gio que obraron Epaminondas y Alejandro en la antigua Gre
cia , Carlos X I I y Pedro el Grande hace un siglo , Federico ya 
en nuestros tiempos, Isabel en el de nuestros abuelos. Su rei
nado es la parte mas importante de nuestros fistos , y el pe
ríodo por excelencia del renombre y esplendor castellano. La 
real Academia de la Historia , este cuerpo respetable , destina
do á conservar la memoria de los nobles hechos de nuestros an
tepasados , á recoger los votos de la posteridad , y á ofrecer 
en nombre de la Nación el homenage de admiración y de ho
nor á las personas insignes que la han ilustrado , apenas acier
ta á salir de la época de Isabel para elegir los asuntos de sus 
elogios. Si se trata de consagrarlos á las letras, nombra á Le-
brija i si á las artes escabrosas y difíciles del gobierno , nom
bra á Cisneros ; si algún dia quiere llamar la atención y los 
loores sobre las virtudes militares y ciéncia de la guerra ^ po
drá menos de nombrar al Gran Capitán? 

Pero el esplendor de que gozo la Nación bajo el gobier
no de Isabel, no es el ánico fundamento de los derechos que 
tiene aquella Princesa á nuestra gratitud y respeto. E l influjo de 
su reinado se echo de ver patentemente en los que le siguie-
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ron , y sus instituciones y providencias afianzaron por largo 
tiempo la reputación y crédito del nombre español. Otros gran
des personages de los que asombraron al mundo d le trastor
naron con sus calidades extraordinarias , pasaron como relám
pagos : los monumentos de su nombradla , la que dieron á su 
país desaparecieron y se sepultaron con ellos. No así con Isa
bel. Su grande alma fue como la levadura que hizo fermentar 
v mostrarse otras mi l grandes almas que sostuvieron y prolon
garon la influencia benéfica de su gobierno en todo el siguien
te siglo. Lebrija , á quien el largo magisterio y el námero pro
digioso de sus alumnos adquirieron el honroso título de Maestro, 
por el que le entendió su edad comunmente, creo á Honcala, 
Strany y Ocampo entre otros hombres señalados por su erudi
ción y doctrina. Hernán Nuñez de Guzman , cuya fama com
pitió con la de Lebrija cuando ambos enseñaban juntos en Sa
lamanca , le excedió acaso en discípulos ilustres , como León 
de Castro , los Vergaras y el inmortal Zurita. Fernán Pérez 
de Oliva produjo á Ambrosio de Morales , Cuadra á Don A n 
tonio Agustín, Victoria á Melchor Cano. Ya se trabajaba, vivien
do Isabel, en la edición de la Poliglota de Alcalá, ya habían 
nacido Herrera el padre de nuestros geopdnicos , Laguna de 
nuestros botánicos, Garcilaso de nuestros poetas, el cosmógrafo 
Enciso, el humanista Sepiilveda. Ya existían todos los elemen
tos de la gloria española durante la centuria X V I . E l conquis
tador de Méjico había pasado ya á América ; Sebastian de Elca-
no se ensayaba para dar vuelta al mundo; el Conde Pedro 
Navarro había inventado las minas ; Antonio de Léiva , el Mar
ques de Pescara, Hernando de Alarcon, todos los capitanes 
de Carlos V pisaban ya la senda que guia al templo de la in 
mortalidad. Los héroes del Garellano formaban á los de Pa
vía , como estos formaron á los de Túnez , San Quintín y 
Lepanto. Isabel fue la verdadera autora del lustre y esplendor 
que disfrutaron los Reyes austríacos de España. Y así como 
al ver y admirar las corpulentas arboledas de un jardín deli
cioso y sombrío , no elogiamos por ello á la generación que 
lo posée sino á las anteriores que lo plantaron ; del mis-
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ÍHO modo debemos referir á Isabel la creación de nuestra edad 
dorada , de aquel siglo de ilustración á que dio nom
bre Felipe I I con igual fortuna, ó por mejor decir, con igual 
injusticia que Vespucio dio poco antes el suyo á las Indias oc
cidentales. 

Isabel en los últimos años de su reinado, primeros ya del 
siglo X V I , gozaba del fruto colmado de sus desvelos y fati
gas. La constitución del reino mejorada; sus límites aumen
tados dentro de la Península con los dominios de Aragón y 
Granada , fuera de ella con los de Sicilia , Ñapóles , Canarias 
y nuevos descubrimientos de América ; las naciones comarca
nas, d amigas d vencidas; el poder de España fundado sobre 
su ilustración, indtístria y riquezas; la tranquilidad , la abun
dancia , la felicidad rebosando desde las columnas de Hércules 
hasta el encumbrado Pirineo , todas estas circunstancias forma
ban un cuadro grandioso y encantador cuya consideración de
bía llenar de placer el pecho de nuestra Princesa, pero que 
no alcanzo á consolarla de las desgracias domésticas que afli
gieron el postrer período de su vida. E l fallecimiento de su 
hijo Don Juan , el de la Infanta Doña Isabel ya jurada he
redera y el de su nieto el Príncipe Don Miguel , fueron tres 
cuchillos de dolor que sucediéndose rápidamente llagaron de 
muerte su corazón afectuoso y sensible. Los esfuerzos de su 
virtud y la admirable constancia con que sufrid golpes tan 
lamentables , no estorvaron que se resintiese de ellos su na
turaleza , y que la perdiesen sus vasallos cuando aun podían 
prometerse disfrutar largos años de su felicísimo gobierno. Con
sumida de pesar y melai;coIia , conocid que se acercaba su fin 
en Medina del Campo , y después de dictar aquel célebre tes
tamento , espejo del alma de Isabel, modelo de religiosidad y 
de ternura, donde los padres, las esposas , los amos , los Re
yes pueden tomar lecciones sublimes de las virtudes que con
vienen á todos ellos, bajo finalmente al sepulcro en noviembre 
de 1504. 

E l eclipse que se siguió inmediatamente en ía gloria de 
España, manifestd bien á las claras quien era el sol que la a-



lumbraba. Eí venerable arzobispo de Granada Don Hernando 
de Talayera amenazado de la prisión y del oprobio : el gran 
Gonzalo de Córdoba desatendido , rodeado de espias é indig
nas sospechas: el descubridor de las Indias acabando sus dias en 
la oscuridad y casi en la pobreza : el vigor de la justicia de
bilitado : la corrupción, la codicia , la profusión sucediendo al 
noble desinterés, á la moderación y sobriedad castellana : el Rei 
Católico tratando de contraer un enlace injurioso al nombre 
de su difunta esposa , de aquella tierna y amante esposa , de 
privar del trono á su descendencia , de trastornar sus planes 
políticos y dividir de nuevo la sucesión de los reinos de A -
ragon y Castilla Pero apartemos la imaginación de ideas 
tan desapacibles, y fijémosla en la grata memoria de nuestra 
Princesa. Su alma subió á las moradas celestiales; su nombre 
quedó acá en la tierra , y durará en ella hasta las edades mas 
remotas. E l recuerdo de sus virtudes servirá siempre de ho
nor á España , de consuelo á los buenos y de admiración al 
mundo. Su ejemplo hablara en todos tiempos al corazón 
de los Reyes : les amonestará que el único objeto digno del 
arte de reinar es el bien común de los sábditos; y les dirá 
que para conseguirlo nunca pierdan de vista aquella máxima 
saludable, que habiendo sido el norte constante de las operacio
nes de Isabel, quedó nuevamente confirmada con los aciertos 
y felicidades de su gobierno : á saber, que la verdadera políti
ca mira como unidas con vínculo indisoluble la v i r tud , la ilus
tración y la prosperidad. 
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ILUSTRACIONES 

S O B R E V A R I O S ASUNTOS D E L R E I N A D O 

DE 

DOÑA ISABEL LA CATÓLICA, 
QUE PUEDEN SERVIR DE PRUEBAS Á SU ELOGIO. 

Á L A A C A D E M I A D E L A HISTORIA. 

E , elogio de la Reina Doña Isabel que me confio muchos años 
há la Academia, fué la ocasión de que se escribiesen las ilustracio
nes que ahora tengo el honor de presentarle. Así como los pinto
res encargados de composiciones históricas mui complicadas sue
len hacer estudios especiales de ciertas partes del cuadro que lo 
necesitan; así también en el cdmulo de investigaciones hechas para 
formar el panegírico de aquella ilustre princesa, fué menester es
tudiar con mayor esmero los puntos mas importantes d menos co
nocidos. Estos trabajos parciales produjeron algunos descubrimien
tos y aclaraciones en matérias pertenecientes al reinado de los 
Reyes católicos, y su publicación podrá servir de comentario y 
de pruebas de varias noticias indicadas en el elogio, que no son 
comunes en nuestros libros. En la elección de los asuntos no siem
pre se han preferido los mas importantes; y mas bien se ha que
rido dar luz á algunos que no la tenian d podian tenerla mayor, 
omitiendo otros menos ignorados d menos desatendidos anterior
mente. No se crea que con esto se entiende haber ilustrado cuan* 
to hai que ilustrar en los sucesos de tan glorioso reinado: mu® 
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chos puntos quedan intactos, y excitarán en lo sucesivo la di l i 
gencia de otros escritores. Entre tanto las presentes investigacio
nes dirigidas á ensanchar los límites de la verdad en el campo de 
la historia nacional, y acompañadas de documentos curiosos é 
inéditos, no serán acaso desagradables á los amantes de nuestras 
cosas, y son ciertamente acreedoras por el buen deseo de su au
tor á la indulgencia de la Academia. 

I L U S T R A C I O N I . 

JPatrla de ¡a Reina Doña Isabel y época de su nacimiento» 

.a habido y hai dudas acerca del lugar y época del naci
miento de la Reina católica Doña Isabel : cosa que podrá pa
recer extraña á los que ignoran cuantos son los vacíos de 
la historia , y ven por otra parte que en el dia apenas hai 
persona por humilde que sea, cuya pátria y edad no cons
ten de un modo irrefragable. 

Los historiadores contemporáneos discuerdan notablemente, 
Ldcio Marineo , capellán del Rei católico Don Fernando, 
dijo en el tratado de las cosas memorables de Hspaña ( i ) que 
Isabel nació en Madrigal el año de 144P. Andrés Jkrnaldez, 
Cura de los Palácios en la provincia de Sevilla , autor coetá
neo de una apreciable historia de los Reyes católicos que se 
conserva manuscrita, afirma (2 ) que nació la Réina en Avi l a 
á 19 de noviembre de 1450. Fernando del Pulgar nada 
dijo acerca de esta matéria en su crónica : pero en la carta 
al obispo de Osma , que es la V de su colección., expre
só que Isabel entró á gobernar á los 23 años de edad; y como 
el primero de su gobierno fue el de 1474, hubo de nacer, 
según esta cuenta en 1451. Del doctor de Toledo , médico 
de la misma Réina , ¡hai unos apuntamientos históricos en la 
biblioteca ade la cámara del R e i , donde se IQQ; nev ió la san-

(O Lib.XIX. (2) Cap. 9. 



ta reina católica doña Isabel, Jija del rei don Juan el segundo 
e de la reina doña Isabel su segunda muger , en Madr iga l 
jueves X X I I de abril ,1111 oras e dos tercios de ora después 
de mediodía, ano dñi MCCCCLI años. E l cronista Alonso de 
Paléncia en el libro I I de sus décadas latinas, dice que la 
Reina nació en el año de 1451, I X kal. maii , que corres
ponde á 23 de abril. Conforme con Paléncia va la crónica del Rei 
Don Juan el 11, que corrigió y publicó Lorenzo Galindez de 
Carva/al, ministro favorecido y analista de los Reyes cató
licos: en este tiempo , dice ( 1 ) , en veinte y tres de abril del d i 
cho año (1451) nació la infanta D o ñ a Isabel que fue prince
sa y después reina y señora nuestra. Finalmente Pedro de 
Torres, rector del colégio de San Bartolomé de Salamanca á 
principios del siglo X V I , en unos apuntamientos que se guar
dan en la biblioteca real, dice: nasció Doña Isabel año dm. 1453, 
die 14 novembris ho. /7. Y mas abajo expresa que nació Regina 
Helisabet a. d. I4S3> die 14 novembris hora l y , ascendens 4 
gr. scorpio, médium celum 11 gr. leonis. 

En orden al año del nacimiento de la Ré ina Doña Isa
bel , la discrepancia de los historiadores queda enteramente di
rimida por la carta en que el Rei Don Juan el I I lo avi
so á la ciudad de Segdbia , en cuyo archivo se conserva or i 
ginal. Por ella se vé que el nacimiento fué en el año de 
1451 , y que Pulgar, Toledo y Paléncia, mejor informados 
de estas particularidades por su asisténcia á la corte, las refi
rieron con mas exactitud que otros. 

Mayor dificultad presenta señalar el dia del nacimiento 
de la Réina. La opinión general de nuestros historiadores , apo
yada en los respetables testimónios de Paléncia y Galindez, lo 
pone en 23 de abr i l : pero este dia fue viernes en el año de 
Ií45I» 7 de la carta del Rei D o n j u á n á la ciudad de Segó-
bia consta que el nacimiento fué en jueves. Por esta induda
ble circunstancia parece mas segura la fecha del jueves 22 de a-
br i l que señaló el doctor de Toledo. 

O) Cap. i 2 i . 
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Hízome titubear algún tiempo en este modo de pensar la im* 

perfección con que Diego de Colmenares publicó la carta del 
Rei en su historia de Segobia. Porque diciéndose en ella con fecha 
de 23 de abril, fago vos saber que este jueves próximo pasado la 
Reina mi muger encaesció de una infante ^como puede creerse 
que se habla de un suceso de ayer t La impropiedad de la ex
presión , caso que fuese cierta y puntual la fecha de la carta, 
me indujo á sospechar en ella algún error de copia: sospecha 
que convirtió en certidumbre el cotejo hecho á ruego mió 
por nuestro académico el Señor Don Ramón Cabrera , quien 
consultó y copió el original con la mas escrupulosa exactitud. 
Dice así: 

» Y o el Rey enbio mucho saludar á vos el concejo, A l -
n caldes, Algoasil , Regidores , Caualleros , Escuderos, Oficia-
«les é omes buenos de la cibdad de Segóuia, como aquellos que 
» a m o , é de quien mucho fio. Fago vos saber que por la 
»gracia de nuestro Señor este jueves próximo pasado la Rey-
99 na Doña Ysabel mi muy cara é muy amada muger encaesció 
sjde una Tufante, lo qual vos fago saber porque dedes mu-
»chas gracias á Dios asi por ía deliberación de la dicha Rey-
» n a mi muger , como por el nascimiento de la dicha Ynfante: 
>> sobre lo qual mandé ir á vos á Johan de Busto, mi reposte-
j>ro de camas, leuador de la presente , al qual vos mando de
sdes las abricias por quanto le Yo íise merced dellas. Dada 
» e n la villa de Madrid á XXuj dias de abril de I j . Yo el 

Rey. Por mandado del R e y , P? Ferrandes.»», Sobrescrito: 
»y Por el Rey. A l Concejo, Alcaldes , Algoasil , Regidores 
»Caualleros , Escuderos , Oficiales , é omes buenos de la cil> 
»dad de Segouia.» 

Es claro que la carta se escribió, no el 23 sino el 26 
de abril, con la cual cesa del todo la impropiedad y la duda, 
no pudiendo haberla en que el nacimiento fué jueves 22 de 
abril. 

Mas ¿como se equivocaron Paléncia y Galindez seña
lando el dia 23 ? como discordaron del doctor de Toledo en 
el dia de cumpleaños de la Reina , que no pudo ignorar nin-



6r 
guno de los tres j siendo cortesanos suyos ? Acaso la diferencia 
nace del diferente modo de computar el principio del día : por
que la tarde del que según el cómputo civil ordinario era 22, 
perteneció según el eclesiástico al 23. Conjetura que se apoya 
no solo en los exemplares de lo mismo que ofrece nuestra 
diplomática, sino también en la circunstancia de haber nacido 
Doña Isabel por la tarde, á las quatro y 40 minutos de ella, 
según expresan los apuntamientos del doctor de Toledo , con* 
formes en esto con los de Pedro de Torres, que señaló la hora 
l ^ f equivalente á la quinta después de mediodía. 

En cuanto á la pátria déla Reina, descartada la equivoca
ción de Bcrnaldez , á que dio ocasión el estar Madrigal en 
tierra de Avila , la voz y opinión general de sus contempo
ráneos , expresada en los escritos de Marineo y de Toledo, y 
seguida sin contradicción por todos los historiadores de los tiem
pos inmediatos, asegura á Madrigal la gloria de ser la cuna 
de Isabel , como antes k/habia sido del famoso Tostado, y des
pués lo fué de muchos personages notables en la Iglesia y en la 
toga. Colmenares fué el primero que terciado ya el siglo X V I I , 
y fundándose en la carta que el Rey Don Juan dirigió á la 
ciudad de Segóbia, puso duda en haber sido Madrigal la pátria 
de la Reina católica , alegando a favor de Madrid la consi
deración de que no era fácil que el nacimiento fuese en Ma
drigal el dia 22, y que el Rei lo avisase ya el dia siguiente des
de Madrid á las ciudades del réino. Pero la verdadera fecha 
de la carta del Rei con arreglo á su original, destruye en
teramente el reparo. 

Resulta de las anteriores investigaciones , que la Réina cató
lica Doña Isabel nació en Madrigal entre cuatro y cinco de 
la tarde del jueves 22 de abril , año de 145 1. 

G i l González Dávila en una vida de Doña Isabel, escrita 
de su própia mano , cuyo principio está entre los manuscritos 
de la biblioteca pública de Madrid, dice que aquella princesa 
se bautizó en la parroquia de Santa María del Castillo de Ma
drigal. No manifiesta de donde tomó esta noticia, que es con
traria á la tradición que se conserva en la misma villa de 
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ber sido el bautizo de Doña Isabel en la igle'sía de San 
Nicolás. 

I L U S T R A C I O N I I . 

I , Noticia de los diferentes matrimonios que se propusieron S 
Doña Isabel. I L Relación de las circunstancias que precedie* 
ron y acompañaron al que contrajo con el príncipe Don 
Fernando de Aragón: 'verdadera fecha de este matrimonio, 
I I I . Negociaciones para que lo aprobase el Rei Don Enrique, 
I V , Investigaciones sobre la dispensa pontificia con que se hizo. 

L a historia del siglo de la Reina Dona Isabel ofrece continuos 
ejemplos del uso que los Gobiernos hacían de los ajustes de 
matrimonio entre personas reales para sus fines ; así como la 
facilidad con que solian hacerse y deshacerse los conciertos, ma
nifiesta lo poco estable de los principios que entonces dirigían 
las operaciones de la política. 

La primera boda que se propuso para Doña Isabel fue 
la que al cabo se verifico andando el tiempo. Cuenta Alonso 
de Falencia en sus décadas ( i ) , que el año I V de Don Enr i 
que de Castilla, esto es el de 1457 ó 1458 , se avisto este mo
narca con Don Juan, Rei á la sazón de Navarra y á poco de 
Aragón por fallecimiento de su hermano Don Alonso 
V , y que en estas vistas se concertaron los casamientos de Don 
Alonso y Doña Isabel hermanos de Don Enrique , con Doña 
Juana y Don Fernando hijos del Rei de Navarra. Tenia enton
ces Doña Isabel de seis á siete años de edad , y el novio uno 
menos. Esta anticipación daba lugar á muchas mudanzas antes 
de que se realizase el pensamiento. 

Son harto notorias las disensiones que el Re i Don Juan de 
Aragón durante su segundo matrimonio con Doña Juana Enri^ 
quez, hija del almirante de Castilla, tuvo con su hijo Don 

(1) Lib. 4 , cap. 9. 
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Carlos, príncipe de Vlana , habido de su primer matrimonio con 
la Reina Doña Blanca de Navarra. E l año de 1460 el Rei Don 
Enrique , queriendo despicarse de la liga que el de Aragón ha
bla hecho con algunos grandes castellanos , t ra tó de confe
derarse con el príncipe Don Carlos , ofreciéndole por muger 
á su hermana Doña Isabel, y vendiéndole la fineza de que 
le prefería para ello á Carlos, Duque de Ber r i , hijo del Rei 
de Francia que la pretendía ( 1 ) . Mas sin embargo de que el 
príncipe por complacer á su padre , renuncio á un enlace que le 
prometía los poderosos auxilios de Castilla, rnui en breve fue pre
so en Lérida i 2 de diciembre del propio año de 1460. Este suce
so hubo de abrirle los ojos acerca de lo que debía temer del in
flujo de su madrastra, y tres meses después luego que recobro su 
libertad y paso' á Barcelona , envió á Martin Guerau de Cru i -
llas, caballero catalán , á pedir la infanta Doña Isabel. De acuer
do con el Rei D o n Enrique pasó el mensagero á Arévalo 
donde la infanta vivía con su madre, y después de haberla 
visitado á nombre del príncipe, volvió mui satisfecho á 
Barcelona. E l principado de Cataluña, que entretanto se ha
bía declarado abiertamente y tomado las armas á favor de Don Car
los , despachó también embajadores para acelerar la conclusión 
de la boda : pero entretenidos estos por el Rei Don Juan en 
Calatayud , donde estaba celebrando cortes por agosto de 1461, 
no llegaron á salir de Aragón , porque en el ínterin vino la 
noticia de haber fallecido el príncipe en Barcelona á 23 de se
tiembre, no sin graves sospechas de veneno. 

Doña Isabel, que había entrado en los once años de su 
edad , quedó de este modo libre de un enlace que siempre ha
bía tenido contradicción en Castilla por parte del almirante 
Don Fadrique. Insistía éste en que se efectuase el matrimonio de 
la infanta con su nieto el príncipe de Aragón Don Fernando (2 ) ; 
y lo apoyaba el Rei Don Juan, quien con motivo de la 
muerte de su primogénito Don Carlos, renovó el proyecto an
terior de casar á sus hijos Don Fernando y Doña Juana con los 

nvta l . 1 1 ̂ .j.PuIgar cróa.c.8. (£) Zurita lib. 17 , cap. 3. 
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hermanos del Rei de Castilla. Ya andaban estos tratos á fines 
del mismo año de 1461 ( 1 ) , y en el siguiente llegaron según Pa-
léncia (2) á estar concertados los casamientos. Mas apesar de la 
ventaja con que se presentaba Don Fernando , jurado ya suce
sor de los estados de su padre, no halló acogida la pretensión 
en el ánimo del Rei Don Enrique , antes al contrário hubo 
hostilidades entre ambos Reyes con ocasión de las revueltas de 
Ca ta luña , donde los descontentos, negándose á reconocer al 
de Aragón, aclamaron al de Castilla en el mismo año de 
1462. 

Otro partido se movió á la infanta Doña Isabel mui á fi
nes del año de 1463 d principios del siguiente de 1454, En las 
vistas que por aquel tiempo tuvieron en Gibraltar los Reyes 
Don Enrique de Castilla y Don Alonso de Portugal, se tra
to de casarla con este último que á la sazón se hallaba viu
do. Apadrinaba el pensamiento la Reina de Castilla Doña 
Juana , hermana del pretendiente. A pocos meses , hallándose 
Don Enrique en Madrid , supo, dice Alonso de Falencia ( 3 ) , 
de la 'venida del Rei de Portugal d Guadalupe por cumplir 
ciertos 'votos, é llevó consigo d la Reina su muger é d la i n 

fanta Doña Isabel su hermana de trece años, mui hermosa i 
mui discreta, d la cual el Rei Don Enrique mucho habia amo~ 
nestado que no casase sino con el Rei de Portugal. E llegado 
d la Puente del Arzobispo, vino el Rei de Portugal d ver á 
la Reina su hermana é d la infanta D o ñ a Isabel su p r ima , con 
la cual quisiera luego desposarse: é como quiera que fuese- mu-
cho requerida por el Rei Don Enrique, ella respondió que según 
las leyes destos reinos no lo podia hacer sin consejo de los gran-
des; y por esto el desposorio se estorbó. Mas no quedó aban
donado el intento , puesto que según Diego Enriquez del Cas
t i l lo en la crónica de Don Enrique (4 ) , una de las cosas 
que se concluyeron en la Puente del Arzobispo, fué que el Rei de 
Portugal casarla con la infanta Doña Isabel, hermana del Rei. 

(1) El mismo lib. 1 7 , cap. 27. (3) A ^ IX 
di) Crón. de Don Earique, año VIH. (4) Cap. 57. 



5̂ 
Por este tiempo, el Reí de Aragón mantenía inteligencias 

con algunos grandes descontentos de Castilla , entre ellos su 
suegro el almirante Don Fadrique. Con el fin ^ de deshacer 
esta confederación, proponía Don Enrique el matrimonio de su 
hermano Don Alonso con la infanta de Aragón Doña Juana: 
pero el Reí Don Juan fiel á su primer designio , desechó la 
proposición á no ser que se casasen también su hijo Don Fer
nando y Doña Isabel hermana de Don Enrique ( i ) . Cierto de 
la común aceptación que tenia esta boda en Castilla por el 
poderoso influjo del almirante; asegurado probablemente de 
la inclinación y voluntad de la princesa; enseñado por 
la experiencia de lo poco que habia que fiar en el carácter 
voltário del Rei su hermano; queriendo al parecer estar pre
venido para aprovechar la coyuntura , si Don Enrique consen
tía en el casamiento , y ejecutarlo al instante sin dar lugar á nue
vas mudanzas ; d resuelto á valerse de qualquier ocasión de 
que se verificase la boda , aunque fuese, como al fin suce
dió , á despecho de Don Enrique ; habia hecho, según se 
cuenta, solicitar de antemano en la corte del Papa Pió I I 
una dispensa para que su hijo Don Fernando pudiese casarse 
con una princesa de sangre real, con quien tenia tercer gra
do de consanguinidad, pero sin nombrarla : precaución que hubo 
de considerarse conveniente pará el secreto. Esta dispensa, de 
que no tuvo noticia el diligentísimo Zurita (2 ) , suena conce
dida según su contexto á 28 de mayo de 1464 , pero con la 
expresa condición de que no habia de usarse hasta pasados cua
tro años ; y en virtud de ella se contrajo después el matrimonio 
de los Reyes católicos, insertándose entera en el acta matri
monial , como veremos. 

Estaba el Rei Don Enrique muí distante de acceder i 
los deseos del Rei de Aragón , especialmente después que los 
grandes de Castilla de su confederación trataron de destro
narle y últimamente celebraron el ruidoso auto de Ávila de 
5 de junio de 1465, en que le declararon privado de la 

( 0 Zurita , lib. x 7 , cap. 56. (2) Véanse sus Anales 1. 18, cap. 2 6 . 
I 
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corona, y proclamaron á su hermano Don Alonso. Con es
te motivo Don Enrique estrecho su amistad con el Rei 
de Portugal ( i ) , y los grandes del partido aragonés llegaron 
á temer que se verificase el casamiento de este monarca con 
Doña Isabel, á quien tenia en su poder Don Enrique (2 ) . 

Don Juan Pacheco , caballero de extracción portuguesa, 
que se había criado de doncel del Rei de Castilla cuando era 
príncipe , llegando por su protección á ser marqués y señor 
del estado de Villena (3) , que fue anteriormente del Rei Don 
Juan de Aragón, habia continuado' en su valimiento después de 
subir Don Enrique al trono. Menos célebre en la historia de los 
validos que Don Alvaro de Luna , pero no menos arbitro de 
los negocios del ré ino , le excedió ciertamente en la habilidad 
con que supo formar y dejar á su familia un gran estado, 
mantener hasta la muerte su privanza y evitar los azares en 
que se perdió la del condestable. Disgustado por este tiempo 
del favor que el Rei mostraba dar á Don Beltran de la Cueva, 
se aparto por algún tiempo de su servicio y se agrego al 
partido de los malcontentos, entre los cuales hizo uno de 
los principales papeles, como se ve por la petición que en 29 de 
setiembre de 1464 dirigieron á Don Enrique los grandes, 
prelados y caballeros reunidos en Biírgos, quejándose de 
su gobierno , pidiéndole que separase de su favor á Don Bel
tran , y esforzando el derecho del infante Don Alonso á la 
sucesión del réino. Y en manos del marqués juro el Rey el 
concierto hecho el 30 de noviembre del mismo año entre 
Cabezón y Cigales , por el qual capitulando con sus vasa
llos se obligó á pasar por lo que determinasen cuatro jueces 
arbitros , dos por su parte y dos por la contraria , siendo el 
marqués uno de estos tíltitnos. Pero apesar de todo y de que 
tuvo también parte mui principal en la escena de Ávila , siguien
do en lo ptíblico la voz del infante Don Alonso, mantenía 
al mismo tiempo relaciones secretas con el R e í , á quien ofre-

(1) Enríquez del Castillo, cap-75. (3) Crón. de D. Juan I I cap. Si, 
(2) Paléncia crón. año XI. año 4£, 
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cía sus servicios , y le disuadid de retirarse á Portugal, co
mo lo pensó cuando se verifico la escandalosa ceremonia de su des
tronamiento ( i ) . No quena, como escribid el cronista Palén-
cia, ver á Don Alonso vencedor ni vencido (2 ) : su plan era 
hacerse necesario á ambos, y mandar enmédio de las tur
bulencias y discordias. 

N o pard en esto la ambición del marqués de Villena. 
Su hermano Don Pedro G i rón , uno de los cortesanos mas fa
miliares de Don Enrique en los principios de su reinado (3) , 
era maestre de Calatrava, y por consiguiente uno de los se
ñores mas poderosos de Castilla. Alonso de Paléncia refie
re (4) , que los dos hermanos mirando la pereda é mala 
gobernación que el Rei Don Enrique tenia en estos reinos, y 
acatada la poca edad del Rei Don Alonso y de la infanta Doña 
Isabel su hermana, determinaron prender á su t io el arzobis
po de Toledo Don Alonso Carrillo , á quien miraban como 
obstáculo para sus proyectos, y que el maestre , abocándose 
con Don Enrique y Don Alonso, les diese á entender que 
la prisión se habia hecho por su servicio y por la paz y con-

CO Paléncia año X. como ¿fuente de agua limpia. Sin embar-
(2) El mismo, año X I . go esta obra permanece inédita y aun 
(3) Interea magister Calatravae P e - casi ignorada de nuestros bibliógrafos. 
trus Girón impudenter {quoniam pudor ab D. Nicolás Antonio solo tuvo noiicia 
illa officina procul aberat') conabatur de 34 libros de ellas, pero entre los 
Rege caduceatore j maculare ptidicitiam manuscritos de la biblioteca real de 
Reginae , quae post coniugis ohitum re- esta corte hai 39 y el principio del 40. 
clusa in tenebris obmutuerat > et moesti- Los 30 libros de lastres primeras dé-
tiajn suam ad speciem dementiae redege- cad&s contienen la historia de Castilla 
rat. Dedit Rex quam potuit operam : sed desde el casamiento del príncipe Don 
scelus haesit oñimú molientium abíque no- Enrique con Doña Blanca de Navarra 
ta castitatis veldetractione virtutis. Alón- en el año de 1440 hasta el año de 
so de \ alencia, década I , lib. 3, cap. 2. 1477. La cuarta década , de la que el 

Lorenzo Lrahndez de Carvajal, es- mismo Paléncia habla alguna vez co-
cntor muí autorizado, en el Memorial o mo de obra separada y de plan divers© 
registro breve de los lugares donde el Rei de la anterior, es la historia de la guer-
y ía Ketna católicos estuvieron cada año ra de Granada hasta el año de 1489. 
desde el de sesenta y ocho en ade lan te ,^ El libro nono refiere ya la entrega 
LfL, 0 \ Paléncia7<lue de Guadix, y las pocas lineas que que-
nem hzstorzographum potuzt habere Hispa- dan del décimo y último tratan de las 
do en ZTJ^ nemineAm' recomendan- capitulaciones y tratos hechos con el 
las quales dfce^5 AeCadaS latinas' á Rei moro Audelí y el alcaide de Ba3a, 1 quaies dice se debe siempre recudir (4) Crón. año X I . 

I 2 
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cdrdia de todos: e así apoderado de los dos Reyes los pren
diese , y con 'voluntad de la infanta ó forzosamente el maes
tre casase con ella, á f i n de poder haber estos reinos á su 
noluntad, creyendo que como quiera que muchos grandes en 
ellos óblese d quien desto despluguiese , por dádivas ó por fuerza 
los atraerla á su voluntad. 

E l cronista Diego Enriquez del Castillo , conviniendo en 
la existencia del intento de casar el maestre con la infanta Do
ña Isabel, refiere sino con positiva contradicción á lo menos 
eon alguna variedad las circunstáncias. Dice ( i ) que estando el 
Rei Don Enrique por este tiempo enSegdbia, m m el arzo
bispo de Sevilla Don Alonso de Fonseca con un trato secreto, 
grave é no honesto, por parte de Don Pedro Girón , maestre 
de Calatrava, con acuerdo é consentimiento del marqués de V i -
llena su hermano: diciendo, que si el Rei le daba d la in~ 

fanta Doña Isabel su hermana por muger, que lo ver ni a á ser
v i r con tres mili lanzas á su costa é le prestarla setenta mili do
blas , é su hermano el marqués de Villena prometía de se venir 
luego á su servicio y traer al principe su hermano é ponello 
en su poder : en tal manera , que seria luego mas pacífico Rei 
que de primero. J l como el Rei estaba deseoso de la paz según su con
dición aceptó el trato con deliberada gana de lo hacer 
J s como el concierto del casamiento estuviese capitulado con las se
guridades é firmezas que para ello convenían para entrambas las 
partes, el Rei con grand placer, esperando la venida del maes
tre de Calatrava, envióle á decir que se viniese lo mas presto 
que pudiese. 

A consecuencia el maestre, como contimia Enriquez del 
Castillo , par t ió luego de Almagro con grand poder así de gente 
como de dinero: pero acometido en el camino de una esquinencia 
ó garrot i l lo, murió arrebatadamente en Villarrúbia cerca de 
Vil la-Real , hoi Ciudad-Real, á los 43 años de edad, blasfe
mando, según cuenta Paléncia ( 2 ) , porque no le daba Dios 
cuarenta dias mas de vida. Enriquez del Castillo asegura (3) 

(1) Cap. 8^. (3) Cap. Sj. 
(2) Décad. I . lib. 9, cap. 1. 
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que de to rmierte suya fue el Rei muí pesante ; porque se tenia p r 
cierto que con su tenida recobraría su estado. 

La nueva del viage é intenciones del maestre, había sido 
para la infanta un motivo de aflicción y de amargura. Como 
la infanta Doña J í ^ / , dice Paléncia ( i ) , fuese certificada del 
propósito con que el maestre de Calatrava venia, estuvo un día 
y una noche sin comer ni dormir > en mui devota contemplación, 
suplicando á nuestro Señor umilmente que le pluguiese de una de 
dos cosas y hacer matar á ella ó á él , porque este casamiento m 
hubiese efecto,. 

Si como indican las particularidades de los sucesos que va
mos refiriendo, Doña Isabel profesaba inclinación al prínci
pe Don Fernando, no padeceria poco su corazón cuando al
gún tiempo después vid tratarse y estar á punto de efectuar
se su casamiento con Doña Beatriz Pacheco, hija del marqués 
de Villena. Los apuros en que por este tiempo se hallaba el Rei 
Don Juan de Aragón, continuando los catalanes en negarle 
la obediéncia , y aguardándose por momentos que entrase por 
los Pirineos á sostenerlos el duque de Lorena hijo, del de An-
jou a. quien habian proclamado Reí en Barcelona, le forzaban 
á solicitar socorros de los grandes castellanos de su parciali
dad, que eran los que seguían el bando del infante Rei de Don 
Alonso. Mas el precio que ponía a estos socorros el marqués 
de Villena era el matrimonio del príncipe de Aragón con Do
ña Beatriz. No habiendo podido hacer Rei de Castilla á su her
mano, trataba de hacer Reina de Aragón á su hija. Tuvo la 
infanta Doña Isabel el disgusto de que el príncipe consintie
se también en este proyecto, y de que lo apoyase el almi
rante Don Fadrique, que hasta entonces había sostenido siem
pre con tesón el designio de casarla con su nieto; y estuvo 
concertada la boda, señalado el plazo para realizarse y nom
brados los testigos que habian de presenciarla (2 ) . Esto era por 
el mes de junio de 1467. Pero fuese que el marques temió 
la odiosidad y la envidia de los demás grandes que le había 
de suscitar este enlace d que el Rei Don Juan que prefería 

C<) A ñ o X l - \ i ) Zurita anaks üb. »3 ? cap, IQ, 
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en su interior el de Doña Isabel, diese largas; d que las re
vueltas de Castilla y la batalla de Olmedo acaecida el 20 de 
agosto durante estos tratos, hicieron lugar á otras trazas é 
ideas ; d que el marqués, levantando todavía mas sus deseos, 
pensase en casar á su hija con el infante Rei Don Alonso, 
como algunos creyeron ; lo cierto es que no pasd adelante el 
concierto , y que volvid á nacer y promoverse el de la boda 
entre Isabel y Fernando. 

E l principal agente para su conclusión era en este tiempo Don 
Alonso Carrillo , arzobispo de Toledo; y el Rei de Aragón- para 
conciliar mas autoridad á su hijo, le did el tí tulo y dignidad de 
Rei de Sicilia. En tal coyuntura sobrevino el fallecimiento del 
infante Don Alonso á 5 de julio de 1468 : y este incidente por 
el cual se acercaba Doña Isabel á la sucesión del cetro castellano, 
aumentd, como era natural, el interés del Re i Don Juan en efec
túa r el enlace (1 ) . 

Todavía fue mayor este interés cuando á poco mas de dos 
meses de la muerte del infante, el Rei Don Enrique, avistándose 
con su hermana Doña Isabel el 19 de setiembre en los Toros de 
Guisando, la reconoció por heredera de Castilla con exclusión de 
la princesa Doña Juana, de quien afirmd con juramento no ser hija 
suya (2 ) . Entre los artículos del concierto que entonces hicieron 
Don Enrique y Doña Isabel ( 3 ) , se estípuld que ésta hubiese de ca
sar con quien d dicho, señor Rei acordare et determinare de 'voluntad 
de la dicha señora infanta, et acuerdo et consejo de los dichos ar
zobispo (de Sevilla Don Alonso de Fonseca) et maestre (de Santia
go Don Juan Pacheco) et Conde (de Plaséncia D . Alvaro de Estú-
ñiga). Por otros artículos el Rei se oblígd á solicitar su divdrcio 
con la Reina Doña Juana y á hacerla salir de sus ré inos , ponien
do todos los médios para que no llevase consigo á su hija; que
dando la persona de ésta en poder del Rei para disponer de ella 

(O El mismo, lib. 18 , cap. 16. en el manuscrito señalado D d 131,3! 
(2) Paléncia crón. de Pon Enrique, fol. 25, de la colección diplomática de 
parte I I . Burriel. La fecha del concierto es del 
(3) Hai copia en la biblioteca real 18 de setiembre, víspera de las vistas-
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con acuerdo y consentimiento de Doña Isabel, del arzobispo, 

del maestre y del conde. 
Las nuevas circunstancias, que tanto valor anadian a la mano 

de Isabel, despertaron en varios príncipes el pensamiento de pe
dirla por esposa. E l Rei Luis de Francia la pedia para su herma
no Carlos, Duque de Berr i , que hasta entonces era el heredero 
presuntivo de la corona por no tener el Rei hijos varones. Don 
Alonso de Portugal renovaba su pretensión anterior, esforzándo
la ahora con el pretexto de que esta boda seria una indemniza
ción de la afrenta y agrávio que se hacia á su sobrina. Otro 
pretendiente habia, hermano de Eduardo I V , Rei de Inglaterra, 
el primero de la casa de York en tiempo de las sangrientas discor
dias entre ella y la de Lancaster ( i ) . 

O) Por la carta que la princesa Do
ña Isabel escribió á su hermano Don 
Enrique desde Valladolid á 12 de oc
tubre de 1469 , y se halla inserta en el 
cap. 136 de la crónica escrita por Die
go Enriquez del Castillo, consta que 
por el tiempo de los conciertos, esto es 
por setiembre de 1468, se proponía el 
casamiento de Doña Isabel con un her
mano del Rei de Inglaterra. Lo era á 
la sazón Eduardo IV de ia familia de 
Yorck, rival y enemiga de la de Lan
caster, en tiempo que herbian las fac
ciones de la rosa blanca, distintivo de 
la primera , y de la rosa roja , insignia 
de la segunda. Facciones de las mas 
sangrientas que nos presenta la história 
de los furores de los hombres ^ y que 
durante treinta años convirtieron á In
glaterra en un teatro de horror, lle
gando según Felipe de Cornines(M¿-
márias cap. 12) á ochenta los príncipes 
de la sangre real de Inglaterra que pe
recieron en ellas de muerte violenta. 

Eduardo IV tuvo dos hermanos. El 
mayor de ellos fué Jorge , duque de 
Clarence, príncipe revoltoso, de carác
ter pérfido y atroz % que asesinó á san
gre fria y por su misma mano al prín
cipe de Gales Eduardo, hijo de En
rique V I de la casa de Lancaster , ió-
ven de 18. años de edad , que habia si

do hecho prisionero en la batalla de 
Tenksbury el 4 de mayo de 1471. 
Después de una vida inquieta, el Rei 
su hermano cansado de sus repetidas 
infidelidades , lo puso preso en la Tor
re de Londres , y le hizo quitar la v i 
da el año de 1478. Diosele á escoger 
el género de muerte, y eligió morir 
ahogado en un tonel de malvasía. El 
otro hermano fué Ricardo, duque de 
Glocester , príncipe contrahecho de su 
persona, corcobado, seco de un brazo, 
y mas disforme todavía por su conduc
ta feroz y sanguinária. Concurrió con 
su hermano Jorge al asesinato del prín
cipe de Gales. Después de la muerte 
de Eduardo IV , destronó á su sobrino 
Eduardo V , lo encerró en la Torre de 
Londres junto con su hermano menor 
Ricardo, duque de Yorck , los mandó 
matar y se ciñó ia corona. La Provi-
déncia no dejó impune tanta maldad; 
y á poco mas de dos años pereció mi 
serablemente en una batalla ganada 
por el conde de Richemond , de la ca
sa de lancaster, que reinó con el nom
bre de Enrique VIL 

Cual de estos dos hermanos, Jorge 
ó Ricardo, fuese el novio de Isabel, 
es difícil averiguarlo por falta de docu
mentos. Ambos pudieron serlo, porque 
ambos eran solteros en la época del 
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Don Juan Pacheco había vuelto á la privanza del Reí 

Don Enrique después de la muerte del infante Don Alonso, á 
quien se dijo que habia hecho envenenar en una trucha ( i ) . 
Aumentado su poder con el maestrazgo de Santiago que ha
bia conseguido durante las revueltas del reino > era la cabeza de 
un partido que sin decidirse irrevocablemente por ninguno de es
tos novios, se fijaba en que no se verificase el casamiento de Isa
bel con el principe de Aragón Don Fernando. E l y varios grandes 
temían i que si llegaba á dominar el influjo aragonés, como era 
de recelar verificado el enlace, perderían los estados que anterior* 
mente habían poseído en Castilla el Rei Don Juan de Aragón y 
su hermano el infante Don Enrique, y después se habían repar
tido entre ellos. E l maestre ( á quien ya llamaremos con este 
nombre en adelante) dispuso que el Rei y su hermana viniesen 
á la villa de Oeaña, de que era señor como maestre de San
tiago, pensando que así estarían a su querer y mando. Y como 
supiese de diversos reinos haber de venir embajadores para el casa
miento de la princesa > parescióle tener el freno en la mano para sól* 
far 6 apretar cuando él quisiese, y en todas las cosas que piada d 
sus compañeros (los grandes de su partido) venia, con tanto qus 
en el casamiento que se oviese de hacer su sentencia sola valiese.... 
A l maestre placía que oviese muchos demandadores deste casamien
to y con ninguno se concluyese (2) . 

Por el contrário el arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo 
que siempre habia porfiado y porfiaba que la princesa casase con 
Tíon Fernando >principe de Aragón, no dejaba piedra por mover 
para que se hiciese el casamiento. Habíase venido á Yepes, que 

tonvenio áe los Toros de Guisando. ton una hija del conde de Varvick, 
Jorge estuvo tratado de casar en 1466 enemigo mortal de su hermano el Rei 
con la mas rica heredera de Europa, Eduardo IV. Por lo que toca á Ricar-
Maria nieta de Felipe el Bueno, da- do, casó en 1471 con Ana, otra hija 
que de Borgoña , hija de Carlos el y l - del conde de Varvick , viuda del prín-
trevido, sucesor de Felipe: pero no se cipe de Gales á quien acababa de ase-
verificó el matrimónio, y María casó sinar. Ana murió en 1484, y se sospe-
con el archiduque Maximiliano, pa^ chó que la habia hecho envenenar 
dre del Rei de Castilla Don Felipe el su marido. 
//írí«o.fo, por donde se agregaron los (1) Falencia, crón. de Don Enrique 
estados de Borgoña á la casa de Aús- año X I I I . 
irla. Finalmente Jorge casó en 146^ (2) Falencia , crón. part. I I . 
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era lugar suyo, para estar á la vista de los sucesos, é influir por 
la proximidad á Ocaña en las deliberaciones de la princesa. Acom
pañábale Mosen Fierres de Peralta, condestable de Navarra, ho7n-
bre mui secreto y solícito, dice Paléncia ( i ) , a quien el Rei de 
Aragón habia enviado á Castilla para negociar el matrimonio 
de su hijo: y entretanto el almirante Don Fadrique de acuerdo 
con el arzobispo trabajaba por allegar otros grandes al partida 
aragonés, que por este medio llego á ser numeroso (2) . 

Á tal sazón y entrado ya el año de 1469, llego una fas
tuosa embajada, compuesta del arzobispo de Lisboa y oíros dos 
caballeros principales de la corte del Rei de Portugal, á pedir 
la princesa Doña Isabel. Par míales cosa ligera concluir este ca
samiento d estos embajadores (3): pero ya era tarde. E l Arzobispo 
de Toledo tenia de antemano inteligencias secretas con Gonzalo 
Chacón y Gutierre de Cárdenas, familiares de la princesa que 
poseían toda su confianza: su hijo Trdilos Carrillo, yerno de 
Fierres de Peralta , y un capellán llamado Pero López eran los 
conductos intermedios de la correspondencia. Finalmente des
pués de muchos pasos y de larga deliberación, la princesa delan
te de algunos testigos habia dado consentimiento de se casar con el 
príncipe de Aragón Don Fernando (4). 

Luego que éste tuvo seguridad del consentimiento de Isabel, 
hizo (según se refiere en las diligéncias de que después hablare
mos) presentar la bula obtenida anteriormente del Papa Pió I I . 
al obispo de Segdbia Don Juan Arias, uno de los dos prelados á 
quienes venia cometida, requiriéndole para la ejecución de su 
contenido: y el obispo, después de hacer la correspondiente in
formación , asegurado de que no existia otro impedimento que el 
tercer grado de consanguinidad, y visto que era ya pasado el pla
zo de los quatro años señalado en la bula, declaro dispensado el 
impedimento en virtud de la autoridad apostólica que ejercia, y 
hábiles á los príncipes para contraer matrimonio. Los testigos 
de estas diligéncias que se hubieron de hacer con gran secreto y 

í ' ? mismo. (3) El mismo. 
W W mismo. m a mism0i 

K 
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recato, fueron Don Pedro de Préjamo, canónigo de Segdbia y 
después obispo de Coria, el licenciado Alfonso de Melgar, oidor 
y del consejo del Rei , y Gómez Tel lo , familiares de Don Juan 
Arias: y de ello se extendió testimonio judicial por ante Antonio 
de Villacastin , canónigo de Segdbia y notario apostólico, en 4 de 
enero de 1469. 

A l mismo tiempo en Aragón se acababan de ajustar las con
diciones del matrimónio, que firmó el Rei de Sicilia á 7 de enero 
y á 12 del mismo el Rei de Aragón su padre. Gerónimo de Zu
rita. (1 ) señaló con variedad estas fechas, las cuales constan del 
instrumento original que se guarda en el archivo general de Si
mancas (2). 

No pudo menos el Rei Don Enrique de sospechar los tratos 
que andaban. Incomodábale al mismo tiempo la libertad con que 
se hablaba del negócio en su corte, la preferencia que se daba co
munmente al Rei de Sicilia, y lo que se ridiculizaba el enlace 
de Doña Isabel con el Rei de Portugal, hombre 'viejo, siendo ella 
en la flor de su edad (3). Movido de estas causas, dio comisión á 
Don Pedro de Velasco primogénito del conde de Haro, para que 
estuviese con la princesa, / le amonestase que seria puesta en p r i 
sión sino dejase su casamiento al arbitrio del Rei su hermano (4). 
Así había ofrecido á los embajadores de Portugal que loharia, 
obligándose bajo juramento á usar, si fuese menester, de la violen
cia para que se verificase el matrimónio con el Rei Don Alonso. 

Es cierto que entre otros artículos del tratado de los Toros 
de Guisando se habia concertado que Doña Isabel casarla con quien 
el Rei acordare é determinare de noluntad de la Señora infanta-, pero 
el Re i , que habia ya faltado á otros artículos del tratado, y que 
por otra parte amenazaba con medidas violentas, contrárias á la 
voluntad de la infanta, no podía alegar á favor suyo las pasadas 
estipulaciones. 

(1) Anales lib 18, cap. 21. de PJásencia y encargado del arreglo 
(2) Se pone en el apéndice tanto, por de aquel archivo, á cuyo celo por los 
esta razón, como por no haberse publi- progresos de nuestra historia deben 
cado hasta ahora sino en extracto. La mucho estas ilustraciones. 
copia se ha sacado del original por el (3) Paléncia , crón. parte I I . 
señor Don Tomás González, canónigo (4) El misaio. 



Las contestaciones de la princesa dejaron poca duda al R e í 
de su repugnancia j y dispuesto á cumplir su amenaza, trato d© 
conducirla al alcázar de Madrid. Mas lo estorbo el temor al pue
blo de Ocaña, con quien habia tratado el arzobispo de Toledo 
que se diese entrada en la villa á su gente, en el caso de que in
tentasen sacar de allí á la princesa. Con esto se despidieron los 
embajadores de Portugal, ni contentos ni desesperados, como dice 
Falencia ( i ) . 

En efecto siguieron las diligencias para la boda aun después de 
la partida de los embajadores. Uno de los pretextos alegados 
por Doña Isabel para escusar su casamiento con el Rei Don Alon
so de Portugal, debió de ser el grado de consanguinidad en que 
se hallaban: Don Alonso solicitó la dispensa necesaria en la cor
te de Roma, y el Papa Paulo se la concedió en 23 de junio de/ 
mismo ano de 1469. Este importante documento, de que nin
gún historiador ha hecho mención, se guarda en el archivo dr 
Simancas (2) ; y por él parece que la princesa d intimidada por 
las amenazas de su hermano, ó por disimular los tratos que se 
traían con el Rei de Sicilia, habia prestado su consentimiento para 
que se pidiese la dispensa con el de Portugal. 

A consecuencia de lo ajustado en los Toros de Guisando, el 
Rei Don Enrique habia convocado en Ocaña las cortes del reino 
para que reconocieran por heredera á su hermana: pero vacilante 
ya en su proposito, y obligado á acudir personalmente á Anda-
lucia para apaciguar las revueltas de aquellas provincias, antes de 
emprender el viage hizo que prestase juramento la princesa de 
que ninguna novedad haría en su casamiento. La idea del maes
tre Don Juan Pacheco, verdadero autor de esta y de todas las 
demás operaciones del R e i , era que Doña Isabel incurriese en la 
nota de poco fiel á los pactos anteriores, si reusaba prestar el ju
ramento , perdiendo de este modo la opinión y amistad de los 
grandes bien intencionados que la seguian; y en el caso de hacer 
el juramento y quebrantarlo, que el Rei pudiese declararla per
jura y como tal darla por privada de sus derechos (3). 
(1) Crón. parte TI. (3) Falencia , crón. parte I I . 
W Véase en el apéndice. 
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La ausencia del Reí y del maestre iba á allanar los obstacu^ 
los del enlace proyectado con Don Fernando. La ocasión era opor
tuna : el tiempo urgia, y la princesa, que habia consentido en 
que se practicasen las diligencias matrimoniales antes de prestar 
el juramento de no hacer novedad, creyó que no la hacia en con
tinuarlas. 

Para obrar con mas libertad y desembarazo, la princesa pasó 
de Ocaña á Castilla la vieja, y á pretexto de cuidar de que se tras
ladase á Avila el cadáver de su hermano Don Alonso que estaba 
depositado en Arévalo , se fue á Madrigal donde residía la Rei
na viuda su madre. Aquí fué donde recibid la embajada del car
denal de Arras, quien de acuerdo con Don Enrique, venia en 
nombre del Rei Luis de Francia á proponerle la boda con su her
mano Carlos, Duque de Berri y de Guiana. E l maestre de Santia
go , resuelto constantemente á contradecir el matrimonio de Ara
gón, y poco esperanzado de que se efectuase el de Portugal, habia 
resucitado otra vez este proyecto é instigado á entrar nuevamente 
en él al Rei de Francia ( i ) . Don Enrique recibió al cardenal en 
Córdoba y después en Sevilla: pero habiendo tenido por este mis
mo tiempo noticia del viage de su hermana á Madrigal, se con
firmó en la sospecha de que intentaba realizar su casamiento 
con el Rei de Sicilia; y para entorpecerlo , propuso al carde
nal que pasara á ver á Doña Isabel , y la requiriera que no 
casase con Don Fernando y prefiriese al Duque de Berri. 

Dona Isabel oyó al cardenal á presencia de su madre, 
y respondió que ella habia de seguir lo que las leyes destos 
reinos disponían en gloria y acrecentamiento del ceptro real dellcs. 
Con esta respuesta (en que se indicaba que la princesa queria con
tar para su casamiento con el parecer y consejo de los grandes 
y de la nación) el cardenal malcontento se par t ió á Francia ( . 2 ) . 

Antes de esto, Doña Isabel para no proceder de ligero, ha

bla enriado en Francia un capellán suyo y hombre jfiable, llamado 

Alonso de Coca , para que mirase al duque de Guiana, / con gran 

solicitud supiese de sus costumbres} y lo mesmo hiciese de Don Fer

ial) Enriquez del Castillo, croa. cap. 130. (2) Paléncia, crón. parte. I L 



77 
nando, príncipe de Aragón y porque pudiese a la prmcesa y á la 
Réina (viuda su madre) aconsejar lo que mas congenia. Y venido 
relató á la princesa todo lo que conoció destos príncipes, diciendo 
en cuantas excelencias excedia el príncipe de Aragón al duque de 
Guiana, como el príncipe fuese de gesto y proporción de persona 
mui hermosa y de gentil aire y mui dispuesto para toda cosa que ha
cer quisiese, y que el duque de Guiana era Jlaco y femenino, y te
nia las piernas tan delgadas que eran del todo disformes, y los ojos 
llorosos y declinantes á ceguedad, de manera que antes de poco tiem
po habría menester mas quien le adestrase que caballo ni armas para 
usar de caballería. Y allende desto decia las costumbres de los fran
ceses ser mui diferentes de las de los españoles 
Lo cual todo la princesa oyó alegremente > porque en todo favorecía 
al deseo de su voluntad, que era casarse con el príncipe de Ara 
gón ( i ) . 

Entretanto el arzobispo de Toledo y los grandes de su ban
do , aprovechando la oportunidad que ofrecia la ausencia del Rei, 
no descuidaban los medios de acelerar la boda. Diose prisa á que 
el príncipe Don Fernando enviase un rico collar de piedras y per
las , tasado en cuarenta mi l florines de oro, que junto con cierta 
cantidad de la misma moneda se habia ofrecido en Ocaña á Doña 
Isabel, como prenda del ajuste: y con efecto trajo el collar Alon
so de Falencia, el mismo á quien dejamos citado tantas veces, 
que habia sido enviado con este fin á Aragón. Pero al propio 
tiempo el Rei y el maestre tomaban sus disposiciones para pren
der en Madrigal á Doña Isabel, y estuvieron á punto de conse
guirlo. Nunca se hallo en peligro igual la princesa. Se acercaba 
la gente que se habia de apoderar de su persona: los habitantes 
de Madrigal, apremiados por las órdenes de Don Enrique, falle
cían de la constancia y amor que habian mostrado hasta entonces: 
las mismas damas favorecidas de Doña Isabel, Beatriz de Boba-
dilla y Mencia de la Torre, temerosas de los intentos del Rei, 
disuadian la boda con Don Fernando: la fidelidad de sus antiguos 
servidores Chacón y Cárdenas se habia hecho sospechosa. Todo 

(0 E l mismo, allí. 
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lo remedio la dlligéncia con que el arzobispo de Toledo, avisa
do á tiempo por la princesa y de concierto con el almirante Don 
Fadrique, acudid con fuerzas bastantes para contrarrestar el ries
go, y la condujo á mediados de setiembre á Valladolid que es
taba á devoción del almirante ( i ) . 

§. I I . 

Las cosas habían llegado á un estado que no admitía sino par
tidos extremos. Gutierre de Cárdenas y Alonso de Falencia, aquel 
por parte de Doña Isabel y éste por la del arzobispo, fueron 
enviados en diligencia y con gran secreto á Aragón, para que ace
lerándose la venida del Reí de Sicilia, se verificase á todo trance 
el matrimdnio, sin dar lugar á que volviendo á Castilla el Reí y 
el maestre pudiesen estorvarlo. 

Los mensageros debían pasar por el Burgo de Osma y ver 
allí á su obispo Don Pedro Montoya, criado antiguo y hechura 
del arzobispo Don Alonso Carrillo. Por esta razón se contaba con 
su auxilio que en aquellas circunstancias era muí importante. 
Alonso de Falencia llevaba para él una credencial del arzobispo 
en términos generales, y el encargo de decirle verbalmente que 
tuviese prontas para recibir al príncipe de Aragón ciento y 
cincuenta lanzas que con distinto motivo le había encargado el 
arzobispo enviase á Navarra: las cuales con otras ciento que lle
varía Rodrigo de Olmos, quinientas que tenia ofrecidas Don Luis 
de la Cerda, conde de Medinacelí, y doscientas que traería consi
go el Reí de Sicilia, formarían una escolta respetable y suficien
te para alejar todo peligro (2 ) . 

Salieron ocultamente de Valladolid Cárdenas y Falencia á des
hora de la noche: pasaron sin ser sentidos por Castro verde, y 

(1) Paíencia , crón. parte I I . El 20 do, y pidiéndole que intercediese á 
de setiembre estaba ya la Princt- favor suyo con el Reí Don Enrique, 
sa en Valladolid, como se ve por Hai copia de esta carta en la co
lina carta que escribió con fecha lecion de Burriel romo Dd. 132. 
de dicho día á la ciudad de To- fol. 23. 
ledo, remitiéndole un tanto del (2} Falencia, décadas lib. 12, cap. 3. 
concierto de los Toro» de Guisan-
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habiendo caminado hasta el amanecer, descansaron un rato en 
Guzman. De allí por caminos extraviados llegaron al Burgo de 
Osma. Paiéncia, que no fiaba- enteramente del obispo, propuso 
á Don Gutierre que se quedase oculto en la posada, mientras 
él iba á verle y sondeaba sus disposiciones. M u i desde luego des
cubrid que el obispo opinaba contra la boda del príncipe, y 
que era enteramente del partido del Rei y del maestre. Paiéncia, 
acomodándose á la necesidad, y queriendo adormecer sus sospe
chas , le dijo que iba á Aragón á buscar la bula original de dis
pensa concedida por el Papa para el matrimonio de los prínci
pes, que el arzobispo quería ver para su gobierno después que el 
obispo la examinase. A l mismo tiempo le pidió un guia de 
confianza y pasaporte de ida y vuelta para el alcaide de Goma
ra que estaba al paso en la frontera de Aragón y Castilla. Des-
lumbrado con esto el obispo, y creyendo menos adelantado el 
negocio de la boda, acabo de descubrir su pecho á Paiéncia, 
manifestándole que el conde de Medinaceli había mudado de pa
recer y estaba de acuerdo con los partidários del maestre, y re
suelto, como él también, á estorbar con todas sus fuerzas la en
trada del príncipe. 

Grande fue la turbación de Gutierre de Cárdenas, cuando 
volviendo Paiéncia a la posada le dio cuenta d é l o ocurrido. 
En todo caso apresuraron su viage, pasando Cárdenas por cria
do de Paiéncia por no ser conocido del guia ; y desde Goma
ra despacharon un expreso que llevase á la princesa y al ar
zobispo la noticia de los nuevos é impensados riesgos que cor
ría la empresa, encargando que con mucha diligéncia y 
recato enviasen trescientas lanzas con un jefe de toda seguridad, 
que á los diez dias de la fecha estuviese y los aguardase en 
el Burgo. 

Paiéncia , que es quien nos ha conservado en sus décadas 
la relación circunstanciada de estos viages y negociaciones, se 
da por autor del plan que indica el precedente encargo , con 
Poca o casi ninguna intervención de Gutierre de Cárdenas 
^ice que viendo ser imposible la entrada del Rei de Sicilia 
en ^a.uUa en los términos dispuestos por la princesa y el 
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arzobispo, concibió el designio de introducirlo y hacerle pa
sar la frontera disfrazado y sin escolta. Con este inesperado 
golpe creía inutilizar y burlar todos los preparativos de los 
contrarios, y aligerar al mismo tiempo los plazos de un nego
cio en que la brevedad era lo principal. No tenia ya lugar 
la ejecución del primer pensamiento. Faltaban los auxilios con 
que se habia contado, del obispo de Osma y del conde de 
Medinaceli. La casa de los señores de Mendoza, á quien el 
Rei Don Enrique habia encomendado la guarda de Doña Jua
na la Beltraneja , y que por lo tanto contradecía la boda de 
Isabel con Fernando, ocupaba con sus castillos y guarniciones 
toda la frontera desde Almazan á Guadalajara. E l obispo de 
Sigiienza Don Pedro González de Mendoza, bien ageno en
tonces del favor que después habia de disfrutar en la corte de 
los Reyes católicos, era la cabeza y director de las opera
ciones de aquella poderosa familia: habia reunido á sus pa
rientes en Sigiienza para que todos se opusiesen de concierto á 
la venida del Rei de Sicilia , y en esta junta se habia dado tra
za para ganar , como se consiguió , la voluntad del conde de 
Medinaceli y del obispo de Osma. La estrechez del tiempo 
no permitia que acudiesen las fuerzas de los grandes parcia
les de la princesa; y distraídas las de Aragón con la guer
ra de Cataluña, no tenia el príncipe Don Fernando medios 
para vencer tantos inconvenientes: por manera que la empre
sa, que aun con los socorros y concurrencia del obispo y 
del conde era siempre difícil, se habia hecho de todo punto 
imposible. 

Gutierre de Cárdenas, á quien lo apurado de las circuns
tancias traía pensativo y melancólico, recelaba también que el 
príncipe no consentiría en arriesgar su persona y entrar solo 
en Castilla, conociendo el carácter inconstante e incierto de 
sus magnates: pero se aquieto algún tanto con la noticia 
que Falencia le dio de que pocas semanas antes, cuando esta
ba en Madrigal Doña Isabel expuesta á perder su libertad , y él 
en Valencia con Don Fernando, le habia éste propuesto ir 
con solos dos compañeros á consolar á la princesa y á salvar-
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la del peligro d correrlo en su compañía, y que costo dificul
tad retraerle de este pensamiento por temerário é inúti l ; sien
do por lo tanto de esperar que no se negarla á emprender es
te otroviage, menos arriesgado y mas provechoso. 

Con tales pensamientos llegaron á Zaragoza el 25 ó 26 
de setiembre de 1469. La venida de Alonso de Falencia, fa
miliar del arzobispo de Toledo, y conocido ya en Aragón 
de antemano, era menos reparable: pero debia ocultarse la de 
Gutierre de Cárdenas, maestresala y evidentemente mensage-
ro de la princesa Doña Isabel. E l príncipe Don Fernando, 
avisado por Paléncia , paso recatadamente á verle al conven
to de San Francisco donde se habia alojado; y al l í , á presen
cia de Mosen Pero Vaca y del arzobispo de Zaragoza Don 
Juan de Aragón , hijo bastardo del R e í , explico Gutierre de Cár
denas su mensage , reducido á manifestar los vehementes de
seos que Doña Isabel tenia de que el príncipe fuese á Cas
t i l l a , y á amantes quejas sobre su tardanza, y ásus recelos de 
que la abandonase en la peligrosa situación en que por su causa 
se hallaba. Fueron de diverso parecer el arzobispo y Mosen Pe
ro Vaca en orden á lo que debia hacerse en tan crítica y apu
rada coyuntura: el primero opinaba que Don Fernando, sin 
aguardar otra cosa , se pusiese al instante en camino; el segun
do aconsejaba que se consultase al Rei Don Juan , el cual á 
la sazón se hallaba en el partido de Urgél , asistiendo á la guer
ra de Cataluña. A este parecer se arrimo como buen hijo el 
príncipe, creyendo que la ausencia del Rei Don Enrique en 
Andalucía dejaba algún vagar al negocio, y resuelto á empren
der el v i age , hecha esta diligencia , aun cuando lo repugna
se el cariño de su padre por el peligro que en él podia cor
rer su persona. 

Mientras venia la respuesta, se hicieron los preparativos 
del viage: y para acallar las sospechas que pudieran excitar 
estas disposiciones, se echo la voz de que el príncipe llamado 
por su padre con motivo de las urgencias de la guerra , tra
taba dê  acudir personalmente á su socorro. A l mismo tiempo 
se publico la salida de Pero Vaca como embajador á Castilla; 
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y á pretexto de llevar regalos para el Rei Don Enrique, 
debía conducir en algunas cargas el equipage mas preciso del 
príncipe. Dispúsose que saliesen con él hasta Calatayud los 
mensageros castellanos , manifestando en su semblante y de
más exterioridades que no iban satisfechos del éxito de su 
comisión. 

Durante la detención de estos en Zaragoza, firmo el prínci
pe á i? de octubre una cédula, que existe original en el ar
chivo de Simancas ( i ) , y en que juró por su fé real no ha
cer merced alguna en los réinos de Castilla y León sin con
sentimiento de la princesa, anulando las que hiciese d hu
biese hecho sin este requisito. Los que consideren el estado 
de las cosas en aquel tiempo, la insaciable codicia de los gran
des y caballeros, y el modo con que de ordinario se compra
ban sus servicios, no podrán menos de admirar la sagacidad 
y prudente previsión de Doña Isabel, que á los diez y ocho 
años de su edad no olvidaba entre los cuidados amorosos co
mo esposa, lo que debia al bien común como heredera del 
reino. 

E l Reí Don Juan, acongojado por la entrada y progresos de 
los franceses en Cataluña y por la escasez de caudales para 
seguir la guerra , considerando por una parte la necesidad del 
viage á Castilla para no perder el fruto de tantos cuidados y 
fatigas, y por otra lo que se aventuraba la persona del prín
cipe en la empresa, no tuvo valor para resolverse, y lo de
jo todo al arbitrio de su hijo y de los de su consejo ( i ) . 

Á los nueve dias de haber llegado Gutierre de Cárdenas 
á Zaragoza, salid para Calatayud en compañía de Mosen Pe
ro Vaca. Iban también Alonso de Falencia y Tristan de V i -
Uarroel, confidente enviado por el almirante Don Fadrique. 
E l plan era que Paléncia y Villarroel continuasen el viage 
en la comitiva de Pero Vaca, y que Cárdenas pasase de Ca
latayud á Verdejo , pueblo de la raya de Aragón , adonde de
bia venir en derechura desde Zaragoza el príncipe Don Per-

i i ) Véase en d apéndice. (2) Zurita, anal. lib. i8 ,cap. 2 6 . 
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nando. En esto llego á Calatayud García Manrique , herma
no del conde de Paredes, á quien la princesa y el arzobis
po hablan despachado en diligencia para activar la venida del 
Rci de Sicilia, manifestando el peligro de la dilación , si en el 
entretanto volvía á Castilla el Rei Don Enrique ( i ) . Pero 
los castellanos de la comitiva, por sugestión de Gutierre de 
Cárdenas que no queria partir con nadie el lauro de condu
cir al príncipe, le dijeron que Cárdenas quedaba en Zara
goza y que el príncipe había pasado á Cataluña á consultar 
con su padre el negocio. Engañado de esta suerte García 
Manrique, partid sin detenerse para Zaragoza , mientras que la 
embajada salía por la parte opuesta para Castilla , tomando Cár
denas el camino de Verdejo y los demás el de Montea-
gudo. 

E l mismo día llego á Verdejo el príncipe Don Fernando. 
Le acompañaban Mosen Ramón de Espés , que había sido su 
ayo y ahora era su mayordomo mayor , Gaspar hermano de 
Mosen R a m ó n , Pero Nuñez Cabeza de Vaca y su copero 
Guillen Sánchez. Iban también Pedro de Auñon , correo que 
servía de guía, y un mozo de espuelas que se llamaba Juan 
de Aragón ( 2 ) . Cárdenas se incorporo con ellos, y sin detener
se en Verdejo siguieron su viage , pasaron la raya, y llega
ron hasta una aldea qne estaba entre Gomara y el Burgo 
de Osma. En ella hicieron parada , diciendo que eran merca
deres que pasaban á Castilla, y el príncipe para mayor disi
mulo quiso hacer de criado, cuidando las muías y sirviendo la 
cena. Concluida esta, se pusieron en camino á deshora de la 
noche, que era muy obscura. Aquí sucedió que con la prisa 
de la partida se le olvido á Ramón de Espés la barjuleta d 
bolsa del dinero que había dado á guardar á la huéspeda : la 
echaron menos á las dos leguas , y enviaron á buscarla á Juan 
de Aragón , quien volvid con ella antes de que anduviesen 
otras dos leguas. Tal era su agilidad y ligereza , refiriéndose 
de él que en un día solía andar tres jornadas (3). 

0 ) Paléncia , décadas lib. 12, cap. 3. lib. ¿8, cap. 26. 
00 Paléncia, pane I I . Zuriia , anal. (3) Paléncia , allí. 
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Mientras tanto Mosen Pero Vaca y toda la embajada seguía 

ostentosamente el camino de Hariza y de Monteagudo, d i r i 
giéndose al Burgo de Osma. Pero Vaca, á quien sus muchos 
años y experiencias hacían mas tímido y cauto , iba lleno de 
cuidado ponderando los peligros del príncipe, y reconviniendo á 
Paléncia de la temeridad de su proyecto, y á sí y á los demás de 
la ligereza con que lo habían seguido. Procuraba Paléncia sa
tisfacerle y sosegar sus temores, á tiempo que toparon con un pa-
sagero, quien después de saludarlos les advirtió que fuesen con pre
caución , porque poco antes había visto pasar hasta ciento de a 
caballo por un camino de travesía acia Berlanga. Preguntado 
el pasagero si sabia quien fuése el capitán de aquella gente, 
respondió haber oído que se llamaba Gómez Manrique, y 
que la gente era del arzobispo de Toledo. Pero Vaca, que 
al pronto se había sobresaltado extraordinariamente, volvió en 
sí con esta noticia; y acabó de tranquilizarse , cuando Palén
cia le contó lo que á su ida á Aragón escribió al arzo
bispo desde Gomara, asegurándole que no dudaba encontra
rían mas gente en el Burgo. 

Llegaron en esto á la aldea de Ortezuela, no lejos de la 
orilla izquierda del Duero. Mientras se «preparaba la comida, 
vino desde Berlanga que solo dista media legua de Ortezuela, 
Gómez Manrique con tres de á caballo: y alegre con las nuevas de 
la próxima venida del príncipe , se volvió á Berlanga para pa
sar á otro día con su gente al Burgo, donde dijo debía con
currir con otras doscientas lanzas Don Pedro Manrique, conde 
de Treviño. 

Era sumamente importante que tuviese noticia de estas 
cosas el príncipe: para lo cual salió de Ortezuela á bus
carle y dársela Tristan de Villarroel donde quiera que le en
contrase. La embajada continuó su viaje "ácia el Burgo, y al 
llegar encontró cerrada la ciudad y á la puerta al conde de 
Treviño con sus soldados , sin haber podido conseguir que 
les permitiese entrar el teniente del obispo, ausente á la sa
zón en Ucero. Allí supo el conde lo que había en orden á la 
venida del pr íncipe, y enviando su gente á alojarse á Osma, 



que está á la otra parte del r i o , entro por finen el Burgo 
juntamente con García Manrique , que habia vuelto muí tris
te de Calatayud por otro camino , y Mosen Pero Vaca que 
á titulo de embajador fué admitido con Paléncia y toda su 
comitiva y equipage. 

MUÍ entrada la noche siguiente que fué la del 6 al 7 de 
octubre , el príncipe Don Fernando á quien no se aguardaba 
hasta el día inmediato, llego á las puertas del Burgo donde 
pensaba ser recibido sin dificultad. Los que le acompañaban, 
después de dos días y dos noches de caminar sin descanso, 
rendidos de sueño y penetrados del frió que aquella noche 
era mucho mayor de lo que correspondía á la estación , ape
nas podían ya resistir á la fatiga. E l príncipe , menos cansado 
ó mas animoso que los demás , llamo á la puerta ; y el cen
tinela , sin saber quien era, tiro una gran piedra que falto 
poco para que le diese. 

Paléncia, á quien no dejaba dormir el cuidado, y que á la 
sazón iba á prevenir á los que guardaban la puerta, que 
si venían algunas personas á buscarlos no los tuviesen por 
sospechosos , cuenta (1 ) que oyd el golpe de la piedra y 
grito al centinela que no tírase otra. E l príncipe desde fuera 
conoció la voz de Paléncia, y le preguntó si tendrían entrada 
él y sus compañeros que ya no podían mas de sueño y de frió. 
Paléncia todo alborozado le respondió que la entrada no era 
segura, pero que aguardase un poco mientras ellos salían con 
t i conde de Treviño. 

Inmediatamente Paléncia fué á despertar con gran prisa al 
conde y á los demás , y acudieron todos aceleradamente á 
la puerta. Los que la guardaban, admirados de tanta premu
ra , franquearon la salida; y el conde, mandando encender mu
chas hachas y tocar muy recio las trompetas , se acercó á sa
ludar y besar la mano á Don Fernando, quien por su par
te le dio paz y besó en el rostro. E l estruendo de las trom
petas alborotó y sobresaltó á los moradores, y dio cuidado á 

(O Décadas lib. 12 , cap. 3; 
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los que velaban la fortaleza. E l príncipe con el conde y todos 
los suyos vadearon en aquella hora el r i o , y se fueron á Os-
ma , donde la gente de guerra que debia servir de escolta, 
se habia alojado en pocas casas con el fin de estar reunida y 
pronta para ejecutar las órdenes que se le diesen. 

E l príncipe no quiso acostarse. Se puso á escribir á su her
mano el arzobispo y á otras personas de Zaragoza á quienes 
consideraba cuidadosos del éxito del viage; y antes de amane
cer salió para Gumiel de Mercado, adonde llegó el mis
mo dia. 

Gumiel era lugar del conde de Castro, cuya muger Doña 
Juana Manrique , tan afecta como toda su familia al partido 
de Doña Isabel 4 lo recibió con las mayores fiestas y agasajos. 
Determinó el príncipe descansar allí el dia 8, y pasar el 
siguiente á Dueñas con toda su comitiva, en la que ya se 
habia incorporado desde Berlanga Gómez Manrique y gran 
copia de caballeros. Mas Gutierre de Cárdenas y Alonso de Pa-
léncía la misma noche de la llegada á Gumiel salieron des
pués de cenar, y á la escasa luz de la luna tomaron el camino 
de Valladolid para anticiparse á los demás y ganar las albri
cias de la feliz venida del príncipe. 

La alegría que produjo en Isabel nueva tan agradable, 
fué proporcionada al cuidado y solicitud que la hablan prece
dido. Los caballeros que formaban su corte , jugaron cañas 
en demostración de su regocijo. En ellas cayó del caballo Trói-
los Carrillo, quedando herido gravemente en la cabeza: pero el jú
bilo común cubrió este incidente particular, y su mismo pa
dre trató de disimular el sentimiento que le causaba. 

E l príncipe pasó el 9 de octubre desde Gumiel á Due
ñas , adonde concurrió muchedumbre de caballeros y personas 
de distinción á saludarle y hacerle reverencia. En el ínterin no fal
taban en Valladolid emisarios de la Reina Doña Juana, del 
maestre de Santiago y del conde de Plaséncia , que no aca
baban de perder las esperanzas y hacían los últimos esfuerzos 
para estorbar, si fuese posible , la boda. A lo mismo contri-
buian, aunque contra su intención, algunos aduladores pala-



87 
ciegos que ponderando la dignidad dé la casa real de Cas
tilla y lo excelso de la princesa, le aconsejaban que exigiese del 
ndbio demostraciones de inferioridad, porfiando que Fernan
do debia besar la mano á Isabel, como si por Rei de Sici
lia , por heredero del cetro real de Aragón , y en fin por su 
sexo pudiera conocer ventaja en su esposa. La cordura de és
ta y los prudentes consejos del arzobispo de Toledo inuti
lizaron las trazas, y precavieron todos los inconvenientes. 

La princesa, que en cuanto lo permitian el bien del reino 
y las inclinaciones de su corazón, habia procurado siempre 
proceder de acuerdo con el Rei su hermano , quiso darle una 
prueba mas de su deferencia y respeto, escribiéndole con fe
cha del 12 de octubre una larga carta en que tocando 
por mayor los sucesos que siguieron al fallecimiento del infan
te Rei Don Alonso , recordaba la moderación con que en ob
sequio suyo habia reusado el título de Reina con que le brin
daban los parciales del infante. Referia el concierto de los 
Toros de Guisando, donde el mismo Don Enrique la reco
noció solemnemente por su heredera , las deliberaciones que 
hubo sobre su casamiento , la importuna oficiosidad con que En^ 
rique habia solicitado que se efectuase con el Rei de Portugal ̂  
y los aprémios y amenazas con que había tratado de que con
tribuyesen á su intento los procuradores de cortes reunidos, 
en Ocaña. Alegaba el parecer y voto de los grandes, pre
lados y con caballeros que la disuadieron del enlace con el Rei 
de Portugal y con el duque de Berr i , aconsejándole que prefi
riese el del príncipe Don Fernando : traía á colación el aumen
to y ventajas que de ello resultaban a la monarquía , y los 
consejos que el Rei Don Enrique el Enfermo daba en su tes
tamento de que sus descendientes continuasen las conexiones 
matrimoniales con la casa real de Aragón : mencionaba las 
diligencias que se habían hecho para sorprenderla en Madrigal 
y privarla de su libertad después de la visita del cardenal em« 

v i L í Asertó literalmente Diego cap. i i 6 . 
Enr^uez del CáatiÜQ en su crónica. 
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bajador de Francia, y la necesidad en que se había visto de 
refugiarse á Valladolid para evitar el riesgo. Se quejaba tam
bién de que á nombre del Reí se hubiese despojado á su ma
dre la Reina viuda Doña Isabel del señorío y rentas de la v i 
lla de Arévalo. Pedia que cesasen estos agravios, y que el Reí 
se sirviese de aprobar su matrimonio con el príncipe Rei de 
Sicilia , saliendo por fiadora de su rendimiento y sumisión, si 
Don Enrique lo quería recibir por hijo. Y concluía protestan
do su voluntad y propósito de obedecerle como á hermano 
mayor, señor y padre. 

Cuando se escribió esta carta, todavía no se habían visto 
los nóbios; n i se vieron hasta el 14 de octubre, en que el 
pr ínc ipe , acompañado de Ramón y Gaspar de Espés y otras 
dos personas de su confianza , vino secretamente á Vallado-
lid cerca de media noche , y entró en la casa de Juan de Vivero 
donde moraba la princesa ( 1 ) , por un postigo que daba al 
campo. Allí le aguardaba el arzobispo de Toledo, quien lo 
condujo al cuarto de Isabel ; y al entrar fué quando Gutierre 
de Cárdenas , señalando al príncipe con el dedo, dijo á la 
princesa, ese es y ese es ; de donde quedaron las SS en el escu
do de sus armas. La visita, que presenció el arzobispo según lo 
estipulado anteriormente , duró casi dos horas: en ella se for
malizó la promesa de matrimonio por un notario á presencia 
de testigos, que fueron Pero López de Alcalá, capellán del 
arzobispo y mayor de la iglesia de San Justo , Gonzalo Cha
cón y Gutierre de Cárdenas; y el príncipe , después de ha
ber presentado á Isabel los regalos de estilo entre esposos, por 
no llamar la atención se restituyó en la misma madrugada 
á Dueñas. 

De resultas de esta conferencia se resolvió no aguardar mas, 
y se aplazó la boda para dentro de breves dias. Pero aquí 
tropieza nuestra relación con la diversidad que ofrecen las memo
rias coetáneas. Tres son los textos que nos guían en la presente 

(1) En esta casa se puso después la su Memorial, año 1459. 
chancilleria, como lo dice Galindez en 



nntévla. El de Alonso de Paléncia, testigo presencial, que 
tanto en la crónica castellana como en las décadas latinas 
habla de desposorios en la noche del 18 , y de desposorios en 
ia mañana del 19 de octubre (1 ) . Los apuntamientos del doc
tor de Toledo , médico de la Réina católica , notables siem
pre por su exactitud y puntualidad: en los cuales después de 
contar que los príncipes se desposaron el 18 por la noche 
dice que se desposaron y velaron el 19 por la mañana. Y fi
nalmente , el acta del matrimonio legalmente autorizada que 
se guarda original en el archivo de Simancas ( 2 ) , la cual expre
sa que los príncipes se desposaron y velaron el 18 de oc
tubre. 

Á primera vista parece que el instrumento de Simancas es á 
quien se debe la preferéncia, siendo mas fácil el que se equi
vocasen personas particulares que sin autoridad pública quisie
ron escribir la historia del suceso. Pero hai yerro indudablemen
te en la fecha del matrimonio que señala el instrumento; 
porque el 18 de octubre de 1469 no fué jueves como allí 
se dice, sino miércoles como lo expreso con mucha razón 
el doctor de Toledo. E l jueves de aquella semana correspon
dió al 19 de octubre , y este fué el dia en que según todas 
las probabilidades hubo de verificarse el casamiento de los prínci
pe Don Fernando y Doña Isabel. Los desposórios de la noche 
del 18 que mencionaron Paléncia y Toledo, serian no el 

(O Paucof tgitúr dies Fernandus fiiora^ necnon perlectzs adfuturam sceptripossef 
tur apud oppidum Duermas: nam decima sionem conditionihus haudmodice faventi-
«ctava octobris.... cum ingenti equiíum ««• bus principi Elisaheth ut ¡egitimae here-
niero. • . . redivit in nobile oppidum Falies- di regnorum Castellae et Legionis. I l la 
o l e t í . . . . F a c t o autem vespere > ingvessus nocte Femandus princeps divert'it in ho~ 
Fernandas hospitium Elisaheth illustris- spitium Toletani. Póstera autem die^ scili-
simae, coram frequenti populo multaque no- cet X I X octobris, rediit in domum loannis 
hilitate coramque avo Federico Enriquez, de Vivero yin qua princeps Elisabeth per-
tilmiranto seu SírchimarinoCastellae^facta manebat, ubi denuo reiteratur ante cele— 
prius protestatione publica per Toletanum brationem sacrificii sponsaliorum mentí» 
quodimpedimentum consaguineitatis ad con- cum prístina protestatione , et die tato in 
nubium ipsorum principum cessabat oh di- choréis gestientique laetitia consumpto, 
spensationem Pontificis Pü secundi, Paul- complexui nocturno principum concess'it 
l i secundi tune Pontificis inmediate pne- multitudo. Decad. lib. XII j cap. V. 
decessorií^in formaRomanae ecclesice spon- {2) Se .inserta en el Apéndice, junto 
salia udmisit per utriusque concessionsm, con el pasage del doctor de Toledo. 

M 
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mismo matrimonio contraído Irrevocablemente con las formali
dades legales j ritos eclesiásticos , sino la publicación y solem
ne ratificación de los esponsales otorgados por palabras de 
futuro en la noche del 14 anterior. Las expresiones de am
bos escritores se ajustan sin mucha dificultad á esta explica
ción , quedando los desposorios de la noche del 18 con solo 
el carácter de esponsales ó promesa para en adelante (1 ) . Y 
que asi fué en realidad , lo indica la circunstancia de haber
se retirado el príncipe aquella noche á pasarla en el alojamien
to del arzobispo de Toledo, como refiere Falencia, deducién
dose también con claridad de la relación de Toledo que la 
paso fuera de la habitación de la princesa. Resulta de estas 
consideraciones , que el matrimonio se celebró en 19 de octu
bre, y que el error del instrumento de Simancas no está en 
la designación del día de la semana sino del mes, no en la 
del jueves, sino del 18. Y aun lo mismo puede inferirse del 
contexto del acta; porque expresando esta, que se dijo misa á 
continuación del desposorio , y constando de las otras memo
rias que el príncipe vino á Valladolid el 18 por la tarde, 
no pudo ser el desposorio de que habla el acta hasta la ma
ñana siguiente del 19. 

Hecha en el acta d partida de matrimonio esta corrección 
indispensable, y declaradas así las expresiones de Toledo y 
Paléncia , queda llana y sin dificultad la relación de este 
importante suceso ; la que continuaremos, ajustándola siempre 
á las memorias y documentos auténticos de aquel tiempo, sin 
embarazarnos en lo que dijeron los escritores de los siguientes. 

A consecuéncia de lo acordado después de la entrevista 
de 14 de octubre, vino el príncipe á Valladolid desde Dueñas 
el dia 18 del mismo mes por la tarde, acompañado de varios 
señores de las casas de los Manriques y Rojas , con treinta 
caballos de escolta. Salieron á recibirle el arzobispo, el al-

( i ) Concuerda con esto la relación él tmú de paso, dijo que llegado el 
de Enriquez del Castillo en su cróni- piíncipe de Aragóná Valladolid, se h i -
ca cap. 135 ; pues aunque no señaló xo luego el desposorio é otro dia siguienti 
la fecha dei matrimóf.io, y habló de se celebraron tas bodas. 



mirante y mucha gente de la ciudad con ̂ grandes muestras de 
regocijo. A l anochecer paso el príncipe á la casa de la prin
cesa, y en la sala principal de ella se publicaron y ratificaron 
solemnemente los esponsales á presencia del almirante, abue
lo del ndbio, y de un numeroso concurso que habia atraído 
la curiosidad. E l arzobispo proclamó que habia cesado el i m 
pedimento de consanguinidad entre los príncipes por dispensa 
del papa Pió I I predecesor de Paulo I I , á la sazón reinan
te; y se leyeron en publico las capitulaciones matrimoniales otor
gadas por Don Fernando y ratificadas por el Reí su padre. 
La suma de ellas era la obediencia filial que el príncipe ofre
cía al Rei Don Enrique, el amor y buen trato de los cas
tellanos , el respeto i sus fueros y privilegios, la conserva
ción de las preeminencias y honores de los grandes y en es
pecial de los arzobispos de Toledo y Sevilla , del maestre 
de Santiago , del conde de Plaséncia y del obispo de Bur
gos ; la residencia personal del príneipe en los reinos de Cas
t i l l a , la promesa de no sacar de ellos á sus hijos cuando 
los tuviese , la provisión de empleos en los naturales, el man
tenimiento del honor y prerrogativas de la princesa cuando 
llegase a ser Reina después de los dias de Don Enrique , la 
obligación de no hacer guerra n i paz con otros príncipes sin 
consentimiento de su muger, y finalmente la protesta de no 
innovar cosa alguna en orden á los estados y bienes situados 
en Castilla que habían sido del Re i su padre, y pa
sado después á otras manos: condiciones todas dirigidas á ha
cer popular y grato generalmente el enlace , y que convenia 
publicar y esparcir para justificar la conducta é intenciones de 
los príncipes , y quitar pretextos de queja al Rei Don En
rique y á los grandes de su partido. 

Concluida esta ceremonia , Don Fernando se retiro aquella 
noche á la posada del arzobispo ; y el dia siguiente 19 de 
octubre por la mañana se celebro el matrimonio en el salón 
de la casa donde vivia Doña Isabel , siendo padrino el almi
rante, y madrina Doña Maria , muger de Juan de Vivero dueño 

e la casa. Asistieron el arzobispo, el almirante y sus hijos 
M 2 
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Don Alonso y Don Enrique, el conde de Treviño , Don 
Lope Vázquez de Acuña hijo del arzobispo de Toledo, ade
lantado de Cazorla , Don Diego de Rojas hijo del conde de Cas
t r o , Gómez Manrique y su hermano Garcia Manrique, hijos 
del adelantado Don Pedro Manrique, Alonso Carrillo señor de 
Mandayona, Sancho de Rojas señor de Cabrias, Gonzalo Cha
cón , comendador de Montiel , mayordomo mayor de la prin
cesa , su sobrino Gutierre de Cárdenas , Mosen Pero Vaca ( i ) , 
Don Tello de Buendia arcediano de Toledo, que fué después 
obispo de Co'rdoba, Don Diego de Guevara canónigo de To
ledo , criado del arzobispo, los licenciados Alfonso Manuel y 
Pero Alfonso de Valdevieso del consejo del Rei y sus oidores, 
los licenciados Pero Sánchez Surbano, Diego Rodriguez de A i -
l l o n , Gonzalo González de Illescas, Gonzalo Garcia de Burgos 
y Benito de Valladolid, con otros muchos caballeros, eclesiás
ticos y gentes de todos estados y profesiones, que según el 
acta del matrimonio pasarian de dos mi l personas. Pero López 
de Alcalá fué el preste que celebro la ceremonia. A l salir 
revestido para decir misa en la misma sala , los príncipes le pre
sentaron la dispensa pontificia, y le pidieron que los casase; 
y leida la dispensa y hechas las proclamas, los desposo, les 
dijo misa y les dio las bendiciones nupciales según los ritos de 
la Iglesia. De este acto y todas sus circunstancias se extendió 
instrumento públ ico, firmado por Diego Rangel notario apos
tólico , y autorizado por Fernando Nuñez tesorero y secretario 
de la princesa , escribano de cámara del Rei , y por Fernan
do López del A r r o y o , asimismo escribano de cámara del Rei, 
vecino de Medina del Campo. 

E l resto del dia se paso en fiestas y regocijos : y el siguien
te por la mañana, conforme á una costumbre que debió ser 
común y ordinaria según el tono en que se explican las me-

. í i ) Era Pero Vaca el embajador: dió en la relación de estos sucesos 
persona diferente de Pero Nuñez ( d n e i l . I . i 8 . c . 26). Es mui repara-
Cabeza de Vaca, otro de los compa- ble que entre los testigos de la boda 
ñeros del príncipe en el viage, que ha- no se nombre á los demás cabalie-
bia sido enviado desde Dueñas al ros que habían venido de Aragón. 
i U i Don Emique. Zurita los confun-
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morías de entonces, y proscribid la cultura y decencia de los 
tiempos posteriores , se mostró con publica solemnidad y con
currencia de jueces, regidores y caballeros la ropa del tálamo 
nupcial. Siguieron siete dias de continuos espectáculos y jue
gos , y al cabo de ellos, según estilo de aquel siglo ( i ) , salie
ron en público á misa los nóbios á la iglesia colegial de San
ta Maria ( 2 ) , 

§. I I I . 

E l indolente Don Enrique se estaba en Sevilla mientras pasa
ban en Valladolid tan importantes ocurrencias. No tuvo noticia 
alguna hasta fines de octubre en que el maestre Don Juan Pacheco, 
que no podia entrar en la ciudad por el odio que en ella se le pro
fesaba, le hizo salir á Cantillana y le dio cuenta de los sucesos. 
Entonces conoció, aunque tarde, su falta y resolvió el viaje á 
Castilla: mas por complacer al maestre, rodeo por Extremadura 
y se detuvo para poner en posesión de Trujillo á Don Alvaro 
de Estilñiga, conde de Plaséncia, grande amigo y parcial suyo. 
La resistencia del alcáide de la fortaleza que no quiso entregar
la , alargó la estancia del Rei en aquella ciudad, donde recibió 
la carta que le escribió la princesa antes de su casamiento. La con
testación que se dio de palabra al mensagcro, fué que el Rei esta
ría prontamente en Segóbia, y que allí determinaría lo que mas 
conviniese (3). 

Con efecto el Rei después de haber gastado mucho tiempo 
en Truj i l lo , continuó su viage y llegó pasada ya la mitad de 
noviembre á Segóbia. Luego que lo supieron los principes , dispu
sieron enviarle mensageros, participándole su casamiento é infor
mándole menudamente del modo y condiciones con que se había 
hecho para que se sirviese de aprobarlo. E l cronista Diego Enr i 
que del Castillo copió (4) la instrucción que llevaron por vía 
de creencia los mensageros, reducida á que hiciesen saber al Rei 
que la voluntad de los príncipes hubiera sido casarse con su con-

(1) Crón. de Don Juan I I , cap. 311 (3) Enriquez del Castillo, crón. cap. 
U) k l é ^ a H¿0*i 134 y sigui€»les hasta el 137. W ttUexKia dec. L xa, cap. 5. (4) Cap. 137. 
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sentimiento y el de todos los prelados y grandes del reino, pero 
que siendo esto imposible por falta de tranquilidad y concor
dia, y peligrosa para el bien público la tardanza, habían conclui
do su matrimonio con acuerdo y consejo de varios prelados y 
grandes, y siempre con determinado propósito de amar al Rei, 
respetarle y obedecerle, atendiendo al mismo tiempo al bien ge
neral del reino. Y en prueba de ello se insertaba un extracto bas
tante amplio y circunstanciado de las capitulaciones ajustadas an
tes del matrimonio sobre el respeto y obediencia que se ofrecía 
al Rei Don Enrique, la conservación de las preeminencias de la 
princesa, la seguridad de los honores y bienes de los grandes, y 
mantenimiento de las costumbres, libertades y fueros de Castilla, 
dirigidas todas al obsequio del mismo Don Enrique y á la tran
quilidad y bien común. Concluía la instrucción encargando á los 
niensageros que procurasen mitigar el enojo y desagrado del Rei, 
manifestando los graves inconvenientes que podrían seguirse de 
su continuación, y suplicándole en nombre dé los príncipes que 
los recibiese como á verdaderos hijos, certificándole del deseo 
que tenían de verle, hacerle reverencia y probarle con las obras 
que sus intenciones no discrepaban de sus palabras ( i ) . 

Con este mensage fueron á Segdbia por parte del príncipe 
Pero Vaca, por la de su muger Diego de Ribera, ayo que había 
sido del infante Don Alonso, y por la del arzobispo de Toledo 
Luis de Antezana. Oída su embajada, e dada la creencia que así 

( i ) Enriquez del Castillo insertó la 
instrucción literalmente en el lugar 
citado de su crónica. Comparando el 
extracto que en ella se hace de los 
pactos matrimoniales con el texto au
téntico de estos que se incluye en el 
apéndice, se echa de ver que la ins
trucción omitió algunos puntos, y 
que en algún otro se eKtendió mas que 
el texto, siendo fácil de explicar las 
causas, atendido el objeto que se pro
ponía la embajada. Por lo demás, en 
la instrucción de la crónica impresa 
se notan algunos defectos, sea vicio 
original de la crónica ó de la copia 
que resiguió al imprimirla, como re

sulta de su cotejo con la copia de la 
misma instrucción remitida por los 
principes al conde de Plaséncia, que 
se mencionará en adelante, fín lacro-
nica se omiten algunos artículos que 
contiene esta última; se calla la im
portante circunstáncia de que el prín
cipe hizo pléito homenage de guar
dar los capítulos del ajuste en manos 
de Gómez Manrique, caballero cas
tellano; y finalmente ¡e incurre en 
el error de llamar muger del Rei Don 
Juan de Aragón á Doña Maria, que 
lo fué de su hermano y antecesor Don 
Alonso V. 
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traían, el R d después de haber hablado con los dé su consejo, habló 
con ellos é les respondió que aquello que tratan era cosa de mucha 
importancia, é que requería deliberación é acuerdo: que congenia co
municarlo con los grandes de sus reinos que allí habían de 'venir, é 
que habido su acuerdo i consejo con ellos, el les mandaría responder. 
E así se tornaron sin respuesta ninguna los mensageros ( i > 

Los príncipes no se habían contentado con escribir al Reí Don 
Enrique. La copia que se conserva entre los curiosos de U carta 
que en aquella ocasión dirigieron al conde de Plaséncia, acérrimo 
fautor del matrimonio con el Rei de Portugal y uno de los ma
yores antagonistas de los príncipes, indica que estos escribieron 
también en particular á los que tenían influjo en el consejo de 
Don Enrique, mostrándoles la mayor consideración y pidién
doles que contribuyesen al restablecimiento de la concordia. A u n 
después de la vuelta de los mensageros á Valladolid, los príncipes 
deseosos de apurar todos los médios de conciliación quisieron que 
el arzobispo de Toledo escribiese al maestre de Santiago, que era 
sobrino suyo, rogándole encarecidamente hiciese de forma que 
el Rei aprobase lo hecho, y tratase á los príncipes como á meno
res y obedientes hermanos. Así lo hizo el arzobispo, aunque con 
repugnancia y solo por consideración á los príncipes (2) . 

Pero todo fué inútil; y en la corte de Enrique no se respira
ba sino venganza, cuando vino á ofrecer ocasión oportuna para 
ella la propuesta que hacia el Rei Luis de Francia, pidiendo á 
Doña Juana la Beltraneja para muger de su hermano Carlos, du
que de Guiana, el mismo á quien antes había desechado Isabel, 

La grata acogida que hallo este proyecto en el ánimo de Don 
Enrique y su consentimiento en la nueva boda que se le propo
nía, pusieron en gran cuidado álos príncipes, que no podían du
dar que todo se dirigía á suscitarles rivales y á destruir sus dere
chos á la sucesión de los reinos de Castilla. Alonso de Palénda 
habia sido enviado á Aragón á principios del mes de diciembre 
á solicitar del Rei Don Juan alguna cantidad de dinero para pagar 
el sueldo de mi l lanzas que era forzoso mantener para según-

(0 Enriquez del Castillo, crón.c, 137. (2) Falencia crón. parte IL 
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dad de sus personas. Y sin perjuicio de esto, acordaron los prínci
pes escribir de nuevo al Rei Don Enrique, como lo hicieron i i1l-
timos de febrero d primeros de marzo de 1470 , recordándole 
la embajada que le dirigieron en noviembre del año anterior, 
manifestándole la conducta leal y pacífica que habían obser
vado desde entonces, quejándose de que se tratase de dar en
trada á gentes extrangeras en detrimento de los derechos de suce
sión estipulados en los Toros de Guisando y jurados en Ocaña 
por muchos prelados y procuradores del reino, y suplicándole 
que condescendiese con su primera petición y demanda de ser ad
mitidos á su benevolencia como reverentes hijos y servidores. Y 
cuando el Rei no tuviese por conveniente concederles esto que le 
pedian como gracia, proponían que se les oyese en justicia, seña
lándose bajo las correspondientes seguridades un pueblo , donde 
pudiesen concurrir el Reí y los príncipes á deducir su derecho an
te los procuradores del reino y otras personas religiosas convoca
das de orden del Re i , obligándose á lo que todos ellos d los mas 
determinasen; y que en caso de disedrdia se estuviese á la deci
sión de Don Pedro Fernandez de Velasco, conde de Haro ( 1 ) , y 

C9) Uno de los caballeros mas seña
lados de aquel tiempo llamado el Buen 
conde de Haro, que á la sazón resi
día en su villa de Medina de Pomar 
adonde se habia retirado diez años 
antes para darse enteramente á la lec
tura de sus libros que liabia recogi
do en gran número, y al ejercicio de 
la piedad, negándose á tomar parte 
en los negocios públicos apesar de 
las instáncias que para ello se le^ hi
cieron algunas veces duranteeste tiem
po. No fué extraño que en su ancia
nidad obtuviese este testimonio de la 
confianza que inspiraba su virtud^ á 
los principes, cuando tréinta años 
antes los Reyes Don Juan de Cas-
tilia y Don Juan de Navarra y los 
demás grandes abanderizados , que
riendo juntarse para tratar de poner 
fin á los bullicios y escándalos del 
reino, no encontraron otro caballe
ro de mas crédito para encomendar
le la seguridad del sitio de las con

ferencias, y de quien fíar sus perso
nas, libertad y vidas. Hablo del famo
so ^^«ro de Tordesil/as del año «439, 
cuya historia escribió el mismo con
de de Haro, y se estampó por segun
da vez entre los apéndices de la cró
nica de Don Alvaro de Luna. El año 
de 1440, condujo desde Logroño á 
Valladolid á la princesa de Navarra 
Doña Blanca , quien acompañada de 
la Réina su madre venia á casarse 
con el príncipe de Castilla Don En
rique, y al paso les dió en Bribicsca 
durante cuatro dias ¿os mayores fies
tas, de mas nueva y extraña manera, 
que en nuestros tiempos en España se 
vieron , dice el autor de la crónic» 
de Don Juan el I I (dirho año, cap. 
310). Fernando del Pulgar en el titu
lo I I I de sus Claros -varones de Casti
l l a , que trata de este conde de Haro, 
dice : Alcanzó tener tanto crédito é au
toridad, que si alguna grande y setui-
iada confianza se habia de facer en el 
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de cuatro religiosos, prelados mayores de las ordenes de Santo 
Domingo, San Francisco, San Gerónimo y la Cartuja. Requerían 
al Rei que no les negase lo que le pedían respetuosamente, y con^ 
cluian diciendo que entendían publicarlo así dentro y fuera de los 
reinos de Castilla ; porque si esto así no se recibiese, continuaban, / 
en la defensa de nuestra justicia hiciéremos aquello que á todos es 
permitido por los derechos divinos é humanos, seamos sm cargo cuan
to d Dios i cuanto al mundo ( i ) . 

A l recibir Don Enrique esta carta, se contento' con respon
der que aguardaba al maestre de Santiago (el cual al volver de 
Extremadura se había detenido enfermo en Ocaña) y que con su 
acuerdo y el de los demás grandes que habían de juntarse en Se-
gdbia, mandaría contestarles. Todo era trazas y dilaciones dicta-

téino, quier de personaí , quier de for
talezas ó de otra, cosa de cualquier cua-
iidad, siempre se confiaban dél : y en 
al gana t diferéncias que el Re i Don 
Juan ovo con el Re i de Navarra é 
con el infante Don Enrique sus pr i 
mos, y en algunos otros debates é cotí" 
trovérsias que los grandes del reino p-
vieron unos con otros y si para se paci
ficar era necesario que'los de la una 
parte é de la otra se juntasen en a l 
gún lagar para platicar en las diferen
cias que tenian , siempre se confiaba la 
salvaguarda del tal lugar do se juntaban 
á fste caballero, é la una parte é la 
otra confiaban sus personas de su f é y 
p a l a h a , é muchas veces se remitían 
ó su arbitrio é parescer. Hablando del 
mismo dijo Enriquez del Castillo en 
el cap. 142 de su crónica: aqueste con
de fué el que en aquestos tiempos se ha
l ló vivir é morir mas católicamente como 
verdadero cristiano é con mas honrada 

fama de varón temeroso de Dios que n in
gún caballero ni señor de todas las E s -
pañas. Pero ningún testimonio mas 
honroso que el que dieron las corles 
de Ocaña del año de 1469 5 las cua
les tratando del remédio de la común 
y escándalosa falsificación de la mone
da, y de la necesidad de acuñarla con 

la pure2a y en la cantidad necesárias 
para bien del reino, suplicaron al Rei 
Don Enrique lo encargase al conde de 
Haro, para que por sí y sin intervención 
de otra ninguna autoridad arreglase 
ramo de tan suprema importancia. Ho-
menage de la opinión pública , el mas 
solemne quizá que ofrecen los anales 
de Castilla , y el mayor prémio que la 
virtud puede recibir entre los hom
bres. E l fallecimiento del Buen conde 
de //aro, según se infiere de las fechas 
de las cartas de los príncipes Don Fer
nando y Doña Isabel, debió acaecer 
desde principios de marzo hasta media
dos de junio del año »470. 
(1) Enriquez del Castillo trae á la 
letra esta carta en el cap. 144 de su 
crónica. También la insertó Pulgar en 
la suya, parte I , cap. 2, pero se equi
vocó suponiendo que se habia escrito 
después del desposório de Doña J u a 
na la Beltraneja con el duque de 
Guiana en Valdelozoya, error que 
manifiesta el contexto de la misma 
carta, diciendo que eran pasados cer
ca de cuatro meses desde la primera 
embajada, la cual fué á fines del mes 
de noviembre de 14Ó9 , como queda 
referido. 

N 
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das por el maestre para adormecer a los príncipes mientras se ve
rificaba la boda. 

Doña Isabel, que se había sentido preñada á primeros de mar
zo , determino trasladar su residencia desde Valladolid á Dueñas, 
lugar de Don Pedro de Acuña, hermano del arzobispo de To
ledo , como parage mas seguro y menos expuesto á los accidentes 
de una ciudad populosa. Desde allí los príncipes, deseosos de 
estorbar los efectos de la embajada francesa, que según era público 
debia venir á pedir con solemnidad la princesa Doña Juana, escri
bieron al Rei con fecha de 18 de junio una carta todavía mas brio
sa que la precedente. Repetían en ella las mismas protestas, y le 
pedían con instancia que no quisiese dar oídos á hombres sediciosos 
y preferir la guerra á la concordia, sino que admitiese á los prín
cipes como á hermanos obedientes y dispuestos á un juicio legal. 
Le aconsejaban no creyese á los que le pintaban su humildad y 
sumisión como prueba de miedo y cobardía, y de que la falta de 
medios en sus amigos y parciales los tenia privados ya de re
cursos y de esperanzas. Que el partido seguro era allegarse á los 
buenos y alejar de si á los perversos: pero que si seguía fomen
tando el incendio que los príncipes trataban de apagar, y prefe
ría gentes extrañas, enemigas por naturaleza, á unos hijos obse
quiosos y amantes, aspirando á la perdición de estos, no debia 
estrañar que echasen mano de medios violentos los que tanto ha
bían mostrado siempre inclinarse á los de la subordinación y res
peto ( i ) -

No le hizo al Rei mas impresión esta carta que la ante
rior ( 2 ) , y continuando en su proposito de acceder al matrimonio 

(r) Paléncia, déc. 1. 12, cap 7 á otra , no dejó lugar á la duda.Por es-
(2) Enriquez del Casiillo no mencionó ta muesira , entie otras, puede colegir
án su crónica mas que la primera carta, se la superioridad de las decadas sobre 
Paléncia habla de las dos en la crónica la crónica , la cual, aunque frecuente-
castellana , pero con tal confusión , que mente parece traducción de aquellas, ó 
pu llera creerse no habla sirio de una. se escribió con mas negligencia como 
N J asi én las décadas latinas, donde ex- para el vulgo , ó fue peor tratada por 
presando las fechas de ambas , distin- los copiantes, en cuyas manos pierden 
guiendo sus contenidos , y hablando de ordinariamente menos los Ufaros escritas 
la muerte del conde de Hato , como en lengua que no poseen, 
acaecida en el tiempo que medió de una 
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del duque de Guíana paso poco después de Segdbia a Medina 
del Campo para recibir allí la embajada francesa que con una nu
merosa ¿omitiva habia llegado á Burgos á fines de jdlio. Sus 
principales gefes eran, por parte del Reí Luis el cardenal de A r 
ras, y por la del duque de Guíana el conde de Boloña que traía 
sus'poderes para desposarse en su nombre. E l cardenal propuso 
en audiencia pública el asunto de la embajada: y no olvidando la 
mala voluntad que tenia á la princesa desde el mal éxito de su 
primer viage á Castilla, trató de ilícito y criminal su casa
miento con Don Fernando ( i ) , dirigiendo contra ella palabras 
tales, que por su desmensura son mas dignas de silencio que de es
critura (2). E l Rei respondió con agrado, y nombró diputados 

(1) Falencia décad. 1. r?, cap. r. 
(2) Emiquez del Castillo crón. cap. 
J4;. Kl que quiera saber otras par
ticularidades acerca de esta embaja
da, la osadía con que el cardenal 
de Arrás peroró en la audiencia de 
Medina, el modo injurioso con que 
en ella habló de los castellanos , la 
degradación del Rei en sufrirlo, la 
íniiacion de los caballeros de la cor
te y los peligros que corrió la per
sona del cardenal, puede consultar 
la crónica y las décadas de Falencia. 
Pero conviene advertir algunas equi
vocaciones en que incurrió este es
critor. El nombre del cardenal no era 
Guillermo y sino Juan Gofredo, ó Jofré; 
y no fué Culisto I I I sino Pío I I 
quien le dió el capelo, como se vé 
por las memorias históricas coetáneas 
que no tuvo presentes Don Juan de 
Perreras cuando extraviado por las 
señas equivocadas de Paléncia dijo 
que no sabia quien era este carde
nal (año 14^9, n. En todo lo 
demás y en el juicio que Paléncia 
forma de esie ambicioso prelado, vá 
mui conforme con los historiadores 
italianos y franceses de aquel tiem
po, que le pintan como uno de los 
negociadores mas hábiles de su siglo, 
y juntamente como un hombre de ca-
rac.er inconstante , cruel y pérfido. 
Fué borgoñun de nacimiento, mon-
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ge benedictino , capellán de Felipe 
el Bueno, deán vergense, obispo de 
Arrás, y últimamente de Albi. Sir
vió en varias embajadas al duque 
Felipe, al Papa Pió I I y á Luis X I , 
Rei de Fráncia. Entre los manuscri
tos de la biblioteca real hai una pro
posición ó arenga propuesta en latin an
te el mui ilustre príncipe Don Alonso 
Rei de Portugal: la cual es la pri
mera de tres proposiciones que antel fue
ron fechas por Johan Jufré , deán ver
gense , embajador de los señores duque 
é duquesa de Borgoñax ct fue propues
ta á 24 de noviembre de 1449 años', 
traducida por Martin de Avila, se-
cretário de latin del Rei y de Don 
Alonso Carrillo, arzobispo de Tole
do. Del mal suceso de sa primera 
embajada á Castilla en Í4Ó9, hubo 
de nacer la ojeriza que el cardenal 
proftsó á la princesa Doña Isabel y 
á la casa real de Aragón, siendo 
ardiente partidário de los anjoinos 
en las cosas concernientes al réino de 
Ñipóles. A pesar de que el objeto de 
sus dos legaciones á Castilla fué el 
casamiento de Carlos duque de Berri 
y de Guiana, algunos pensaron que 
tuvo parte en la muerte de este prin
cipe {Paléncia eran, parte I I } , que se
gún se creyó fué de yeibas: pero no 
hai duda en que la tuvo en la del 
conde de Armagnac el cual fué ase-
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para que ajustasen las capitulaciones del matrimonio, las cuales 
con efecto se concluyeron y sellaron apesar de que habiéndole 
nacido en este intermedio al Rei de Francia un hijo varón , y ce
sando por consecuencia de ser su heredero el duque de Guiana, 
habian cambiado sustancialmente las circunstáncias. 

Las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya representaron con 
mucha energía al Rei Don Enrique contra la boda que se proyec
taba ( i ) : pero todo se despreció , y vencidas algunas dificultades 
que hubo para que el marqués de Santillana entregase la nóbia 
que tenia en guarda, se celebro con grande aparato en 26 de oc
tubre (2) el congreso del Valle de Lozoya, entre Segóbia y Bui-
trago, no lejos del monasterio del Paular , en el campo que los 
naturales llaman de Santiago á orillas del rio (3) . E n él revocó 
el Rei por medio de una declaración solemne cuanto se trató dos 
años antes en los Toros de Guisando, privando á su hermana 
Doña Isabel de la sucesión de los réinos y señoríos de Castilla, 
y proclamando princesa heredera y legítima sucesora á su mui 
amada hija Doña Juana que presente estaba (4). E n seguida la 
Réina Doña Juana juró en manos del cardenal embajador que la 
nóbia era hija del Rei: el Rei juró también que así lo creia y ha
bla creído siempre: y á consecuéncia de ello fué reconocida por 
princesa, besándole la mano los prelados, caballeros y demás 
concurrentes. Hecho esto, el conde de Boloña presentó los pode
res que traia del duque de Guiana, y el cardenal tomando sus 
manos y las de la nóbia, celebró los desposónos y les echó la« 
bendiciones (5). 

ainado á presencia suya en Leitora, lo cuenta Enríquez del Castillo en el 
ciudad de Gascuña. Sobre grandes se- cap. 142 de su crónica. 
guüdades que te di ó {el cardenal) por (1) Paléncia crón. parte. I I 
parte del Rei de F'áncia , é partida con (2) Consta el dia por la carta que el 

• él la hostia del Corpus Christi, loma- Rei Don Enrique escribió el 3 de no-
taron ó puñaladas mui crudamente: pe- viembre siguiente desde Segóbia á la 
ro el cardenal que tan grand insulto con- ciudad de Toledo , y está en la colee-
sintió, no le dejo Dios sin pena, que des- cion de Burriel, tom. DD. 132, foJ. 51. 
fuss se quemó de fuego sahage sin re- (3) Enriquez, crón. c 147. Colmena-
médio alguno ni cura que le pudiese res, hist.de Segóbia, cap. 33. 
prestar sanidad: é asi murió mas de- (4) Enriquez crón. c. 147. 
sesperado que con devoción , aunque tar- (5) El mismo allí. 
dó algún timpo. Con estas palabras 
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Estas tristes noticias hallaron á la princesa Doña Isabel con

valeciente del parto de su primera hija, que habia nacido en Due
ñas á 2 de octubre. Y creció su aflicción cuando supo que e l 
Rei su hermano por complacer á los embajadores de Fráncia, an -
tes de que se restituyesen á su país, habia circulado á los gran
des, ciudades y villas de Castilla un manifiesto de los motivos 
que habia tenido para privarla de la sucesión, diciendo que elkt 
habia aceptado marido sin consejo suyo, menospreciando las leyes des-
tos reinos, las cuales disponen que hija de Rei no se pueda casar 
sin consentimiento de los grandes y de las ciudades y proumcias de-
líos:y no solamente esto hizo, mas con disoluta voluntad, perdida 
la vergüenza, se ayuntó con Don Fernando príncipe de Aragón, 
con el cual tan grande deudo tenia, que no podían ser casados sin dis
pensación del Papa, la cual menospreciada, con gran solicitud bus
có marido enemigo.... para perdimiento de Castilla. Anadia que 
Doña Isabel después de desechar el matrimonio con el Rei de Por
tugal y con el duque de Guiana, enlaces ambos de su apro
bación, ocupó con el auxilio del arzobispo de Toledo á Vallado-
l id , donde el príncipe Don Fernando sus bodas con ella celebró, 
contentándose solamente con nombre de muger, como mas verdade
ramente hablando manceba decirse pudiera: por cuyas cáusas la te
nia por agena é inhábil para la sucesión destos reinos que restítuia 
á Doña Juana, la cual había dado por esposa al ínclito duque de 
Guiana Carlos, hermano del Rei Luis de Francia , heredero con ella 
por virtud del desposorio después de su fallecimiento ( i ) . 

No produjo la circular todo el efecto que se hablan propues
to los enemigos de Isabel y Fernando. Escandalizó generalmente 
la contradicción del juramento prestado por el Rei en Valdelozo-
ya y el anterior de los Toros de Guisando; y parecía mal el des
pique que el duque de Guiana quería tomar de la repulsa de Isa
bel, aspirando á casar con Doña Juana. E l descontento se mani
festó mas claramente en Andalucía, donde las ciudades de Sevi
l la , Jerez, Baeza y Ubeda acordaron no dar cumplimiento á 
las ordenes del Rei , y mantener el juramento que por $u man-

(i) Palsnck, cróti. parte I I . 
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dido habían hecho antes reconociendo á Doña Isabel por 
princesa heredera. Lo propio hizo la ciudad de Jaén, siguiendo 
al condestable Don Miguel Lucas > que aunque eit todas las otras 
cosas siguiese al Reí Don Eitrique, en esta no quiso, parescien-
doles mal ir contra ¡o que tenian jurado. E l cual condestable Mi
guel Lucas sé hubo tan 'virtuosamente en este caso, que no solo se 
conformó con la ¿verdad contradiciendo la 'voluntad del Rei y de 
ios grandes que ésto seguían y mas envió en Francia un escudero 
suyo llamado Pedro de Pedraza, haciéndole saber al duque de Guia-
Ka cuan infame casamiento era este que él demandaba de Doña Jua
na i hija adulterina de la adúltera Réina Doña Juana, en gran mén-
gua dé la ínclita nobleza suya indigna de decirse, como la -prince
sa Doña Isabel fuese ¿verdadera subcesora des tos reinos. Le dijo la 
impoté ¡tela del Rei Don Enrique, y la maldad que la Réina cometió 
por el mandamiento del Rei Su marido. Y esta misma embajada .en
v ió al Rei de Portugal, aunque no tan claramente porqué era her
mano de la Réina Doña Juana y tio de Doña Juana su hija. Des
pués de lo cual, el uno se resfrió, y el otro insistió en ello ( i ) . 

La princesa Doña Isabel , injuriada tan atrozmente en el 
manifiesto de su hermano , creyó que debia darle pdblica satisfac
ción por escrito , y de acuerdo con el arzobispo, el almirante 
y otros señores que se juntaron con los príncipes en Medina de 
Rioseco, respondió al Rei con otro manifiesto. Le recordó 
en él la moderación con que desecho el titulo de Réina que 
se le ofrecía después del fallecimiento del infante Rei Don 
Alonso, contentándose con el de princesa heredera que se es
tipulo en los Toros de Guisando: que ella por su parte habia 
observado religiosamente las condiciones de aquel ajuste, pues 
cuando en Ocaña se le tomo juramento de no hacer novedad 
en orden á su matrimonio, ya lo tenia otorgado con el prín
cipe Don Fernando : que el Reí Don Enrique por el con
trario había faltado á los tratos del congreso , en que se obli
gó á divorciarse de .su muger dentro de cuatro meses , y á no 
constreñir ni apremiar á su hermana para que se casase contra 

(r) Paléncía, crón. parte I I . 



su voluntad, dejándole elección libre con tal que no fuese 
indecorosa : que cuando vínLron los embajadores de Portugal 
i pedirla para el Rei Don Alonso s les había ofrecido con ju 
ramento Don Enrique obligarla por fuerza á aceptar este par
tido , 7 aun privarla de su libertad en el caso de absoluta re
sistencia. Le reconvenía de la inconstancia con que á poco 
de haber apadrinado con tanto ahinco el matrimonio del Rei 
de Portugal, habia querido que se hiciese el del duque de Ber-
r i y de Guiana, Anadia que el casamiento con el príncipe 
Don Fernando fué con acuerdo y consejo de la mayor y mas 
sana parte de los grandes del reino: que las leyes que prohi
bían á las hijas de Rei casarse sin licencia del padre d her
mano antes de los 25 años de edad, no reglan en el caso de 
viole'ncia y apremio: que si el Rei decia que ella contra su 
honestidad se habia casado sin haber dispensación del Papa , m -
pondia ella haber satisfecho á su ccnciéncia , cerno en tiempo lo 
podria mostrar por católica probación : que el príncipe Pon 
Fernando , lejos de ser enemigo de Castilla, seria la ocasión 
y el promotor de su prosperidad, Le argüía de que siendo 
pilblíca y notoria su impotencia y la desenvoltura de la Rei
na que él mismo había confesado y jurado , hubiese jurado des
pués que tenia y habia tenido siempre por suya i la hija de 
la Réina. Y finalmente le echaba en cara que para hacer to
do esto a su libre voluntad , se había erigido en juez supe
rior , menospreciando las leyes divinas y humanas, por las cuales 
se defiende el absoluto poder de condenar y absol'vet sin que ¡a par
te sea llamada, oida y 'vencida según forma del derecho ( T ) . 

Esta vigorosa contestación aumento, como era natural ^ el 
resentimiento del Rei Don Enrique. Irritado especialmente con
tra el arzobispo de Toledo, y el obispo de Segobia Don 
Juan Arias Dávila , el mismo que había intervenido en ¡a dis
pensa para el matrimonio de los príncipes , i quienes mira
ba como principales fautores del bando contrario , los hizo acu
sar en la corte de Roma; y de resultas de esto el Papa Páy« 

(O Paláncia, crón. parte U . Décad. lib. 13, cap, 7, 
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lo I I , que en las discordias de Castilla estuvo constantemente por 
el partido de Don Enrique, mando comparecer en su presen
cia al obispo de Scgobia en el término de noventa dias , y 
que una comisión de quatro canónigos de Toledo en unión 
con el consejo real amonestase judicialmente al arzobispo, y 
le compeliese a abandonar el servicio de los príncipes ( i ) . 
Respecto de los mismos príncipes , acordó el Rei Don Enri 
que echarlos á mano armada fuera del reino y con este fin 
convoco á los grandes, prelados y caballeros de su parcialidad 
para que cada cual con la mas gente que pudiera, viniese 
á Medina del Campo, que se considero lugar apropdsito pa
ra la reunión de tantas fuerzas. Pero todas las demostraciones 
de enojo, y aparato de guerra civil se estrellaron en las lenti
tudes y reservada política del maestre Don Juan Pacheco, 
quien así como temía que triunfasen los príncipes, tampo
co quería que el Rei quedase sin contradicción ni embarazos. 
Entretanto murió el Papa Paulo : el obispo no se presento en 
Roma: el Rei levanto la mano del asunto del arzobispoí y 
los grandes y caballeros convocados á Medina recibieron or
den de estarse quietos y holgar en sus casas. 

L a tibieza que desde luego mostró el Duque de Guiana 
en llevar adelante su matrimonio con Doña Juana la Beltra-
neja , su designio de casar con la heredera de Borgoña, madre 
que fue después del Rei de Castilla Don Felipe el Hermoso, 
y finalmente su muerte acaecida en Burdeos en mayo de 1472, 
dieron ocasión á otros tratos que se movieron para casar á 
Doña Juana con el príncipe Don Fadrique , hijo del Rei de 
Ñapóles, con el infante Don Enrique Fortuna, primo herma
no del príncipe Don Fernando , y últimamente con el Rei de 
Portugal Don Alonso. Todo era nuevos proyectos y nada se 
concluía, conforme á las ideas y sistema del maestre de San
tiago , que era tener siempre las cosas en suspenso para ha
cerse mas necesario. Muchos de los grandes , unos cansados 
de tantas incertidumbres , otros descontentos de la privanza 

(1) Enriquez, crón. c. X49. 
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dd maestre , otros recelosos de su poder y de su resentimien
tos , deseaban ya algún descanso y que el Rei se reconcilia
se con su hermana Doña Isabel. Se había dado un gran pa
so para ello con la mudanza de la casa de los Mendozas, que 
hasta entonces había sido el principal apoyo del partido^ de 
la Beltraneja, y abrazo por este tiempo el de los principes. 
Las causas de esta novedad fueron las quejas que el obispo de 
Sigüenza Don Pedro González de Mendoza, director y 
gefe de las operaciones de su parentela, tenia del maestre por las 
largas que daba á la venida de su capelo de cardenal á fin de 
que no lo recibiese antes que su sobrino Don Luis de Acuña, 
obispo de Burgos ( i ) ; y además el haberse sacado la persona 
de la princesa Doña Juana de poder de los Mendozas ea 
que habla estado muchos años , y puesto en el del maestre 
de Santiago. Pero los principales instrumentos de la reconci
liación de los príncipes con su hermano fueron Andrés de 
Cabrera, mayordomo del Reí y alcaide del alcázar de Segd-
bia, y su muger doña Beatriz de Bobadilla , que servia á la 
princesa desde que siendo niña estuvo con su hermano Don 
Alonso y la Reina viuda su madre bajo la custodia de Pedro 
de Bobadilla , alcaide de la fortaleza de Maqueda y padre de 
Doña Beatriz. Temiendo los efectos de la enemistad y ojeri
za que les profesaba el maestre Don Juan Pacheco ( 2 ) , no per
dían ocasión de representar al Rei su insaciable codicia, los 
deservicios que le había hecho durante las disensiones con 
su hermano Don Alonso, la vergonzosa dependencia en que 
le tenia y lo conveniente que le era vivir en concordia y amor 
con su hermana. Habiendo logrado ablandar el ánimo del Rei, 
porque el trato fuese mas cierto y secreto, Doña Beatriz, no fián
dose de persona alguna, se fué disfrazada de aldeana sobre un as
ió A l o n T ^ I p ^ ' ^ ^ 1 5 / ' SMS servícios, cuando apesac 
{1} Alonso de Falencia refiere que de la austeridad con que se procedió 
afluyeron mucho en ello los conse- en la reforma de los juroS hecha el 
^ k T j f ? ^ }latnad0 año de ^ 8 0 ' *e ^ conservóla pen-
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nillo á la villa de x\randa donde se hallaba la princesa , y 
hechos los conciertos se volvió con el mismo disimulo á Segd-
bia. £ i obispo de Sigüenza, ya cardenal de España , ayuda
ba á estos tratos: y finalmente , con acuerdo del Kei según 
unos y sin noticia suya según otros, una noche de las tílti-
mas de diciembre de 1473 se v inoáSegdbia la princesa Do
ña Isabel desde Aranda , y avistándose con su hermano que
do establecida entre ellos la concordia, con tanto temor del 
maestre que recelando perder su libertad huyó secretamente de 
la corte, y se mantuvo retirado de ella por algunos meses. 

§ I V . 

Había trabajado con empeño en la reconciliación del Rei 
con los príncipes el cardenal Don Rodrigo de Borja , vicecan
ciller de la corte romana, obispo de Albani, que después fué 
Papa con el nombre de Alejandro V I , y habia sido envia
do por Sixto I V á España. E l objeto principal de su veni
da era pedir al estado eclesiástico un subsidio que efectiva
mente se concedió bajo ciertas condiciones en la junta gene
ral que el clero de Castilla celebro á principios del año de 
1473 en Segóbia. Pero al mismo tiempo trajo la dispensa 
del grado de consanguinidad que habia entre Don Fernando 
y Doña Isabel , cometida al arzobispo de Toledo por bula 
del Papa Sixto de primero de diciembre de 1471 , á los cua
tro meses escasos de su pontificado. Esta dispensa, acallando 
definitivamente las reconvenciones que se hacian á los prínci
pes sobre la legitimidad de su matrimonio, y autor izándolos 
derechos de la infanta Doña Isabel su hija, tenia un grande 
influjo en la pacificación del reino, y allanaba parte de los 
obstáculos que se oponian al reconocimiento de la sucesión. 

Nuestros escritores han tratado con negligencia este punto, d 
por mejor decir , no lo han tratado hasta ahora. Alonso de Pa-
léncia , que hablo de ia primera dispensa para el enlace de 
los príncipes, lo hizo trocando el nombre del Papa que la con
cedía j y con tal generalidad y confusión , que su testimonio 



pudiera pasar por sospechoso y como dírigicto únicamente á 
escusar la ilegitimidad del matrimonio: y no hizo mención de 
la dispensa de Sixto I V en el progreso de la historia. Enri-
quez del Castillo no hablo de una ni otra dispensa. Igual omi
sión se nota en la crónica de Fernando de Pulgar, apesar 
de que refirió con bastante extensión las diligencias practica
das por el legado Don Rodrigo de Borja para concordar al 
Rei con los príncipes , y asegurar en estos la sucesión de la 
corona. Pero lo mas reparable es el absoluto silencio que sobre la 
primera dispensa guarda la segunda concedida en el año de 
1471 ; silencio que pudiera hacer dudosa la veracidad y bue
na fe de Paléncia cuando hablo de la primera, á no haberse 
insertado esta en el acta original del matrimonio que se guarda 
en Simancas. 

Del cumplimiento de lo prescrito en la bula que lleva el 
nombre de Pió I I no podia dudarse. La condición impuesta 
en ella de que se dejasen pasar cuatro años para usar de la 
gracia, estaba cumplida, porque la fecha de la bula era de 28 
de mayo de 1464, y el matrimonio se contrajo en 19 
de octubre de 1469. E l obispo de Segobia á quien según 
sonaba , venia cometida la dispensa y el examen de las cau
sas que se alegaban para ella, habia juzgado favorablemente 
á 4 de enero del mismo año, autorizando para contraer ma
trimonio á Don Fernando y á Doña Isabel, y amenazando 
con todo el rigor de las penas eclesiásticas á los que preten
diesen estorbarlo á pretexto del impedimento dispensado. ¿ Que 
mas pudiera pedirse? Ni¿ quien pudiera imaginar por entonces 
que algún dia habia de tacharse como ilegítimo el matrimonio? 

Sin embargo lo tachó de tal pocos meses después el car
denal de Arrás en la audie'ncia pública de Medina del Cam
po, y lo mismo hizo el Rei Don Enrique en el manifiesto 
contra su hermana que dirigió á sus reinos, como arriba con
tamos. Inculpación que debió herir altamente el carácter de
licado y pundonoroso de Isabel, y estimularla mas y mas á 
la demanda de la segunda dispensa para asegurar la legitimidad 
de su unión con el príncipe, y desarmar á sus desafectos. 

O 2 



io8 
Ei diligente historiador Gerónimo de Zurita , á quien puede 

mirarse siempre como escritor coetáneo de los sucesos, por el 
cuidado que tuvo de ajustados á los documentos de los tieitt\ 
pos en que pasaron, refiere ( i ) que al casársela princesa Do
ña Isabel quiso que se concertase su matrimonio con acuerdo 
de Antonio Jacobo de Veneris, obispo de L e ó n , núncio del 
Papa Paulo I I , quien con efecto dió á él su consentimiento, 
•por no tener la dispensa apostólica, Y en otro parage ( 2 ) des
pués de decir que según escribe Alonso de Falencia, antes del 
desposorio refirió el arzobispo de Toledo que cesaba el impedi
mento de consanguinidad de los príncipes por dispensa que se ha' 
hia concedido por el Papa Pió I I , añade: lo que no sé como 
se pueda afirmar , porque en la dispensa que se concedió para 
este matrimonio por el Papa Sixto se dice que se contrajo sin 
ninguna dispensación. Finalmente cuenta el mismo Zurita (3) 
que á pocos dias de casarse los príncipes en Valladolid, el arzo
bispo de Toledo y los demás que eran de su consejo, acor
daron que el Rei de Aragón enviase á Roma al obispo de Sesa 
para haber del Papa la sdispensación de este matrimonio. 

Con efecto fué mui natural que el analista aragonés duda
se de la existencia de la primera dispensa al considerar el contex
to y expresiones de la segunda. Apenas parece posible que cuan
do los príncipes acudieron al Papa Sixto para que les dispen
sase el impedimento de que se trata, no alegasen la gracia an
terior del Papa P i ó , siquiera para probar que habían proce
dido de buena fe y facilitar de este modo la concesión de lo 
que pedían. Pero no se encuentra vestigio de ello en el extrac
to que la bula de Sixto hace de las preces de los príncipes. 
Dícese en ella, que los príncipes manifestaron haber contraído 
matrimonio , no ignorando el tercer grado de consanguinidad 
que tenían : que lo habían consumado y tenido sucesión, y que 
no pudíendo subsistir el matrimonio no obtenida dispensa apos
tólica , y debiendo temerse se siguiesen del divorcio disensiones. 

(1) Anal. !. 18, c. 21 . (3) Al l í . 
(?) Anal. L i 8 5 c. 3 6 , 
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o-uerras y escándalos , pedían se ¡es absolviese de U excomunión 
% que habían incurrido por su conducta , y se les concedie
se la dispensa correspondiente. A consecuencia se encarga al 
arzobispo de Toledo, i quien está cometida la bula , que si 
es cierto lo que alegan los postulantes, los absuelva de la 
excomunión, y que si le parece conveniente, les aplique la 
dispensa para que después de alguna separación puedan de nue
vo contraer matrimonio, declarando legítima la prole kabida has
ta entonces. 

Tan difícil es persuadirse que los príncipes ocultasen la pr i 
mera dispensa al pedir la segunda, como explicar el lenguage 
de la segunda supuesto el conocimiento de la primera. ¿Pudo 
la cúria romana mirar como viciosa la dispensa de P i ó , por 
no haberse expresado en ella materialmente el nombre de la 
princesa ? Pero la autoridad del Papa que dispensaba en lo prin
cipal , parecia cubrir la falta de una formalidad subalterna, es
tando designada la nóbia por la calidad que importaba para 
la dispensa. ^ Pudo tacharse la grácia por haber muerto al tiem
po de su aplicación el Papa que la habia concedido? Pero cuan
do la concedió con la condición de que no se aplicase hasta 
pasados quatro años , bien sabia que podía morirse en el i n 
termedio. Pudo juzgarse insuficiente la dispensa por falta de 
facultades en d Papa para concederla ? Pero esta excepción 
no debió ocurrir en la cúria y en aquellos tiempos. Los ana
les de nuestra história ofrecían el ejemplo harto mas singular 
de haber dispensado el Papa Bonifacio V I H los impedimentos 
del matrimonio t de la Reina Doña María con el Reí Don 
Sancho el Bravo ya difunto : ¿ cuanto menos repugnante era 
que el legislador dispensase para después de su propio íalleci-
miento ? Y finalmente, estas dudas no debían agravar la con
dición de los contrayentes, los cuales habiendo procedido de 
buena fe , no merecían al parecer la pena de excomunión, tan 
terrible : para cualquier hijo de la Iglesia, y tan poco conve
niente á unos príncipes señalados por su religión y piedad. 

La atenta consideración de los varios incidentes de este 
negocio y la dificultad de ajustados miltuamente entre sí , ha-
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ce recelar con fundamento que fué falso y maliciosamente 
supuesto alguno de los datos que se dan por seguros y ciertos. 
Quizá el modo de deshacer este nudo es cortarlo. L o dimi
nuto de las noticias de Paléncia , y el total silencio de Enri-
riquez del Castillo y de Pulgar en asunto de tanta monta, 
arguyen que el hablar tenia inconvenientes, y que la relación 
entera y verídica de lo acaecido podia ofender á personas au
torizadas y poderosas» Lejos ya las causas de aquel temor, en
tremos con desembarazo á indagar la verdad, no tanto por 
lo que expresan como por lo que necesariamente indican las 
memorias e instrumentos históricos. 

Desde luego ocurre que la bula de dispensa del Papa Pió, 
en virtud de la cual se casaron Don Fernando y Doña Isa
bel , fué fingida por los interesados en que se verificase la 
boda de aquellos príncipes. Esta conjetura, que proponemos 
con alguna repugnancia por lo poco favorable que es á la me
moria de los que hubieron de intervenir en el fingimiento, 
salva todas las dificultades , explica la disonancia de los docu
mentos y las reticéncias de los escritores, conviene con las 
noticias sueltas que se conservan de estos sucesos , y es su
mamente verosímil , si se mira al estado que tenían las cosas 
en la corte de Castilla por aquel tiempo. 

Declarado y reconocido recientemente por el concierto de 
los Toros de Guisando el derecho de Doña Isabel á la suce
sión del ré íno , se habían mostrado pretendientes suyos varios 
príncipes de Europa. E l Rei de Portugal uno de ellos, te
nia el apoyó de la Reina Doña Juana hermana suya, y el 
del maestre de Santiago que era el alma del consejo de Don 
Enrique y el verdadero monarca de Castilla. E l Reí su pu
pilo habia prometido con juramento apadrinar este matrimo
nio , y aun usar de la violéncia, si fuese menester para que 
se hiciese. En este apuro los partidarios de la boda con el 
príncipe de Aragón Don Fernando , ciertos de la inclinación 
de la ndbia, creyeron que no restaba otro medio para frustrar 
las ideas de sus contrarios, que hacer con sigilo los preparati
vos, precipitar los trámites del negocio , y de un modo ú otro 
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verificar el matrimonio, para que hecho y consumado, no 
hubiese lugar al arrepentimiento en la princesa, n i le quedase al 
Rei arbitrio para desbaratarlo. 

Tal fué el plan que se propusieron, según resulta del tes
timonio unánime de las memorias de aquella época, Pero se 
oponia á su ejecución el impedimento de consanguinidad en
tre los príncipes, durante el cual no podía celebrarse el enla
ce. E l camino expedito era acudir á Roma por la dispensa: 
mas no era fácil conseguir la solicitud, atendida la decidida 
parcialidad del Papa á favor del Rei Don Enrique ( l ) t á cu
yos intereses era contraria; y al mismo tiempo debía temerse 
que la pretensión hecha en Roma descubrirla el estado y pro-
gresos del negocio que era forzoso ocultar cuidadosamente. 
^ Que médio quedaba entre la necesidad y los inconvenientes 
de solicitar la dispensa? Fingirla; no en nombre del Papa rei» 
nante que la desmentirla y convencería la impostura de los fal
sarios , sino del Papa anterior, de quien no había que recelar 
n i temer, ^ Mas como se podría hacer creíble que estando ob
tenida la dispensa tanto tiempo antes, no se hubiese hecho uso 
ni mención de ella en las negociaciones precedentes del ma
trimonio ? Con el fin de precaver este reparo y el de dar á 
la bula el carácter de verisimilitud que convenía, se inserto la 
cláusula de que no valiese hasta después de cuatro años de 
concedida : con lo cual quedaba explicado el anterior silen
cio de los interesados, se mostraba la circunspección del Pa
pa en conceder la gracia, atendiendo á que el príncipe nóbio 
no tenia a la sazón edad suficiente para contraer matrimdnio,-
y por último se acomodaba oportunamente la bula á las cir
cunstancias para que se inventaba, y que no se verificaron 
hasta pasados quatro años de la muerte de Pío, 

Si se observa la fecha de la sentencia dada por el obispo 
de Segobia que fué el 4 de enero de 1469. todavía nacen 
sospechas de que fué mayor y mas completa la falsifica
ción, porque pudiera creerse que fué fingido también el ex-

(1) E n n ^ z del Castillo, crón. cap, ,39. Paléncia , crón. parte 11. 
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pediente de las dlíigencias de dispensa que sonaban practica
das por el obispo comisionado para ellas. E l 12 de aquel 
mismo mes firmaban el nobio y su padre las capitulaciones 
en Aragón : pues ¿ como algunos dias antes se activaba ya 
en Castilla la ejecución de las diligencias para un matrimonio 
que aun no estaba enteramente ajustado ? Isabel que trataba 
y ajustaba con el Rei de Aragón y su hijo < como no se mos
traba parte en el expediente de dispensa ante el obispo de 
Segobia donde solo se presento el procurador del Rei de Sici
lia ? ¿ Puede explicarse esto por otro camino que por la com
plicidad del juez comisionado en el fingimiento? Bajo este 
supuesto , fué natural que el obispo no se detuviese en nin
guno de los reparos que ofrecía el tenor de la bula ; en que 
no se nombraba á la ndbia, ni se daban de ella otras señas 
que ser de sangre real y consanguínea en tercer grado del no
bio ; en que de ello podian seguirse graves dudas é inconve
nientes ; en que el nóbio solo, contra la costumbre , pedia la 
dispensa papal concediéndose esta oficiosamente a l a ndbia, que 
no la pedia ; en que á titulo de que el ndbio no habla llegado 
aun á la edad competente , se diferia la gracia por cuatro años, 
cuando solo le faltaban dos para tener los prescritos por el de
recho, Apesar de todo el obispo de Segobia declara omnipror-
sus 'vitio et suspicione carentes las letras apostólicas; designa por 
su nombre á la ndbia , que ni habia sido nombrada por el 
procurador del príncipe, ni por su parte habia comparecido 
en el juicio, diciendo que era la ilustrísima y serenísima seño
ra Doña Isabel , heredera única y universal de los reinos de 
Castilla ; y pronuncia la aplicación de la dispensa, autorizando 
á los príncipes para que puedan libremente contraer matri-
mdnio. 

Digámoslo de una vez : la ficción de la bula era un parti
do desesperado que solo pudo tomarse cuando no quedaba ab
solutamente otro médio y no habia lugar á dilaciones : era un 
golpe de mano en que la necesidad del secreto y de la ra
pidez no permitia que mediasen nueve meses desde el pro
yecto á la ejecución. L o contrario hubiera sido una falta de 
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habílicíad y de travesura que no hai motivos de suponer en 
el Reí Don Juan de Aragón ni en el arzobispo Don Alonso 
Carrillo. La bula hubo de fingirse, cuando los fautores de la 
boda de Isabel con Fernando sabiendo que estaba concedida 
ya la dispensa para que se verificase con el Rei de Portu
gal, perdidas totalmente las esperanzas de vencer la repug
nancia del Rei Don Enrique, y conociendo la ventaja que les 
daba su ausencia en Andalucia, comprendieron que no les que
daba otro arbitrio que el de adelantarse á su vuelta, y pre
cipitar el enlace de cualquier modo. 

La fabricación de la bula traia consigo como consecuen
cia necesaria la de las diligencias de estilo para su aplicación, 
Y }á que conduela, se dirá, dar á estas diligencias una fe
cha tan anticipada, y suponerlas hechas tantos meses antes de 
lo necesario? No es inverosímil que con esto se quiso dar 
á la dispensa para la boda de Aragón el carácter preferente 
de anterioridad sobre la de Portugal; alejar la sospecha de que 
esta última hubiese podido dar ocasión al proyecto de fingi
miento, y acaso aquietar la delicadeza de Doña Isabel, per
suadiéndola que estando comprometida con antelación, no de
bía embarazarse por la anuencia que habia prestado á la de
manda de dispensa para lo de Portugal. 

Y efectivamente todas las particularidades de este gran ne
gocio indican la sinceridad y buena fe con que en él proce
dió la princesa. La omisión de su nombre en la bula de Pió I I , 
y el no haber comparecido para su aplicación ante el obispo 
comisionado, no tienen otro modo natural de explicarse que 
el no ser ella cómplice del fingimiento: porque á haberlo sido, 
no se diera con la reticéncia de sus preces y de su nombre 
un motivo mas de excepción contra la legitimidad de los do
cumentos. Lo mismo se confirma con lo que refiere Geró
nimo de Zurita sobre haber exigido Doña Isabel para aca
llar sus escrúpulos por la falta de dispensación apostólica para 
su matrimonio, que consintiese en él y lo autorizase el le
gado del Papa Antonio Jacobo de Veneris. E l Rei de Ara
gón negocio el consentimiento del núncio en febrero del 

P 
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mismo año de 14^9 ( 1 ) , prometiéndole el obispado de Tor-
tosa y haciéndole merced á él y á sus sucesores de rentas 
considerables en Sicilia. Esto muestra no solo la sinceridad 
de ánimo de Doña Isabel, sino también que por el mes de 
febrero no se habia inventado todavía la farsa de la bula de 
Pío y de las diligencias que para su aplicación se suponían 
hechas el mes anterior en Segóbia. A su tiempo se presenta
rían aquella y estas á la princesa, y no faltarían razones es
peciosas para persuadirle que la ocultación habla sido nece-
iárla hasta entonces para asegurar mas y mas el secreto. 

Como quiera aquietada con tales diligencias Doña Isabel, con
sintió en celebrar el matrimonio, sin que en el público pudiesen 
suscitarse sospechas acerca de la legitimidad de, la dispensa por no 
haberse publicado el documento hasta la misma víspera de la boda. 

A pocos días de hecha esta, fué cuando en una junta que tu
vieron el arzobispo de Toledo y los del consejo de la princesa se 
acordó, según la relación citada de Zur i ta , que el Rei de Ara
gón enviase á Roma al obispo de Sesa á solicitar la dispensa del 
matrimonio. Y aunque pudiera entenderse que no se trataba sino 
de pedir confirmación de la dispensa precedente, sin embargo no 
parece verosímil que en aquellas circunstáncias, siendo tantos los 
enemigos de los príncipes, y no estando propicia la corte de Roma, 
se entablasen pretensiones que no se considerasen absolutamente in
dispensables para la legitimidad de lo hecho, dando así margen y 
fundamento á las reconvenciones del partido contrario. Indicio 
vehemente de que siendo ya muchos los sabedores de la ficción 
de la bula de P í o , y con el temor de que se divulgase mas cada 
día, se trataba de suplir á toda costa lo que faltaba para la 
legitimidad del matrimonio de los príncipes. 

E l cardenal de Arrás d de Alb i fué el que descubrid y publico 
la Impostura. Resentido del poco agrado que halld en la prince
sa cuando la v id en Madrigal, con mas proporciones que los demás 
para averiguar en Roma si se habla expedido d no en realidad la 
dispensa, noticioso acaso de haberse entablado la nueva solicitud 

(x) Zurita, anal. lib. 18 , cap. 21. 
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en la curia á consecuencia de lo acordado en Valladolid por el 
consejo de la princesa; en su segundo viage á Castilla publico y 
aun hubo de convencer la falsedad de la dispensa de Pió I I y ia 
suposición del instrumento que la contenia. E l fué quien á rostro 
firme tacho de ilegítimo el enlace de los príncipes, y no hubo 
quien le contradijese. La misma Doña Isabel, que probablemen
te ignoro el misterio hasta entonces, respondiendo al capítulo del 
manifiesto de su hermano el Rei Don Enrique en que se notaba 
de criminal su casamiento, no contesto que era legítimo como 
sin duda alguna lo hiciera con firmeza estando persuadida de la 
verdad de la dispensa, sino que se contento con decir que habia 
procedido de buena fe, porque esto es lo que significan aquellas 
enfáticas palabras de que ella habia satisfecho su conciencia, como 
en tiempo lo podría mostrar por católica probación. Palabras en que 
es evidente que solo trata de s í , y que al paso que acreditan la 
sinceridad de su conducta en todo este negocio, pudieran pres
tar consecuencias menos favorables en orden á la de su marido. 
En esta misma espresion se indican las dificultades que habia 
para justificarse en aquel tiempo la princesa, aparentemente por 
el disfavor con que miraba sus cosas la corte romana y el influ
jo que en ella ejercía el Rei Don Enrique. Y como por enton
ces fué cuando á solicitud de este monarca se lanzo el auto de 
comparecéncia en la cúria contra el obispo de Segobia, y el aper
cibimiento judicial contra el arzobispo de Toledo, de que se ha
bló arriba, es mui verosímil que el principal capítulo de su 
acusación seria el fingimiento de la bula de dispensa á nombre 
del Papa P ió , mas bien que sus opiniones políticas, única causa 
mencionada por Enriquez del Castillo ( i ) . 

Supuestos estos antecedentes, no fué de extrañar que los prín
cipes no obtuviesen letras de legitimación para su matrimonio du
rante el pontificado de Paulo I I . Pero habiéndole sucedido en 
agosto de 1471 el Papa Sixto I V , se renovó' con actividad y 
buen éxito la solicitud de dispensa, que se concedió por bula de 
primero de diciembre del mismo año. 

E l tenor de este documento (2) es mui notable, y confirma 

(0 Crón. cap. 14?. (.) Se inserta en el apéndice. 
P 2 
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mas y mas la sospecha de que antes no había existido dispensa 
alguna. En él se da por cosa sentada y reconocida por los mis
mos príncipes postulantes, que estaban excomulgados por su con
ducta precedente, se supone ilegítima la prole que habian teni
do , se les sujeta á la penitencia eclesiástica y á la afrenta de se
pararse por algún tiempo para que después pudiesen nuevamente 
contraer matrimonio. Particularidades incompatibles con la exis
tencia de otra dispensa anterior, y que apoyando la fea nota de 
amancebamiento puesta en el manifiesto del Rei Don Enrique, 
eran sumamente sensibles y ruborosas para su hermana. Y esta 
entiendo que seria la causa del silencio que sobre la dispensa del 
Papa Sixto y en general sobre todo lo relativo á este negocio guar
daron los cronistas castellanos, los cuales amantes de Doña Isabel 
y persuadidos de la pureza de sus intenciones personales, no que
rían contribuir á que su memoria sufriese tai mancha en la 
posteridad. 

E l no haber mencionado los príncipes la primera dispensa 
como se ve por el extracto que hace la bula de sus preces, prue
ba que no solo la tenían por insuficiente, sino' también por fingida. 
Si solo la creyeran insuficiente ó defectuosa, no por eso hubieran 
dej ido de alegarla en manifestación de la sinceridad que había 
habido por su parte, para facilitar de esta suerte lo que solicita
ban. Aun en el caso de ser la dispensa fingida, pero sin inter
vención de ninguno de los dos postulantes, les convenia alegarla 
en prueba de su buena fe, circunstancia que siempre les era favo
rable. Mas Isabel, teniendo que hacer la solicitud junto con su 
marido, prefirió según todas las apariencias su amor á su honra, 
y la sacrifico consintiendo en pasar por culpable, á trueque de 
no acriminar, separando causa, al objeto de su cariño. 

Aquí nos conviene levantar la mano, concluida ya la rela
ción y examen que nos propusimos de los incidentes relativos 
al casamiento de la Reina católica. Contar las alternativas de 
amistad, odio y desconfianza que hubo hasta la muerte del Rei 
su hermano acaecida á fines del año de 1 4 7 4 , las trazas y maqui
na clones del maestre de Santiago, que afortunado hasta en esto 
murió dos meses antes que el Rei Don Enrique, y la novedad 
en las inclinaciones y conducta del arzobispo de Toledo, que 
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después de haber sido tantos años el jefe principal del partido 
de Doria Isabel contra el de la Beltraneja, tomó finalmente el de 
esta y peleo contra el de Doña Isabel en la batalla de l o i o el 
año de 1476, es oficio propio de los coronistas, 

I L U S T R A C I O N I I I , 

Estado de Castilla en el reinado de Enriqu* I K 

Cuanto fuese el desorden y trastorno general de las cosas en 
el reinado dé Don Enrique I V , lo prueban unánimemente los do
cumentos históricos de aquel tiempo. Y cuan público y conoci
do era en Europa el estado de Castilla y cuanto el descrédito 
de su gobierno, lo muestran las reconvenciones, aunque amisto
sas, de los embajadores que el duque Carlos de Borgoña envió 
á Don Enrique el año de 1473, penúltimo de su reinado. Na 
cesaron aquellos embajadores> dice Zurita ( 1 ) , de exortar al Rei 
de Castilla que considerase atentamente cuantos excesos se cometían 
en sus reinos, y cuanto menosprecio habia de la justicia, / cuanta, 
libertad tenían los poderosos para abatir á los que no lo eran, cuan 
desolada estaba la república, y cuantos robos se hacían del patrímó-
nio real, y manta licencia tenían todos los malhechores, / qm esto 
era con tanto atrevimiento > como sino hubiera juicio entre los hom
bres. Que esto era tan notorio á todo el mundo, que todos los buenos 
se dolían de ver á Castilla, que asi había caído de su gloría antigua y 
que no cumplía el duque de Borgoña con su deuda sino desease desper
tar el ánimo del Reí para que procurase el remedio de tanta mengua. 

La historia de aquel reinado especialmente en su postrer pe^ 
ríodo, es una continuada demostración de la justicia con que habla
ban los embajadores del desgobierno de Don Enrique, de la in 
subordinación de los principales vasallos y de la confusión que 
habia en los negocios públicos. E l atrevimiento de los grandes 
llegó hasta intentar prender al Rei en su palacio de Madrid: 
rompieron las puertas, y el Rei solo pudo evitar su prisión re-

( 0 Anal. l ib . i8} cap. 6o, 
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trayéndose á un lugar escondido del alcázar ( i ) . Esto sucedió en 
el año 1464, y en el mismo se celebro la junta de Burgos, cuya 
relación pone de manifiesto el grado de abatimiento y vilipendio 
en que habia caido la dignidad real, las causas de ello y el ex
ceso de la osadía á que llegaron los grandes y prelados malcon
tentos. HLstos dias, cuenta en su crónica Alonso de Paléncia, s& 
juntaron en Burgos con el marqués de Vi llena Don Juan Pacheco 
los condes de Plaséncia y Benavente y Paredes, y los obispos de 
Burgos y de Coria Don Luis de Acima y Don Iñigo Manrique, 
é Juan de Padilla adelantado de Castilla, los procuradores del 
maestre de Calatrava Don Pedro Girón y del maestre de Alcánta
ra Don Gómez, de Cdceres y y del almirante Don Fadrique > y del 
arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo, y Don Alonso de Fon-
seca arzobispo de Santiago , que ya tenia la posesión contra la vo
luntad del Rei, Don Garda de Toledo hijo mayor del conde de A H a 
de Liste, Don Diego de Estimiga conde de Miranda, Don Ga
briel Manrique conde de Osorno, Don Atoar Pérez Osório conde 
de Trastamara, Don Juan Sarmiento conde de Santa Marta , Don 
Pedro Fajardo adelantado de Múrela, Juan Hurtado de Mendoza 
señor de Cañete, Sancho de Rojas señor de Monzón, Gómez de Be-
nauides señor de Frómesta: los cuales todos unánimes y conformes 
juraron con todas sus fuerzas de resistir al tiránico poder del Rei 
Don Enrique, de lo cual nunca se apartarían por ningún interés 
ni ruego, ni ascondida ni públicamente: y sobre esto hicieron omena-
je en manos de Diego López de Zúñiga. E de consejo de todos fué 
acordado hacer al Rei una amonestación, la cual no solo al Rei f u é 
intimada, mas aun enviada á su procurador en corte romana Gó
mez de Solís, criado de Don Juan Pacheco marqués de Villena;.. . 
al cual todos los ya dichos enviaron sus poderes para que lo mos
trase al Papa y lo notificase á cardenales españoles, franceses é ita
lianos , . . . abiertamente haciendo mención del estirpe fingida por el 
Rei Don Enrique, á quien quena dar la sucesión destos réinos, la 
maldad de sus costumbres, el menosprécio de la religión cristiana, 
el amor que á los moros tenia, el quebrantamiento de las leyes, la 

(1) Eíiriquez del Castillo, crón. cap. 60, 
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aeración de la moneday el no oir los querellantes, la general Ike'n-
cía que d los crimines y pecados daba, la disolución de la disciplina 
militar, la persecución de las iglesias, la toma de las doncellas, 
aprobación de los maleficios, el odio que á los buenos haka y laJéque 
daba á los ade-vinos , el menosprécio que tenia al adicto real. Lo cual 
todo Alonso de Paléncia coronista leyó al Papa. 

Eralo á la sazón Paulo I I , á cuya corte había enviado ante
riormente el arzobispo de Sevilla al historiador mismo de estos 
sucesos. Su exactitud se comprueba por las copias de la amones
tación hecha al Rei que se conserva entre los curiosos. E s mui 
notario, se dice en ella , haber personas en vuestro palacio é cerca 
de 'vuestra persona infieles enemigos de nuestra santajé católica 
en especial que creyen é afirman que otro mundo no hai, sinó nacer 

J morir como bestias Ende están continuos blasfémios é renega
dores de nuestro Señor et de nuestra señora la Virgen Maria é d& 
los santos evangelios á los cuales vuestra Señoría ha sublimado en 
altos honores é estados é dignidades de vuestros reinos; épor con~ 
siguiente la abominación y corrupción de los pecados abominables dig* 
nos de no ser nombrados que corrompen los aires i desfacen la natu* 
raleza humana, son notorios i . . . . é otros muchos pecados, sin justi
cias é tiranías son aumentados en tiempo de vuestra Señoría > cuales 
no fueron en los tiempos pasados JE gente de moros ha traído 
vuestra Alteza en su compañía en guarda de su persona, y á muchos 
dellos vuestra Alteza ha redimido de cautivos, i les dió libertad 
é \á todos dió armas é caballos, é les ha hecho é face muchas merce
des , pagándoles el sueldo doblado que á los cristianos , dejando tan-
tos mezquinos cristianos cautivos en el reino de Granada . . . . ^ asi* 
mesmo entre ellos hai muchos cristianos que se tornaron moros...... 
con los cuales dichos todos vuestra Alteza ha muí gran familiaridad 
é prática é participación \ . é estos moros han hecho á Dios é á 
nuestra leí muí grandes injiirias, violando á muchas mugeres casa
das, corrompiendo las vírgenes é forzándolas contra natura e 
aunque grandes clamores de los que las dichas ofensas recibieron ¿fue* 
ron fechos á vuestra Señoría, en lugar de recibir remedio, algtmcs 
dellos han recibido pena por se quejar, c fueron azotados pábtica
mente por ello E cuanto á la administración de la justicia..... 
son puestos tales, oficiales de los cuales vuestros pueblos tienen gran-
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des quejas p r las grandes injusticias i tirantas deque algunos han 
usado , según desto pueden dar testimonio muchas ciudades S villas 
éprovincias de vuestros reinos i en especial la mui noble ciudad de 
Sevilla , Cuenca, é Salamanca i Trujillo > é las de Cáceres é Albur' 
querque é Zamora é otras de Extremadura é principado de AsttU 
rias é de Oviedo é reino de Galicia^ que por defeto de justicia está 
perdido.... JE cuanto destruimiento é mal los dichos reinos han reci
bido en el desfacer de la moneda de los gloriosos Reyes, padre é 
avuelos vuestros , á todos es manifiesto; é asimismo mandando vues
tra Alteza en las ferias en los comienzos abajar la moneda, é aljin 
permitir que se alzase, son daños intolerables que vuestros pueblos 
han recibido desto ; é todos los pobres é estados medianos son per
didos , que no se pueden mantener por la mudanza de las dichas 
monedas que vuestra Señoría mandó facer . . . , E por algunos prove
chos que se recibieron fué consentido bajar la lei de la moneda que 
vuestra Señoria mandó labrar y é non fueron punidos los que la ha
blan abajado E ya vuestra Alteza sabe como algunas ordenan
zas por algunas dádivas fueron revocadas, por donde el estado 
de los labradores fué destruido é es hoi di a: é que son traspasadas 
las leyes de vuestros réinos é juramentos que vuestra Alteza ha fe
cho de no acrecentar las alcaidías, veinteicuatrias é regimientos de 
las ciudades é villas, é en ellas crecidos nuevos oficios que nunca 

fueron en vuestros réinos para robar é cohechar vuestros réinos é sub
ditos. Otrosí, como d los caballeros, Jidalgos é dueñas é doncellas, 
igléslas y monastérios, letrados é de vuestro consejo, oidores é alcal
des de vuestra corte é cancillería non les son pagados ni librados 
los maravedís que en vuestros libros tienen é han de haber . . . . 
E los de vuestro consejo no pueden facer justicia, porqué les es ve
dado Vero lo que al presente requiere mui acelerado remedio , é 
por lo cual nuestros corazones é vuestros naturales lloran gotas de 
sangre, es la opresión de vuestra real persona en poder del conde de 
Ledesma, pues parece que vuestra Señoria no es señor de s i , ni 
atiende á lo que la razón natural vos enseña i el cual no temiendo á 
Dios , ni mirando las grandes mercedes que de vuestra Alteza reci
bió, ha deshonrado vuestra persona é casa real, ocupando las cosas 
solamente á vuestra Alteza debidas, procurando con vuestra Alteza 
que fciese á los grandes de vuestro reino é á las ciudades jura-
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^or primogénita heredera dellos á Doña Juana, llamándola prin
cesa no lo siendo .pues á vuestra Altela i d él es bien manifiesto 
ella no ser j i ja de vuestra Señoría: é el dicho juramento que los gran
des de vuestros réinos fcieron, fué por justo temor é miedo que por 
entonces á vuestra Señoría tuvieron, é todos los mas fcieron sus 
protestaciones > según que entendían que á salvación de sus condén
elas é lealtad les cumplía. Siguen quejándose de que el conde de 
Ledesma tenga sujetos y como presos á los infantes Don Alon
so y Doña Isabel; manifiestan temer que se les quite la vida para 
que herede Doña Juana; piden que el Rei otorgue lo que le es 
suplicado, y de lo contrario amenazan con la resistencia, y di
cen que no haciéndolo así , cuanto á Dios perderían las ánimas, é 
cuanto al mundo farlan traición conocida según las leyes del réino lo 
disponen. La fecha de este documento es en Burgos á 29 de se
tiembre del año arriba expresado de 1464. 

Bien puede creerse que no fué el celo del bien publico el qut 
dicto esta atrevida representación. Y aunque los principales de 
entre los grandes, para evitar la nota de que obraban por su in 
terés personal, juran solamente al fin della y hacen pleito home-
nage como caballeros, según costumbre de España, de no reci
bir merced ninguna del Rei hasta que se remediase los abusos de 
que se quejan; es claro que tenia mucha parte en ello la envidia 
al favor y privanza de que por entonces disfrutava Don Beltran 
de la Cueva, conde de Ledesma, y después duque de Alburquer-
que. Pero sin perjuicio de esto, los hechos alegados eran cier
tos, y debían serlo, cuando se alegaban en un papel que se di
rigía sin misterio alguno al mismo Rei por tantos y tan conocidos 
persónages: añadiéndose á los males que describen, el escándalo que 
daban de tratar al monarca con tanto descomedimiento y osadía. 

Consecuencia de esto fué el concierto celebrado á fines de 
noviembre del mismo año de 1464 entre Cabezón y Cigales, á 
que con mengua y vilipendio de la corona Real su-cribió Don 
Enrique, sujetándose, como exigieron los grandes malcontentos, 
á la sentencia de jueces árbitros nombrados por amb.is partes. 
N o contentos con esto el marques de Villena, los condes de 
Plaséncia, Benavente y Paredes, el maestre de Alcántara y el m -

Q 
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zobispo de Toledo, de acuerdo con otros muchos prelados y gran
des del reino, celebraron en 14Ó5 el auto de A v i l a , deponiendo 
solemnemente al Rei Don Enrique y proclamando en lugar suyo 
al infante Don Alonso: atentado escandaloso que prueba no menos 
la debilidad del monarca que la insolencia de sus vasallos. Los 
revoltosos reunidos en Avi la mandaron hacer un cadahalso fuera 
de la ciudad, son palabras del cronista Diego Enriquez del Cas
ti l lo ( 1 ) , en un gran llano, y encima del cadahalso -pusieron una 
estatua asentada en una silla , que decían representar la persona del 
Rei , la cual estaba de luto. Tenia en la cabeza una corona y un es
toque delante de sí , y estaba con un bastón en la mano. E así pues-
ta en el campo , salieron todos acompañando al príncipe Don Alon
so hasta el cadahalso. Donde llegados 9 el marqués ae Villena y el 
maestre de Alcántara y el conde de Medellin, é con ellos el comen
dador Gonzalo de Sayamedra é A h a r Gcmez tomaren al príncipe 
í se apartaren con él un grand trecho del cadahalso. Y entonces los 
otros señores que allí queaaron, subidos en el cadahalso, se pusieron 
al derredor de la estatua: donde en altas voces mandaron leer una 
carta mas llena de 'vanidad que de cosas sustanciales, en que se
ñaladamente acusaban al Rei de cuatro cosas. Que por la primera 
merescia perder la dignidad real: y entonces llegó Don Alonso Car
rillo , arzobispo de Toledo, é le quitó la corona de la cabeza. Por 
la segunda, que merescia perder la administración de la justicia: así 
llegó Don Aharo de Ztííiiga, conde de Plaséncia, é le quitó el es-
toque que tenia delante. Por la tercera, que merescia perder la go
bernación del réino: é asi llegó, Don Roarigo Pimentel, conde de 
Benamente, é le quitó el bastón que terna en la mano. Per la cuar
ta, que merescia perder el treno é asentamiento de Rei: é así llegó 
Den Diego López de Zitñiga, é derribó la estatua de la silla en que 
estaba, diciendo palabras furiosas é deshonestas. E l testimonio 
de Alonso de Paléncia, conforme en lo bustancLl, varia algún 
tanto en Lis circunstancias. Mn un llano, dice, que está cerca 
del muro de la ciudad de Avi la , se hizo un gran cadahalso abier
to de todas partes, porque todas las gentes ansí de la ciudad cerno 

(0 Cap. 74. 
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de otras partes que allí eran venidas por ver este áucto pudiesen 
ver todo lo que encima se hacia. Allí se puso una silla real con todo 
el aparato acostumbrado de se poner dios Reyes, y en la silla 
una estatua d la forma del Rei Don Enrique con corona en la ca* 
beza y su cetro real en la mano, y en su presencia se leyeron mu
chas querellas.... Las cuales cosas así leidas , el arzobispo de Tole
do Don Alonso Carrillo subió en el cadahalso, é quitóle la corona 
de la cabeza J / el marqués de Villena Don Juan Pacheco le tiró el 
cetro real de la mano. E l conde de Plaséncia Don Alvaro de Estú-
ñiga le quitó el spada i el maestre de Alcántara y los condes de 
Benavente y Paredes le quitaron todos los otros ornamentos reales, 
y con los pies le derribaron del cadahalso en tierra, con mui gran 
gemido é lloro de los que lo veían. Luego incontinente el príncipe 
Don Alonso subió al mismo lugar, donde por todos los grandes que 
allí estaban le fué besada la mano por Rei é señor natural destos 
reinos. E luego sonaron las trompetas é se hizo mui grande alegría. 
Lo cual acaesció jueves en cinco días del mes de junio de 146$ 
años. 

Siguió la guerra civil con vario suceso y siempre con estra
go y ruina de los pueblos. E l 20 de agosto de 1467 pelearon 
de poder á poder los ejércitos del Rei y del infante en los cam
pos de Olmedo, donde veinte y dos años antes había peleado tam
bién el Rei Don Juan el I I con sus vasallos, menos en defensa de su 
autoridad que de la de su privado Don Alvaro de Luna. La 
muerte del infante Don Alonso que sucedió en Cardeñosa 
aldea de A v i l a , á principios de júlio de 1468 , y se atribuyó á una 
empanada de trucha envenenada que comió el día anterior, 
junto con la conducta moderada y prudente de la infanta Doña 
Isabel , que reusd el título de Reina ofrecido por los gran
des disidentes, templaron los estragos de la guerra c iv i l : pero 
las discordias y el desorden interior del reino continuaron 
hasta la muerte de Don Enrique. E l canónigo de Toledo Alon
so Or t i z , orador célebre de su tiempo, en la arenga que á 
nombre de su cabildo hizo á los Reyes católicos Don Fer
nando y Doña Isabel, cuando pasaban á Barcelona después 
de conquistar á Granada en el año de 1492, y se impri-

Q 2 
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mío el siguiente en latín y castellano en el libro rarísimo de 
los cinco tratados del mismo Or t lz , les decía de esta suerte: 
Kecebistes de la mano del mui alto Dios el cepro real en tiempos 
tan turbados, cuando con peligrosas tempestades toda España se sub-
'vertía, cuando mas el ardor de las guerras civiles era encendido, 
cuando ya los derechos de la república acostados iban en total perdi
ción. No habia ya lugar su reparo. No habla quien sin peligro de 
su vida sus propios bienes é sin miedo poseyese; todos estaban los 
estados en aflicción, é con justo temor en las cibdades recogidos ; los 
escondrijos de los campos con ladronicios manaban sangre. No se ace-
calaban las armas de los nuestros para la defensa de los límites cris
tianos, mas para que las entrañas de nuestra patria nuestro cruel 

jierro penetrase. MI enemigo doméstico sediento bebia la sangre de 
sus cibdadanos: el mayor en fuerza é mas ingenioso para engañar 
era ya mas tenido é alabado entre los nuestros; y asi estaban todas 
¡as cosas fuera del traste de la justicia, confusas é sin alguna tran
quilidad turbadas. E allende daquesto, la lei é medida de las con
trataciones de los reinos, que es la pecunia, dicha en griego numo 
que quiere decir lei, con infinitos engaños cada día recebia nuevas 
formas é valor diverso en su materia segund la cobdícia del mas cob-
dicioso, habiendo todos igual facultad para la cuñar é desfacer en 
total perdición de la república, Vues ¿ á quien eran seguros los ca
minos públicos ? A pocos por cierto: de los aradros se llevaban sin 
defensa las yuntas de los bueyes: las cibdades é villas por los ma
yores ocupadas iquien las podrá contar ? Ya la magestad venerable 
de las leyes habia cubierto su haz; ya la fe del reino era caida érc. 

Ldcío Marineo * en el libro X X I de las cosas memorables 
de España describe los mismos desordenes, expresando que los 
foragidos que se hablan levantado con los castillos y fortale
zas , no contentos con saltear y robar las comarcas, ansimis-
mo captivaban d muchas personas, las cuales sus parientes res
cataban no con menos dineros que si las hobiesen captivado 
moros ó otras gentes bárbaras. 

E l autor de la aníígua y celebrada sátira conocida con el 
nombre de Coplas de Mingo Revulgo, describid bajo el velo 
de una a'egoria pastoril la situaciou del reino en tiempo de 
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pon Enrique , pintando con los mas negros colores la indo
lencia del monarca y las calamidades^ de ios pueblos. Fer
nando del Pulgar escribió una glosa d comento de dichas co
plas que se imprimid juntamente con ellas antes de concluir
se el siglo X V . No nombrd personas Pulgar en su glosa; por
que escribiendo para el público, no quiso sin duda ofender 
las que aun vivian de las que hablan causado los males. Pero 
el verdadero comento de las coplas de Mingo Revulgo, la ex
plicación sincera del estado de Castilla á fines del reinado 
de Enrique I V , está en la carta que el mismo Pulgar escri-
bid desde la corte el año de 1473 á su amigo Don Fran
cisco de Toledo, obispo de Coria, y es la X X V entre sus 
Letras. Omitióse esta carta en la primera edición, y no se 
publicd sind mucho después de la muerte de Pulgar, quien 
durante su vida hubiera temido, y con razón , irritar á mu
chos poderosos d á sus familias. Allí removidos con el secre
to los inconvenientes, soltó Pulgar la rienda á su pluma, y 
contd las cosas desnudamente como en sí eran, aunque siem
pre con algunas cortapisas y restricciones á que le obligaba su 
calidad de cortesano. Insértase aquí la carta como el mas íiel 
retrato del estado de los negocios públicos en aquella época, 
y la acompañan algunas apuntaciones que ilustran y aclaran 
su contenido. En la inteligéncia, de que si se consultan las 
crónicas y demás documentos históricos, no parecerá exagera
da la relación de Pulgar, debiendo tenerse presente "que esta 
carta, reducida á los sucesos coetáneos á su fecha, solo com
prende alguna parte de los males que aquejaban i Castilla i 
fines de aquel infausto reinado. 

LETRA PE FERNANDO DEE PULGAR 

para el obispo de Coria, deán de Toledo ( j ) . 

*> Reverendo señor: incrépame vuestra merced porque no 

( 0 Escribióse esta carta en Madrid durante el otoño de 1473. El obispo de 
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escribo nuevas de la tierra: ya señor , esto cansado de os es
cribir generalmente algunas veces ; pero me he asentado con 
proposito de escrebir particularmente las muertes , robos , que
mas, injurias, asonadas , desafios , fuerzas , juntamientos de 
gentes , roturas que cada dia se facen abundanter en diversas 
partes del reino , é son por nuestros pecados de tan mala ca
lidad , é tantas en cantidad , que Trogo Pompeo ternia asaz 
que facer en recontar solamente las acaescidas en un mes. 
Ya vuestra merced sabe que el duque de Medina con el mar
qués de Cádiz ( i ) , el conde de Cabra con Don Alfonso de 

Coria á quien se dirige, era Don Fran
cisco de Toledo, natural de la ciu
dad de este nombre, de familia de j u 
díos convertidos Estudió en Lérida, 
de donde la Réina Doña Maria de 
Aragón , prendada de su aplicación y 
v i r tud , lo envió á su costa á Paris á 
continuar los estudios. El Papa Pió 
I I lo recibió entre sus familhres, le 
dió el deanato de Toledo, y le em
pleó en varias legaciones. Igual con
fianza mereció á los Papas siguientes 
Paulo I I y Sixto I V , quien le hizo su 
daiário y obispo de Coria. Volviendo 
de Génova , adonde habia sido envia
do por el Papa Sixto para apaciguar 
ios disturbios de aquella ciudad, mu
rió en Roma á principios del año de 
1479J y está enterrado en la iglesia de 
Santiago de los españoles. Este es ei 
deán de Toledo que no quiso nombrar 
el Padre Mariana al contar i l ib. 22, 
cap. 8 ) lo que hizo en defensa de ios 
cristianos nuevos 5 y fué autor del p r i 
mer Tizón de España, dirigido al obis
po de Cuenca Don Lope Banientos: 
siendo circunstancia digna de notarse 
que también fué obispo el autor del 
otro papel de este t i tu lo , harto cono
cido entre los literatos y genealogis-
tas. En las divisiones de Castilla si
guió al principio nuestro deán el parti
do del. infante Üon Alonso; pero le 
abandonó después, ofendido , según 
dice Paléncia, de la mala conducta de 
los grandes que io sostenían, y por la 
voz que corrió de que trataba Doa Alon

so de perseguir á los conversos : y en 
adelante sirvió con mucho celo al Reí 
Don Enrique. Pulgar escribió el su-
mário de su vida en el título X X i í I 
de los Claros varones de Castilla. 

(1) De los bandos > sangrientas par
cialidades entre las familias de los 
Guzmanes y Ponces de León , que t u 
vieron dividido el réino de Sevilla 
por algunos años, hai laiga memoria 
en las crónicas de Alonso de Paléncia 
y de Diego Enriquez del Castillo. El 
duque de Medina-sidónia Don Enri
que de Guzman desde Sevilla y el 
marqués de Cádiz Don Rodrigo Pon-
ce de León desde Jerez se hacían la 
guerra por mar y por tierra. El año 
de 70 la ñota del marques sorprendió 
y desbarató la del duque en Sanlu-
car : el año siguiente pelearon ambas 
facciones encarnizadamente dentro de 
Sevilla por espácio de tres dias : hubo 
sitios y tomas de fortalezas y todo lo 
que suele haber en las guerras entre 
dos potentados independientes. No se 
pueden escribir Cdecía el cura de los 
Palacios en su historia manuscrita, 
cap. 4 ) tantas cosas é robos é muertes 
é hurtos é fortunas cuantas de estas 
guerras se causaron. La Réina Doña 
Isábel puso fin á tantos excesos fn el 
año de 1477- Recobrados los castillos 
que habían ocupado los sediciosos, y 
escarrnemados los principalesdelincuen-
tes, se publicó perdón genera! para los 
demás , y de resuKas volvieron á la 
ciudad de Sevilla y su tierra mas de 
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Mguihm ( i ) tienen cargo de destruir toda aquella tierra de 
Andalucía, é meter moros cuando alguna parte destas se vie
re en aprieto. Estos siempre tienen entre sí las discordias v i 
vas é crudas, é crecen con muertes é con robos que se facen 
unos á otros cada dia. Agora tienen tregua por tres meses, 
porqué diesen lugar al sembrar ( 2 ) , que se asolaba toda Ja 
tierra, parte por la esterilidad del año pasado, parte por la 
guerra que no daba lugar á la labranza del campo. Los her
manos del duque muertos en batalla ( 3 ) : los caballeros de 
una parte é de otra todos robados, desterrados , homiciados 
y enemistados con guerras é recuentros cada día de unos é otros 
en toda aquella Andalucía , tantos que serian difíciles de contar. 
Del reino de Múrcia os puedo bien jurar, señor , que tan agen o 
lo reputamos ya de nuestra naturaleza como el reino de Navarra; 
porqué carta, mensagero, procurador ni cuestor, ni viene de 
allá ni vá de acá mas ha de cinco años ( 4 ) . La provincia de 
León tiene cargo de destruir el clavero que se llama maes
tre de Alcántara ( 5 ) , con algunos alcaides é parientes que 

cuatro mil personas que andaban hui
das, según refiere Pulgar en su cróni
ca, par te I I , caj;. 70. 
(r) Lo que pasaba en el reino de 
Sevilla entre el duque de Medina y 
el marqués de Cádiz, pasaba también 
en el de Córdoba entre Don Diego 
Fernandez de Córdoba, conde de Ca
bra y Don Alonso de Aguilar, señor 
de Moruilia. Entre otros incidentes de 
estas discordias ocurrió el reto d t i 
conde á Don Alonso emplazándolo 
para la ciudad de Granada : y no ha
biendo querido concurrir Don Aionso, 
fué declarado alevoso con arreglo á 
las leyes del duelo por el Rei moro, y 
su figura atada á la cola del caballo de 
su contrário fué arrastrada por el 
campo. 
(2) Prueba de que la carta se escri
bía por otoño. 
(?) En una de las escaramuzas que 
la gente de Sevilla, siguiendo la voz 
del duque de Medina , tuvo ron la 
guarnición de Alcalá de Guadáica que 

tenia ocupada el marqués de Cádiz y 
servia como de frontera contra Sevilla, 
murieron Don Pedro y Don Alonso 
de Guzman , hermanos bastardos del 
duque, y quedó preso otro hermanó 
llamado Don Juan. Sucedió esto ei 
jueves santo del año 1473. Paléncia 
refiere los pormenores de esta jornada 
en su crónica 

(4) Dominaba en el reino de Múrcia 
la familia de los Fajardos, en quienes 
estába la dignidad de adelantado, Alon
so Fajardo, primo del adelantado Don 
Pedro Fajardo, habiéndose apoderado 
de varios pueblos y fortalezas, fué en 
tiempo de Don Enrique una especie 
de régu lo , que hacia la guerra y la 
paz indistintamerue con moros y cris» 
tianos.^ Hai de éi una cana al Rei 
Don Enrique, notable por el desen
fado y valentía de su estilo, en que 
refiere sumariameme la históiia d e s ú s 
guerras y aventuras. Pupiícoia Cásca
les en los Dircursos históricos de Murcia, 
(5) Don Alonso de Monroi ciaveiO 
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quedaron sucesores en la enemistad del maestre muerto. E l 
clavero sroe maestre , siempre duerme con la lanza en la 
mano , veces con cient lanzas veces con seiscientas. E l señor 
maestre de Santiago ayuda á la otra parte : unos dicen que 
por recobrar á Montanches, que es llave de toda aquella tier
ra , y gela tiene el clavero ocupada ; otros dicen que por haber 
el maestrazgo de Alcántara : baste saber á vuestra merced, 
que aquella tierra está toda llena de gente de armas, para sa
ber como le debe ir. Deste nuestro reino de Toledo tienen 
cargo Pedradas ( i ) , el mariscal Fernando ( 2 ) , Cristoval Ber-
mudez ( 3 ) , Vasco de Contreras ( 4 ) . Levántanse agora otros 
mayores, scilicet el conde de Fuensalida , conde de Cifuentes, 
Don Juan de Ribera, Lope Ortiz de Stüniga , Diego López 
de Haro fijo de Juan de Haro , desposado con la fija del con
de Fuensalida la que habia de ser condesa de Cifuentes ( 5 ) . 

de Alcántara, apoderándose cautelosa
mente del convento y fortaleza de su 
orden, se hizo elegir maesire por los 
comendadores de su facción en vida 
del maestre Don Gómez de Cáceres. 
De los males, robos y muertes que de 
aquí resultaron, habla Pulgar en su 
cróiiica de los Reyes católicos [parte 
I I , cap. 83). Don Gómez hizo guer
ra ai clavero con el auxilio del maes
tre de Santiago Don Juan Pacheco 
y de otros grandes, pero murió á po
co : y el Papa con beneplácito del Reí 
Don Enrique, aunque resistiéndolo 
Don Alonso, dió el maestrazgo á Don 
Juan de Zúñiga , hijo del duque de 
Piaséncia, por cuya renuncia se agre
gó en adelante la administración de 
aquella dignidad á la corona de Cas
til la. Don Juan fue arzobispo de Se-
\ ' i l i a , cardenal, y protector especial 
de Antonio de Lebrija. 
(1) Pedrárias de Avila , hermano de 
Don Juan Arias, obispo de Segóbia, 
uno de los capitanes que servían al 
arzobispo de Toledo Don Alonso Car
r i l l o , y progenitor de los condes de 
Puñonrostro. 
(2) El mariscal Fernando de Riba-

denéira : tuvo parte en los disturbios 
de Toledo, haciendo la del Rei Don 
Enrique. 
(3) Capitán práctico y valiente, que 
después de haber servido al Rei Üon 
Enrique contra el arzobispo de Tole
do, se pasó á Portugal. F u é preso en 
la batalla de la Albuhera de Mérida 
que ganó Don Alonso de Cárdenas, 
maestre de Santiago, á los portugue
ses en el ano de 1479, y degollado 
por justicia en la villa de Lobon des
pués de la batalla. {Pulgar crón. par
te 11, cap. 87.) 
(4) Tomó en 1471 por el Rei Don 
Enrique la fortaleza de Perales que era 
del arzobispo de Toledo. Este fue á 
sitiarlo en persona; pero la fortaleza 
fue socorrida , y el arzobispo tuvo que 
levantar el cerco. Se vé por esto que 
Pulgar se recataba de nombrar 7 cen
surar al arzobispo Carrillo : y lo mis» 
mo se observará en adelante respecto 
de Don Juan Pacheco. 
(5) El obispo de Badajoz Don Pe 
dro de Silva, cuñado del conde de 
Fuensalida Don Pedro López de Ayala, 
le propuso que si permitía entrar en 
Toledo al conde de Cifuéntes, que an-
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Estos facen guerra porqué los dejen entrar en sus casas: si en
tran, como son de mala yacija, nunca estarán quietos dentro; 
si no entran , nunca estarán quedos fuera con deseo de en
trar. Sí entraren algunos que se trata que entren , los que 
que quedaren fuera de necesario bullecerán por entrar: de ma
nera que no sé por que pecados aquella noble cibdad rescibie* 
se tan grandes, y espera recibir mayores puniciones. ¿ Que di 
ré pues , señor, del cuerpo de aquella noble cibdad de To
ledo , alcázar de emperadores , donde grandes y menores to< 
dos viven una vida bien triste por cierto é desaventurada ? 
Levantóse el pueblo con Don Juan de Morales é prior de Aroche (1 ) , 
y echaron fuera al conde de Fuensalida é á sus fijos, é á Die-
go de Ribera que tenia el alcázar , c á todos los del señor 
maestre (2) . Los de fuera echados han fecho guerra á la cib
dad, la cibdad también á los de fuera: é como aquellos cib-
dadanos son grandes inquisidores de la fé, dad que heregias fa-

daba fuera como enemigo, casaría éste crónica (cap. 1^3). De los escándalos 
con su hija Doña Leonor. Accedió el acaecidos en Toledo algún tiempo an
co nde de Fuensalida, y entró el de tes ert el año de H^T» peleando los 
Cifuentes : pero sin cumplir lo ofreci- cristianos viejos con los conversos, de 
do movió nuevos disturbios, prendió las crueldades, muertes é incéndios 
al asistente puesto por el Rei , se apo- que ocurrieron y de la parte que t u -
deró de las puertas de la ciudad y cer- vieron en ello las familias de Silva y 
có el alcázar. Halló resistencia, y de de Ayala, que son las de los condes 
resultas hubo de salir de Toledo con de Cifuentes y de Fuensalida , escri-
sus parciales. Después queriendo Don bió una relación el canónigo Pedro 
Juan Pacheco tener la ciudad á su de- de Mesa, que se imprimió entre los 
vocion, se confederó para ello con el apéndices de la citada crónica de En-
conde de Fuensalida, y trató de que riquez del Castillo, 
entrase y la tuviese por é l , haciendo ( 1 ) Don Juan de Morales, arcedia-
salir al mariscal Fernando de Ribade- no de Guadalajara, y Francisco de Pa-
néira : pero el mariscal con algunos léncia, prior de Aroche, ambos cañó-
de los eclesiásticos principales convo^ nigos de Toledo. Habla de estos su
co el pueblo, y expelió al conde de cesos Enriquez del Castillo en el cap 
fuensalida y á todos sus secuaces. 1 5 7 de su crónica. 
Uniéronse los nuevamente desterrados (3) Es el de Santiago Don Tuan 
con los parciales del conde de Cifuen- Pacheco. Nótese el respeto con que 
tes y encendidos así los ánimos por Pulgar habla de é l , y que no se aire-
ambas partes, se robaron, talaron y ve á tildar su conducta, apesar de que 
quemaron unos a otros sus bienes. E l fomentaba los bandos de Toledo, como 
f o a c i ^ r U?nqUe habla / c u d l d o .á ^ indica y como se refiere en la 
bfa eSsi c I r . C O S a ^ C U a n d o *e crónica de Enriquez del Castillo, cap. Día esca carta; y de este viage del 152. F 
Reí habla Enriquez del Castillo en su 
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liaron en los bienes de los labradores de Fuensalida, que to
da la robaron é quemaron, é robaron á Guadaraur é otros lu 
gares. Los de fuera con este mismo celo de la fe quemaron 
muchas casas de Burguillos ( i ) , é ficieron tanta guerra á los 
de dentro , que llego á valer en Toledo solo el cocer de un pan 
un maravedí por falta de leña. E l Rei es ido allá, é fizo ir con 
él al conde de Saldaña (2) , porque los unos é los otros se 
ponen en su mano. Plega á Dios que yo sea incierto adevi-
no , porque creo que no podrá sentenciar el conde ; é si senten
ciare, no se obedescerá; é si se obedesciere, no se complirá,- é com-
pl ido, no durará , ni la razón da posibilidad para ello. E l 
que mas en esto á mi ver ha perdido es el señor conde de Fuen-
salida, no tanto de sus rentas é bienes que le han quemado 
é tomado, aunque es asaz, quanto de la autoridad que por el 
oficio é por su persona tenia en aquella m naturaleza. Esto 
digo porque la cosa vá tan rota contra é l , que fué por la 
cibdad llamado Alfonso Carrillo , al cual entregaron la vara 
del oficio de alcaldía mayor. E l suceso que habrá no lo sé; 
pefo hoi dia la tiene en haz del R e i , que está en la cib
dad como tratante entre ellos. Medina, Valladolid , T o r o , Za
mora , Salamanca y eso por ahí está debajo de la cobdícia 
del alcaide de Castronuño ( 3 ) . Hase levantado contra él el se-

(1) Los de Toledo saquearon el lu- Enrique lo había creado conde de 
¿sjar de Fuensalida en odio del conde; Saldaría. 
los del partido de éste se desquitaron (3) Pedro de Mendaña r natural de 
en Burguillos, pueblo de la dependen- Paradinas aldea de Salamanca, alcaide 
cía de Toledo. Mezclóse con estos de- de Castronuño, durante las disensio-
sórdenes el pretexto de celo de la re- nes entre el Rei Don Enrique y su 
l igion, de que tanto se abusó en aque- hermano Don Alonso , veyendo tiempo 
líos tiempos contra los conversos, y dispuesto á su deseo éinclinacion natural, 
que Pulgar manifiesta desaprobar con recibió en aquella fortaleza muchos ladro' 
discreto chiste, alhagando al mismo nes con los robos que fac ían , é defendía-
tiempo la persona y opiniones del obis- los. Esomesmo defendíaá otros homes ma-
po á quien escribía, según se vé por tadores é criminosos é adebdados. E l cual 
lo dicho en la. primera nota á esta como se mido acompañado de gente áquien 
carta- su maldad apremiaba que le acompañasen, 
(2) Don Iñigo López de iMeadoza, tomo' las fortalezas de Cubillas é Canta-
hijo mayor de Don Diego Hurtado de lapiedra é fortaleció la de Sieteiglesias, 
Mendoza, primer duque del Infantado, é puso gente en ellas : de las cuales con-

" y nieto del célebre marqués de Sanci- tinuamente robaban por, aquellos comarcas, 
llana el de ios provéibios. E l Rei Don é acudían 4 él con la mayor parte d¿ l» 



ñor duque de Alba para lo cercar; y no creo que podrá por 
la ruin disposición del reino , é también porqué aquel alcai
de está ya criado gusano del Re i Don Alfonso , tan grueso, 

allega cada vez que quiere quinientas é seiscientas lan-
Andan agora en tratos con él porqué dé segundad para 

robe ni mate. En Campos naturales son las asona-

que 
zas. 

no que »v^w — » . . . , 
das , é no mengua nada su costumbre por la indisposición del 
reino. Las guerras de Galicia de que nos solíamos espeluznar ( i ; , 
... •> - -;. . •;:; • iD SÍ mía : a n; • • Wf^ \ 

los mandamientos de los Reyes; y con
vertida la paciéncia en costumbre, no 
hallaba la violéncia contradicción á l -
guna. Cada cual se apropiaba los pue
blos, las remas reales y ios bienes de 
los monastérios que podía; y era tanta 
la confusión y multitud de los t i ra
nos, que no parecía posible restable
cer la seguridad y el orden. ^ Estaba 
tan perdido el respeto á la justicia, 
que hallándose el año de 1470 la con
desa de Santa Marta en una villa suya 
de aquel réíno, se levantaron contra 
ella sus vasallos y la mataron á pu
ñaladas, sin que se tratase del castigo 
de los asesinos. Para remedio de tan
tos males, enviaron los Keyes católi
cos en el año de 1481 á Don Fer
nando de Acuña y ai licenciado Gar-
Ci López de Chinchilla, personas de 
singular integridad y firmeza. Fue tal 
el terror que inspiró la severidad con 
que procedían , que en el espácio de 
tres meses se ausentaron de la tierra 
mas de 1500 ladrones y homicidas. H i -

rohado. Tomó asimesmo la villa de Tor~ 
de sillas, é de tal manera creció su poder ̂  
que las cibdades de Burgos é Avi la é 
Salamanca é Segóbia é ^alladolid é Me
dina é todas las otras villas de las CO' 
marcas le daban cierta cuantía de pan 
é vino é maravedís por haber seguridad. 
E allende desto ks facia otras demandas 
de dineros é de ganados, é todo le era 
pagado á su voluntad: é con esta tiranía 
llego á tanta riqueza, que continamen
te pagaba sueldo á trescientos homes á 
caballo. E todos los grandes del reino 
de aquellas comarcas le habian miedo, é 
le daban dádivas porqué no les ficiese 
guerra en sus tierras. E deste alcaide 
tomaron ejemplo otros muchos alcaides del 
reino que se pusieron á robar é rescatar 
pueblos, é facer é defender los crímenes 
é maleficios que los robadores facían. ( Pul' 
gar , crón. parte I I , cap. 6 6 ) . F inal 
mente Pedro de Mendaña 'fué sitiado 
en Castronuño, y después de una obsti
nada defensa entregó la fortaleza en ju
nio de X 4 7 8 , pactando que se le permi

tiese pasar con los suyos á Portugal, cieron derribar cuarenta y seis fortaie-
como se verificó ; y siguió sirviendo al zas y ajusticiar á los principal 
Rei Don Alonso contra el de Castilla 
durante la guerra. V i m en el año 
de 1480, como se vé por el libro de 
jas declaratórias de Toledo, 
(i) En la crónica de los Reyes ca-

^licos por Pulgar {parte. I I , cap. 93) 
se describe el sumo desconcierto y 

principales mal
hechores, entre ellos á un caballero 
llamado Pedro de Miranda y al ma
riscal Pero Pardo, los cuales, dice Pul
gar, no creian podía venir tiempo en 
que la justicia los osase prender, y ofre
cieron en vano grandes sumas de oro 
para la guerra contra los moros, si se 

venSTv. HI/^0 ^ J?*!^^ lfS Perd0Iiaba i * vida. En ano 'y "mé-
ef I La t t nn -H .TPO dr ^ ^ dio quedó enteramente pacificado'yse-
n r i ^ autoridad puohca era des- guro el reino de Galicia • v sin em-
K ^ T ^ ^ S 7 l T S del barg0' Cliando lo v i s i táronos R yes 
^ ^ m i ^ u e ^ í „n ÜS 3Ue en l1 año de ^ 8 6 Para reprimir la 

mas entre ellos, no cumplían conducta buliici»sa del conde de Le-
R 2 
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ya las reputamos cevlles é tolerables , tmmo lícitas. E l con
destable , el conde de Triviño ( i ) con esos caballeros de las 
Montañas, se trabajan asaz por asolar toda aquella tierra fas
ta Fuenterrabia. Creo que salgan con ello según la priesa le dan. 
No hai mas Castilla; sino mas guerras habria. La corte que.. . . 
Los del consejo squalidi, contadores gementes, sccretários 
quererJjs. Habernos dejado ya de facer alguna imagen de pro
visión, porque ni se obedesce ni se cumple ( 2 ) , y contamos las 
roturas é casos que acaescen en nuestra Castilla, como si acaes-
ciesen en Boloña d en reinos do nuestra jurisdicción no 
alcanzase. E porqué mas brevemente vuestra merced lo com-
prehenda , certificóos, señor , que podria bien afirmar, que los 
jueces no ahorcan hoi un hombre por justicia por ningún cri
men que cometa en toda Castilla, habiendo en ella asaz que 
lo merescen, como quier que algunos se ahorcan por injusti
cia. Dígolo porqué poco ha que Juan de Uiloa en Toro en
vió á las casas del licenciado de Valdivieso é de Juan de V i -
lialpando, é los ahorco de sus puertas. Estos eran de los mas 
principales de la cibdad: todos los otros caballeros de Toro, 
sabido esto, con sus parciales é allegados fuyeron, é des
ampararon la cibdad; é Juan de Ulloa é los suyos entraron 
las casas é robáronlas. Yo vos certifico, señor, que no acabe 
aquí esta letanía : asiqué, señor, si Dios miraculose no qui
siese reedificar este templo tan destruido, no os ponga nádie 

mos, todavía mandaron derribar otras 
veime fortalezas, desde las cuales fue
ron informados que se habían hecho 
fuerzas y robos como desde las der
ribadas anteriormente. 
(1) El origen de estas desavenen
cias entre el condestable Don Pedro 
de Velasco, conde de Haro y el con
de de Trevüño Don Pedro Manrique, 
lo refiere Eariquez del Castillo en su 
crónica (cíJp. i 5í-í; que fue el favor 
que el conde de Treviño dio á Pedro 
de Avendaño y á Juan Alonso de M o -
xica, cabezas de los bandos de Oñez 
y Gamboa , desterrados de Vizcaya por 
el de Haro, El rompimiento pasó tan 
alelante , que puestos en armas ambos 

condes pelearon de poder á poder en 
Munguia , quedando vencedor el de 
Treviño con ayuda de los naturales, 
y desbaratado el de Haro con gran 
destrozo de los suyos, sin que lo pu
diese estorbar el Reí D. Enrique, que 
á grandes jornadas acudió desde Se-
gobia para escusar la batalla. Esto fue 
en Abri l de 147í-
(2) Esie modo de hablar prueba que 
Pulgar asistía por entonces en la corte 
como secretário del Reí : lo cual ex
plica la reserva y aun el respeto con 
que habla en esta carta del maestre 
Don Juan Pacheco, privado de D0^ 
Enrivjue. 
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esperanza de remedio, sino de mucho peor m dies. Los procu
radores del reino, que fueron llamados tres anos há , gasta
dos é cansados ya de andar acá tanto tiempo , mas por algu
na reformación de sus faciendas que por conservación de sus 
consciéncias, otorgaron pedido á monedas ( i ) ; el qual bien re-
partido por caballeros é tiranos que se lo coman , bien se ha-
liará de ciento é tantos cuentos uno solo que se pudiese haber 
para la despensa del Kei. Puedo bien certificar á vuestra merced, 
que estos procuradores muchas é muchas veces se trabajaron 
en entender e dar orden en alguna reformación del reino , é 
para esto ficieron juntas generales dos d tres veces: e mirad 
quan crudo está aun este humor é quan rebelde, que nun
ca hallaron medicina para le curar ; de manera que desespe
rados ya de remedio se han dejado de ello. Los perlados eso-
mismo acordaron de se juntar para remediar algunas tiranías 
que se entran su poco á poco en la iglesia, resultantes des-
totro temporal, é para esto el señor arzobispo de Toledo é 
otros algunos obispos se han juntado en Aranda (2). Menos se 
presume que aprovechará esto ; porque he miedo E l se
ñor maestre se casa agora ( 3 ) : casado , acuérdase que se jun-

(1) En las cortes de Santa María de ¿V^o'^o CA/). 33. §. 13). Conjetura que 
Nieva cerca de Segóbia, celebradas el se esfuerza mucho mas, si se consi-
año de 1473. En estas fué donde el dera que á la sazón se hallaba la 
Rei , á instancia de los procuradores princesa en Aranda ; que andaban 
del reino, revocó todas las mercedes mui calientes las negociaciones para 
que habia hecho en los diez años an- la reconciliación con su hermano ei 
teriores. Rei Don Enrique el cual estaba en 
(2) Ei concilio provincial de Aran- Segóbia; que en ellas tenia grande i n 
da de Duero fué convocado por el teres y parte el arzobispo; y que con 
metropolitano de Toledo Don Alonso efecto se verificó la reconciliación de 
Carri l lo, y duró hasta el dia 5 de los dos hermanos á poco de eonclui-
diciembre del año 1473, en que se pu- do el concilio en el mismo mes de d i -
blicaron sus estatutos. Concurrieron ciembre, trasladándose desde Aranda 
con el metropoliiano Don Juan Arias á Segóbia la princesa. Quizá indica a l -
obispo de Segóbia , Don Diego de go de esto la reticéncia de Pulgar en 
Mendoza obispo de Paléncia , y los la cláusula siguiente. Como quiera todo 
procuradores d é l o s obispos de Jaén, concurre á afianzar la fecha que hemos 
Cuenca, Osma y Sigüenza. No fahó señalado á la presente carta. 
quien atribuyera la celebración del (3) Ei maestre de Santiago Don 
concilio á moiivos políticos, relativos Juan Pacheco fue casado dos veces: 
á la sucesión del reino en la prince- la primera con Doña María Portocar-
«a Dona U^ba {Colmenares¡ Hist. de rero, señora de Moguer, en quiea t u -



ten aquí en Madrid él y el cardenal ( i ) con algunos procu
radores, para dar orden en alguna paz é gobernación del rei
no , poniendo algunos perlados é caballeros que gobiernen por 
tiempo. . . porqué sobre el como, sobre el quien. . . como dice 
Tul io : y esto porqué falta el oficio del R e i , que lo habia 
todo de mandar solo. Muerto el arzobispo de Sevilla ( 2 ) , todos sus 
bienes é la mota de Medina quedo á Fonseca su sobrino. 
Aquella villa viéndose opresa de aquella mota, acordaron de 
la derribar , é para esto tomaron por ayudador al alcaide de 
Cas t ronuño, el qual con los de la v i l l a , é los de la villa 
con él la tienen ya en algún aprieto con propósito de la 
derribar , é aun daban alguna suma por ello. E l Fonseca vién
dose á sí é á su mota en algún estrecho , trato con la villa 
que le diesen alguna equivalencia , é les daria la mota para 
la derrocar , é para esto que llamasen al señor duque de A l 
ba, porque el duque la tuviese en las manos fasta qu í la v i 
lla cumpliese la equivalencia que al Fonseca habia de ser dada: 
y esto todo se trato sin lo saber el alcáide de Castronuño que 
la tenia cercada. E t factum est sic. Vino el duque de Alba con 
gente y entro por una puerta de Medina, y el alcáide se fué 
por otra é alzo el cerco, é tomo el duque la mota en sí: 
unos dicen que para la derribar como la villa lo desea, otros 
que para la tornar á Fonseca como él lo querría. Y o , señor. 

vo copiosa sucesión. Doña María , Do- Isabel con Don Enrique, que se rea-
ña Beatriz y Doña Cacalina, hijas de lizó ápoco de escrito esto, é interrum-
este matrimonio, casaron con el conde pió por algún tiempo el influjo de su 
de Benavente, el marques de Cádiz y privanza. 
Don Alonso de Aguilar, señor de Mon- (2) Don Alonso de Fonseca, natu-
t i l la . Doña María Portocarrero falleció ral de Toro, fue obispo de Avila y 
en Segóbia : y á poco casó el maes- despuésarzobispodeSevilla. Tuvomu-
tre en segundas nupcias con Doña Ma- cha parte en los negocios y goberna
ría de Velasco, hija del conde de Haro, cion del reino en tiempo délos Re~ 
de cuya amistad quería asegurarse por yes Don Juan y Don Enrique. El pri-
médio de este enlace. Esta es la bo- mero le dió las villas de Coca y Alae-
da de que se habla en la carta. jos, y le hizo otras grandes mercedes, 
(1) El cardenal de Kspaña Don Pe- de todo lo cual formó casa y mayo-
dro González de Mendoza, obispo de razgo para su familia- Murió en Coca 
Sigüenza. Desbarató todos estos acuer- de edad de cincuenta y cinco años á 
dos y trazas de Don Juan Pachaco mediados de mayo de 1473. 
la reconciliación de la princesa Doña 



veo que se la tiene el duque. No dude vuestra merced 
que la envidia ha fecho su oficio aquí , de tal manera, que 
ayunos favorescen de secreto al alcaide , para que el señor 
duque de Alba tenga que entender con e^ algún rato Vedes 
aquí las nuevas de hasta agora: si mas quisieredes , por la mues
tra destas sacareis las, otras.»» 

I L U S T R A C I O N I V . 

Sobre la hermandad del tiempo de los Reyes católicos* 

Fueron comunes durante la edad media las hermandades 
d cofradías políticas entre las comunidades y pueblos de Cas
til la , señaladamente en tiempo de Reyes menores , y solían te
ner por objeto la conservación de los fueros y libertades de, 
los que entraban en la hermandad. En el reinado de Don 
Alonso X I la hermandad de Burgos del año 1315, tratando 
de la estirpacion de salteadores y bandidos , formo con este 
fin un cuaderno de leyes de que andan copias en manos 
de los curiosos. E n lo sucesivo se volvió algunas veces á 
usar de este mismo medio de la hermandad para afianzar 
la seguridad pública , y tal fué el origen de la que se proyecto 
desde los primeros años de los Reyes católicos: pero entre 
esta y otras anteriores hubo la diferencia de que las antiguas 
eran un establecimiento meramente popular sin intervención 
del gobierno, y aquí por el contrario el gobierno excito: la 
formación de la hermandad, dirigió, sus operaciones, aprobó 
sus reglamentos, y finalmente la suprimió cuando creyó que 
ya no era necesaria. Hubo hermandades en que solo entraron 
algunos pueblos ó comarcas; pero la de los Reyes católicos 
comprendió todo el reino, en cuyas provincias se fué intro
duciendo sucesivamente á vista de. los buenos efectos de los. 
primeros ensayos. E l cronista Alonso de Paléncia en sus dé
cadas (1) se á i por primer autor de la empresa y fundacioa 

CO Lib. ^4, Capt ¿ 



i § 6 
de la hermandad, que aconsejo, dice, desde que se recibió 
la noticia de la muerte del Rei Don Enrique; y de hecho 
contribuyó en adelante al fomento de ella y á su introducción 
en el reino de Sevilla, como refiere en los libros posterio
res. Pero los que tuvieron mas inmediato influjo en la verifica
ción del proyecto fueron el contador Alonso de Quintani-
11a , y Don Juan de Ortega , provisor de Villafranca de 
Montesdoca y sacristán del Rei. Estos fueron los que promo
vieron señaladamente la formación de la hermandad en las 
juntas que los diputados de Castilla celebraron en Madrigal, 
Cigales, y Dueñas desde el mes de mayo al de júlio del año 
,•1476. Acordóse que cada cien vecinos contribuyesen con diez 
y ocho mi l maravedís para mantener un hombre de á caba
l lo : nombróse por capitán general de la hermandad á Don 
Alonso de Aragón Duque de Villahermosa, hermano del Rei, 
y se nombraron capitanes de la gente de guerra, que en nú
mero de dos mi l hombres asistia de continuo con sus armas 
y caballos en los parages señalados con el objeto de asegurar los 
caminos , y perseguir á los malhechores. 

Los reinos de Toledo, Andalucia , y Galicia siguieron el 
exemplo de Castilla y León , y lo imitaron después, aunque 
con alguna dificultad , muchos lugares y tierras de señorio á 
persuasión del condestable de Castilla , conde de Haro, Don 
Pedro Fernandez de Velasco , uno de los caballeros mas ilus
tres y autorizados de aquel tiempo (1 ) . 

Para conocer de los debates que ocurriesen sobre los ca
sos de hermandad, y para decidirlos, se nombró una junta 
suprema compuesta de un diputado de cada provincia, y pre
sidida por Don Lope de Ribas obispo de Cartagena : esta 
junta decidia sin apelación. E l presidente y diputados ge
nerales tenian en cada provincia un diputado particular, que 
juzgaba en primera instáncia , y cuidaba de exigir las con-

(1) HVp del Buen conde de Haro. E s t í gos t enterramiento el mar notable de 
enterrado con su muger Doña Ma- cuanto? hai de señores en Éspaña, dijo 
ria de Mendoza en la magnífica ca- Gonzalo de Oviedo en sus Quincua. 
pilla que labró en la catedral de Bur- genas {Acrecentados fol. 84). 
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tfibuciones destinadas para la hermandad^ Alonso de Quin-
ranilla y el provisor de Villafranca custodiaban y distribuían 
los caudales. Los casos de hermandad de que debían juzgar 
sus alcaldes, eran cinco: toda violencia ó herida hecha en el 
campo : los mismos delitos cometidos en poblado , cuando el 
malhechor huía al campo ú á otro pueblo: quebrantamiento 
de casa : fuerza de muger: resistencia á la justicia. Hicieronse 
ordenanzas que aprobaron los Reyes en Madrigal el mismo año 
de 1476. E n esta forma se fundo la santa hermandad por tres 
años , que se fueron prorrogando sucesivamente. 

Procedió la hermandad con extrema severidad y rigor en 
ios principios, como era consiguiente á los motivos y objeto 
de su fundación. Su modo de juzgar y de castigar era ejecuti
v o , según manifiestan los cuadernos de sus leyes, que se ob
servaban con inalterable puntualidad y exactitud. E n la colec
c ión de sermones de Don Martin García , obispo de Barcelo
n a , libro raro impreso en Zaragoza por Jorge C o c í , está el 
que predico cuando se recibid en aquella ciudad la noticia de la 
muerte de la Reina Doña Isabel, y en que haciendo su elogio 
fdnebre, le pareció contar lo que había pasado en el juicio 
siguiente á su fallecimiento ante el tribunal divino. E n esta 
graciosa y original relación en que se v é al diablo acriminar 
en forma si logíst ica, y al ángel de la guarda responder ale
gando la autoridad de Aristóte les , se cuenta entre los cargos, 
que de resultas de las leyes establecidas había mil personas 
con la mano cortada. Mint ió en ello el diablo al fin como pa
dre de la mentira, porque no era la mano sino el pié lo 
que las leyes de la hermandad mandaban cortar al que come
tía el robo de 500 hasta 5000 maravedís. 

Enmédio de este rigor extremado, que entonces se cre
yó' indispensable, se encuentra en las leyes de la hermandad 
una prevención muy propia del carácter de D o ñ a Isabel, so-
bre que se suministrasen los consuelos de la religión á los reos 
de muerte, y se les excusasen en la ejecución los tormentos: pro
curando , dicen , los dichos alcaldes como el tal malfechor reci
ba los sacramentos que pidiere recibir como católico cristiano y i 
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que muera lo mas prestamente que pueda, porque pase mas se
guramente su anima. 

La hermandad fué desde su fundación un establecimiento 
de mucha influencia en las cosas del Estado. Las tropas man
tenidas por ella, al mismo tiempo que establecían y conser
vaban la seguridad pública, formaban un cuerpo permanente 
de ejército , pronto siempre á obrar y á contener la am
bición de los particulares poderosos. Estos servicios ordinarios 
no fueron las únicas utilidades que el Gobierno supo sacar de 
esta institución. En la junta celebrada en Pinto el año de 
1483 para reformar ciertos abusos, pidieron los Reyes á los 
procuradores y diputados de la hermandad, diez y seis mi l 
bestias de bagage, y ocho mi l hombres que condujesen en ellas 
los víveres necesarios para el socorro de Alhama, cercada á 
la sazón por los moros. Fueron concedidos, y estuvieron pron
tos en Córdoba á fin de mayo, como se les habia manda
do. En la junta que celebro la hermandad en Orgáz por no
viembre de 1483 con asisténcia del capitán general duque de 
Villahermosa, de D o n Alonso de Burgos , obispo de Cuenca, 
que habia sucedido al de Cartagena en el cargo de presiden
t e , y de sus restantes diputados y oficiales, pidieron los Reyes 
que además de la contribución acostumbrada repartiesen al
guna cantidad para ayuda de los exorbitantes gastos que oca
sionaba la guerra de Granada. La junta concedió diez millo
nes y medio de contribución extraordinaria; y la Reina muy 
satisfecha de esta demostración de lealtad y celo , mando que 
solo se cobrasen en todo doce millones ̂ suprimiendo por aquel 
año la contribución ordinaria y encargándose del pago de las 
tropas de la hermandad. 

Desde que se hicieron las primeras ordenanzas en Ma
drigal el año de i47<5, - se expidieron otros muchos decretos 
V resoluciones, l imitando, ampliando o corrigiendo las anti
guas , según que iban dictando la experiéncia y las circunstancias. 
De aquí dimano alguna confusión , que trato de remediar la jun
ta de la hermandad celebrada en Torrelaguna por diciembre de 
1485,, formando nuevo cuaderno de leyes que rigiesen en lo 
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sucesivo con exclusión de todas las anteriores. Aprobaron los 
Reyes este cuaderno en Córdoba á / de julio de 1486. Mandá
base , entre otras cosas, que se celebrase anualmente junta ge
neral de la hermandad en el parage señalado por el Gobierno, 
y que á consecuencia se celebrasen en las provincias juntas par
ticulares donde se debian publicar los acuerdos de la general. 
Imprimióse aparte este cuaderno , que es muy raro , y des
pués se incorporo en la recopilación de las pragmáticas de los 
Reyes católicos. 

En el reino de Aragón se estableció también la herman
dad, á imitación de Castilla, de resultas de lo acordado por 
la junta de las universidades en Zaragoza á fines del año 1487, 
y duro hasta las Cortes de Monzón de 1510 en que quedo 
suprimida. 

En 1498, restablecido ya en Castilla el orden y el so
siego , revestida de la competente fuerza la justicia ordinaria, y 
verificado por consiguiente el fin con que se fundo la her
mandad, creyeron los Reyes que debian descargar, y descarga
ron efectivamente á los castellanos dé la imposición que se co
braba para este objeto (1 ) , y era en 1485 de treinta y doé mi
llones de maravedís, puesto que el cuaderno de las leyes de 
Torrelaguna dijo que la cuarentena parte de ella, que debía que
dar en las mismas provincias para los gastos que ocurriesen en 
la persecución de ladrones y malhechores, eran ochocientos 
mi l maravedís, poco mas ó menos. En adelante parece que 
fué mucho mayor el gravamen , si se ha de dar crédito á lo 
que se lee en los anales manuscritos del regidor de Vallado-
l id Verdesoto, que existen en la biblioteca privada del Re i , don
de se dice: La fermandad se quitó en esta -villa y en todo el 
reino por pregón público martes X U L de julio de X C V I U , 
la qual había que se habia echado en estos reinos X X I I años. 
Rendia al Rey de C vecinos X V U I m i l maravedís: en estos no 
se contaban de legos, ni clérigos. Valia al Rey cincuenta cuen-

i a í ^ o ^ f c S ^ ^ Zarago- Publicadas por Juan Ramírez en el 
el libro 3 ^. '498 , y está en año de 1503, fól. 177. 
« libro de pragmáticas recogidas y ' ' 
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tés , á los grandes otros tantos, y al Rey algunos años otro tan-
io de istria d dinero. Quitóse sin que nadie se lo suplicase. Pe
ro creyendo los Reyes que era conveniente para el orden y tran
quilidad pública conservar el instituto de la hermandad , al mis
mo tiempo que suprimieron el Consejo, jueces, capitanías y 
demás oficios que llevaban salarios y raciones y quitaciones, 
mandaron se continuasen nombrando anualmente los alcaldes y 
cuadrilleros con destino á cuidar de la seguridad de caminos y 
despoblados, y que de los juicios de los alcaldes de la herman
dad se apelase á los de casa y corte, que debian juzgar con 
arreglo al cuaderno de Torrelaguna en vez de la junta suprema. 

Desde esta época decayó, como era natural, el crédito 
y consideración de la hermandad. Su establecimiento conside
rado bajo un aspecto político habia sido el principal instru
mento de que se valieron los Reyes católicos para introducir 
la nueva forma que dieron á la monarquía. Durante los pre
cedentes reinados la autoridad del Monarca era á cada paso 
el juguete de los ricos hombres, cuyas ligas y confederacio
nes impedian frecuentemente su libre y expedito ejercicio. E l 
remedio de estos excesos solian ser las Cortes, en que robus
tecidas las prerrogativas de la corona con el apoyo de los 
procuradores de los pueblos, tomaban nuevas fuerzas y con
sistencia contra los embates ulteriores: Cortes bien diferentes 
de las antiguas de los godos, en que no se conocia la re
presentación, y en que las clases privilegiadas de acuerdo con 
el Rei dictaban leyes sin intervención de la general. Las Cor
tes de Castilla eran de una naturaleza mui diversa: su forma 
aunque sumamente imperfecta, era representativa de la masa 
común de la nación, y su influjo servia naturalmente de con
trapeso al de los magnates, que sin él hubieran trastornado 
y acaso destruido el sistema monárquico. Los Reyes católi
cos ampliaron el uso de este gran remedio con el estableci
miento de la hermandad: la junta suprema era una especie de 
cámara permanente de la representación popular, que no solo 
otorgaba subsidios al Rei y derramaba contribuciones al réi-
í\o3 sino que manteaia una fuerza armada, dispuesta siempre 
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inquietudes de los grandes. Así fué que estos en la junta d e 
Cobeña del año de 1477 representaron contra el establecimiento 
de la hermandad, y la resistieron al pronto en los pueblos 
de su señorío; y una vez establecida, no volvieron á verse 
jamás los escándalos y bullicios que antes eran tan frecuen
tes, y de que hubo también ejemplos á principios de este 
réinado. 

Pero la hermandad establecida en tiempo de los Reyes ca
tólicos diferia en mucho de las hermandades usadas hasta entonces 
en Castilla. Estas tenian el carácter de una verdadera insur
rección para ciertos casos en que considerándose insuficiente ú 
opuesta la acción del Gobierno, se recurria á un remedio pr i 
mordial y anterior al pacto político que regia: excluían por 
su esencia el influjo de la autoridad real. No sucedió así en 
la de los Reyes católicos: los cuales hallando establecido por 
el uso el arbitrio extraordinario de la hermandad para organi
zar el poder de la nación, lo emplearon hábilmente para res
tituir el orden, y afianzar las prerrogativas del trono. Mas 
aun este estado intermedio de hermandad degenerada no fué 
perpetuo. Conseguidos los fines de su institución, los Reyes 
la suprimieron en el año de 1498: y como se suprimía tam
bién la contribución que pagaban los pueblos para mantenerla, 
se recibió la novedad con gusto y apláusos. Cesó la junta su
prema, cesaron las capitanías y dependientes; pero se con
servó el nombre de hermandad, y el vulgo c reyó , como sue
le, por esto que se conservaba el establecimiento. Sin embar
go lo que quedaba era sustancialmente diverso de lo que an
tes habia. E l juzgado que continuaba para los casos de her
mandad con los nombres de sus alcaldes Y cuadrilleros, nada 
tenia de gubernativo, y estaba reducido á un mero tribunal 
inferior para juzgar de los delitos cometidos fuera de pobla
do, dependiente como todos los demás de la autoridad ré^ia, 
con apelación á la sala de alcaldes de casa y corte. La cali* 
dad de especial lo fué haciendo poco popular y aun odioso, 
como se vé por las continuas quejas de las Cortes del reino des' 
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de las de Toledo de 1525 hasta las de Madrid de 1585 (1). 
Después no quedó de la hermandad mas que el t ítulo, 
algunos nombramientos poco significantes, una apariencia de 
juzgado en las capitales, j la memoria de lo que fué en 
otro tiempo. 

I L U S T R A C I O N V . 

J. 'Enagenamienfo del patrtmónio real en tiempo de 'Enrique I V . 
11. Reforma de juros en el de D o ñ a Isabel. I I I Noticia de 
las rentas reales de Castilla desde jprincíjpios de Enrique I I I has
ta Jines de la Reina católica. 

§. 1. 

Fernando del Pulgar en su crónica de los Reyes cató
licos dice, hablando de las cortes que se celebraron en T o 
ledo el año de 1480 (2 ) : el património real estaba enagena~ 
do en tal manera, que el Rei é la Reina no - tenían tantas 
rentas como eran necesarias para sostener el estado real é 
ansimesmo para hs cosas que se requerían expender cada año 
en la administración de la justicia é buena gobernación de sus 
reinos, porque el Rei Don Enrique lo habia enagenado Y 
este enagenamiento de las rentas reales se ji%o en muchas ma
neras: á unos se dieron maravedís de juro de heredad para siem
pre jamás por les facer merced en enmienda de gastos: otros los 
compraron del Rei Don Enrique por mui pequeños precios, por
que la muchedumbre de las mercedes de juro de heredad que se 
hablan fecho las puso en tan pequeña estimación, que por mil 
maravedís en dinero se daban otros mil de juro de heredad. Y 
esta disipación del patrimonio i rentas reales vino á tanta cor-

(1) Cortes de Toledo de i j a ^ p e t i c . tes de Madrid de T552, pet. 43, 44> 
54. Cortes de Segóbia de 1532, pe- 45 y 46. Cortes de Valladolid de iSS? 
tic. 74» 7? Y Jb- Cortes de Madrid pet. 95. Cortes de Madrid de i58> 
de 1534, peí- 74- Cortes de Vallado- pet. 14. 
l id de 1 C 3 7 , pet. pr. Cortes de Va- (2) Parte I I , cap. 95. 
lladolid de ^ 548, pet. 23 y 24. Cor-
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rupcion, que se vendían albalaes del Rei Don Enrique en blan
co de merced de juro de heredad para cualquier que los queria 
comprar por poco precio. E todos estos maravedís se situaban 
en las rentas de las alcabalas é tercias í otras rentas del réi~ 
no, de manera que el Rei no tenia en ellas cosa ninguna. Sobre 
esta materia los procuradores del reino, suplicaron al Rei é d /¿ 
Reina que mandasen restituir las rentas reales antiguas á 
debido estado. Expresiones notables que convienen en un todo 
con las que se pusieron en las leyes de Toledo que tratan de 
este asunto, 7 se insertaron en la recopilación de las de es
tos reinos (1), 

Confirma las noticias acerca de la penúria del erário á 
fines del reinado de Don Enrique, aunque le señala causa 
mui diferente, el manifiesto que Doña Juana la Beltraneja d i 
rigid desde Plaséncia á la villa de Madrid en 30 de mayo de 
1475, donde se dice, que Don Enrique para su conservación, 
y defensa contra los atentados de los príncipes Don Fernando 
y Doña Isabel, ovo necesariamente de enagenar é dar é distri
buir de sus rentas £ vasallos é patrimonio real mas de treinta 
cuentos de maravedís de renta en cada un año (2).. 

E l autor de una Suma de los Reyes de España , escrita en 
Italia el año de 1492 y dedicada al Rei Don Fernando de 
Ñapóles , que existe manuscrita en la biblioteca de la Aca
demia , cuenta que Don Enrique á fines de su reinado f u i 
venido en tanta probesa y necesidat, que muchas veces, le faU 
taba para el mantenimiento de su persona. 

Las cortes de Ocaña de 1469 y las de santa María de 
Nieva de 1473 hicieron á Don Enrique las representaciones 
mas ene'rgicas acerca de su prodigalidad; y á consecuencia de 
ello el Rei revoco solemnemente por un decreto que. puede 
verse en la recopilación de las leyes del reino ( 3 ) , todas 
las gracias, mercedes y donaciones que habia hecho desde 15 
de setiembre del año 1464, época en que empezaron las tur-

(1) Novísima recopilación lib. 3 , t i t . 6 , tic. 4 , leí u l t ima 
ía 'sora.nln7 T ^ , ^ p e n s i ó n ^ (*) Z u ñ í a , Anales lib. 19, cap. 27a 
las oIclenaa¿as. reales de. Monulvol i l í . (3) Lib. 3, ut, % P 7 
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baciones y escándalos de Castilla, mandando que si tales car-
tas paresciesen, sean obedecidas y no cumplidas por Jos concejos / 
personas d quien se dirijan, 

| . n . 

Apesar de todo no tuvo efecto la resolución de D o n E n 
rique , y continuó el desorden hasta el siguiente reinado, en 
que á petición de los procuradores de Cortes , de acuerdo con 
los grandes y prelados á quienes se convoco con este mo
tivo, y con la intervención de frai Hernando de Talavera, 
confesor de la Reina D o ñ a Isabel, prior del monasterio de 
Prado en Valladolid, se hizo en Toledo el año de 1480 la 
reforma de las excesivas mercedes de Don Enrique. Mandó
se á los interesados que presentasen las cartas y escrituras 
de donación ; y examinadas las cáusas que hubo para cada 
una de ellas en particular, se rasgaron ó moderaron las v i 
ciosas y exorbitantes. Sin embargo algunas dejaron de presen
tarse , porqué D o n Francisco Pinel en la vida de los pri
meros marqueses de Moya , escrita á mediados del siglo X V I I , 
testifica haber visto uno de los albalaes en blanco que se con
servaba todavía en su tiempo. 

E l estado general que se formo de las mercedes de juro 
que anteriormente se pagaban y de las que quedaron en vir
tud de lo resuelto por los Reyes , existe original en el archi
vo de Simancas con la denominación de Cuaderno ó libro de 
las declaratorias de Toledo. Estaba mandado que los lugarte
nientes de los contadores mayores tuviesen traslado del libro 
de declaratorias, cada uno el suyo, y acaso fué alguno de 
ellos el que se guardaba en el archivo del Consejo de hacienda 
el año de 1805 , escrito en setenta hojas út i les , papel de mar
ca mayor en folio con algunas menos y autorizado por Fran
cisco de A v i l a , escribano y notario público. Tenia una nota, 
según la cual se había cotejado con el libro original firmado 
por el prior de Prado, y el cotejo se habla concluido en 
Granada á 31 de diciembre de 15 o 1. Otra copia habla en el 
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mismo archivo remitida en virtud de real orden de 7 de agos
to de 1761. Ambos ejemplares se copiaron con intervención 
del célebre Don Torcuato Torio de la Riva en los años de 
1805 y 1806, y las copias paran en el archivo de la secre
taria del despacho universal de hacienda. 

E n la biblioteca de la cámara del Reí existe también un 
manuscrito en folio con este t í tu lo : Traslado de parte del libro 
de las declaratorias tocante á los juros que los católicos Reyes 
Don Fernando y Doña Isabel nuestros Señores, que santa glo
ria hayan, quitaron y dejaron d personas particulares en las cor* 
tes que celebraron en la ciudad de Toledo el año de Í 4 8 0 . Está 
autorizado y firmado en 1584 por Perianes del Corral, con
tador de mercedes de S. M . , al fin del manuscrito, que consta 
de setenta y cinco hojas útiles. La penúltima página conclu
ye así: F . indignus Prior de Prado. Y sigue: Este traslado 
ruino de letra del prior del Prado y señalado del comendador 
mayor. E l original se puso en el libro del comendador mayor (1). 

En este libro de las declaratorias de Toledo, documento 
tan importante como poco conocido, hai tres abecedarios de 
los nombres de las personas con quienes se entendió la re
forma de los juros. Comprenden á muchos prelados y á casi 
todos los grandes y cortesanos, inclusos los mas favorecidos de 
los Reyes, á los cuales la austera integridad de frai Her
nando de Talavera quito o cerceno (que fué lo mas común) 
los juros que disfrutaban con perjuicio y ruina del erario : al 
mismo tiempo se conservaron otros , cuya continuación pe
dían la equidad y la justicia. Creemos no será desagradable á 
nuestros lectores encontrar aquí una razón de las personas 
mas notables comprendidas en la reforma, los maravedises que 
se rayaron á cada una de ellas, y algunas otras particularida
des que resultan de las declaratorias. 

( 0 Don Gutierre de Cárdenas, co- de los Reyes, 
mendador mayor de León y contador 
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Razón de 'Varias cantidades de maravedís de juro que se su
primieron por las declaratorias de Toledo, y habían 

disfrutado las personas y concejos siguientes: 

Adelantado de Cazorla - . 18000 
Don Alonso Enriquez, almirante de Castilla 240000 
D . Alonso de Monroi, clavero de la orden de Alcántara. ¿"0000 
Alonso de Fonseca, señor de Coca y Alaejos . . . . 252000 
Pon Alonso de Mendoza, conde de Castro 460000 
Don Alonso de Aguilar, señor de Montilla 50000 
Don Alonso de Arellano, conde de Aguilar 200000 
Don Fr. Alonso de Burgos, obispo de Córdoba . . . 20000 
Don Alonso de Cárdenas, maestre de Santiago . . . 60000 
Don Fr, Alonso de Palenzuela, obispo de Oviedo , 30000 
Don Alonso de Vivero , vizconde de Altamira . . , 200000 
Andrés de Cabrera y su muger Doña Beatriz de 

Bobadilla 302000 
Antonio de Fonseca, maestresala de S. A , . . . . , , 5000 
Don Bsltran de la Cueba, duque de Alburquerque , 1.420000 
Caballeros del principado de Asturias 156000 
Concejo de Burgos , 25000 
Concejo de la Coruña , . 10000 
Concejo de Requena 3000 
Concejo de Sahagun 5000 
Conde de Buendia IOOOO 
Conde de Medinaceli 300000 
Conde de Monteagudo 202000 
Condesa de Coria , . , 200000 
Condesa de Medellin 210000 
Condesa de Paredes, muger del maestre Don Ro

drigo Manrique , . , 70000 
Diego de Merlo , asistente de Sevilla 14000 
Diego de Valencia y el mariscal Alonso de Valen

cia su hijo 148000 
Diego de Rojas, señor de Poza 30000 
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Don Fr. Diego de Muros, obispo de Tu¡ 30000 
Don Diego Fernandez de Córdoba, conde de Cabra 

y el mariscal su hijo 40000 
Diego Fernandez de Córdoba, alcáide de los donceles. 60000 
Don Diego Fernandez de Quiñones , conde de Luna 

y la condesa su muger 300000 
Don Diego López Pacheco, marqués de Villena . . . 50000 
Don Enrique de Guzman, duque de Medinasidonia . 180000 
Don Enrique Enriquez, mayordomo mayor del Rei . 60000 
Fernando del Pulgar 10000 
Fernán Dalvarez, secretario de S. A i 23334 
Fernán de Zafra, ídem 25000 
Don Fadrique Manrique .20000 
Don Gonzalo Vivero , obispo de Salamanca 90000 
Gonzalo Fernandez, hermano de Don Alonso de 

Aguilar (el Gran Capitán) . . . 30000 
Don Gabriel Manrique, conde deOsorno y su muger . 12500 
Don Gabriel de Toledo, duque de Alba , 575000 
Gómez Manrique . 30000 
Gonzalo Chacón , contador mayor y Clara Alvarnaes 

su muger, camarera mayor de S. A 1 5300° 
Don Iñigo de Mendoza, conde de Tendilla L 200000 
Don Iñigo López de Mendoza, duque del Infantado . 191600 
Don Juan de Ribera 1 26500 
Don Juan Arias , obispo de Segóbia 50000 
Juan de Guzman , señor de Teba . , 60000 
Juan de Velasco, señor de Cervera 50000 
Don Juan Manrique, conde de Castañeda 133000 
Don Lope Sánchez Moscoso, conde de Altamira . . 190000 
Lope Vázquez Acuña, hermano del arzobispo de 

Toled? 195000 
Don Luis Acuña, obispo de Burgos 170000 
Luis de Antezana , 8000 
Don Lorenzo Suarez de Mendoza, conde de Coru-

ña , y su muger y su hijo Don Bernardino 201000 
Dona Maria Sarmiento, muger del mariscal de A m -

T 2 
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pLidía . , 30000 

Doña María de Mendoza, hermana del cardenal de 
España , condesa de los Molares . 75000 

Doña María Manuel, condesa de Feria 20667 
Don Pedro de Villandrando, conde de Ríbadeo . . . 40000 
D o n Fr. Pedro de Silva, obispo de Badajoz . . . . . 
Don Pedro de Estúñiga, hijo del duque de Arévalo . 
Don Pedro Fernandez de Velasco, condestable de Cas

t i l l a , conde de Haro y su muger Doña Mencia . 
Don Pedro González de Mendoza, cardenal de España. 
Don Pedro Manrique, conde de Trevíño y su muger . 
Don Pedro Fajardo, adelantado de Múrcia . . . . . . 160000 
Don Pedro Manrique, conde de Paredes , 70000 
Don Pedro Alvarez de Cabrera, conde de Lemos . 
Don Pedro Enriquez, adelantado del Andalucía . . . 
Don Pedro Guzman, hermano del duque de Medina . 
Don Pedro de Ayala, hijo del conde de Fuensalida . 
Pedro Juárez de Toledo, señor de Galve , 
Don Pedro Montoya, obispo de Osma (Herederos de). 
Pedro de Mendaña, alcaide de Castronuño 
Don Rodrigo Ponce de L e ó n , marqués de Cádiz y 

su muger 
Rodrigo Maldonado, doctor de Talavera 70334 
Rodrigo de UUoa, contador mayor de los Reyes y 

Doña Aldonza su muger 85 160 
Don Rodrigo Alfonso Pimentel, conde de Benavente, 

y la condesa su madre y la condesa su muger . . . 200000 
Don Sancho de Castilla , 38000 

Otros artículos se leen en el cuaderno de las declaratorias 
relativos á personages obscuros, que según las apariencias eran 
reliquias que aun duraban de la corte de Enrique I V como 
el de Diego Martínez el enano, á quien se redujo el juro que 
disfrutaba en Jerez, y los de Lazarko de Sevilla y Rodrigo 
el negro, á los cuales se quitaron los que tenían situados en 
Zamora y Medina. Otros artículos indican la consideración que 
§e tuvo 

36000 
200000 

300000 
100000 
314000 

320000 
26666 
35000 
10000 
21900 
35000 
60000 

573000 

i l mérito y a os servicios, como el de Iñigo de 
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Ao-uírre, á quien se conserva la pensión que se le dio por ha
ber perdido una mano en Fuenterrabia, y los de Alonso de 
Paléncia, Rodrigo de Olmos, Tristan de Vil larroel , Don Abra-
han Señor y otros. Merece mencionarse el juro de 38000 ma
ravedís que' se deja al estudio de Segdbia para que se lean 
gramática, lógica y filosofía moral, con la prevención de que 
si no lo hiciesen bien, quede suprimido el juro. Finalmente 
se advierte la equidad de otros artículos, en que apesar de 
las ideas comunes de aquel siglo se conservan a los moros de 
Valladolid y á los judíos de Huete y de Calahorra las gracias 
y mercedes que anteriormente les estaban concedidas. 

Las sumas que produjeron para el erario las reformas de 
Toledo ascendieron á treinta cuentos de maravedís, como ase
gura el cronista Fernando del Pulgar , uno de los comprendi
dos en ellas no obstante el favor que gozaba de los Reyes ( 1 ) : 
y lo mismo resulta del examen del libro de las declaratorias. 

Resta para la completa ilustración de la materia inqui
r ir que parte ó cuota eran los treinta millones de maravedís 
del total de las rentas de la corona. De esta averiguación se 
deducirá que las rentas ordinarias de los Reyes católicos en. 
el tiempo de su mayor esplendor y gloria no excedieron á 
las del Rei Don Enrique I I I el Enfermo: fenómeno reparable* 
cuya explicación dejamos á los que cultiven de proposito la 
historia de nuestra económica. 

E l año de 1393 los procuradores de las cortes de Madrid 
computaban así las rentas del Rei Don Enrique (2 ) : 

- j ^ , , , , . Cuentos de mrs. 
De la alcabala veintena I 2 
I>e las seis monedas. , . . . . ^ 
De las rentas viejas del reino que son foreras, salinas, 

(O Cmn. rarte I I , c a p 9?. ano 3.0 cap. 33, 
Crónica de Doa E.uiciue l í í , % 
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diezmos de mar y tierra, juderias, morerías, mon
tazgos, portazgos y algunos pechos tales 7 

Total . 
En las cortes de Toledo del año 1406, celebradas poco an

tes del fallecimiento del mismo Don Enrique, dijeron los pro
curadores del reino ( i ) que las rentas de la corona montaban 
bien sesenta cuentos. Según lo cual parecería que durante el rei
nado de Don Enrique I I I hubieron de doblarse las rentas rea
les, á no ser mui verosímil que la diversidad nace de ser di
ferentes los maravedises de que se habla en ambas ocasiones. 
Y con efecto, en los tiempos de aquel príncipe y siguientes 
corrieron unos maravedises llamados ^viejos que fueron siempre 
la tercera parte del real de plata , como consta con certeza 
por la crónica del mismo Don Enrique (2) y por infinitos 
documentos; y otros nuevos que eran de menos valor, entran
do siete , siete y medio y á veces ocho de ellos en el 
real de plata , según expresa el ordenamiento que el Re í 
Don Juan I I hizo en 29 de enero de 1442 (3) ; y aun an
tes habían entrado solo cuatro y medio, cinco y seis marave
dís en el real (4). Asique el valor del maravedí viejo á fines 
de Enrique I I I debió ser doble ó poco mas que doble del 
nuevo, y los veinte y ocho millones del año 1393 que fue
ron de maravedises viejos, equivalen con corta diferencia á 
los sesenta millones cumplidos de maravedises nuevos del año 
1406, de los cuales puede según todos los antecedentes supo
nerse que entraban seis en cada real. Esta explicación es na
tural, y salva la dificultad insuperable que presenta un aumen
to de rentas tan rápido y exorbitante, de que no hablan, como 
era preciso, las historias coetáneas y las actas de cortes de 
aquel reinado, y que por otra parte parece incompatible con 
la rectitud, moderación y parsimonia de un príncipe que so-

(1) Crón. de Don Juan I I , año 1406 I I pag. 97. 
cap. 2. (4; Véanse las pruebas de esto en la 
(2) Año I cap 2. Demostración del valor de las mo-
(3) Lo publicó frai Licíniano Saez en nedas de Enrique I I I por Saez núm. 

apéndice á la crónica de Don Juan 333 y siguientes. 



I 5 1 
lía decir que temía mas las maldiciones de sus súbditos que 
las armas de sus enemigos, 

Las rentas reales ordinarias eran algo menores á mediados 
de Don Juan I I , según un cálculo d presupuesto de ellas para 
el año de 1429 que halló el Padre Saez entre las misceláneas 
de Don Luis de Salazar y publico en las notas á la Demos
tración histórica del 'valor de las monedas de Enrique I I I . Según 
dicho estado, las rentas montaban 60812390 maravedís, y 
habiendo ido constantemente en diminución desde principios del 
siglo el valor de los maravedises nuevos, puede computarse que 
en aquella época entraban siete de ellos en el real: conjetura 
que se apoya también en las expresiones ' del ordenamiento 
citado de 1442, 

Para los lectores instruidos es sin duda escusada la adver* 
téncia de que aquí solo se trata de las rentas ordinarias de la co
rona. En las guerras y demás ocasiones extraordinarias, el rei
no convocado en cortes otorgaba servicios extraordinarios, co-
mo los cuarenta y cinco cuentos concedidos en las cortes de 
Toledo de 1406, los treinta y ocho de las cortes de Palen-
zuela de 1425 y los ochenta de las de Toro de 1442, de 
que habla en sus lugares respectivos la crónica de Don Juan 11(1), 

Las turbulencias que sobrevinieron posteriormente duran
te el gobierno de este monarca, debieron disminuir tanto la 
riqueza del reino como la del erario; y aumentados bajo En
rique I V los desordenes hasta lo sumo, hubieron de resentirse 
necesariamente las rentas reales y bajar á proporción de Ja po
breza ptíblica. E l Rei católico Don Femando afirmaba, según re* 
fiere Zurita (2) , que cuando entro á ser Re i de Castilla no 
llegaban las rentas de la corona y patrimonio real á treinta 
mil ducados, y que todo lo demás estaba usurpado y tirani
zado, Esto itltimo eran los treinta cuentos que recobro el era-
no á consecuencia de las reformas hechas en Toledo el año 
de 1480: y juntos con los treinta mi l ducados escasos que dê  

¡ l ? I42*' (2) Lib- Ú ^ 
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cia el Reí católico, componen cuarenta millones de maravedís, 
que es lo que conforme á estas indicaciones debieron ser con 
corta diferencia las rentas de la corona á fines de Don Enrique. 

Pero nótese que con el discurso del tiempo habian ido los 
maravedises bajando de valor , por manera que constando el 
real de plata de seis d siete maravedises á principios del siglo, 
constaba de treinta en el ano de 1474, úl t imo del reinado 
de Don Enrique. Por esta cuenta los cuarenta millones de ma
ravedís se reducen á 1333333 j reales de plata, los cuales, 
calculado su valor por las reglas que se explicarán en el pro
greso de estas ilustraciones, equivalian á 3529412 reales ve
llón de los nuestros: de esta cantidad solo quedaba la cuarta par
te para los gastos ordinários y corrientes del estado, disipán
dose lo demás en las imprudentes mercedes y pensiones con
cedidas por la prodigalidad del Rei Don Enrique. 

Mejorada en adelante la situación del reino por la recta 
administración de los Reyes católicos, restablecida la seguri
dad pública, fomentada la labranza y facilitada la contratación, 
hubieron de subir la abundancia y riqueza de la nación y con 
ellas las rentas de la corona. Los efectos de esto empezaron 
á echarse de ver mui desde luego, puesto que el arrendamien
to que se hizo en 1477 de las rentas reales, no entrando 
las de Santiago, Toro , Madrid y su tierra, importo en lim
pio después de pagadas las mercedes 27415626 maravedís, 
cu'ando la misma partida no pasaba de diez millones á fines de 
Don Enrique. La diferencia fué mucho mas notable después 
de las cortes de Toledo de 1480, donde entre otros puntos de 
la mayor gravedad se arregid también el de los impuestos, se 
reintegro al patrimonio público de los menoscabos anteriores, 
se estableció la confianza y se echaron los cimientos de la pros
peridad de que gozaron el erario y la nación en lo restante de 
aquel memorable reinado. Así fué que en el año de 1482 el 
arrendamiento llego ya á 150695288 maravedís, sin contar 
las contribuciones de Galicia, provincia de Múrela, Astúrias 
(de Oviedo y de Santillana, Liébana y Pérnia que no se ar
rendaron; y en el año de 1504, último de la vida de Doña 
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Isabel, subiéronlas tenias corrientes £ 341733597 maravedís, 
además de otros 209500000 de servicio, exíiaordinário que hizo 
el reino. 

Para facilitar el cotejo, reuniremos los resultados de las 
noticias anteriores acerca de las rentas ordinarias de la co
rona de Castilla en los cuatro reinados de Don Enrique I I I , 
Don Juan I I , Don Enrique I V y Doña Isabel, que abraza
ron todo el siglo X V y algo mas, reduciendo sus importes 
á nuestra moneda usual. Mrs.de los tlem- Reaies vn 
Rentas del Reí Don Enrique I I I en PP* respectivos. a * ^ 

el año de 1393 28000000 24780000 
Idem en el año de 1406 6000.0000 26550000 
Rentas de Don Juan I I en 1429. 60812390 23065270 
De Don Enrique I V en 1 4 7 4 . . . . 40000000 3540000 
Idem pagadas mercedes . . . . . . . . looooooo 885000 
De los Reyes católicos en 1477, pa

gadas mercedes . 27415626 2390078 
De los mismos en 1482 . . . . . . . . 150695288 12711591 
Idem en 1 5 0 4 . . . 341733597 2 ^ 8 3 3 3 4 

En prueba de lo que se ha dicho acerca de los diferentes 
estados del erario en tiempo de los Reyes católicos, se po« 
nen á continuación las relaciones correspondientes á los tres 
años expresados de 1 4 7 7 , 1 4 8 2 , 7 1504 copiadas literalmen
te de los libros de la escribania mayor de rentas que se guar
dan en el archivo de Simancas, y cotejadas con la mayor exac
titud por el señor Don Tomás González, canónigo de Plasén-
cia, encargado del arreglo de dicho archivo. 

ANO i 477-

Razón de lo que calieron las alcabalas y tercias y otras rentas 
el año de / 4 7 7 , Ubre y demás de lo situado y salvado. 

Las que fueron arrendadas: 
M « i n d a d de Burgos , 

V 

http://Mrs.de
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Idem de Candemuñon. 
Idem de Cerrato . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Gastrogerid • 
Idem de Villadiego . . . . . . . . . . • • 
Idem de Campoo. . . . . . . . . . . . . . . 
Santander y San Vicente . . . . 
Laredo y Castrourdiales 
Merindad de Burueba . . . . 
Idem de .Rioja... . . . . . . 
Idem de Logroño . . . . . 
Idem de Santo Domingo de Silos . . . . . . . . . . . . 
Valiadolid y su tierra 
Los arciprestadgos de Saldaña . . . . . . — . . . . 
Campos con Falencia . . . . . . . . . 
Carrion ...... . 
Obispado de Osma . . . . .. .. . . . . . . . . . . 
La merindad de Monzón . . . . . . . ... ... . . . . . . . . . 
Salamanca y su tierra. . . . . . . . . . . . 
Segobia y su tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Zamora y su tierra . . . . . . . . . .. . . . . . . . ... . . . 
Obispado de Mondóñedo í . . . . . . . . . . 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • . . . . . . . . . 
Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .. . . . . . . 
Montes de idem. . . . . . . . . . ...... . . 
Gnenca y Huete . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . - . ú . . 
Merindad de allende Ebro. 
Tordesillas. . . . . . . . . . . . . ... i 
Sahagun....... . . . . . . . - . -
Agreda. ... * . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gbispalia de Segobia . . . . . . . . . . .... . .... . . .... . . 
Av i l a y su tierra 
Medina del Gampo con las ferias . 
Obispalia de Salamanca .. . 
Los lugares del prioradgo de San Juan en ios, obis

pados de Zamora y Salamanca. . . . . 
Giudad-Rodrigo . . . . . . .. 

: IOOOOO 
IOOOOO 

50000 
67000 
78000 
45000 
60000 
24000 
48000 

. 40000 
IOOOOO 
193000 
71000 
75000 
45000 

. 400000 
60000 

280000 
80000 

2 1 0 0 0 0 

60000 
80000 

,200000 
7000 

. 410000 
45000 

120000 
iooooo 
. 40000 
, 2 0COO 

• 350600 
.2650000 

15000 

15000 
50000 



.Aranda y su tierra . . • • • • • m 
Sepúlveda. 
Obispado de León • • • • • • * ' ' 
Cangas y Tinco • • • • • • * ' * 
Astúrias de Oviedo 
Coruña. 
Betanzos 
Orense 
Trujillo. °. •• • • - i 
Los lugares del arcedianadgo de Calahorra . . . . . . . 
Alcázar y Consuegra . . . . • 
Arzobispado de Toledo . . 
Ciudad-Real . 
Alcaraz . . • • 
Provincia de Castilla • • • 
Requena . . . . . . . . . . . . 
Córdoba ^ ••• . . . . . . . . . . . . . . . 
Ecija. . . . . . . . . — . . . . . . — . . . . . 
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ubeda . 
33aeza . . . . . . 
Andujar • 
Fuente-Ovejuna 
Maestradgos de Calatrava . , 
Allende Ebro 
Lora . . . . 
Almojarifadgo de Cartagena 
Obispado de ídem . . . ., 
Servicio y medio servicio de judios y moros 
Almojarifadgo de Sevilla . 
Partido de Aceite . 
Partidos de Albóndiga, Madera, el de Ecija sin la 

ciudad y el condado de Niebla . . . . . . . . . ,. . . . 
Diezmos del aceite de Sevilla 
Diezmo y medio diezmo de lo morisco 

bispado de Sevilla, Córdoba y Jaén. . 
V 2 

del arzo-
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1087000 
285000 
119000 
45000 

240500 
254000 

48000 
60000 

232500 
373000 

¿2.900000 
620000 
450000 

I.300000 
,34000o 

2.670000 
i 10000 
712000 
350000 
450000 
109000 
362192 

2.000000 
Í̂ OOOO 

250000 
60000 

400000 
I00000 

1.087000 
450000 

750000 
600000 

IOOOO 
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Diezmo y medio diezmo, servicio y montadgo de 

Cartagena y Múrcia 105000 
Guadalcanal 380000 
Jerez con Carmona . , . ¿50000 
Padrón y otros 140000 

Wo se arrendaron.: 

Toro, ,~, . . . . . , . , v_,.......r# 
Madrid y su tierra. 
Santiago: no se arrendó porque.lo tenia el arzobispo. 
Olmedo y su tierra. (Va l i ó , según consta de otro 

documento 510000) 
Total . . . . . 27.4150^6. 

ANO 1482. 

• Kelacion de los precios en que estuvieron arrendadas las alcaba
las y tercias y otras rentas del reino el año de 1482. 

Merindad de Burgos 3.030724 
Idem de Candemuñon 1.201700 
Idem Cerrato 1.201500 
Pvioja y Logroño. . . . . . 1.496915 
Gastrogerid. . . . . . • . 1.601500 
YiHadiego 58445<5 
Arciprestadgo de Saldaña 551500 
Campos con Falencia . . • 2.801500 
Monzón . - • • • • • 5o1 5°° 
Carrion . . . . . 2.001500 
Santo Domingo de Silos -• • • 601500 
Burueba K . . • • S03000 
Campeo . . . • - -400000 
Allende Ebro 903000 

..Abadengos de Pérnia. • • • « 945° '° 



Las cuatro Villas . • • • • • 1.361500 
Valladolid y su infantadgo 2-5 53000 
Paños y joyas de Valladolid s 3205oo 
Tordcsillas -45075o 
Salinas de Abilés • 6loo46 
Herindad de Ebro • • • ^58230 
Astdrias de Oviedo 1.603000 
Cangas é Tineo • • i 3 0 5 4 ^ 
Arzobispado de Santiago . .4..436000 
Ciertos partidos de idem y obispado de Tui . . . . . 5 /3475 
Obispado de Orense . . v., . . . . . 1.150847 
Obispado de Mondoñedo - 352028 
Obispado de Lugo . .. • • • ;542830 
Vivero. r • 257500 
Sahagun y sus cotos. . . . 4^0750 
Obispado de Astorga . . . . . . . . . . . . . . . 301294 
Idem de León .893731 
Agreda . . . . . . . . 232006 
Señorios del conde de Aguilar ... ,29450o 
Señorios de Sigüenza 393158 
Idem de Osma . . . . 2 ,666624 
Derechos y aduanas de los obispados de Osma , Si

güenza y Calahorra . 640786 
Aranda 1.401500 
Sepulveda . .-610500 
^111^0- • • 4 3 5 7 5 ° 
Medina del Campo . 4.375000 
Toro... . . . . . . . . 1.2 18250 
Zamora. . , 2.540000 
Salamanca. . . . . . . . .. . . . 3.902654 
Ciudad-Rodrigo 893029 
Avila , . 1.743000 
Obispalía de idem , 438754 
Stgobia • 2.103000 

-Provincia de Castilla. 2.686333 



ProviQcia de León. ^183000 
Salinas de Atienza . •. . . . . . . 1.601 ̂ 00 
Salinas de Espartinas . . . . . . . . . . 1.061625 
SenorÍQs de Sigüenza . . . . . Í'S . . . . . . . . . . . . . . 270^7^0 
Guadal-ajara. 1.699856 
Madrid 1.453000 
Toledo. . — . . . . . . 5.150000 
Arcedianadgo de Talayera 53275 1 
Señoríos de Plaséncia.. 625750 
Los del arzobispo de Toledo . . 4.765625' 
£ 1 maestradgo de Galatrava . 4.1(87500 
Ciudad Real 1.000000 
Los Señoríos de la Puente del arzobispo . . . . . . . . 1.020092 
Maestradgo de Alcántara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.226435 
Trup l lo . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.991500 
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . 1.220000 
Medellin . . . 5I0750 
.Badajoz „ 55 1 5 ° ° 
Aldea nueva 80350 
Kequena. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . 1.25 1550 
Marquesado de Villena . 2.991400 
Molina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .j 869500 
Cuenca y Huete . . . . 379100 
Alcarad. 122900 
Villarejo de fuentes. . . 240325 
Huéíamos 40300 
San Esteran del Puerto . 100000 
Adelantamiento de Cazorla . 200750 
Übeda. . . • - 903670 
Baeza 911500 
Jaén ^. . 1.448000 
Andujar. 401 500 
Fuente-Obejuna 500000 
Almojarífadgo de Córdoba 952000 
Cdfdobá y sus partidos 5.854000 
Tercias de Córdoba sin el pan 500000 
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Edja • ' . . . . . . . . 1.59655(5 
Tercias de Carmona. . . . . . • • • • • • • • • • « . 889000 
Almojarifadgo de Sevilla. .... • • • • • • • 4-53^97 
Partido de la Alhondiga de.idem.. v • • • ,1.68009o 
E l partido de la Madera • 1.001500 
Las tres rentas de pescado fresco, - salado, y fielda

des de Sevilla. . . . . . . 1.347593 
Renta del aceite de idem . • . • . . • • ^36333 
Partido del condado de Niebla . . . . . . . . . . . . .. . . . . 900000 
El partido de las sierras de Aroche. . 1.734125 
Señónos del arzobispado de Sevilla 140000 
Jerez de la frontera. . . . . . .... . . • 5.390325 
E l servicio y montadgo del, reino 4.566000 
Almojarrfadgos, derechos de arcedianadgos, diezmo 

é medio diezmo, servicio é montadgo de los veci
nos del obispado de Cartagena y Mdrcia . . . .. .'575217 

Alcabalas y tercias de. dicho obispado . . . . 1.524000 

. Razón del njalor de los pedidos de la moneda forera del reino di-
. cho año de 1482 , que fueron, arrendados. 

Merindad de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ( 80533 
Idem de Candemuñon. 65833 
Idem de Cerrato. 95812 
Idem de Villadiego , . . 40500 
Idem de Gastrogeriz . , 110700 
Idem de Carrion, .. . . , . . . . . . . . . . .113200 
Idem de Saldaña . , . . . . . . . 62300 
Idem de Santo domingo.;de Silos . . 70000 
Idem de Monzón ... ... . . . . . . . . . . , . . ' 80000 
Arcedianadgo de Madrid . . , . . . . v . . . . v . , 150000 
Obispado .de. Zamora . . ... , . . t 1702 50 
Merindad dc Campos , 140063 
Idem de Rioja. . . ' , 66090 
Idem de Logroño , 61000 
Los obispados de Salamanca y Ciudad-Rodrigo , . . 197000 
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Obispado de Avila sin ía ciudad y sus arrabales . . . 319692 
Obispado de Lcon 85000 
Idem de Sigíienza 128000 
Idem de Segóbia 293500 
Arcedianadgo de Guadalajara 140000 
Idem de Toledo 222500 
Idem el de Talayera ITOOOO 
Idem el de Alcaraz 94862 
Obispado de Cuenca 305500 
Idem de Badajoz 115373 
Idem de Coria 12Ó748 
Idem de Córdoba 240000 
ídem de Osma 232000 
Idem de Plaséncia 190908 
Idem de Jaén 72497 
Arzobispado de Sevilla 480000 
Infantadgo de Valladolid 125000 
Merindad de Bureba 40000 
Arcedianadgo de Calatrava 91236 

Todo 150.695288 

Aro se arrendaron 1 

E l reino de Galicia, 
E l de Márcia. « 
Asturias de Oviedo. 
Idem de Santillana. 
Liébana y Pérnia. 

AÑO 1504. 

Lo que 'valieron las rentas de alcabalas y tercias pertenecientes 
á S. M . el año de I S 0 4 , según el libro de relación de ellas, 
es lo siguiente, 

Merindad de Burgos 5.09317a 
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Idem de Candemunon. — • — 1.785698 
Idem de Cerrato . 1.769688 
Idem de Castrogeriz, -2.555309 
Idem de Villadiego • - 9 5 ° ^ 1 
Idem de Campdo • • • * m * 6 
Pérnia • * l09*t 
Cuatro Villas I-777470 
Burueba • • i-^4T^6 
Montesdoca 32652 
Meríndad de Rioja 1.521686 
Logroño . . . 801710 
Jubera y su tierra 40540 
Calahorra y merindad de Logroño S29863 
Santo Domingo de S i l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.676547 
Aranda. . 1.^2441 
Valladolid . . . 5.040015 
Barcial de la Loma ... . . . . . . 90058 
Tordesillas. . . 47332^8 
Campos con Falencia. . . . . . . . . 3.642069 
Monzón . . . . . . . 65 1236 
Carrion 2.802606 
Saldaña 65 8245 
Castrejon 1 9 1 2 0 
Sahagun 612216 
Allende Ebro 1.333580 
Vitoria. v . . . . . . 2 19825 
Valdarana 800JO 
Salinas de Buradon. . 60760 
s°ría . . . . . . . . . . . . . 597416 
Osma . . . 2.466529 
Agreda. . . . . . . . . . . . . . . 491953 
S ^ b h . . LO. . .2.646479 
Sepdlveda 819780 
Avila y su obispalía ¿ ... . .4 . r87o<4 

. . . . . . . W4$$<* 
X 
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Madrigal. . . . ; ^ . , ^ • , * : (S81000 
Arévalo. . . , i ^ ^ p S ^ ^ 
Peñaranda. . 123220 
Salamanca, obispado y obispalía, . , 8.025002 
Zamora. . . , . . B*^2/1/© 
Viilamor de los Escuderos, , 2 7 6 9 2 

Toro. 2.082375 
Valdeguareña. . . . . . . . . . . . . . . . 621142 
Ciudad-Rodrigo. . . . . . . . . .. . 2.868634 
León. 2.608484 
Astorga 1.34^594 
Abadias de San Isidro 96219 
Diezmerias de los obispados de León y Astorga. . . . 26923 
Ponferrada. 682447 
Astiírias de Oviedo. - . 3.710572 
Cangas y Tineo. 250300 
Castropol. 240000 
Santiago .10.384000 
Orense. • . . . 2.718230 
Lugo. 1.821500 
Lugares confiscados en dicho obispado. . . . . . . . . . . 70500 
Mondoñedo 964320 
Vivero. . 5^575^ 
Toledo. 10-887674 
Arcedianadgo de Talavera. . . . . . . . . . . . . . . . 575152 
Madrid. 2.122693 
Guadalajara ^ . . . . . . . . . . . . 1.163500 
Tierra de idem. 791206 
Ciudad-Real. - 1.772500 
Alcaráz y su tierra . - 2.268 181 
Segura de la Sierra .2-555938 
Almedina y Torrenueva - - 69981 
Bezmar. 1 7 5 5 ° ° 
Sigiienza. . . . . . . . 362S10 
Señoríos de idem. . . . 360206 
Caracena. 120000 
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Atienza. , . - 9 9 9 143000 
Molina, — • I - 8 ^ 
Cuenca y Huete. ^ . 3 8 8 5 ^ 
Castillejo 60500 
Requena. 3^I0333 
Marquesado de Villena . 5.015012 
Trujil lo . .3.059029 
Cáceres i • ' • • '^134^34 
Plascncia . 2.873959 
Badajoz .2.081500 
Iglesuela * 107467 
L a Higuera. 50000 
Sevilla. . . . • . . . . . . . . . . . . . 30.971096 
Señoríos de ídem. . . . . . . . . . . * * ^ . . . . . . . . 1.561784 
Condado de Niebla. . . . . . . . . * « * * • ' •••••« • » 1.683808 
Sierras de Aroche. . . . . . . . . . . • . • • • . . . . 4.498513 
Écíja. 2.396666 
Jerez de la Frontera. . . . e s . . . . . . * . . . . . 12.276876 
Palos. . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230600 
Cádiz. . • . • « . . • • . • . « .r . . . . . . . . . . . . . . 1.0-75729 
Alcaráz y Consuegra. . . . ^ ̂  . . . . . . . . . . . . 1.300000 
L o r a y Setefilla, 391653 
Canaria 1.083958 
Gibraltar . . . . . . . . . . . * « . . . . .1.125718 
Castellar. . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . 445500 
Sevilla, tercias de pan. . » . » . ^ 696000 
Córdoba. 11*335358 
L a Rambla é Santaella. 785700 
C ó r d o b a , tercias é pinos. . . . . . . . . . . . . . . . 2.117733 
Jaén 3.287051 

^eza r • . .4-743455 
Quesada 278114 
Andujar 663880 
JstePa 250000 

2.709667 
C a r t a ^ 341220 

X 2 
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Provincia de Castilla. . . ^ . .. . . . • • . . . . . . 4.07293.8 
Idem de León. ^ . . . . . . . . • 4.921648 
Xlerena. . . .. . .. , , .. . . . .. . .. . . . . . . . • • . • . 2 . 171251 
Jerez de Badajoz. » « .. . . ,. . .. - * . . . . . . . . . . 2 .58241^ 
Fuente el Maestre. . . . . . . . . . . . .. . .. .. . . . . . . 1.521818 
Campo de Calatrava. 5.797265 
Tierra de Zorita. 2*345344 
Calatrava 6.883 197 
Yillanueva de Barcarrota. . 283000 
Salvatierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165900 
Alcalá de Henares, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1..843777 
Uceda. . . . . . 2.621533 
Talavera. . . . . . . . . . . • 1.772987 
Illescas. . . ^ . 45256© 
Miranda. . . . J 357895" 
Valles de idem. * 186720 
Adelantamiento de Cazorla 1.837942 
Carmona. . ... . . 1-56844 
Maderuelo de Valladolid. . . . . 155220 
Idem de Falencia. . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . 209536 
Idem de Avila. 164697 
Idem de Aranda. . . . . . . . , 28795 
Idem de Zamora. ... * . . J020 10 
Idem de León . . . . . . . . 219687 
Señoríos de Maderuelo. ... .. . . ^890018 
Señoríos de Plaséncia . . . . .. 839622 
Idem del Conde de Aguilar. . . 230500 
Villarejo . . . . . . . ^ . . . - . 338240 
Lugares de Juan,de Vega. -13 1884 
Villanueva y San .Román. 193416 
Lugares de Éernan Alonso. 144094 
Caracena — . . — . — . . . . .120000 
Diezmas y aduanas de Jos tres obispados de Osma, 

.Sigüenza y Calahorra. 3.263000 
rSalinas .de Atienza. .. . . 3 .86000© 
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ídem áe Espartínas • 1-414337 
Alfolí de Abilés .1.161500 
Alfolí de Llanes ] L 90190 
Servicio y montadgo 5 -9^°59° 
Tercias de Uruena f ' 
Teha y Hardales ^ * o é ^ 0 
Biezmo de cristianos nuevos de Málaga 
Diezmos de Granada 1-^0758 
Alcaiccria • • • • **>n̂  
Rentas mayores. . . • 1-633419 
Idem menores. . . . . % . . . . . .. . . . . . . • . . .. • 1.418000 
Aaguela. ¿ - * * • 
Granada „ jabón. . • • • ^ 65166 
Idem abices • 43 ̂ 500 
Alquerías. é&nfy 
Tercias y diezmos de Granada .4-5^9337^ 
Huejar y Pinillos. .. .... . .. .2 a 00 c o 
Salinas de G r a n a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . -9^5^00 
Seda de ídem. . . , . 1.409791 
Ferréira y Porquéira y su ípartido , seda..... . . í« \ . .^•58.8^77 
Seda de Baza y Guadis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .̂ ^ í .04:1.459 
Seda de Almería . ^ ^.106914 
Idem de Málaga. . . . . . .. . * . . . . . . . . i -^335^ 
Idem de Almuñecar. . . . . . . . . . . . . . . . ^ . .. . , 4 3 9 0 0 - 9 
Idem de Andarax. . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ... . . 701283 
Diezmo d¿ la seda de los partidos de Málaga., A i m u -

-ñecar y Andarax... . . ... . . . . . . . . . . ^ jsoo^op 
V a l d e l e c r i n . . . . . . .. . . . , . ^ . ̂  . .. .. . . . . , . r. . . , . • 2 7 1 8 8 2 
Alpujarras. . . . . . . . . . , . . 4.175476 
Idem de los abices. ^ . . . . . . . . . ....... . . . ... . 939240 
Obispado de Málaga, alcabalas. . 3.800000 
Idem Málaga. ... 2.050545 
Illora. ... ... _ . . . . ,1.484400 
Almerja. • . o . . 4 . . 806335 
Baza- • - • • . . . ..1.94934^ 
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Guadís * 2.601743 
Almuñecar 9 . e 9 e e . . . . . . 551000 

Todo monta* 34l-73S597 

E l servicio del Reino dicho año de 1504 ascendió á 108.500000 
Item en dicho, para dote de Infantas y otras cosas» 101,000000 

209.50000c* 

I L U S T R A C I O N V I . 

Apuntamientos pertenecientes a la historia del arte militaren tienta 
pó de los Reyes católicos, I . Plan para la conquista del rei
no dé Granada : progresos en el ramo de arttlleria y otros: sin* 
tomas de generosidad en el modo de hacer la guerra. I L Gr-
gani&achn de la fuerza armada: milicia popular de ta her
mandad: máximas sobre la fortificación y defensa del reino:: alis
tamiento general para el ejército : novedades relatwas d la ca
ballería é infantería, 111, Noticia de Gonzalo de Ayora y de 
sus ensayos para introducir en la infantería la táctica suiza: 
establecimiento de la guardia personal de los Reyes* 

E l que examine ía colección de leyes y preceptos militares 
qitc bajo el t í tulo de Doctrinal de caballeros escribid eí célebre 
Don Alonso de Cartagena, obispo de Burgos , en obsequio del 
conde de Castro * y cuyo fondo principal se compone de leyes de 
Partida, conocerá que en el reinado de Don Juan el I I , apesar 
de haberse introducido ya el uso de la pó lvora , no se habían 
hecho mudanzas notables en el arte desde la época de Don 
Alonso X. Leyendo las crónicas de los reinados intermedios 
y de los anteriores, desde luego se echa de ver la rudeza 
de aquellos tiempos en que se daban á veces las órdenes y se 
hacían las señales en los ejércitos á toque de campana como en 
un monasterio, y en que los Reyes solían aplazarse de antemano 
cual si fuera un reto particular, y señalaban sitio y día para 
pelear de poder á poder, y darse lo que llamaban batalla cam-
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pal, cuyo resultado era muchas veces la destrucción ínutH de 
vencedores y vencidos. Pero en tiempo de los Reyes católi
cos se presentan novedades de gran consideración en esta ma
teria, y no será inútil ni fuera de proposito ei recoger las 
noticias que se hallan esparcidas en las crónicas y otros docu
mentos históricos de aquel reinado, á fin deque los militares 
aficionados á este ramo de conocimientos tengan datos y mate-
jiales para fundar y extender sus reflexiones. 

5 .1 . 

Xa relación de la guerra de Granada ofrece el aspecto de 
un plan raciocinado en que nada se dio á la casualidad , y 
en que el valor no omitió medio alguno de prudencia para 
hacer segura é infalible la conquista. 

En el ataque del reino de Granada se siguieron las mis
mas reglas y máximas que convienen en el de una plaza y 
ciudad populosa. Tratóse en primer lugar de cortar las comu; 
nicaciones y socorros exteriores para reducir al enemigo á sus 
propias fuerzas y recursos. Sirvieron para este intento los me
dios marítimos. Las naos y galeras mandadas por Mart in D íaz 
de Mena, Charles de Valera, Garci López de Arriaran, M o -
sen Requesens, Don Alvaro de Mendoza y Antonio Bernal 
tenían su apostadero en el estrecho de Gibraltar y otros pun
tos, desde donde barrian las costas de Africa , interceptando 
los socorros de tropas, municiones y víveres (1) , E l dismi
nuir las provisiones que le quedaban a l enemigo «en su pro
pio territorio, era importantísimo én un país de tanta pobla-
vcion ¿orno el granadino; y para .ello se adopto el arbitrio de 
talar sus campiñas, cortar sus viñas é liigueraies, arruinar los 
molinos y destruir todos los médios de subsistencia. Punto á 
^ue .se atendió con tanto ahinco, .que desde la segunda cara-
de c l l i n ' É T ^ / 1 í d SelI<> hre $ ímodo de cooPerar ías fq^as 
es'4 5 provf. nn ^ Sl™ncAS marítimas ea la guerra con los moros, 

Vitória n ^ ^ l ^ i ^ 0 ^ V * ™ ^ ? ^ ^ manda pasar l í 

3 ae dxcxembrede 1483 so- atmada de Vizcaya al Mediterráneo. 
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paña de la guerra, que ñié la de 1483, iban en el ejércitoi 
treinta mil peones diputados solamente jpara talar (1 ) . 

Después de estos preparativos era menester venir al ataque. 
La gran ciudad de Granada era como el cuerpo de la plaza 
defendida por tantas obras exteriores cuantas eran las ciudades 
y pueblos murados, los castillos y fortalezas del reino. Cuan 
grande fuese su número , lo dicen todavía las ruinas que se ven 
por todas partes. Los moros tenian plazas muí fuertes, en las 
montañas por lo enriscado de su situación, y en las llanuras 
por lo cortado del terreno con el laberinto de sus acequias y 
azarbes. Sin contar los castillos que se tomaron á viva fuer
za é por trato o por sorpresa, admira ver k cantidad de los 
que se dieron á partido en diferentes ocasiones, señaladamente 
de resultas de las conquistas de Ronda, Velezmálaga y Eaza, 
y de los que todavía se mantenían por los moros cuando se 
r indió Granad-a. Baste decir que el número de las fortalezas 
que en el dia defienden todo el ámbito de la península, no lle
ga acaso al diezmo de las que poseían los moros granadinos. 

Asíqué la guerra de Granada fué esencialmente guerra de 
sitios,, y la artillería punto de suprema importancia á que de
bió atenderse con preferencia. Las piezas de mayor calibre des» 
tinadas á batir los muros se llamaban lombardas, y amas ha
bía otras de menor fuerza con los nombres de ribadoquinesj 
cerbatanas, pas-a^vdantes y búfanos (2) . Cuando las Cortes de 
Toledo del año de 1406, á fines del remado de Enrique I I I , de
liberaron sobre la cantidad de artillería que seria menester para 
hacer la guerra á los moros , se creyó que bastarían seis lom
bardas con otros cien tiros menores. En la campaña que hizo 
el infante Don Fernando el año siguiente de 1407 contra los 
moros, llevaba el eiército cinco lombardas, á saber , la gran* 

(Í) Pulgar, erón. parte TH, cap. ar. Juan Manuel , nieto del Rei San Fer-
(2) Habían sucedido estas piezas á nando , conoceríamos mejor las má-
los ingénios y trabucos, máquinas mi- quinas de esta clase que se usaban en 
Jhares de tiro que se emplearon en la Castilla en la época inmediatamente: 
edad media para el ataque de las for- anterior á j a pólvora , vista por p r i -
lalezas. Si se hubiera conservado el mera el año de 1342 en el sitio de 
libro de ios Engtños escrito por Don Algecira á que asistió dicho príncipe., 
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de, la de Gijon, U de ti candar y dos que llama la cró
nica de Don Juan I I de fustera , con diez y seis truenos 6 
tiros menores ( i > N o hai datos para señalar^ni aun por apro
ximación, la que emplearon los Reyes católicos en la con
quista del reino de Granada; pero en el sitio de Loja juga
ron veinte lombardas gruesas, y en dos solas baterías^ de las 
que se asestaron contra Málaga, había once lombardas sin otras 
piezas de inferior calibre. 

En la Alhambra de Granada aun se conservaban años pa
sados dos lombardas además de otros cañones antiguos. En 
Baza existen veinte y tres piezas de artillería de las que 
sirvieron en el sitio de aquella ciudad. Ha i cinco de enorme 
tamaño á las que todavía llaman los naturales lombardas, pero 
no son todas iguales: la mayor tiene doce pies menos dos 
pulgadas de longitud, y el diámetro de su boca es de veinte 
pulgadas. Sirvieron antes de columnas en la carnicería pábliea, 
y después se colocaron en otros sitios. Son hechas de barretas 
largas de yerro de dos pulgadas de ancho, y están sujetas como 
las cubas con haros d ceños también de yerror los hatos son 
mas en número según son mas delgados. La que mas, tiene 
treinta cercos: la que menos, diez de casi una pulgada de gme^ 
so. Hai otras once piezas de cinco pies de largo y de calibre 
de nueve pulgadas. Todas ellas son de barretas de yerro alan
zadas con cercos, y tienen cuatro, seis á ocho man ilíones que 
servirían para, sujetarlas á las cureñas á falta de muñones de 
que carecen. Hai otras dos piezas como morteros, y otros cin
co cañoncillos del calibre que ahora tienen los de á seis y 
de á ocho. Queda memoria de que hubo mas cañones en Baza, 
pero se deshicieron en tiempos pasados. Por los campos inme
diatos á la ciudad se hallan todavía mas de 400 bolas de pie
dra que eran las balas que arrojaba, la artilierla.. Las hai de 
diferentes pesos y calibres: las mayores tienen algo mas de 
siete arrobas, y pasan de catorce pulgadas de diámetro. 

Y 
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Ya se sabe que en los principios de la tormentaria antes 

de que la experiencia üjase las proporciones convenientes de 
los calibres, combinando el mayor empuje de los cuerpos ar
rojadizos con la facilidad del servicio y -conducción de la ar-
tiileria,se tiraban por medio de la pólvora pesos enormes, lo 
cual entorpecía la viveza de los fuegos: y en esta misma guer
ra se refiere como obra de singular actividad y diligencia que 
las lombardas de dos baterías hiciesen en un día ciento y cua
renta tiros contra el castillo de Harrabal ( i ) . E n el sitio que 
el infante Don Fernando de- Antequera puso sobre Setenil el 
año de 1407, parece por la relación que hace la crónica de 
Don Juan el I I ( 2 ) , que cinco lombardas disparaban entre to
das cuarenta veces al dia. Es verdad que por aquel tiempo to
davía era el calibre de las lombardas mayor de lo que se uso 
en adelante: una de las que empleo el mismo D o n Fernan
do en el sitio que puso á Balaguer el año de 1413 , arroja
ba piedras de veinte y dos arrobas de peso (3). La reduc
ción de las balas desde veinte y dos á siete arrobas, manifies
ta los progresos que había hecho el arte en España en el i n -
terméi io de las dos épocas desde principios hasta fines del si-
glo X V (4). 

Las lombardas tiraban horizontalmente y no por elevación, 
como se deduce de la clase de reparos que contra ellas usaron 
los moros sitiados en Setenil según la citada crónica de Don 
Juan el I L Así lo manifiesta también la descripción que hace 
Zurita del ataque de Balaguer, en qué las balas disparadas por 
las lombardas pasaban el adarve de parte d parte (5) ; y lo mis
mo indican las relaciones de Pulgar acerca de los sitios de Bur
gos en 1475 , de Alora y Setenil en 1 4 8 4 , de Coin , Cártama, 
JRonda y Harrabal en 1485 , y de Loja en 1486. 

Apesar del adelantamiento que se habia hecho en la re-

( r ) Pulgar, croa, parte I I I , cap. 51. conduccioa expidió el Reí de Ing la -
(2) Cap-4J. térra Enrique V I un decreto coa fe-
i l ) Zurita., anal. lib. 12 , cap. 25. cha de 5 de marzo de 1471 , que pue-
(4) TSTo era menor el tamafio de la de verse en la colección de Rymór-
amlieda en otras naciones. Testigo el fo) Aaa l . l i b . 12, cap. a 8. 
wcañon iiamado Mile Endj sobre cuya 
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duccion de los calibres, todavía era en la guerra de Granada 
mui dificit el acarreo y manejo de la artillería. La fabricación 
de la pólvora y de las balas tanto de piedra como^de yer
ro que se hadan en los mismos ejércitos, obligaba á opera
ciones muí complicadas y embarazosas. Pulgar cuenta en su 
crónica ( i ) que venían carpinteros con sus' ferramtenfas é fer-
reros con sus fraguas que andaban de confino en los reales y en 
todas las otras partes por do se llevaba el artillería t e maestros 
lombarderos y engenieros é pedreros que fac ían piedras de can
to e pelotas de fierro, é todos los maestros que eran necesarios 
é sabían lo que se requería para facer la pólvora e para fodc's 
aquellos oficios e para todas las cosas que eran menester. De cada 
lombarda daban cargo á un hombre para que solicitase de tener 
la pólvora é todos los aparejos que le fuesen menester, de ma
nera que por falta de diligéncía no dejasen de tirar. En otra 
parte ( 2 ) dice Pulgar, que para facer los pertrechos e provei
mientos del artillería había muchos oficiales ferrerosT carpinteros, 
aserradores, hacheros, fundidores r albañileSy pedreros que bus
caban mineros de piedras, e otros pedreros que las labraban,, e 
azadoneros, carboneros que tenían cargo de facer el carbón para 
las fraguas, y esparteros que facían sogas y espuertas- Y enca
da uno de estos oficios había un ministro que tenia cargo de so
licitar los oficiales é darles todo lo que era. necesario para la la
bor que facían. 

Los principales directores de la artillería ñabian venido des
de principios del reinada de Doña Isabel de I tal ia , Francia y 
Alemania (3) ; pero el gefe de todos en la guerra de Granada 
era Francisco Ramírez de Madrid, hidalgo de esta villa y valentí
simo soldado,, á quien armo caballero el Reí en una torre de Má
laga que acababa de tomar por asalto,, y que feneció después glo
riosamente en Sierrabermeja en compañía deD. Alonso de Aguiiar. 

S 5 5 ? " ! ' IT 4r^ grst? ge1neral déI seno ̂  * «uaWfc 
O En eí ?;! v *. X. i en el archivo de Simancas Í donde tam-

rnineo ZacarLf ^ * rnicertDc>- so y maestre Tomás Bárbara en Sevi-nnngo Zacarías, como se ve por el re- lia á 12 de noviembre de 1477. 
Y 2 
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E l consumo de pólvora era grande; f así fuera de la que 

se fabricaba de orden de los Reyes, se traía de Valencia, Bar
celona, Sicilia, Pormg-ü y Flandes, y se guardaba en cuebas 
subterráneas, que se hacian á proposito en los mismos reales. 

Las novedades introducidas en el método de atacar las pla
cas, nacidas todas de la invención de la pólvora, no hablan exclui
do aun enteramente el uso de los ingenios ó máquinas antiguas 
destinadas al mismo objeto. Empleáronse todavía en la guerra 
de Granada, y con ellas se lanzaban no solo piedras sino tam
bién mixtos d cuerpos incendiárxos, á semejanza de los que des
pués se llamaron carcasas, para incendiar y destruir los pue
blos sitiados. Así se hizo en los sitios de Ronda y de Loja; 
y en el de Moclin uno de ellos vold el almacén de pólvo
ra de los moros, y los obligo á rendirse. 

Esta breve descripción del ramo de artillería y de sus de-
pendéncias, manifiesta que se trataba con empeño de adelan
tar el arte, pero que este se hallaba todavía en mantillas y 
muí distante de la sencillez y movilidad á que le han llevado 
los tiempos modernos. Eran necesarios grandísimos aparatos 
para el transporte de tantos, tan diversos y tan complicados 
artículos. Llego á dos mil el ndmero de los carruages destina- , 
dos al servicio de la artilleria: iban tirados por bueyes , y 
divididos en partidas de á ciento ? cada una al cuidado de un 
gefe diputado para ello. 

La conducción de este tren inmenso necesitaba de cami
nos proporcionados que no siempre había en país tan fragoso 
y cortado de montañas como el de Granada. Para hacerlos en 
las ocurrencias, se formaron cuerpos numerosos de gastadores 
d peones. En doce días abrieron seis mil de ellos un cami
no de tres leguas para conducir la artilleria que había de ba
t ir las fortalezas de Cambil y Harrabal el año de 1485 , por 
los mandamientos i gran solicitud que la Reina facia, como di
ce Pulgar^ el cual, como testigo de vista, habla de estas obras 
con admiración y espanto. Bernaldez escribe en el mismo tono 
d& los xerros y puertos hechos caminos § carriles . . . . que n 
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cosa increíble d quien no ha -visto los pasos por do tan gruesas 
lombardas é t an grande artilleria pasaba ( i ) . 

No podían hacerse caminos sin fabricarse muchos puentes 
sobre rios, acequias y barrancos ; y para este fin se tomaron 
también las disposiciones convenientes.. En la marcha del ejér
cito castellano para formar el sitio de Velezmálaga, precedía 
un cuerpo de dos mil pontoneros con otro de cuatro mil gas
tadores para abrir y habilitar los caminos. Entre los equipages 
de la artilleria habia carros destinados á llevar la madera ne-
cesáría para facer pontones por do pasasen las acequias é arro
jos fondos (2 ) . 

E l que compare con estos preparativos y precauciones los 
apuros en que por falta de ellas se vid el infante Don Fer
nando de Antequera para retirar dos lombardas que se des
montaron al levantar el sitio de Setenil el año de 1407 (3), 
tendrá nuevos datos para graduar los progresos que hizo en 
este intervalo el arte de la guerra. 

En lo restante del reinado de Doña Isabel .no pudieron 
menos .de crecer y perfeccionarse los conocimientos pertene
cientes á la tormentaria: y por de pronto se abandonarojisen^ 
teramente las antiguas máquinas de tiro , que aunque de varias 
hechuras y tamaños -se comprendían bajo el nombre general 
de ingenios. En Medina dei Campo se estableció un parque cuan
tioso de artilleria que ocasionó después el incendio y destruc
ción de gran parte de la villa en tiempo de las comunidades,. 
Otros depósitos hizo formar la Reina en Madrid y Fuenterra-
bia (4). E l calibre de las piezas se fué reduciendo progresivamen
te y ya se miraba como excesivo el de tres tiros que en 15 2.0 
habia en el alcázar de Madrid capaces de arrqjar balas de quin
tal. Pero donde hacia mas progresos el arte de la fundición 
y fábrica de cañones , .era en las partes de Alemánia j de FÍaux* 

(1) Historia de los Reyes .católiGos, te T I , cap. 42. 
I » ; (4) Sandoval história de Garios W. 

í2 Pulgar crón. parte l í t , cap. 59. fi*. Y, §. 48. 
fe) Cron. de Don Pedro Niño^ par-
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des. E l marqués de Tarifa Don Fadrique Enríquez de R i 
bera hizo construir un hermoso cañón de bronce , que v i en 
Cádiz el año de 1810, y tenia el nombre del marqués y el 
del fundidor H a d : Mich: Nossen aña de W D X V I . De Ale
mania trajo el emperador Don Carlos en su venida á Espa
ña el año de 1522 un tren de setenta y cuatro piezas de ar
tillería 5 cuyos nombres, dimensiones 9 calibres y demás circuns
tancias pueden verse en Sandoval (1). £1 uso de los calibres pe
queños se extendia rápidamente, y en la misma proporción se 
aumentaba el ndmero de piezas. E l año 1^52 en la expedi
ción de Hungría el ejército del Gran Turco Solimán traia íres-
cientaspiezas de artillería menuda, que la mayor de ellas no t i 
raba la bala mayor' que un huevo de ánsar (2). Pero volvamos 
á nuestro proposito* 

Los cuerpos de petínes que con diferentes destinos acom
pañaban y seguían al ejército castellano en la guerra de Gra
nada, fueron los que construyeron las obras inmensas que se 
hicieron en varios sitios y señaladamente en el de Baza. L o 
numeroso de la guarnición que según Bernaldez pasaba de vein
te mi l h o m b r e s y el deseo de quitar todos los socorros á la 
plaza, movieron á hacer obras de circunvalación que tenían de 
largo no menos que tres léguas. La una légua era de trinchera 
y foso, d como decían entonces, ^ / / Z ^ Í Í / T^T;^, en la cual 
se introdujeron las aguas que bajaban de la sierra. Fortalecían 
está línea quince castillos de tapias con sus torres y almenas 
edificados de trescientos en trescientos pasos. A sus dos extre
midades se hallaban los dos campamentos en que se había re
partido el ejército, fortificados con grandes cavas, palizadas y 
Otras defensas. Las dos léguas restantes que comprendían la 
falda de la sierra, donde al principio se había construido un 
castillo, se cercaron con un foso y dos murallones anchos de 
piedra, tierra y fagina, uno contra las salidas de la guarnición, 
y otro contra los que intentasen socorrer la plaza. En estas 
líitimas obras trabajaron por mas de dos meses diez mi l peo-

0 ) Sandoval, líb. X. §. 2. (2) É mismo l ib . X I X , §. 7. 



jies. Fué ingeniosa :jirencion la ác un .castillo de madera que se 
conducía en piezas, y se armaba en el parage convenierite p¿ra 
que á su abrigo pudiese construirse otro de fabrica mas soli
da. La tala que se hizo de la huerta de la ciudad para facili
tar los ataques, costo cuarenta ¿lias de trabajo á cuatro mi l 
gastadores. 

Tantas y tan enormes obras exigían no solo m gran ntímero 
de trabajadores que las levantasen, sino también de tropas que 
las guarneciesen y defendiesen. En efecto, los ejércitos cris
tianos eran numerosos: el que sitió á 3aza, era de ochenta 
m i l infantes y quince mil caballos, como asegura Pedrov Már
t i r de Angleria ,que asistid en aquella empresa. JBernaldez ciiei> 
ta que cuatro años antes , al empezar la campaña de J485, cons
taba el ejército de doce á trece mi l caballos y mas de ochenta 
m i l infantes, artiUcros , carruageros &c. Las relaciones de Pul
gar van conformes. 

La construcción de la ciudad de Santafé ,á corta disíáncia 
de la de Granada se hizo i competencia por la gente de las 
ciudades, y duro ochenta dias. Era un vasto cuartel fortifica
do con fosos, murallas y torres , caballejizas para m i l caballos 
y hibítaciones encima para los ginetes. E l objeto de esta .obra 
.era dejarla guarnecida en el caso de haberse de levantar el asé-
.dio de Granada, y seguir talando la Vega y molesíando á los 
moros Ínterin se volvía a la empresa (1) . Tenia .cu airo cien tos 
pasos de largo y trescientos de ancho con sus calles y cuatro 
puertas, que se veían desde la plaza que se trazó m el cexitro. 
Los cortesanos querían que se pusiese á la nueva población el 
nombre de Isabela, pero lo miso ia J l é ina , j 1c dio el de San
tafé que todavía conserva. 

Riendo tan considerable el númexo de las tropas castellanas, 
Jmbieron de ser grandes ios gastos y .diligéncias para procu
rar la abundancia de provisiones,, mucho mas .en un .país ta
lado y destruido de proposito „ .donde i veces cera menester su.r-
H r de víveres no jsolo a las tropas, .sino también i las mls-

Pedro Mártir , íp i s t .XCI . 
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mas gentes que se quedaban a morar eñ los pueblos , sin miar 
cercana ni rios navegables que facilitasen las conducciones. En 
la campana de 1483 iban, dice Pulgar ( 1 ) con los bastimen
tos y arti lkria fasta ochenta mil bestias de recuage, inclusas 
treinta mil que llevaban víveres para abastecer la plaza de A l -
hama. En la campaña de 1486 andaban conduciendo provi
siones veinte mi l caballerias. Catorce mi l se empleaban solo 
en llevar harina y cebada al real sobre Baza en I 48(> ; y para 
ello, siendo tiempo de lluvias, se abrieron por espacio de sie
te leguas dos sendas , una para los que iban y otra para 
los que venian, á fin de que no se incomodasen mútuamen^ 
te. Cada doscientas caballerias formaban una división a b r i 
gada como ahora se llamarla, con un gefe que cuidaba 7 res
pondía de ella. Y en el real había oficiales que recibían los 
efectos y los vendían con arreglo á las disposiciones de la Reina, 

Los hospitales de campaña son otra de las novedades que 
nos presenta la guerra de Granada: invención benéfica descono
cida en los tiempos precedentes. Pulgar refiriendo los sucesos 
de la campaña de 1484 dice : é p a r a curar los feridos é los dolien* 
tes, la Reina enviaba siempre ú los reales seis tiendas grandes i 
las camas é ropa necesaria para los feridos y enfermos: y enviaba 

físicos é cirujanos émedicinas é homes que los sirviesen, é mandab-a 
que no llevasen precio alguno porqué ella la mandaba pagar: y estas 
tiendas con todo este aparejo se llamaban en los reales el hos" 
p i t a l de la Reina. Pedro Mártir de Angleria poco ha citado, 
uno de los sabios extrangeros que atrajo y fijo en España ía 
liberalidad de Isabel, militaba en el ejército el año de 1489, 
y escribía desde el cerco de Buza al cardenal Arcimboldo, 
arzobispo de Mi l án : hospitalia tentoria quatuor ingentia, pro-
v i dum Reginae pietatis inventum, est operae pretium videre: ad re-
médium haec et med.elam non sauciorum modo sed quovis morbo la
bor ant i um erecta, Medicorttm, pharmacopolarum , chirurgorumqu? 
et reliquorum ad ministeria addictorum is est numerus , is est 
ordo, ea diligentia, rerum ea copla, ut ñeque suburbano vestrg 

(J) Crón. parte I I I , cap. 2 t . 



Spirifuí sanch, ñeque Vasto i l l i t m Mediolanensmm cedant hospi-
talibus. Regid impensa quidquid languoris > quidquid accidentis 
emergity n i status cuique a natura dies adsit, abscmditur (x ) . 
Pudo haber exageración en estas expresiones de Pedro Már
t i r ; pero de todos modos testifican el celo y humanidad de 
la Reina, que por esta razón mereció el título de Mater ca-
strorum, harto mas que las emperatrices romanas á quienes se 
dio en lo antiguo. 

También se empezaron á ver durante la guerra de Grana
da los síntomas de la generosidad y galanteria con que depues
ta la ferocidad de los tiempos anteriores se ha hecho en los si
guientes la guerra. E l conde de Cabra trata con humanidad 
y decoro al Rei Chico de Granada su prisionero, le consue
la con blandura , el Rei Fernando lo recibe con honor, no 
consiente que le bese la mano al entregarle las llaves de Gra
nada , y hace lo mismo con*el Rei Zagal de Almería.. Francis
co Pérez de Barradas, alcaide de la Peza , con ocho caballos 
y dos peones acomete y desbarata en la Vega á 42 caballe
ros granadinos; y el Rei moro , noticioso de su hazaña y enamo
rado de su valor, le envia al día siguiente magníficos regalos 
y entre ellos una rica espada de su uso. La Reina Doña Isa
bel desea ver de cerca las obras del sitio de Baza: el mar
qués de Cádiz avisa de ello á los sitiados, y estos no solo 
no incomodan á la Reina ni á su comitiva, sino que forman-
dose á su vista, le dan el espectáculo de una escaramuza á su 
usanza para divertirla y obsequiarla. Esta diminución de los 
horrores de la guerra era efecto de los adelantos de la civi
lización y de la suavidad que iban adquiriendo las costumbres 
europeas: el Gran Capitán sentó alguna vez á su mesa en Ita
lia á los prisioneros franceses que acababan de rendirse en 
el campo de batalla, y los españoles del sigla X V I , que los 
emulas de su gloria pintaron como tigres, dieron lecciones de 
aquella humanidad generosa que templa los males de la guer
ra , y es compañera ordinária del valor y grandeza de alma, 

O Epístola L X X I I I . 
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Pero ío mas importante en las providencias .que se toma
ron durante el reinado de los Reyes católicos en orden á la 
parte militar, y lo que mas conexión tiene con la política y 
con e r sistema de gobierno que entonces se introdujo en Cas
t i l l a , es el constante cuidado que en ellas se advierte de,armar 
la nación y de trasladar la fuerza efectiva de manos de ios 
grandes al estado ; general bajo la dirección del Gobierno. 

La formacioa.de las •capitanías y vdemás tropas de la Her
mandad fué un ensayo de .milicia inacional pagada inmediata
mente por los pueblos, de una naturaleza .enteramente distinta 
de la de los cuerpos que antes solían .armar ;temporalmente los 
Reyes en ocasiones de guerras y .turbulencias. .Novdependia.esta 
fuerza enteramente del Gobierno , ; pero en nada dependía de 
los prelados ni de los grandes, y esto solo hacia de ella unvcon-
trapeso formidable para la oligarquía. E l influjo que disfru
taba en la hermandad el Gobierno, le daba una superioridad 
decidida sobre .las clases privilegiadas. Los Reyes católicos co-

. nocieron \ el verdadero origen y asiento de la fuerza, se unie
ron con la .mult i tud, y emanciparon la corona de la depen
dencia é influjo .de los magnates. 

No se perdieron de vista estas máximas .cuando se trato 
.de la .defensa .militar del reino. Todo él estaba sembrado 
de pueblos ..fortificados, de castillos y fortalezas .roqueras de 
que .aun serven vestigios por.muchas partes , y que pertenecían 
á los grandes,, prelados y órdenes .militares, en cuyas manos 
eran tan inütiles para la defensa contra los enemigos cxtran-
geros, como:peligrosas para la tranquilidad interior y domés
tica. Dentro del recinto dé los mismos pueblos había torres y 
casas fuertes . adonde! frecuentemente se retraían los alborota
dores y sediciosos, burlando los esfuerzos y preceptos de la 
autoridad pilblíca. Los Reyes. católicos retiraron de poder de 
los particulares por medio de compensaciones equitativas las 
plazas que guarnecían:las costas y aseguraban su defensa: así 

http://formacioa.de
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lo hicieron con Cartagena que era del adelantado de Múrcia, 
con Cádiz que era de la casa de los Ponces de León , y con 
Gibraltar que era de los duques de Medinasidónia. Entraron 
en posesión de las fortalezas de las órdenes militares por la 
adjudicación de sus maestrazgos á la corona; prohibieron seve
ramente á los particulares la construcción dé fortalezas nuevas ( i ) , 
y mandaron derribar muchas de las antiguas ( 2 ) . Mas no por 
eso se desatendió la conservación y aumento de la verdade
ra fortificación militar del reino. En el archivo de Simancas 
están las provisiones dadas en los anos 1496 y 1497 Para â 
construcción del baluarte de la Coruña, y reparo de los mu
ros y torres de Segdbia , Murcia y Vi tor ia ; y en los capí
tulos de corregidores expedidos en Sevilla el año de 1500 se 
encarga por punto general la diligencia en mantener y reparar 
las cercas, muros y cavas de los pueblos fortificados (3). 

La conclusión de la guerra de Granada,, cuyas urgencias exi
gían emplear los medios militaren en el pié en que se encon
traban , dejando las reformas^ para», otron tiempo , ,did lugar al 
cuidado de mejorar jw, organízaciom de* la fuerza páblica. E l 
mismo año de la rendición de Granada, temiendo los Reyes 
que se olvidasen los exercícios militares y que se perdiese el 
fruto de la práctica de los años anteriores, renovaron en Va-
lladolid á 20 de julio las leyes que habia: para que los due
ños de mas de cincuenta núL maravedís de hacienda tuviesen 
armas y caballo , sin que* para1 lo contrario bastase el pretex
to de haberse acabado la guerra de los moros , y que pasa
sen tres revistas cada año (4 ) . E l siguiente de 1495 se levan
taron cuerpos ordinarios y permanentes de caballería. E l mis
mo año se prohibid por decreto de 2 de mayo el deshacer 
las armas que hubiese en el reino , imponiendo graves penas á 
los herreros ó armeros, que contravimesen á esta disposición (5). 
Y por otra dada en Tarazona á 18 de setiembre de 1495 (6 ) 

^ sSSS'^^^^ f*b**?J (3) P ^ g m á t . de Ramírez foi. i i í e 
fo t a lez t de n ' ^ (4) mismas fol. . 8 ; . 
de 1481 v ?!8p6arPnriares en Ios añ;is {5) Las foi-

4«̂  y 1406. Pulgar cron. parte I I , (ó) Las mismas foi. ,74. 
Y 2 



se estableció que todos los súbditos de cualquier lei , estado 6 con-
dieim que sean, tengan en su casa y poder armas ofensivas y 
4efensin)as según el estado é manera éfacul tad de cada uno.,,. 
Los mas ricos tengan corazas de acero éfalda de malla 6 de lá-
mnas y armadura de cabeza y lanza de 24 palmos , espada, puñal 
y casquete. Los de mediana hacienda tengan corazas, armadura 
de cabeza, espada, puñal y lanza > 6 en vez de esto espingar
da con ¿ 0 pelotas y tres libras de poto ora, 6 ballesta con 30 
pasadores. Los de menor hacienda tengan espada, casquete, lan
za larga y dardo , ó lanza mediana y medio pavés ó escudo. D i 
chas armas no se puedan ejecutar ni prendar por ninguna deuda 
aunque sea á favor de la real hacienda. Háganse dos alardes cada 
año los úljiimos domingos de marzo y setiembre. De las pe
nas señaladas á los contraventores dense premios á los balles
teros y espingarderos que mejor é mas cierto tiraren, y á los que 
se presenten mejor armados en los alardes, porque todos se es* 

J'uercen é trabajen de tener las mejores é mas lucidas armas que 
pudieren haber. 

Este fué el cimiento del espíritu y gloria militar española 
en el sigio X V I . Como el Reí Don Francisco de Francia, cuenta 
Lucio Marineo al principio del libro V de las cosas memo
rables, caminase por España y viese los mancebos de poca edad 

j sin barbas ningunas y ceñidos todos con sus espadas, dixo: 
ó bienaventurada España que pare y cria los hombres armados! 

Por las precedentes disposiciones de los Reyes se viene en 
conocimiento de que no satisfechos con el armamento de la her
mandad que todavia continuaba, meditaban otro sistema de 
mayor extensión é importancia. Este fué el del alistamiento 
general del reino con arreglo á su población, aplicando al ser
vicio militar la duodécima parte de los vecinos ¿ t i l e s , que 
se verifico en el año de 1496 á consecuéncia de lo acordado 
e l anterior en la junta general de la hermandad celebrada en 
¿Santa Maria del Campo. En la provisión que se expidió' en 
Valladolid en 22 de febrero del expresado año , con acuerdo 
del -consejo de la hermandad se organizó en todo el reino la 
fuerza de ia infanteria, sacaado y escogiendo de cada 12 ve-



dnos un peón desde la edad de í2o años hasta la de 45 , el 
cual sino estaba armado , debía armarse á cesta de los que 
se quedaban sin alistar y estar pronto cuando se llamase á to
dos ó parte de ellos para la guerra y otros objetos del ser
vicio de los Reyes y pacificación del reino, declarándose l i 
bres de este servicio á las once partes restantes del j e c i n -
dário , si mucha mcesidéid -para ello no hubiese, .concediéndose 
á los alistados varias esenciones , entre ellas la de contribuir 
para la hermandad y otros pechos militares , y asignándoseles 
sueldo razonable mientras estuviesen de facción fuera de sus 
casas. Para esto se manda hacer el empadronamiento general 
del reino , por el cual los jueces ejecutores deben señalar las 
personas hábiles que caben á cada pueblo, excluyendo á los 
individuos de los concejos ordinarios y de la hermandad, á 
los clér igos, á los hijosdalgo , y á los hombres necesitados é p o 
bres que demandan / para quien se demanda limosna, y nom
brando los mismos pueblos los milicianos de efectivo serví** 
á o ( 1 ) . 

Queda pues de manifiesto ia progresión de tas ideas del 
Gobierno sobre la organización de la fuerza militar en Cas
ti l la durante el reinado de Doña Isabel. Se empezó el año de 
1476 por invocar el medio popular de la hermandad, y es
tablecer un cuerpo permanente de tropas independiente de los 
grandes „ asalariado por el cemun, y que bajo la infiuéncia 
del Gobierno asegurase la tranquilidad interi-or del reino. Si-
guio' la guerra de Granada , durante la cual no pudo atender
se á adelantar los nuevos planes. En el mismo año de 1492 
en que -se acabo esta guerra y en el inmediato se atendió al 
alistamiento para la caballería y á la formación de cuerpos esta
bles de ella. EJ propio año de 1493 se prohibid que se des
hiciesen las armas: en el de 1495 se fomento su abundancia 
y manejo en e l reino, y se impuso á todos la obligación de 
tenerlas según sus facultades ; en el de 1496 56 hizo el alis
tamiento para la infanteria; y finalmente yerificado por estos 

(i) Véase este documento en el apéndice. 
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medios el armamento general de la nación, se suprimid en 
el año de 1497 el cuerpo de tropas de la hermandad. Esta 
institución formo el estado interino que fué necesario para 
organizar convenientemente 1^ fuerza pública , y suprimir la 
milicia anterior, compuesta de las mesnadas de los Grandes 
y de los apellidos de las ciudades : pero tenia el vicio esen
cial de pertenecer exclusivamente á una clase del Estado, y 
solo se debió emplear como un correctivo del excesivo poder 
de las privilegiadas, mientras se restablecía el equilibrio y se 
aseguraba el orden. 

En tal estado de cosas, formadas ya las capitanías o es
cuadrones de caballos, y hecho el alistamiento de la gente 
capaz de servir á p i é , no habia mas de un paso que dar pa
ra establecer un cuerpo permanente de infantería , y tener de 
esta suerte nô  solo una milicia pronta á presentarse y obrar en 
caso de guerra, como llegaron á tenerla los Reyes católicos, 
sino también un ejército formado aun durante la paz. A l g u 
nos años después de la muerte de la Réina católica, el car
denal Jiménez de Cisneros intentó dar este paso , pero en vano. 
La oposición de los pueblos frustró sus designios , no pode
mos decir si por fortuna ó por desgracia de la nación : pero 
esto pertenece a la história de tiempos posteriores.. 

La guerra de Granada, toda de sitios, toda en país de 
montañas y contra un enemigo astuto que hacía la guerra con 
emboscadas y sorpresas ó como decían entonces rebatos; que 
se aventajaba en las escaramuzas y en lo que ahora se llama 
guerrilla , obíigaba á grandes fatigas y precauciones,. y debió 
formar excelentes tropas ligeras: mas por las propias causas no 
prestó ocasiones para adelantar en las maniobras generales de 
los ejércitos , y en el arte de mover y aplicar con rapidez 
grandes masas que parece ser el punto sublime de la estrarégia. 
La misma calidad de los ejércitos, compuestos de nobleza va
liente, pero poco subordinada y de los contingentes tumultua
rios de las ciudades, era incompatible con la disciplina, con 
la perseverancia , con la igualdad de las armas y otros requi
sitos esenciales para los progresos del arte. 
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Refiriendo Gonzalo Fernandez de Oviedo en sus diálo

gos ( 1 ) las condiciones necesarias para la excelencia 7 perfección 
de un ejército , cuenta entre ellas te siguientes -.'.Gentesde armas 
de arneses blancos y.caballos encubertados. Ginetes .6 caballos lige
ros. Buena infantería de ordenanza. Buena artilleria menuda y 
gruesa. Añade Oviedo en el mismo lugar, que el año de 1493 
estando olvidado el ejercím Je los hombres darmas, y .muy favo
recida la ginetu d causa de las guerras con los meros Je Gra
nada , . acabada aquella santa conquista, 7 . bart untando y sospe
chando Jos reyes católicos Don Fernando y Doña Isabel . que ce
sada . la guerra, de los infieles, , la habían de . tener, contra france
ses , proveyeron en hacer dos mil y quinientos hombres . de armas 
ordinarios de guarda, / , crearon. capitanes para, ellos , de, cada cien 
hombres Je armas y algunas capitanías de mas número , de se
ñores y capitanes ilustres y tales como convenía. Estos .hombres 
de armas cabalgaban á la guisa 6 brida, ^ formaban Ja caba
llería pesada 6 áQ línea : j para fomentar y extender la i n 
clinación J .este modo de montar, se coacqdieron algunas dis
tinciones á los que i o practicasen ten Ja pragmática de trages 
del año 1499 (2) . 

Ya .hemos hablado d̂e la artilleria » ên que por:entonces se 
comprendia también el ramo de ingenieros , y de jos arsena
les de Medina , Madrid y Fuentcrrabia. Respecto de jas t ro -
pas de la Jicrmandad, por un .documento que se guarda en 
el .archivo .de ;Simancas, y comprende las deliberaciones de la 
junta genexáicelebrada .en Madrid en setiembre de 1.480, se vé 
que en las .compañias ,de lianzas servían también espingarderos 
ó escopeteros en razon de.un espingardero.para,cada diez lanzas. 

En cuanto á la infanteria., empezaban entonces á hacer 
algún caso de la que llamaban ^ o r ^ ^ z ^ , ^como si dijéra
mos reglada. Aun no se había acahado,de conocer en España 
ni en lo general de .Europa toda la importáncia de la influí-
teria, y la fuerza que recibe del orden y uniformidad de sus 

loso?6.tallaI'!qUÍnCUaSena 3 ' D U ' (a) P ^ g m á t . de Ramírez fol . 26 j . 
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movimkntos. En ía edad media se apreciaba casi exclusiva
mente la caballería, y estaba olvi dada la máxima de los an
tiguos , que ha renovado la ilustración de estos tiempos , de 
que la infantería constituye el nervio y fuerza esencial de los 
ejércitos. Este error no nacia solo de la ignoráncia del arte, 
sino también de otras causas políticas, y sobretodo de la de
gradación civil de los que militaban á pié. -

Como quiera no pudo menos de dar alguna luz en Castilla 
y de excitar algunas ideas la preséncia del cuerpo de suizos que 
sirvió en la guerra de Granada. Es graciosa la descripción que 
de ellos hace Pulgar: 'vinieron, dice al año de 1 4 8 6 , d servir 
al Rei é á la Reina una gente que se llamaba los suizos, natu~ 
rales del reino de Suécia que es en la alta Alemania. Estos son. 
homes belicosos, / pelean d p i é , / tienen propósito de no voHer 
las espaldas d los enemigos: í por esta causa las armas defensivas 
ponen en la delantera, é no en otra parte del cuerpo, / con esto 
son mas ligeros en las batallas. Son gentes que andan á ganar 
sueldo por las tierras $ ayudan en las guerras que entienden que 
son mas justas. Son devotos é buenos cristianos ; tomar cosa por 

fuerza repúlanlo á gran pecado. Los suizos mercenários que ha
bían empezado diez y siete años antes á servir en Fráncia , co
mo cuenta Felipe de Comínes en sus Memorias ( 1 ) , fueron los 
maestros de Europa : su infantería observaba la mejor táctica 
que se conocía por entonces, y paso por invencible hasta que 
se formo y dio á conocer la española. 

N o se echo de ver el inílajo de este eje mplo en la guer
ra de Granada : pero no sería extraño que la vista y examen 
de la ordenanza suiza dejase en ios ánimos semillas que de
bían brotar á la primera ocasión favorable. 

Prestóla á poco la guerra de Ñapóles. E l gran capitán Gon
zalo Fernandez de Córdoba y los demás cabos españoles , alum
nos todos de la guerra de Granada , hallándose con tropas de 
mejor calidad en país y ocasión de maniobrar con indepen
dencia, introdujeron la táctica, mejoraron la ordenanza y dis-

(1) Cap. i r . 
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cijjíína de los suizos , y formaron aquellos tercios- que vencie
ron, por espacio de siglo y medio donde quiera que pelearon. 
La rapidez de esta reforma supone necesariamente que sus au
tores tenian hechas de antemano profundas reflexiones sobre 
ia materia , y adelantada considerablemente la teoría^ del arte» 
El lo es que habiéndose empezado la guerra de Itália en el 
año de 1495, cuando murió la Reina católica que fue en 
el de 1504, hablan ya triunfado los españoles en Cerinola 
y el Garellano y j adquirido sobre las tropas suizas supe
rioridad que reconoció en sus diálogos militares el Maquia-
belo , y continuó por toda aquella centiíria y parte de k 
siguiente. 

Mientras el Gran Capitán realizaba esta memorable revolu
ción en las tropas españolas que militaban fuera de la Península, 
j t ro personage menos célebre intentaba hacer lo mismo dentro 
de ella. Gonzalo de Ayora , hidalgo Cordobés , después de hâ  
ber estudiado con crédito' en la universidad de Pavia y ser
vido muchos años á Luis Galeazo Esforcia, duque de Mitón, 
vino a Castilla en 1492 con una carta de recomendación del 
duque para la Reina católica, que conserva original la Aca
demia de la Históría. Ayora fué recibido favorablemente , y se 
le dio el cargo de coronista r empleo de mucha confianza y 
autoridad en aquellos tiempos, en que era parte deí oficio de 
Jos cronistas... despedir epístolas en su servicio (de los Rey es) 
en Jos tiempos que conviene para saber lo que se hace en otros 
reinos , / acoger las respuestas e tomar dellas aqueMo- que a su 
oficio conviene de algunas cosas hazañosas, e haber conocimiento 
de los Reyes comarcanos é de sus coronisfas por intercesión de te
tras para engerir en las crónicas algunas cosas de las que acae
cen en sus tiempos las de acullá acá> y las de acá acullá , qm 
conviene- por Li verficacion sean ciertas : ¿ con su dulce es
cribir debm procurar de evitar escándalos i guerras entre los 
¿tyes y los señores, e procurar U paz. é concordia por epístolas 
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de dulce y autorizado escribir. Así se explica el cura de los Pa
lacios , hablando de las cartas que el cronista Fernando del Pul
gar dirigid al arzobispo de Toledo y al rei de Portugal, exor-
tándoios á la paz y disuadiéndolos de la guerra que hicieron á 
los Reyes católicos .en .el principio de su gobierno ( i ) . 

Según Jas noticias que dá el arcediano de Alcor en su histo
ria ma mscrita de P a l é n c i a p a r e c e que Ayora hizo en Medina 
del Campo algunos ensayos de .la táctica que quería introducir 
en la infantería i la manera suiza, y que gustaron á los Reyes 
apesar de que no faltaron , como siempre sucede, émulos y con-
tra Hccionei. En 1502 fué enviado por el Rey católico al de 
Romanos para solicitar que este declarase guerra á la Frán-
cia (2 ) . Después sirvió en la campaña del Rosellon y socor
ro de Salsas contra los franceses el año de 1503, en cuyo tiem
po continuaba en el proposito de introducir su método de 
evoluciones en la infantería. Mas sin embargo de sus esfuerzos 
y del favor que debía al Rei católico, con quien jaiaotenia 
correspondencia epistolar directa, no pudo conseguir plenamen
te sus deseos, y en una carta al secretario Miguel Petez de A l -
mazan se queja de que en este asunto no hacia sino matarse 
nadando agua arriba. Después de esto en él año de 1505 sir
vió en la expedición y conquista de Mazarquívír bajo las ór
denes del .Alcáide 4e los donceles, 

Ayora fué el primer capitán de la guardia q̂ue estableció 
para su persona el Rei Don Fernando. Pedro de Torres ? rec
tor del colégio de San Bartolomé , cuenta en sus apuntamien
tos (3) que el Rei católico comenzó .á traer guardia, que antes 
los Reyes no solían traerla. Y mas ab-jo dice : comenzó el Rei 
Don Fernando á tener en su guardia hombres de ytié de ordenan-
%a de infantería á la manera de Suicia , donde en .estos tiempos me
jor se usaba la orden de pelear Jos hombres á p ié , con sus espa* 

(i> Ayora fue sucesor de Tulgar, ó 92. 
de quien no se sabe que año murió: (2) Zurita l ib . V , cap. #8. 
mas por esta circunsiáncia , y por no Cs) Entre los manuscritos, de la, b i -
haber pasado en su crónica del año Jblioteca Real H . p ó . 
de 1490, hubo de fallecer el de 9^ 
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das e piñales e alabardas 6 f i e as > en muñéndose la Reina Do
ña Isabel, que fué a. é 1504* die 26 novembris. É fué des
pués d Ñápales ; é venido de Ñapóles a. d. JJ07 en julioy tra
j o consigo hombres armados de ordenanza r que continuamente es
taban en palacio > é sallan con el Reí adonde, quiera que iba 
ciento y cincuenta hombres d pié armados con puñales 7 espadas 
y alabardas en cuerpo con sayos médio colorados y médio blan
cos , é cincuenta de caballo. 

Gonzalo Fernandez de Oviedo en el libro manuscrito de 
la cámara del príncipe don Juan refiere, que después que la ca
tólica Réina Doña Isabel pasó de esta vida en Medina del Cam
po año de 1504, quedó el Rei católico por gobernador de los réi-
nos de Castilla é de León, é acordó tomar guarda de alabarde
ros para su persona, é hizo capitán delta á Gonzalo de Ayora 
su coronista, hombre diestro en las armas é perfecto soldado.... 
/ buen poeta é orador.,.*. Esta guarda se principió con cincuen
ta alabarderos, los cuales allegó é juntó Gonzalo de Ayora, to
mándolos de los mozos de espuelas de caballeros cortesanos > é co
mo era cosa nueva é aun no la entendían en esos principios, pa
recía cosa de burla, é iba con ellos por las calles llevándolos en 
procesión en dos alas, é sacábalos al campo é emponíalos en saber
se juntar é formar escuadrón é en la orden de las picas ̂  é mostrá
bales á jugar deltas , é volvíase al pueblo. É iban delante del 
con sus capas é espadas é puñales en la manera que dicho es, 
sin pífano ni alambor. Después mostrólos á traer alabardas; é 
como les fue dada librea, é acudieron algunos soldados pláticos de 
Italia que fueron á buen tiempo acogidos, fueron causa de ser 
mas ama diestros los novicios. E se hicieron cabos de escuadra 
l diéronles sus tres ducados de paga cada mes á los soldados, 
é acrecentóse el número de la guarda hasta ciento: é dióseles á 
los cabos de escuadra sus ventajas é al alférez é compañeros de 
la bandera sus mejorías é salarios competentes. É acompañaban 
al Rei cuando salia de palácio d pié ó á caballo. 

Venido á España el Rei Don Felipe I en el año de 1506, 
ocurrieron las diferencias de que habla la historia entre el y su 
^egro , en las cuales Ayora manifestó mayor inclinación al 
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primero , y de resultas perdió la gracia de Don Fernando, y 
-se quedo' en ^Castilla cuando aquel príncipe paso á Nápoles en 
el mismo año. Habiendo fallecido por este tiempo el Rei Don 
Pelipe , volvió el año siguiente á España el Rei católico; pe* 
ro no tornó.el oficio, dice Oviedo ( i ) , ni quiso en su casa á Gon~ 
zalo .de Ayora.y antes traia ya por capitán de su guardia al 
capitán Valdes, que era un caballero pobre, natural de Guada* 

. tajara, buen soldado, criado é page que habla sido de Don Juan 
de Cabrera, segundo marqués que fué de Moya:, -desde casa del 
cual este V a l des se f u é á l i á l i a , donde probó muy 'bien é f u é 
tenido por aliente hombre. H venia tan en gracia del Rei , que 
en poco tiempo estwvo mui adelante é se le dió el hábito de San-* 
Hago; é casó muy bien con una señora generosa. A l cual des~ 
pués mataron los franceses en la guerra de Navarra. E aques* 
te puso el oficio de capitán en muchos mas quilates é estimación^ 
en el cual oficio sucedió el comendador Don Gerónimo de Cabañil 

> lias . . . . gentil caballero e de los principales de da ciudad de Valen
cia del Cid, é tuvo el oficio todo el tiempo que el Rei v ivió; e 

fallecido S..A.., quedó con la misma guarda -sirviendo al serení-* 
simo señor infante Don Fernando. Después quedó sirviendo 
en la misma guarda al Emperador ¿on los cien alabarderos é con 
cien estzadióles Je caballo , que se hablan puesto por el Rei católico 
en su guarda ordinaria desde el tiempo del capitán Valdes. Hasta 
aqui son noticias de Oviedo. 

No obstante que Ayóm no había recobrado enteramente 
el favor de Don Fernando, la reputación de su pericia m i l i 
tar lo hizo emplear de coronel de infanteria en la expedición 
del cardenal Jiménez de Gisneros contra Oran el año de 
1509 ( 2 ) : >y por una carta suya á su antiguo amigo y pro
tector /Miguel Pérez de Ahnazan , parece que -en 15 12 toda
vía mantenía alguna correspondencia privada con el Reí cato-

l l ico, y que este pensó en emplearle en la guerra de Navarra. 
.Se vé por la misma xarta que Ayora-se ocupaba por en-

{ i ) Libro citado d̂e U Cámara, par- (2) Pedro Mártir epist. C C C C X I I L 



toiices en escribir: verosímilmente sería la hisrdria de los Re
yes católicos -en desempeño de su cargo de coronista. En d 
epílogo de las cosas de Ávila que imprimid en él año de 
1519, titulándose capitán y coronista de hts católicas mages-
fáde¿9 despa^s de hacer grandes elogios de los Reyes Don Fer^ 
nando y Doña Isabel, dice que esperaba dar á luz en breve 
su historia. Citóla ya Marineo y empezaba en el año de 1.500, 
según cuenta Lorenzo Galindez de Carbajal en el prólogo de 
su memorial ó itinerario de los Reyes católicos. 

Posteriormente tuvo parte Ayora -en los movimientos del 
tiempo de las comunidades, de cuyos sucesos escribió una larga 
relación que se conserva manuscrita. Pedro Mártir en una de sus 
cartas , que es la D C L X I V , cuenta los esfuerzos que hizo A y o 
ra en compáñia del obispo de Cuenca Pon Diego Ramire^ 
para sosegar el pueblo de Vaíladolid en agosto de 1520; j San-
doval refiere (1) lo que habia hecho algunos meses antes por 
conservar la quietud pdblica ,• pero últimamente fue ciél par
tido de los comuneros como el Pinciano y otros hombres de 
mucho mérito de aquel tiempo, y su nombre se lee entre los 
exceptuados del perdón general que después de sosegados IQS 
movimientos del reino promulgó Carlos V en Yálladolid á 
de octubre de 1522. Ayora se refugió á Portugal, y allí mu
rió en obscuridad y pobreza, como cuenta Alonso de "Santacruz 
en el prólogo de su crónica manuscrita de los Reyes, católicos. 
Añade Santacruz que esta fué la ocasión de perderse la cróni
ca escrita por Ayora , y que ya no se supo mas de ella: sin 

.embargo Don Francisco Eermudez de Pedraza la cita,en $u his-
tória de Granada, y Don Antonio de Mendoza en un papel 
sobre los historiadores .y cronistas de España, .dirigido á Fe
lipe I V , que se conserva en la biblioteca -privacia del Re í , 
habla de ;ia crónica de Ayora , y dice que contiene noticias 
mui particulares que no se hallan en otras crónicas. Pero en el 
<Ha no sabe donde para, y -han sido infructuosas cuantas d i 
ligencias he practicado para «ncontratla. Mn ella como escrita 

ÍO H f e de Carlos V ^ i b . y ^ . ¿fc 



por el primero y mas antiguo de nuestros escuadronístas , se en
contrarían probablemente muchas luces para la historia militar de 
su tiempo. 

I L U S T R A C I O N V I L 

Conducta heroica de algunos moros en la guerra de Granada. 

Cuando Mácio Escévola intento librar á Roma del sitio 
puesto por el Rei Porsena, sacrificando su vida por quitár
sela al enemigo de su patria, el mismo Porsena trato de he
roica su resolución, la aplaudieron sus contemporáneos y no
sotros la admiramos todavía. La acción de Abrahen Aígerbi 
igual en la sustancia y aun en los accidentes á la de Escévo
l a , tuvo muí distinta suerte en el juicio que se formo de 
ella. Estaba sitiada Málaga una de las principales ciudades de 
la morisma. La sitiaban en persona Fernando é Isabel, enemi
gos implacables, que según todas las apariencias iban á exter
minar el imperio mahometano en España. Abrahen hecho pri
sionero al querer introducirse con otros companeros en la pla
za, forma el proyecto de librar á su gente de enemigos tan 
importunos, y de morir matando á los Reyes. Para este efecto 
pide que le lleven á la tienda real, suponiendo tiene que descu
brir noticias importantes. Conducido interinamente á una tien
da inmediata, y creyendo por los trages magnificos de la mar
quesa de Moya y de Don Alvaro de Portugal que son los 
Reyes, saca un cuchillo, hiere casi mortalmente á Don Alva
ro , é intenta hacer lo mismo con la marquesa. 

Porsena devolvió á EsceVola con honor á su patria: Abra
hen fué hecho pedazos por los circunstantes y sus miembros 
arrojados á Málaga con un trabuco. Miicio fué mirado como 
un héroe , Abrahen como un v i l asesino. E l odio religioso y 
el desprécio con que ya en tiempo de los Reyes católicos se 
miraban en Castilla las cosas de los moros, produjeron esta di
ferencia en las opiniones: pero pasado el influjo de aque
llas causas , no hallará entre nosotros mucha aprobación el 
modo de pensar de nuestros antepasados. 
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Tampoco se hizo la justicia debida al valor y constan

cia de Hamete Z e l í , gobernador moro que defendió á Mála
ga. Cuando el Rei Don Fernando .le hizo ja primera intima
ción antes de empezar el sitio, respondió Hamete á los mcn-
sageros, que fio le habia sido encomendada aquella clbdad para, 
la entregar como el Rei pedia, mas para la defender .cerno ve-
ria ( i ) . Cumpliólo a s í , y solo se rindió después de cinco me
ses de la mas porfiada defensa , después de haber sufrido inu-
merables combates y la hambre mas espantosa, teniendo que 
pelear no solo con los sitiadores , sino también con los de 
dentro, que querían entregarse por evitar tantos males. Entre
gada Málaga á discreción, se opinaba en el campo que de
bían ser pasados á cuchillo todos los moros en venganza de 
los daños que hablan hecho en los cristianos : pero se opuso 
la Reina, quien como dice Pulgar (2) , no daba lugar á nin
guna crueldad. N o se hizo otra demostración -que la de aher
rojar á Hamete; y preguntándole que era lo que le había mo
vido á tanta obstinación (rebelión dicen nuestros coronistas), 
respondió, conservando entre los grillos y cadenas la misma 
dignidad con que contestó á las primeras .amenazas, .que él ha* 
hia tomado .aquel cargo con obligación de morir o ser preso, de-
fendiendo :su k i é la cibdad é la honra del que se la entregó: 
é que si fal lara ayudadores r quisiera mas morir peleando que ser 
preso no defendiendo Ja cibdad. Nuestra edad hubiera tratado con 
mas decoro á aquel digno alcaide. 

Merece elogio la acción que refiere el cura de los Palacios 
de Abrahen Cénete , .uno .de los capitanes de la guarnición 
de Málaga. En una rsalida .que Jiieieron de madrugada los mo
ros sobre las estancias del marqués de Cád iz , mataron á va
nos cristianos que hallaron .desapercibidos,, ^/rm/>^o;, .dice Ber-
naldez (3), á mal recaudo, é ficieron alboroto y rebato en,el real. 
E allegó Abrahen Cénete encima de su caballo á unos mozue
los, donde pudieran ser siete ú ocho dellos t é v o M ó el cuento 

O ) Pulgar crón. parte ITI , cap. 74. (3) Cap. 84. 
(2) Croa, parte I I I , cap. 93. 5 P 4 
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de la-lanza e ¿lióles de coscorrones, dkiendoíes.r andad, andad ra
paces, á vuestras madres. E los otros caballeros moros desque 
vieron los muchachos i r huyendo, comenzaron á reñir con élt por-
que habla llegado á ellos é no los habia matado; í él respon~ 
dio, no los mate porqué no vide barbas; / esío le f u é conta
do dgran v i r tud , que aunque era moro, fizo v i r tud como hidalgo.. 

Cuando de resultas de la rendición de Baza se vieron 
obligados á rendirse los castillos y fortalezas de las comarcas^ 
Alí Abcnfahar, alcaide de Purchena, vino á hacer la entre
ga, y dijo así á los Reyes ( i ) : Yo., Señores , soi moro é d? 
linage de moros-: í soi alcaide de la villa é castillo de Purche
na , que me pusieron en ella para la guardar; vengo aquí ante-
vuestra Real Señoría, no d vender lo que es mió, mas d en-
fregaros lo que la fortuna fizo vuestro. E crea vuestra Real Ala-
gestad,, que sino me enflaqueciese la flaqueza que fa l lé en los 
que me debían esforzar, que la muerte me seria el precio que-
recibiese defendiendo la fortaleza de Purchena, é no el oro que 
me ofrecéis vendiéndola, Enviad , mui poderosos Reyes, d reci
bir aquella vil la que vuestro gran poder f izo ser vuestra.. Lo< 
que suplico d vuestro gran poderlo, es que hayan en su encomien
da á los moros de aquella v i l l a , é los manden conservar en su 
M y en lo suyo: é á mi me. den seguro para que con mis caba
lleros é cosas pueda i r á las partes de Africa. E l Rei é la Rei
na,, continua su crónica ? oida la razón de aquel moro, creyeron 
que fuese home leal, é notaron aquel su propósito en el grado de 
v i r t u d que se debía notar. E comoquiera que le ofrecieron mer
cedes de oro é caballos como d los otros,, no lo quiso recibir. 

Fué también animosa y valiente la contestación de A I -
bohacen Rei de Granada á los mensageros de los Reyes ca
tólicos que le intimaban volviese á pagar el tributo que so-
lian sus ascendientes. Ya son muertos, les di jo , los Reyes de-
Granada que daban dinero en parias d los de Castilla, y en nues
tras casas de moneda solo se labran alfanges y hierros de lan* 
za (2) . Los historiadores castellanos trataron de insoléncú 

( i ) Pulgar crón. parte I I I , cap. 124. (2) El mismo parte I I , cap. 73. 
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estas sublimes expresiones, deprimiendo según acostumbraban las 
cosas de los moros, sin advertir que disminuían la gloria de 
sus mismos Reyes suponiendo á sus enemigos viles é incapa
ces de nobles y elevados pensamientos. Elogiar al vencido es 
realzar al vencedor. 

I L U S T R A C I O N V I I I . 

De la afabilidad y dulzura de carácter de la Reina Doña 
Isabel y a l mismo tiempo de su rectitud y entereza» 

Las memorias históricas del reinado de Doña Isabel re
fieren los rasgos de dulzura y de gracia, con que sabia atraer 
los ánimos, tanto de naturales como de , extrangeros. En los 
primeros años de la guerra de Granada, mientras estaba en 
Co'rdoba cuidando de surtir al ejército de víveres y dinero, 
escribía cartas graciosas d los grandes de sus reinos que es
taban en la hueste s é a algunos otros caballeros é capitanes d 
quien entendía ser necesario; á unos agradeciéndoles lo que f a 
cían , á otros loando su ^voluntad de lo que deseaban facer. Así 
lo cuenta Pulgar en su crónica, como también el buen efecto 
que producian estas diligencias de la Reina, ( i ) . 

Habiendo sido herido en el sitio de Loja el conde de Es
calas , caballero inglés que servia de voluntário con cien ar-
cheros, home de gran estado é de la sangre real , la Réina 
cuidó de su curación, le colmo de agasajos y regalos, y le 
despacho contento y satisfecho á su tierra ( 2 ) . 

(O Cron. parte I I I , cap. 42. tos aventureros en socorro de Fran-
(2) Pulgar crón. parte I I I . cap. ?5 cisco, duaue de Bretaña, y fué muer-
y 58. Pedro Mártir episr. LXí l . Pa- to en la'batalla de S. Aubin entre 
lencia en la d é c a d a l V , l ib .ó 0 llama bretones y franceses al 28 de julio 
A T ^ T ? esce caballero que era con- del mismo año En ella hubo tam-
n A , T?"' ^l6- Scales y herma- bien un cuerpo de tropas enviadas 
no de la Reina de Inglaterra Isabel, en favor del duque por los Reyes ca-
rnuger de Eduardo I V . Restituido á tólicos á las órdenes de Musen Gra-
su patria después de haber militado l i a , caballero ca t a l án , que quedó 
c a m o J r ^ de.Gi;anada durante la prisionero. Pulgar habla de estos n l -
de 1488 al conri^n, 14 ' V0lvi.0 el timos sucesos en la Parle 111 de Sl» 14^ ai conuneme con cuatrocien- crón. cap. 97. 

Bb 
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. Fué mui propio de su afabilidad y discreción el modo con 
que dio el arzobispado de Toledo al cardenal Don Pedro 
González de Mendoza. Estaba la Reina recien parida de la 
infanta Doña Maria el año de 1482 , y entró a verla el car̂  
denal sin saber todavía la muerte del arzobispo de Toleda 
E l cardenal cuando iba á ver á los Reyes, se sentaba siempre 
en una silla que habia destinada para él en palacio, y por 
esta razón la llamaban la silla del cardenal. Jjíjole la Réina: 
cardenal, el arxibispo Don A^onso Carrillo de Acuña os ha dé~ 
jaao la silla de Toleuo: paréa me que debéis sentaros en ella, que 
tan vuestra et como esa. 

En 1495, deFpues, de la muerte del cardenal, querien
do dar el arzobispado, a Frai ^ Francisco Jiménez de Cisneros, 
su confesor;, y previendo su repugnáncia , hizo venir de Ro
ma las bulas sin prevenirle cosa alguna , y se las dio dicién-
dole , que viese lo que queria el Papa. Miró el confesor el 
sobrescrito., donde leyó Venerabili f r a t r i nostro Francisco Xime* 
nio, electo toletano ; y diciendo, esto no es para m i , dejo el 
pliego, y se levantó para irse. A lo menos permitidme que 

lo abra > dijo la Reina, á quien costó mucho trabajo ven
cer su resisténcia (1). 

En Vizcaya y Guípilzcoa se vestía y tocaba á uso del país, 
pidiendo algma vez para ello á las señoras sus joyas y ador* 
nos, que después volvía mejorados. 

En la reforma de las órdenes regulares , que se premovió y 
verificó en su reinado, consiguió por si misma la de muchos 
conventos de monjas. Iba á visitarlas , llevando su rueca tí 
otra labor, según su costumbre ; y tanto con su ejemplo, co
mo con la suavidad de sus persuasiones las aficionaba al tra
bajo de manos y á la reforma. 

En el famoso combate de Trani del 13 de febrero dé 
x_5o3 ,»pelearon desafiados doce italianos escogidos del ejérci
to: dél Gran Capitán contra doce franceses también escogidos, 
yj, los vencieron. Era el gefe de los italianos Ector Aferra-

(1) &.[V3LÍ Gomzz de rebus gestir Francisci Ximenii, Uh. L 



mosca, y habiendo pasado después á España , fue presentado 
á la Reina por Prospero Colona. Preguntó la Reina su nom
bre, y respondió Prospero: Señor a y llámase Ector Aferramcsca: 
este hincó la rodi l la , y la Reina le dio la mano y dijo: j o 
esto bien informada de eso y es mucha verdad, é no le han de 
llamar sino el conde Don Ector. Edest, prosigue Gonzalo Fer
nandez de Oviedo, autor de esta noticia ( i ) , le dio un buen 
condado é vasallos con buena renta en el reino de Ñapóles, 

La conversación de la Reina era placentera , y de ella 
se cuentan varios dichos agudos y graciosos, de los cuales al
gunos quedaron por proverbio; muestra del gusto y afecto con 
que sus vasallos los repetian. . 

Esta apacibilidad y blandura de carácter no era estudiada n i 
artificiosa ; nacia de su buen corazón , y así lo mostraba en todas 
las ocasiones en que se trataba del bien ageno. Gonzalo Fer
nandez de Oviedo en el libro de la cámara del príncipe Don 
Juan , refiriendo que al oficio del veedor toca cuidar de que 
en el campo vayan siempre con los Reyes algunas provisio
nes y refrescos, dice así Esto fué mandado é proveido por 
la católica Reina Doña Isabel desde que en el año de 1494 años 
yendo los Reyes católicos y el príncipe é sus cuatro hermanas 
las infantas desde Medina del Campo á Aréla lo á ver d la Rei
na vieja Doña Isabel^ madre de la Reina católica, mitger que 

fué segunda del Rei Don Juan segundo de tal nombre en Casti
lla , se ahogaron de sed por la gran calor é polvo c falta de 
agua un negro de Guevara, mayordomo de la Rema-, é dos mo-
zes despuelas de caballos que allí iban: lo cual yo v i ef de ah í 
adelante así de camino como en la caza se acostumbró de ir d 
lo menos tras el príncipe una acémila en que iba lo que es d i 
cho para la gente de á p i é , y aun para los de caballo que lo qui
siesen , en especial en la caza é siendo verane. Una cosa se me 
ha venido á la memoria, de que asimismo fué inventora aque
lla bendita é bien proveída Réina en aquel mismo camine tiem
po que tengo dicho; é fué que estando allí en Arévalo, corrió 

O ) Q^cuagena Instancia 30. ( 2 ) Parte L 
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ron foros delante de SS. A A . , / mataron dos hombres e tres S 
cuatro caballos , et hirieron mas, porqué eran bravos de Compás-
quillo; et la Reina sintió mucha pena de ello* porque era na~ 
tur alíñente piadosa í cristianísima, / quedando congojada de lo 
que tengo dicho, desde d pocos dias en la misma Aré la lo mando 
correr otros toros para ver si seria provechoso lo que tenia pen
sado , lo cual f u é mui út i l , é la invención muí buena é pa
ra r d r , y fué de esta manera. Mandó que á los toros en el 
corral les encajasen otros cuernos de bueyes muertos en los propios 
que ellos tenian, / que así puestos se los clavasen porque no 
se les pudiesen caer ; et como los insertos volvían los extremos é 
punta de ellos sobre las espaldas del toro , no podían herir á nin-
gun caballo ni peón , aunque le alcanzasen, sino de plano é no 
hacerles otro ma l , et así era tan gracioso pasatiempo é cosa 
para mucho re í r , et de ahí adelante no quería la Reina que se 
corriesen toros en su preséncia sino con aquellos guantes de la 
manera que está dicho. 

La bondad de Doña Isabel no era solo en los decretos 
y cédulas, en que las plumas de los secretarios suelen prestar 
á los Reyes miras y afectos que no tienen, y en que hemos 
visto á príncipes crüeles usar del lenguage de la benignidad 
y aun de la ternura, sino también en asuntos y circunstan
cias confidenciales en que no se finge, y en que lejos de las 
ocasiones y motivos de ostentación solo se dice lo que se 
siente. BLn conocida es la carta que Isabel escribid desde Va- . 
lladolid el año de 1481 á Gómez Manrique , corregidor de 
Toledo , dándole licencia para que viniese á la corte á ver 
á su muger Doña Juana de Mendoza que estaba enferma. 
Después de una carta llena de favores , pero de oficio , Isabel 
al firmarla depone el tono de Reina, y le dice con viveza en 
una posdata d.í su puño: Gómez. Manrique , en todo caso venid 
luego , que Doña Juana ha estado mui mal , y estaba mejor , y 
ha tornado á recaer de que le dijeron que no veniades (1 ) . Ks-

( O Exis!^ original es tacar ía en el publicó copiada al vivo en la Paleo~ 
archivo de la ciudad de Toledo, y se grofia Española del P. Burriel. 



i97 
tas ocasiones en que había el corazón de repente sin pensar 
BÍ deliberar , son las mas propias para conocer el verdadero 
carácter de las personas, y aquí se nos muestra la solicitud 
y alUruoso interés, raro en las de su clase , con que la Reina 
miraba las cosas de sus criados y servidores. 

i a misma benignidad y dignación se echo de ver en la vi
sita que á fines del año de 1494 hizo desde Madrid al car
denal Don Pedro González de Mendoza, arzobispo de Tole
do , que estaba en Guadalajara mui apurado de la enfermedad 
de que illrimamcnte murió en enero del siguiente año. E l 
cardenal había nombrado por albacea á la Reina en Su testa
mento ( 1 ) : la Reina aceptó el encargo , y á consecuencia tomo 
personalmente cuentas á Alonso de Morales, secretario del 
cardenal, y después le confinó el destino de tesorero suyo , que 
sii vio muchos años. 

l i l autor del libro del Carro de ¡as donas refiere ( 2 ) que 
Doña Isabel visitó al comendador mayor Don Gutierre de Cár
denas , antiguo criado suyo y progenitor de los duques de Ma-
queda , estando enfermo en su villa de Torrijos, y que se 
encargó de ser su testamentaria. Y de Fr. Pedro de Mesa, prior 
del monasterio del Parral de Segóbia, cuenta Colmenares ( 3 ) 
que fueron á visitarle los Reyes en la enfermedad de que mu
rió por marzo de 1485. 

Cuando falleció Don Rodrigo Ponce de León , marqués 
de Cádiz , i pocos meses de concluida la guerra de Granada 
en que se habia señalado por eminentes servicios, hizo duelo la 
Reina junto con su marido y tomaron luto, como refiere el cura 
de los Pa'ácios (4) , No fue el marqués de Cádiz el tínico 
vasallo por quien hicieron esta demostración los R eyes. Cuan
do quiera que fállesela alguno de los grandes de su remo, d i -

0 ) Lo habí*hecho en Guadalajara á dez en su Memorial 6 Registro expre-
Jr VT0A 1494. ? P ^ o S a l a - sa que los Reyes luv.eron aquel a ó * 

^ e u s i a m e m o : peto Lorenzo Galin-. ^ Ca^, 104. 4 
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ce Marineo ( i ) , luego emiaban varones sabios y religiosospa~ 
ra consolar á sus herederos y deudos, y demás desto se 'vestían de. 
ropas de luto en testimónio del dolor y sentimiento que hadan, 

Pero la bondad no es lo mismo que la debilidad. Doña 
Isabel reunia la dulzura con la entereza , que son los dos ele
mentos de que se compone la dignidad y que producen el 
obsequio y veneración de los inferiores. 

La corte de Enrique I V que presenciaba su conducta y 
sus defecto^ , necesariamente le despreciaba; y mal podía 
tributar á los individuos de la familia real el aprecio y res
peto que no tributaba á su gefe. As í lo prueba ,1o que suce-' 
dio en Segóbia algunos meses antes de la muerte de Don En
rique. E l .arzobispo de Toledo Don Alonso Carrillo tenia, 
un criado de su confianza llamado Fernando de Alarcon . á cu* 
yos malos consejos atribuyen los historiadores los desaciertos 
de aquel prelado. Este Alarcon y Frai Alonso de Burgos, de 
la orden de predicadores, capellán mayor de la princesa Do
ña Isabel , tuyieron cierta disputa en su presencia y se aca
loraron tanto , que se dieron allí mismo de palos y se hirie
r o n , sin ser posible separarlos. Enojada justamente la prince
sa , mando' que Frai Alonso no entrase en palacio por unos 
días , y que saliese Alarcon de la corte : pero no se verifi
co la salida , porque se enfado el arzobispo, como lo cuenta 
Pale'ncia en su crónica de Enrique I V (2) . Á poco de haber 
subido al trono Doña Isabel, el mismo Don Alonso Carrillo, 
creyendo que no se premiaban debidamente sus servicios, y 
resentido del .favor que disfrutaba el cardenal Don Pedro Gon-

( r L De las tosas memorables de instrucción , menos sciente de cuanto: 
p a ñ a , l ib. X X I . convenza, dice Paléncia , y se le co-
(2) La suerte de estos dos cortesa- nocia con el nombre ó mote de Frai 
nos fue mui diversa. Fernando de Mortero. Así se le apodo, según re-
Alarcon, convencido de graves deli- fiere Gonzalo de Oviedo (Quincuage-
tos, fue ajusticiado en Toledo el na I I I , est. 21) en las maliciosas co-
año de 1580: Frai Alonso llegó á ser pías anónimas de aquel tiempo que 
obispo de Córdoba, Cuenca y Palén- llamaron del provincial: 
cia y presidente del supremo consejo Cárdenat y el cardenal 
de la hermandad. Fundo el colegio y Chacón é F r a i Mortero 
de S. Gregorio de yalladolid donde traen ¡a corte ai.retortero. 
yace. Pasaba por homb^ de. .corta. 
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¿alez de Mendoza , resolvió ausentaré de la corté. No bas
to para aplacarle que el Rei catóiko- fuese á r i s m ñ e á su1 -po. 
sada ; y tratase de desenojarle ofreciéndole gradas y merce
des Xodo lo deseclló el arzobispoV y se retiro á su villa de 
Alcalá. Súpose luego- que traía' pláticas con el Rci de Portu-
g.il soSre fomentar el partido de Doña Juana la Beltraneja, y 
se le envia on personas de- respeto que le retrajesen de aquel 
proposito ; pero en vano. Finalmente la Reina determinó ir 
á hablarle en persona : salió' de Segóbia, y desde Xozoya le 
envió á decir que la aguardase , que iba á verle. Negóse el 
arzobispo á las vistas, y respondió- que si la Reina entraba 
en Alcdá por una parte j se saldría él por otra. Con esto D o 
ña Isabel desairada tomo el caminó de Toledo; y tV arzobis^ 
po decía que le había de quit. r la corona' y hacer que v o l 
viese á hilar i la ruecas Por ú l t imo, abracó: abiertamente el 
partido portugués, y7 militó contra sus Reyesv 

La historia cuenta el modo decoroso para Doñáflsabel cotí 
que se concluyó este negócio , la> not>le entéreza con ' qüe sos-
tenia los derechos de su d i g n i d a d y el tesón eón que seguía 
sus planes y designios sin afrédrarse por obstáculos de ningu
na clise. Resplandeció esta firmeza en las muchas reformas 
que se ejecutaron en» su tiempo y dieron continuo ejercicio 
i su 'constancia , pero que no abandonaba jamás Cuando Xa con
vicción de su necesidad la obligaba á emprenderlas. Una d é l a s 
mas difíciles y asimismo de las mas urgentes fué la de las órde-
nes religiosas. Los pasos por donde se promovió y consumó es t í 
saludable • operación se leen en las crónicas y> papeles de aque
llos tiempos. En -orden áUas causas que empeñaron en ellá 
á > Doña Isabel, pueden recordarse las ejípresiones del piadosey 
franciscano Frai Ambrosio Mbntesino^ predicador de los Re
yes y obispo después en Cerdeña ; el cual en la dedicatória dé 
la traducción de la Vida de Cristo del Cartujano , hecha p ( # 
mandado de la Réina , la alaba-por haber reformado la mayof 
V^rte de las religiones de España , que apenas resplandecía .en 
ellas alguna pisada de sus bienaventurados fundadores, re duelen-
aoias > no sin d i f cultosa contradicción, á comunidad de -verda-
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dera observancia. E l cura de los Palacios Bernaldez habla tam
bién en su historia ( i ) de los excesos de los regulares de 
ambos sexos que hizo corregir la Reina Doña Isabel : excesos 
que explica con su acostumbrada sencillez y desaliño Gon
zalo Fernandez de Oviedo en la obra intitulada Epiloga 
real , imperial y pontifical, que se conserva manuscrita en la 
real biblioteca , donde hablando de la corrupción de los re
gulares antes de la reforma , dice que ansí tenian hijos los 

frailes y las monjas como sino fueran religiosos. 
Es cierto que la mejora de la disciplina regular en Castilla 

no se consiguió' sin oposición y aun sin escándalos. Se asegu
ra que llegaron á mi l los frailes de diferentes órdenes que no 
queriendo sujetarse á vida mas arreglada , apostataron de su pro
fesión y creencia, y se pasaron á Berbería ( 2 ) . Pero esto quê  
do abundantemente compensado con los frutos de la reforma, 
á la cual se debió el gran número de religiosos santos y sa
bios que ilustraron á España en el siglo X V I . 

E l negocio de la reforma de las ordenes religiosas presto 
una ocasión mui apropdsito para conocer el carácter modes
to y sufrido de Doña Isabel. Por el tiempo en que nombro 
arzobispo de Toledo á su confesor Frai Francisco Jiménez de 
Cisneros, vino de Roma á España el ministro general de los 
fraociscanos, enemigo acérrimo del nuevo prelado , á quien mi 
raba , y con razón , como á principal agente de la reforma 
de su o'rden en que á la sazón se entendía. Asiqué habida 
audiencia de la Reina, peroro larga y destempladamente con
tra Cisneros, procurando desacreditarle por todos los medios 
posibles, haciendo la pintura mas negra de sus costumbres, y 
tachándole de hipócrita, ignorante é inepto. Oyóle paciente
mente Doña Isabel: y cuando le vio acabar, se contento con 
preguntarle si estaba en su juicio, y si sabia con quien ha
blaba. En mi juicio ^ i o / , respondió iracundo el religioso, / se 
que hablo con la Reina de Castilla y que es un poco de polvo co~ 

(1) Cap. 200, íiio ai año 14P7. 
(2) Rainaldi, continuación dé Bara-
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mo yov j diciendo e s t o v o l v í a íd espalda y se satío con fdria 
de la cámara ( i ) . La moderación de Doña Isabel disimulo es
te desacato: mas no por eso se siguió con menos tesón en la 
reforma, manifestándose de esta suerte, que ^si la Reina sa
bia ceder y perdonar en lo que solo concernia á su persona, en 
los asuntos del gobierno era imperturbable su constancia, y 
que las empresas una vez empezadas se llevaban irrevocable
mente al cabo apesár de cuantos disgustos y dificultades pu
dieran ofrecerse. 

Esta firmeza y valor de la Reina le concíliaba el sumo 
respeto que sus vasallos le profesaban: pero no contribuyo 
menos para ello el justo concepto que se tenia de su amor á la 
justicia, y de su rectitud en administrarla sin acepción de personas. 

Otros examinarán si conviene mas al oficio y dignidad 
de los Reyes cuidar de que los jueces administren justicia que 
administrarla por si mismos: pero esta era carga que imponían 
al Monarca las leyes antiguas de Castilla, é Isabel dio siem
pre á los demás ejemplo de su observancia. Liberal se debe 
mostrar el R e i , decían estas ( 2 ) , en oir peticiones e querellas 
á todos los qtie d su corte finieren a. pedir jus t ic ia . . . . . Por 
ende ordenamos de. nos asentar á juicio en público dos días en 
la semana con hs del nuestro, consejo í con los alcaldes de nues
tra corte, / estos dias sean lunes é ciernes, el lunes d oir las 
peticiones, e el ciernes á oír los presos segund que antiguamen
te está ordenado por los Reyes nuestros predecesores E man* 
damos que en aquellos dias se lean i se provean hs quejas i pe
ticiones de fuerzas e de negocios arduos £ las quejas, si algu
nas hubierede tos del nuestro consejo- í de los ojiciales de la 
nuestra casar porque mas prontamente se provean,. 

Gonzalo Fernandez, de Oviedo describe en sus Quincuage
nas (3) el ceremonial con que la Reina Doña Isabel desempe-» 

(»). A l w Gómez de «ehus gestls Fran- ch lo que haWan dispuesto Don Alora-

rw ^rdenanzas reales de Montalvo I en Bribiesca. 
no hicieron h lel L Lls otdenanJzas (3) Quincuagena I I I , es tánda 1 1 . * mcieroa en esto mas que reprodu-

Cc 
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naba este oficio. Acuerdóme, dke , verla en aquel alcázar de 
Madrid con eLcatólico Rei Don Fernando V de ta l nombre , su 
marido s sentados publicamente por tribunal todos los viernest 
dando audiencia ¿ chicos J grandes cuantos querrán pedir justi
cia : et á los lados en el mismo .estrado alto j( al cual subian por 
cinto 6 seis gradas) en aquel espacio fuera del cielo del dosel es
taba un\banco de cada parte, en que .estaban .sentados doce oi
dores del consejo de la justicia é el presidente del dicho consejo 
real i J de pies ..estaba un escribano de los del consejo, .llamado 
Castañeda, que leia públicamente las peticiones ; é al p i é de las 
dichas gradas estaba otro .escribano Je cámara del consejo i que 
en cada petición asentaba lo que se proveía. E d los costados de 
aqüella mesa donde esas peticiones paraban, estaban de pies seis 
ballesteros de maza,, é A la puerta .dé la sala.de st a Audiencia .real 
estaban los porteros, que libremente dejaban .entrar, '$. así lo 
ienian-.mandado, á todos los que querían .dar peticiones, E t los 
alcaldes .de corte estaban a l l i para lo que •.converiia ó se habla 
de remitir ó consultar con ellos. E n fii aquel tiempo fue Aureo é de 
justicia.; é el que la.tenia,'Valíale. He visto que después que Dios 
llevó :esa. sane ta :Réina, .es mas trabajoso negociar con un mozo.de 
un secretario, que.entonces era con ella é su consejo, é mas cuesta. 

Una de las causas mas notables que se juzgaron en este 
tribuna! , fué la .de Alvaro Yañez de Lugo, caballero gallego, 
vecino muí rico de Medina del Campo. Obligo este á un es
cribano á hacer una escritura ialsa con el fin .de;apropiarse ciertos 
bienes; y para asegurar el secreto, mato al escribano y lo en
terro dentro de su 'misma casa. .Querellóse la viuda del escri
bano ante los Reyes: hízose pesquisa, y por algunos indicios 
filé preso Alvar Yañez: el cual convencido de su delito, vino 
á confesarlo, ofreciendo cuarenta mi l doblas para la guerra .con
tra los moros , si se le salvaba la vida. 'Esta cantidad era ma
yor que la renta anual de la corona cuando empezó á reinar 
Doña Isabel. Hubo algunos en el consejo real, según refie-

.re Pulgar ( i ) , cuyo voto .era que se recibiesen, pues aquello j n 

(i) Crón. parte I I , cap. 5)7. 
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que se habían de distribuir > era cosa santa y necesaria. Pero 
la Reina no lo quiso facer, é mandó degollar a aquel caballe
ro, pospuesto el grand interese que le era ofrecido.̂  E comoquie
ra que sus bienes según las leyes eran aplicados^ á su cámara, 
pero no los quiso tomar, é f z o merced de líos i sus fijos, por-
que las gentes no pensasen qiie movida por. cobdícia habia man-
dado' facer aquella justicia.- . - . 

Esto paso ea Medina el ano de 1480. E l siguiente de 1481 
estando la corte en Valladoiid , ocurrid en palacio un lance 
entre Ramiro Nuñez de Guzman, señor de Tora l , tronco de la 
ilustre casa de los duques de Medina de las Torres, y Don Fadri-
que Enriquez, hijo del almiranté de Castilla y primo hermano del 
Rei católico. Medid la. Reina , y después de haberlos tenido pre
sos, hizo que se reconciliasen. Sin embargo de estov yendo á 
pocos dias Ramiro Nuñez desprevenido, fué insultado por tres 
hombres de á caballo ,, que le dieron ciertos golpes con un palo y 
huyeron. La Reina indignada del casoy¡ cabafgd apesar de que 
estaba lloviendo^ y se fué á Simancas donde creyó hallar á 
Don Fadrique. N o habiéndole encontrado, se voívíd á Va
lladoiid: y de ,1a fatiga y cansáncio de aquel dia se hubo de 
quedar el siguiente en cama. Preguntáronle que mal tenia y y 
respondidr duéleme el cuerpo: de los palos'que: dio ayer Don 
Fadrique contra m£ í^Mro;-Finalmente Don.. Fadrlque fué pues
to preso en el castillo de A r é v a l o y después por buena com
posición desterrado á Sicilia ^ de- donde nô  volvid hasta pa
sados algunos años. Hizo mucho ruido' este acontecimiento; y 
de él se compusieron £ usanza, de aquel tiempo varios canta
res que duraron mucho'en Castilla ( 1 ) . 

E l misnio amor y celo de la justicia resplandeció también 

(1) Pulgar crón. parte 11, cap. roo. l i a , fué gobernador de los reinos j un -
^alindez,, Metnotial año de 81. Gari- to con el condesiable en tiempo de 
bai refirió mui menudamente el suce- las comunidades, cuyo panido signjá 
so, siguiendo unos papeles amígüos , Ramiro Nuñez y su íamiiia, ináuven
en el libro XVlí í de su compendio his- do en ello quizá la memoria de los 
tonal , cap. 18 y siguientes. Muchos enojos pasados y la animosidad con-
anos después | principios de Carlos V , tra el almirante, 
•"on tadnque almirante ya de Casti-

Cc 2 
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en las resoluciones de Doña Isabel acerca de los negocios per
tenecientes á ios nuevos descubrimientos de 'Ultramar. E l obis
po de Chiapa Don Frai Bartolomé de las Casas, en su Breví
sima relación de la destruicion de las Indias, obra á que dio 
reputación entre ios extrangeros la demasia con que pondera los 
excesos de los conquistadores, al fin del capítulo de la Isla Es
pañola, dice así: 7 es de notar que la f e rd imu destas islas s 
tierras se comenzaron á perder y destruir desde que dlld se su
po la muerte de Ja serenísima Reina Doña Isabel y que f u é el 
ano de mil é quinientos é cuatro, porque hasta entonces solo en 
esta isla (la Española) se hablan destruido algunas provincias 
por guerras injustas, pero no del todo. Y estas por la mayor par* 
fe y cuasi todas se le encubrieron á la Reina. Porque la Reina 
que haya santa gloria, tenia grandísimo cuidado í admirable celo 
d la salvación y prosperidad de aquellas gentes, como sabemos 
los que lo vimos y palpamos con nuestros ojos é manos los ejem* 
píos desto. 

No puede darse testimonio mas honorífico de la rectitud 
de ¡Isabel, porque con efecto no pertenece menos al oficio 
de la justicia la protección y defensa del inocente «que el cas
tigo del culpado. Colon en uno d é l o s apuros en^que l o puso 
la frecuente insubordinación de sus subditos, ideo para acallar 
su codicia ios repartimientos de indios, los cuales en este sis
tema venían á «er los siervos de la gleba de los tiempos gó
ticos, de lo que aun conservan vestigios los pueblos del norte 
de Europa. Arbitr io esencialmente injusto ;é injuriost) á la hu
manidad, cuyos individuos se reducian á esclavitud y se repar-
tian cual si fueran rebaños de animales. Sabedora de ello la Réiiia 
se apresuró á .corj-egirlo., y anuló los repartimientos, que se 
reprodujeron, como otros abusos, después de sus dias. Así 
mostraba Isabel no solo la rectitud de su corazón sino -tam
bién la superioridad de sus luces sobre las ordinarias de su 
siglo , en que las ideas de moral relativas á las cosas de I n 
dias estaban tan trastrocadas, que al mismo tiempo que en Es
paña no ereian los teólogos permitido dar prestado un escu
do para recibir al cabo de cien años un escudo y un mará-



vedi, en los rescates de América se tomaba sin cscrtípulo una 
perla por un grano de avaigrio y una pepita de-oro por mi 
cascabel ( i ) . 

Se omiten por vulgares y conocidas comunmente las prue-
bas de la protección que la Reina católica dispensó á Colon 
j al Gran Capitán contra los tiros de la malignidad y la en
vidia, como lo mostró la suerte que aguardaba á aquellos dos 
grandes hombres luego que les faltó el apoyo de su protec
tora, á quien tuvieron la desgracia .de sobrevivir. 

Del concepto establecido generalmente de la bondad de 
la Reina y al mismo tiempo de su rectitud y entereza na
ció aquel afecto mezclado de amor y reverencia de sus -va
sallos que produjo el cumplimiento puntual de sus leyes, el 
temor saludable de la autoridad pública, la seguridad, el so
siego y la felicidad de Castilla. Publicóse la pragmática que 
prohibía él juego de los dados, y cuenta Pulgar ( 2 ) que se 
ób&ervaba con tal exactitud,, que no se fdllában en todo el réi~ 
no dados para jugar. En otra parte, describiendo la paz y so
siego que establecieron los Reyes en sus dominios , dice : en 
Jodos sus reinos -poco antes habia homes robadores é criminosos 
que tenían diabólicas osadías , 'é sin temor de justicia mnetian 
crimines é feos delíctos. JE luego en pocos dias súpitamente se inv-
primió en ios corazones de todos tan gran miedo., que ninguno 
osaba sacar armas contra otro,, ninguno osaba -cometer fuevLa, 
ninguno declá mala palabra n i descortés: todos se amansaron .e 
pacificaron, todas estaban sometidos á la justicia,, e iodos la fo-
mában por su defensa. Y el caballero y el escudero , que poco an
tes con soberbia sojuzgaban al labrador é al oficial, -se semetian 
a la razón e no osaban enojar :d ninguno, por -miedo de la jus~ 
fícia que d RH e la Meina mandaban ejecutar. Los caminos 
msimesmo estaban seguros; é muchas de las fortalezas que poco 
antes con diligencia se guardaban, Dista esta paz estaban abier-

Jas, porqué ninguno-habia que mase fur tar las9:é iod$s gozaban 

ritu hnL0!ra c?n*r.adiccj,on ákl espí- .mtenUs de indios, y proponía que se les 
S ^ W ^ O b l S ^ ŜaS C0mb^ ^ « « t o y é s e el comercio de Jgro, , 
^ia a-iuulo dchumamdad los repartí- (a) Xrón,;pai:íe U I , f-ap. ¿ i . 
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de la paz e seguridad ( i ) . Con expresiones todavía mas ye* 
hementes describid Liicio Marineo el mismo estado de Cas
tilla en el libro X X I de las cosas memorables de España. Ce-
wow, dice-, en todas partes los hurtos, sacrilegios f corrompimien
tos de vírgines, opresiones y acometimientos 9 prisiones, injurias, 
blasfemias, vandos, robos públicos y muchas muertes de hombres, 
f todos los otros géneros de maleficios que sin rienda n i temor 
de justicia hablan discurrido por España, mucho tiempo. Enton
ces los pueblos de España que por muchos años habían sido fa
tigados' de la adversa fortuna y grandes tempestades, sobrepu
jadas y mncídás las fuerzas rabiosas de los /vientos y grandes 
torbellinos r con mui grande alegría arribaron al deseado puerto 
de tranquilidad: donde' pasadas las obscuras tinieblas de la no
che v vieron el resplandeciente sol y clarísima luz del dia. De 
allí cobraron tos' pueblos' de' España después de las espantables 

fúr ias infernales toda seguridad , sosiego y esperanza de su vida; 
pues con el mandamiento real todos dejaron las armas > y mu
daron las Costumbres de tal suerte >• que ninguno temia á ladro-
fies armados f ningunos temían asechanzas. Tanta era la auto- * 
rídad de los católicos príncipes? tanto el temor de la justicia * que 
nú solamente ninguno hacia fuerza á otro y mas' aun no le osa
ba ofender con palabras deshonestas: porque la igualdad de la 

justicia que los bienaventurados príncipes hadan era t a l y que Jos 
inferiores obedesdan a los mayores en todas las cosas lícitas é ho
nestas á que están obligados : / asimismo era causa que todos los 
hombres de cualquier condición que fuesen y ahora nobles y caba
lleros ahora plebeyos y labradores , y ricos 6 pobres * flacos .6 fuer
tes y señores ó siervos, en lo que d la justicia tocaba todos fuesen 
iguales. Pedro Mártir de Angleria en la carta al Cardenal As-
eánio , que es la X X X I de la colección , comprendió en pocas 
palabras todo lo precedente, diciendo de los Reyes católicos: 
Inauditam hactenus in utraque Hispania pacerá et concordiam ita 
ambo erexeríint morti/am , ' tít nulla unquam per se tuta regio tu-
tiorem se fuisse laclare possit. 

( i ) Crol?, parte I I , cap. 95« 
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I L U S T R A C I O N I X . 

Sobre las colecciones legales publicadas en .el reinado de Doña 
Isabel. Ordenanzas reales .de Montaho. .Edición Je las Par
tidas y del Fuero real. Pragmáticas de .Ramírez. Proyecto de 
la Recopilación general de .leyes .del .reino. 

Es notable la escasez é inexactitud xon que los pocos lite
ratos que se han dedicado á ilustrar la historia de nuestra ju
risprudencia, tratan la de este reinado apesár de su importan
cia e influencia en-lo sucesivo. Por lo tanto no será fuera 
de propósito el hablar de este asunto, y de lo que se traba
jo en él reinado de Doña Isabel para dar á la nación un có
digo legal, de que carecía. ^ 

E l Rei San Fernando había tenido el gran ^proyecto de 
désteríár la legislación mezquina y heterogénea que hallo 
en los pueblos de su dominación, y sustituirle un código ge
neral y uniforme. Su hijo Don Alonso el Sabio destinó á 
este objeto la compilación d é l a s siete partidas; pero no pudo 
ó no supo hacerla adoptar por sus vasallos, y la iegislaciGn que
do como se estaba. Los Reyes siguientes hicieron leyes y prag
máticas según las .ocurrencias y necesidades, de donde nació 
que 'no se hallaban reunidas en un cuerpo, y.que muchas eran 
disonantes y aun contradictorias. .Corriendo el siglo . X V , los 
reinos pidieron una y otra vez el remedio de este .desorden i 
los reyes .Don Juan I I y Don Enrique I V : pero no se tra
tó seriamente de satisfacer tan justos .deseos ;hasta .el tiempo 
de los Reyes católicos. Estos se valieron .del Doctor Alonso 
Díaz de ;Montalvo, laborioso jurisconsulto, á quien se dio 
la comisión de recopilar y poner ,en orden las leyes que re-

.gian generalmente en los dominios .de Castilla. 
^ ^De resultas trabajó Montalvo sus .Ordenanzas peales, d i 

vididas en ocho libros, precedidos de un prólogo donde ha
bla asi acerca de .la ocasión de la .obra y del plan que siguió 
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para ordenarla..... Los mui altos,... Rei Don Fernando i 
Reina Doña Isabel...*-, desmido que en sus reinos S señoríos 
la justicia Jloresca / mirando que sin leyes la justicia non 
$t podría sokeher ' i porqué después de la mui loable e pro* 
lechosa..., copilacion de las sítete partidas fechas* é ordenadas-por 
el señor' Rei Don Alonso nono, de loable memoria, el que ha" 
hia fecho el fuero castellano que se llama de leyes, por los otros 
señores Reyes que después del reinaron, é por los dichos Rei i 
Reina nuestros señores, en diversos ayuntamientos de cortes fue* 
fon fechas ordenanzas é pragmácticas en muchos é diversos vo
lúmenes, libros é cuadernos, según los casos é negocios que en 
aquellos tiempos ocurrían é acaescian, de las cuales leyes algu
nas fueron revocadas é otras limitadas é interpretadas, é otras por 
contrario uso é costumbre derogadas, i algunas de ellas, cesan* 
tes las causas por que fueron ordenadas, quedan é Jincan su-
pérfuas é sin efecto, / algunas parescen diferentes é repugnan* 
tes de otras ¿ í porque paresce que en las cortes que Jizo 
el señor Rei Don Juan, . , . en Madr id año. . . . d é mil i cuatrocien' 
tos treinta i tres años, d suplicación de los procuradores.... de 
estos reinos mandó é ordenó que todas las dichas leyes é orde* 
nanzas fuesen en un volumen copiladas ordenadamente por pa' 
labras breves é bien compuestas, lo cual por entonces no se fizo; 
í después en las cortes que el señor Re í Don Enrique cuarto, 
que santa gloria haya, f izo en . . . , Madr id año de mili é cua
trocientos é cincuenta i ocho años á petición de. Us dichos procu
radores ordeno que todas las dichas leyes é ordenanzas fuesen 
ayuntadas en un volumen, é cada una cibdat e v i l l a tuviese un 
libro de dichas leyes é que por ellas fuesen librados & determinó.' 
dos todos las pleitos é causas é negocios que ocurriesen, lo cual 
no se fizo can impedimento de los movimientos é diferencias que 
en estos reinos han acaescido ; . la alteza é mercet de los di
chos señores Rei Don Fernando • Reina Doña Isabel% nuestros se
ñores . . . . mandaron Se jkíese copilacion de las dichas leyes ( of* 
dmanzas é premíticas juntamente con algunas leyes, mas prove
chosas / necesarias y usadas é guardadas del dicho fuero castelte-
no en un volumen por libros c títulos departidos é convinfántiS 



5 o 9 
cada una materia sobre sí, quitando / dejando las leyes super-
fluas, imt tká* revocadas é derogadas é aquellas que non son n i 
deben ser en uso, conformándolas con el uso í estillo de la su 
corte é chancelleria. 

Didse esta comisión á Montalvo durante las cortes de To
ledo de 1480 según refiere Bernaldez, y estaba desempeñada 
á mas tardar á mediados del año de 1484, como parece por 
la copia que se conserva en el Escorial, y se acabo de escri
bir en Huete á 1 r de noviembre de dicho año de 84. 

Por esta misma copia se hizo la primera edición de las 
ordenanzas: edición de que hay un ejemplar en la biblioteca 
real, y que merece ser descrita por su singular rareza. Es en fo
l io , sin título , año ni lugar de impresión como sucedía fre
cuentemente en los principios de la imprenta. En la primera hoja 
se lee: En el nombre de Dios trino en personas é uno en esencia. 
Aquí comienza la tabla de los libros é títulos de esta compila
ción de leyes que mandaron facer é compilar los mui altos é por 
derosos el Reí Don Fernando é la Reina Doña Isabel nuestros 
se-ñores, de todas las leyes e pragmáticas fechas 0 ordenadas por 
los Reyes de gloriosa memoria ante pasados é por sus Altezas en 
cortes generales, las cuales van partidas en ocho libros. 

Sigue el índice en cuatro hojas. E l prólogo tiene una orla 
en que se lee en letras mayúsculas: 

Fellix matrimonium 
m i lex et iusticia cow 
cor di federe maritantm 

Los dos primeros libros tienen foliatura hasta ía hoja pe
núltima del segundo que es la 80: los restantes carecen de ella. 
E i volumen, incluso el prólogo, consta de ^56 folios,- falta 
el 252 en el ejemplar de la biblioteca real. Las iniciales de las 
leyes, cuando las hai , son minúsculasr en el dicho ejemplar 
se sobrepusieron en las mas de las leyes mayúsculas escritas de 
isano , y del mismo modo se pusieron las rúbricas de los 
obrÍOS ' CUaleS n0 86 imPrimieron 611 el cuerpo de la 

Concluye así; Por mandado de los muí altos i mui poderosos, 
D d 
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ser mismos i cristianlsymos príncipes, rrei Don Fernando i rréi-
va Doña Isabel, nuestros señores, conpuso este libro de leyes el 
doctor Alfonso Díaz, de Montaho oydor de su mdlencia, é su 
rrefrendarlo^ ./ de su consejo,, / acabóse .de .escreuir en la cib-
dat de Huepte á on%e di as del mes de noviembre, di a de san 
martmn año del nacimiento del nuestro salvador jhu, xpo, de mil i 
£ cuatnocientos é ochenta é cuatro años, CASTRO. 

Dcbid publicarse gsta edición á principios del año 1485 
respecto á que en 15 de júnio del mismo se concluyo otra 
igual que solo se diferencia en tener Impresas Jas rúbricas de 
los títulos , y en la mitad del último párrafo que dice así : . . . . 
/ ae su consejo / emprimiose en la muí noble cibdad de famorft 
por Antón Je Centenera á quince dias del mes de junio año 44 
nascimiento Jel nuestro salvador ihesu xpo. Je mili / cuatrocim* 
tos i .ochenta J cinco años. 

E l mucho uso que desde luego se hizo de êsta compila
ción legal fué causa de que se repitiesen en pocos .años varias im
presiones. En Ja tercera que concluyp en Burgos maestre .Fadri-
que Alemán,, escribano Je molde, á 24 de setiembre de 1488, 
se puso ya el título de Ordenanzas reales ÁQ que carecen 
las anteriores. Didsele mayor extensión en la edición de Sevilla 
de 1495 -5 Ordenanzas reales por las cuales primeramente je han Je 
.librar .todos tos pleitos civiles y crminaks: J los que por .ellas 
no se fallaren determinados , se han de librar por las otras le* 
yes é fueros i derechos. Repitióse el mismo título en las dos 
ediciones de Salamanca de 1500 y 1513 y en otras poste
riores. , 

íiífiérese de estos antecedentes con cuanta ligereza creye
ron y aseguraron varios eruditos .que el Ordenamiento real fué 
fruto del estjddio privado del Doctor Montalvo y que nunca 
llegó á tener autoridad judicial. ¿ Puede -creerse que en el rei
nado de tan respetados y temidos principes, y á su vista, se 
atreviese nadie á amprirair un código legal, asegurando falsa-
mense que se l i ibia hecho de su orden, y que por el debían l i 
brarse los pleitos? y que los .Reyes lo hubiesen mirado con 
indiferencia, y dexado repetir impunemente en diversas edicio-
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nes? Reflexión decisiva para cuantos han leído su historia, j 
saben la reverencia y acatamiento que supieron: concillarse de 
sus vasallos; pero que recibirá, nueva fuerza de los testimo
nios siguientes ( i ) . 

E l cura de los Palacios asegura que los Reyes mandaron 
tener en todas las ciudades, billas élugares el libro de Montaho, 
í j>or él mandaron determinar todas las cosas de justicia para 
cortar los pleitos ( 2 ) . 

Esto fue luego que se imprimid el Ordenamientocomo 
consta por el libro de acuerdos que existe en el archivo de 
la villa de Escalona. Allí se lee el siguiente con fecha; de 11 
de junio de 1485 : se presenta carta de los señores Reyes en 
que mandan á todos los pueblos de doscientos vecinos arriba que 
tomen y tengan el libro de la recopilación de leyes que hizo 
Montah'o para que por él juzguen los alcaldes. Su 'valor setecien
tos maravedís , el que se toma al Jiado por no tener la 'villa aho
ra con que pagarlos* 

Con efecto el Ordenamiento fíié desde entonces uno de 
los códigos por donde sentenciaron los tribunales hasta el rei
nado de Felipe I I , en cuyo tiempo se publico y autorizo la 
nueva recopilación. E l Licenciado Juan de Viüena y vecino de 
Valladolid , en una representación dirigida al Rei en el año 
1526 que se halla en un manuscrito de la biblioteca real (3) 
dice así: A l tiempo que f u é mandado a l Doctor de Montalvo que 
copilase las leyes de los ordenamientos por los señores Rei Don 
Fernanda é Reina Doña Isabel, le fué mandado expresamente 
que no copitase lei del R e í Don Pedro, é así lo cumplió: así 
en la copilacion de las leyes de los ordenamientos, por do se 
juzgan los pleitos en estos réinos > na está copilada k i alguna 
del Rei Don Pedro. 

E l P. Andrés Burrieí en su ce'lcbre carta á Don Juan de 

(0 Después de escrito esto se publicó aqui se establece, aunque incurriendo 
*i &ns*yo histónco-crítico sobre la antí- en algunas inexactitudes acerca d é l a 
Us ¡l^sLan?Hy rmdpales cuerpos lega- edición primitiva del Ordenamiento. 
Va llw de L ^ n yCasttlta.cn- (2) Capit. 42. 
> loauLor confiimó la opinión que (3) Señalado G. 77, al fol. 1 ?5-

D d 2 



Amaya, y ios editores del .ordenamiento de Alcalá en el 
discurso preliminar,, al paso que conocieron que la colección 
de Montalvo fue recibida como cuaderno auténtico , glosada 
citada y alegada por nuestros escritores desde los Reyes ca
tólicos hasta Felipe I I , aseguraron también que el fundamen
to de tan extraña equivocación fue el dicho de Montalvo y 
la confianza con que este afirma en su prologo haber trabajado 
con autoridad real su libro. Prescindo, por no detenerme, 
de las varias equivocaciones en que incurrieron al tratar de 
este asunto. E l gran argumento con que pretenden desauto
rizar la compilación de Montalvo, estriba en una cláusula del 
codicilo otorgado por la Reina Doña Isabel en Medina del 
Campo , donde dice: Otrosí / c r cuanto yo twve deseos de man
dar reducir las leyes de el Fuero é Ordenamiento í Premdticas 
en un cuerpo donde estuviesen mas bien é mejor ordenadas.... 
per ende suplicamos al Rei mi señor, é mando é encargo á la 
princesa mi Jija é al principe su marido, é mando á los otros 
mis test amentar ios , que luego hagan juntar un perlado de cien
cia y concUncia con personas doctas é sabias é experimentadas 
en los derechos , é cvean todas las dichas leyes del Fuero é Or~ 
denamiento é Premdticas, é las pongan é reduzcan todas á un 
cuerpo do estén mas breve y compendiosamente cumplidas. ¿ Como 
es posible, dixeron, que la Reina hubiese autorizado ante
riormente un cuerpo legal para toda la nac ión , - cuando a¡ 
morir encarga tanto que se forme, suponiendo en esto mismo 
que no lo había ? 

Pero estos eruditos no echaron de ver que eran dos em
presas distintas, concebidas en diferentes tiempos, é hija la una 
de la otra. E l amor de la claridad pide que nos dilatemos al
gún tanto en esta investigación que no tendrán por inútil los 
amantes de la ilustración de nuestros fastos jurídicos: siendo 
al mismo tiempo parte principal del elogio de la Reina el 
cuidado y atención que le mereció este ramo importantísimo 
de l a felicidad pública. 

Las leyes de Castilla, cuando empezó á reinar Doña Isa
bel, estaban .dispersas, eran incoherentes y aun repugnantes rau-
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cüas veces: convenía reunirías, cQmgiendo y suprimiendo sus 
discrepancias y contradicciones. Así lo pedían la razón , la ne
cesidad, el clamor reiterado de la nación junta en cortes; j es
to es lo que se mandó hacer á Montalvo. Poco hubo que de
liberar para autorizar un cuerpo compuesto de leyes promul
gadas ya y autorizadas anteriormente, y que eran las que 
regian de hecho en los juicios y tribunales , entra ellas mu
chas de los mismos Reyes católicos. 

No se contentó con esto Doña Isabel. Las Siete partidas eran 
un cuerpo subsidiario, declarado tal por las cortes de Alca
lá del año 1348, para suplir la escasez de la legislación cas
tellana, y por consiguiente parte de nuestro código legal. Por 
esta razón convenia publicarlo,, hacerlo común , ilustrarlo. Mon
talvo tuvo también esta comisión, que desempeñó con su acos
tumbrada laboriosidad y diligencia, y el año de 1491 se im
primieron en Sevilla por la primera vez las famosas partidas 
con sus adiciones , y después se anadió la glosa del mismo 
autor en la edición de Venécia de 1501,. 

Publicóse asimismo con los comentarios de Montalvo el 
Huero real , ordenado antiguamente en tiempo de Don Alonso 
el Sábio: y aunque sus principales disposiciones se habían i n 
corporado en la colección de las Ordenanzas reales, -sin em
bargo se mandó el año de 1500 en los capítulos de cor
regidores >que estos cuidasen de que en les archivos de las ciu
dades hubiese un exemplar de dicho Fuero junto con las Par
tidas, el Ordenamiento y las Pragmáticas/ 

Habíanse dado grandes pasos para la mejora de nuestra le
gislación. Se habían reunido las leyes en un cuerpo , sin cu
ya circunstáncia no podían cómodamente conocerse; se habían 
reformado las defectuosas y contradíctórias, y se habían pu
blicado y explicado los códigos auxiliares. Pero^ era esto cuan
to había que hacer para completar la legislación de Castilla? 
La experiencia mostró que no , y la Reina tuvo que expe
dir nuevas ordenanzas y pragmáticas, que multiplicándose se-
^un las ocurrencias, llegaron ya á producir confusión. 

ü s t o obhgó á reunirías y publicarlas en un volumen: co-
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leccioa de suma importancia, y tínica para comprender el es
píritu de la legislación de aquel reinado, pero ignorada ab
solutamente del sabio autor de la Temis Española, é imper
fectamente conocida del resto de nuestros escritores, sin excep
tuar ios mas eruditos- y beneméritos. 

Es un tomo en folio, de cuya primera edición he visto 
tres ejemplares, uno de la biblioteca de San Felipe el real de 
esta corte, otro de nuestro académico el Señor Don Antonio 
Romanillos y otro de la biblioteca de la academia españo
la. En eí frontispicio al pié de las armas de los Reyes ca
tólicos se lee este t í tulo: Libró en que esfan copiladas algunas 
bullas de nuestro muí sancto Padre, concedidas en favor de la 

jurisdicción real de sus altezas é todas las pragmáticas que están 
fechas para la buena gobernación del reino: imprimido á cos
ta de Johan R a m í r e z , escribano' del conseja del Reí é de la Rei
na nuestros semres; el cual le fue tasado por sus altezas e por 
los señores del su Consejo á un castellano de oro cada 'volumen, con 
prruillejo que sus altezas le dieron por su carta real, que por tiem
po de cinco años contados desde primero dia de diciembre de es* 
te presente año de mili é quinientos e tres fasta ser cumplidos, 
ninguno otro sin su poder lo pueda imprimir en el reino n i fuera 
del ni 'venderlo , so pena de cincuenta mi l i maravedís,. la mi-
fad para la cámara e la otra mitad para el dicho Juan Ramírez , í 
de perder lo que oviere imprimido ó vendido, 6 imprimiere 6 vendie
re ó tuviere para vender con otro tanto para el dicho Juan Ramírez, 

Sigue la tabla y después la cédula en que se autoriza es
ta colección : Don Fernando e D o ñ a Isabel por la gracia de 
Dios érc. Sepades que los Reyes (̂ de gloriosa memoria') nuestros 
progenitores , e nos después que reinamos, ovieron mandado ha
cer é avenios hecho algunas cartas épragmáticas sanciones e otras 
provisiones. . . . . E porqué como algunas de ellas ha mucho- tiem
po que se dieron , é otras se hicieron en diversos tiempos , es* 
tan derramadas por muchas partes, no se saben por todos , / 
ana muchas de las dichas justicias no tienen complida noticia de to
das ellas, paresdendo ser necesario ¿provechoso ; mandamos a los 
del nuestro consejo que las hiciesen juntar é corregir é impremir 
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¿on algunas de las bullas que nuestro mm sancto padre ha conce
dido en f amr de nuestra jurisdicción real, jporque pudiesen ve
nir d noticia de todos. Los males lo fcieron ans í : su tenor de las 
cuales es este que se sigue. 

Empiezan las leyes,, y concluidas estas al fo t 375 , con
tinua la cédula ,confirm4:dria de los Reyes: E porque el uso e 
guarda de las dichas nuestras cartas ¿ p r a g m á t i c a s , . . . es mui 
provechosa A la gobernación de justida de nuestros reinos., man
damos dar esta nuestra carta. . . . . . por h cual y os mandamos . . . 
que veades las dichas nuestras cartas e pragmáticas ¿andones é otras 
provisiones é bullas suso incorporadas, que asi mandamos imprimir 
en molde como Micho es: é seyendo firmadas de Juan Ramírez, 
nuestro escribano de cámara, d quien mandamos que tosiese el 
cargo de la corrección / impresión deltas ¿ les deis / fagáis dar 
tanta f é como si fuesen Jas originales.. 

A i fin está de mano 1 i ürma, y rdbrica de Johan 'Ramírez, 
A la yuelta del dltimo fo l io , dice ; Fue impresa esta obra en 
Ja mUU de Alcalá de Henares por Xanzalao Folono, imprmidcr 
de libros, á costa de Johan Ramírez escribano del consejo del Rei 
é de la Reina nuestros señores > á quien sus altezas mandaron te
ner cargo de la imprimir : .acabóse á diez y seis del mes jde no~ 
siembre de mi l i é quinientos é tres años. 

Aquí se reunieron las pragmáticas j leyes de íos Reyes 
católicos promulgadas en distintos tiempos y ocasiones ; por 
manera que el libro de ias pragmáticas de Ramírez y las or^ 
denanzis de Montalvo componían el código ordinário .de nuestra 
legislación i ünes del reinado de Doña Isabel. 

Hicie'ronse en lo sucesivo varias ediciones del l ibro de las 
pragmáticas j la de Alcalá por Miguel ;de Eguia en 15 28 , que 
Burr ie l , Sempere,, Aso y Manuel creyeron ser la primera, ig
norando por consiguiente que iue compilación hecha en tiempo 
y de orden .de Jos Reyes católicos.; la de %llado.lid por Juan 
de Villaquiran en 1540, la de Toledo por Hernando de Santa 
Catalina .en 1545. la de Medina del .Campo .en ¿^49 , de 
qus habla nuestro académico el señor D o n Antonio de Cap-
many como si hubiera sido la án ica , y otra de Toledo por 
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Juan Ferrer en 1550 , que es la tíítíma de que tengo noticia. 
Difieren estas ediciones de ía primera en que la portada no 

hace mención de Juan Ramirez, ni al fin se pone el decreto 
de los Reyes autorizando su compilación; y también en que 
se añaden las leyes de Toro con otras pragmáticas de la Reina 
Doña Juana , y el cuaderno de la hermandad formado en la 
junta de Torrelaguna el año de 148(5. Alguna otra variación, 
hai , que por su poca entidad no merece expresarse. 

De estas diferencias entre la primera edición y las siguiente^ 
y en especial de la supresión de la cédula confirmatoria de los 
Reyes , nació sin duda que los que no vieron la edición pn-< 
mit iva, no llegaron á conocer todo el valor é importáncia de 
esta compilación , creyéndola mas bien obra privada de algún 
curioso que parte autorizada de nuestro código legal. 

Comoquiera, tanta repetición de ediciones ( y acaso no las 
conozco todas) manifiesta bien e l aprecio y uso que por entona 
ees se hizo de la colección de Ramirez. Pero ni ella ni el orde
namiento real alcanzaban á satisfacer las miras é intenciones ds 
la Reina , cuando encarga con tanta instáncia en su codicilo la 
formación de un cuerpo legal, que comprendiendo los anterio
res, presentase todas las leyes existentes con el orden, concisión 
y claridad posibles. Por donde aparece con evidencia el orden y 
progreso de las ideas que la Reina tuvo sucesivamente en esta 
materia. Empezó por mandar que las leyes de sus predecesores, 
que andaban dispersas, se juntasen en un solo cuerpo, y este fue 
el ordenamiento de Montalvo. La insuficiencia de esta colec
ción motivó nuevas leyes en diversos tiempos y ocasiones, y 
fue menester reunirías para facilitar su conocimiento y obser
vancia. De aquí nació el libro de Ramirez , que debe mirarse 
como un suplemento ó apéndice al de Montalvo. De ambas 
compüaciones y del fuero real quiso después la Reina que se 
hiciese un solo cuerpo que comprendiese todas las leyes del f i íe-
ro é ordenamiento é premdticas, como dice el codicilo , esto es, 
el fuero real, el ordenamiento de Montalvo y las pragmáticas 
de Ramirez: en suma , quiso reducir la legislación á un solo 
'código , en que se refundiesen los tres que reglan , y facili-
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tar así la recta administración de la justicia en sus estados. 

Esta relación de las ideas sucesivas de la Reina católica en 
orden á la legislación castellana, explica como pudo ̂  en sus 
principios autorizar un cuerpo legal, y disponer después en su 
testamento que se ordenase otro distinto del primero. Mando 
expresamente la Reina que la empresa se cometiese á una jun
ta : pero no se sabe que se tratase de cumplir su voluntad des
pués de su muerte. Por la petición 43 de las cortes de Valla-
dolid de 1 5 4 4 , parece que el Doctor Lorenzo Galindez de 
Carvajal, ministro mui favorecido del Rei católico, trabajó mu
chos anos en ordenar una compilación de todas las leyes de Cas
tilla. Y de esto puede entenderse la petición 56 de las cortes 
de Valladolid de 1523 , en que los reinos decian al Emperador: 
Por causa que las leyes de fueros é ordenamentos no están bien é 
juntamente copiladas , é las que están sacadas por ordenamiento- de 
leyes que juntó el Dotor Montaho están corrutas e no bien saca-
das; é de esta causa los jueces dan vár ias é diversas sentencias; 
é no se saben las leyes del reino por las cuales se han de juzgar 
todos los negocios é pleitos; í somos informados que por mandado de 
los Reyes católicos están las leyes juntadas é copiladas; c si todas 
se juntan fielmente como están en sus originales, será mui grande 

fructo é provecho; á V. A . humildemente suplicamos mande saber 
la persona que tiene la dicha copilacion hecho , y mande imprimir 
el dicho libro y copilacion , para que con autoridad de V. M , por 
el dicho libro corregido se puedan y deban determinar los nego
cios , seyendo primeramente visto y examinado por personas sabias 
é mui expertas. Mas sin embargo de que así se ofreció que se ha
r ía , y de que las cortes de Madrid de 1525 y 1528 ( 1 ) y las de 
Segóbia de 1532 (2 ) recordaron con instáncia este asunto, no 
se vieron los efectos, ó porque no se encontró la compilación 
que se buscaba, ó porque no. gustó la que estaba hecha : y según 
se ve por las peticiones de las cortes de Valladolid de 1537 (3 ) , 
el Gobierno habia encargado formar la colección de leyes del 

Ee 
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reino al Doctor Pero López de Alcocer, abogado de Valladolid, 
y se esperaba que en breve estaría concluida. Por muerte de 
Alcocer paso la comisión al Doctor Guevara, y por muerte 
de este al Doctor Escudero, del Consejo real, el cual según se 
expresa en la petición 5 de las cortes de Valladolid de 1548, 
trabajaba en ella por este t iempo, y la tenia concluida en el 
año de 1 5 5 2 , como parece por la petición 108 de las cortes 
del mismo año. Pero á la cuenta hubo dificultades para la 
aprobación de lo hecho; y habiendo fallecido entretanto Es
cudero , se dio la comisión al Licenciado Pero López de A r 
riera, ministro del Consejo real. Las cortes de Valladolid de 
1 5 5 5 , dando prisa como todas las anteriores , por la conclu
sión de este negocio , representaron al Emperador que las ocu
paciones ordinarias del Consejo no dejaban al Licenciado Ar
riera la libertad y espacio que se requeria para dar fin á obra 
tan grande y de tanto trabajo. Suplicamos á V. M . , decian (1 ) , 
pues es obra de tanta importancia, en que se trata de recopilar las 
leyes y pragmáticas de estos reinos, en que hai tanta difusión y 
'variedad; é p a r a lo que toca á la justicia y determinación de las 
causas entre ^vuestros subditos y naturales, seria y es una de las 
principales partes estar hecha é acabada esta obra, é que todos 
supiesen y entendiesen las leyes de 'vuestros reinos, ansí los jueces 
que han de determinar los pleitos como los abogados que los han 
de defender , como las partes que litigan ; lo cual mui fácilmente 
se harta acabada esta recopilación, porque todos podrán tener no
ticia é inteligencia de las dichas leyes ; la cual obra nunca se acá-
hará y andará siempre de uno en otro (como hasta aquí por ex
periencia se ha 'visto) ; suplicamos á V . M . para fin y conclusión 
de la dicha obra dé licencia al dicho Licenciado Arrieta para que 
deje de ir al Consejo , y no se ocupe en las cosas é negocios de 
todo el tiempo que conviniere para acabar la dicha recopilación, 
porque ha ya cuasi tres años que entiende en ello, y teniendo tiem
po libre é desocupado de otros negocios da rá fin á este que es de. 
tanta importáncia y beneficio general cuanto ninguno puede ser 

(1) Pet.4. 
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más. . . . Y V. M . mande d ¡os del vuestro real Consejo que se
ñalen un día de cada semana -para que se tome resolución cerca 
de las dudas , wcios ó superfluidades ó de las otras cosas que el 
dicho Licenciado Arr ie ta representare de que convenga tratarse, 
para que con toda brevedad se haga y efectué. Apesar de todo 
Arricta , aunque trabajó hasta su muerte , no pudo dar fin á 
la obra. Sucedióle por nombramiento del Re í D . Felipe P l , el 
Licenciado Bartolomé de Aticnza , del Consejo real, que fue 
quien dio la dltima mano á las Leyes de la Recopilación , y se 
publicaron finalmente en el año de 15Ó7. En ella se copió casi 
siempre la obra de Montalvo, intercalándose las pragmáticas 
de la colección de Ramirez y las leyes de los tiempos pos
teriores , como fácilmente conocerá el que quiera hacer el 
cotejo. 

N o es del caso que tratemos ahora del mérito de la Re
copilación ni de si fué capaz de llenar las miras ilustradas de 
la Réina Doña Isabel. Es cierto que en ella no se salió del pen
samiento de la R é i n a , que fue siempre el de formar un cuer
po de las leyes ya existentes y autorizadas. La dificultad de 
hacer mudar de una vez los usos y costumbres establecidas, el 
respeto á la antigüedad y el peligro de remover sin oportuni
dad la máquina política , parecían favorecer este sistema de la 
Réina en orden á la composición del código legal. Si lo hu
biera llegado á ver concluido , quizá hubiera quedado poco sa
tisfecha del desempeño ; y quizá también hubiera vuelto al 
gran pensamiento del Rei San Fernando y de su hijo D . A l o n 
so el Sábio, de refundir toda la legislación anterior y susti
tuirle otra mas adecuada al nuevo ©rden de cosas en que en
traba la nación á principios del siglo X V I , y á los progresos 
de la cultura é ilustración general de Europa. 

Ee 2 
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I L U S T R A C I O N X. 

Noticia y descripción de las Quincuagenas compuestas por Gonzalo 
Fernandez de Oviedo. 

E l cronista Gonzalo Fernandez de Oviedo , diligente é in 
fatigable escritor , se crió en la corte de los Reyes católicos, 
sirvió después en Italia á los de Ñapóles , volvió luego á ser
vir en la casa real de Castilla, é hizo muchos viages con va
rios destinos á las islas de Canária y á las Indias. Gastó gran 
parte de su vida, que fué mui larga , en escribir las cosas que 
habia visto ó sabia de los que las vieron. Compuso, entre 
otras, dos obras con el título de Quincuagenas que al parecer 
fué de moda entre los escritores de aquel tiempo. D . Nicolás 
Antonio tuvo noticia de un ejemplar de una de ellas que ha
bla existido en la biblioteca del duque de Medina de las Tor
res y acaso seria el mismo que en estos últimos tiempos vino 
á la de D . Francisco Cerda, y actualmente está en la Biblio
teca real. Es el original escrito todo de puño de Gonzalo de 
Oviedo, quien lo dedicó y envió desde la Isla Española, don
de residía, al príncipe D . Felipe hijo de Cárlos V . Compren
de tres vólumenes en fólio marquilla, encuadernados en pasta, 
con este título : Las Quincuagenas de los generosos é ilustres í 
no menos famosos Reyes , príncipes , duques, marqueses y condes 
et caballeros et personas notables de 'España, que escribió el capitán 
Gonzalo Fernandez de Oviedo y Valdés, alcaide de sus Magestades 
de la fortaleza de la cibdad é puerto de Sancto Domingo de la Isla 
Española, coronista de las Indias , islas et tierra Jirme del mar 
Océano, vecino et regidor desta cibdad et natural de la mui no
ble et leal vil la de Madrid. F u é esta obra desde las Indias 
enviada et presentada al serenísimo príncipe D . Felipe nuestro 
señor. A continuación está el proemio ó dedicatoria á dicho prín
cipe que concluye : Fecha en la mui noble et mui leal cibdad 
metropolitana de Sancto Domingo de la Isla Española et aca
bada de escrebir dia de Sanct Pablo , primero hermitaño, á diez 
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días del mes de enero de ISS5 a^os • • • • ^ mi própia $ cansadd 
mano , et seyendo comalidos 77 años de mi edad, et los L X U I , 
seyendo de catorce, ha que sirvo d vuestra casa real, y los 42, 
en estas Indias , y los veinte y dos ha que resido en esta fortaleza 
como alcaide della y coronista de estas partes jpor la cesárea et 
católica Magestad y de vuestra Alteza. Sigue la firma del autor. 
A l fin del tercer l o m o , donde se añadió un apéndice á laŝ  
Quincuagenas , dice así en letras mayúsculas romanas : Acabé 
de escribir de mi mano este famoso tractado de la nobleza de Es
paña , domingo J? dia de pascua de Pentecostés X X I I I I de mayo 
de JSS^ años. Laus Deo. Y de mi edad 79 años.. 

Esta obra , aunque poco conocida y menos leída , porfin 
llego á noticia de los bibliógrafos : pero fué mas desgraciada 
otra obra del mismo argumento y casi del mismo título que 
escribid Oviedo , aunque no se sabe con certeza si la conclu
yo del todo. De ella hablo en algunos parages de las Quin
cuagenas que hemos descrito, pero señaladamente al fin del 
comento sobre la estancia X X I I de la quincuagena I I I , don
de dice as í : Entended, lector , que ha dias que en esta é otras 
materias escribo é hablo > y no desde ayer, sino sin muelas é dien
tes me ha puesto tal ejercicio. De las muelas ninguna tengo , y 
los dientes superiores todos me fa l t an , é ni un pelo en la cabeza 
y la barba hai que blanco no sea , y en setenta y siete años cons
tituido vivo hasta quel Señor de la vida sea servido. Y desde el 
año 1490 , seyendo de doce años , page muchacho f u i llevado á 
la corte de los serenísimos é católicos Reyes D . Fernando é Do
ña Isabel, de inmortal memória, é comencé á ver é conoscer la 
caballería é nobles é principales varones de España. Y no os ma
ravilléis si en algunas de las cosas que hasta aquí he escripto y 
se contienen en estas Quincuagenas yo hablo mas puntualmente 
que otro lo haria, porque á la verdad pocos hombres de estado 
( y digo mui pocos) hai en los remos de Castilla y de León, Ga
licia, Navar ra , Granada, Aragón , Valencia é Cataluña, que 
yo no bs haya visto é conoscido á ellos ó sus padres ó abuelos des
de el tiempo que he dicho á esta parte. Hanme aprovechado mu
cho para salir con este tractado ó Qiiincuagenas , otras que escri-
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ho mas largamente , dialogando de la nobleza i casas principa-
les de España , en que digo sus fundadores é rentas é armas é 
sus genealogías é muchas historias é casos intervenidos á aquellos 
de quien allí tracto {en cuatro grandes volúmenes'), y en cada ca
sa de quien tracto, comienzo en el señor della que yo v i , é dia
logando se traen á consecuencia los ascendientes é descendientes. 
Obra es en que yo he gastado mucha parte de mis dias y noches, 
y no la he acabado por dos cosas. L a una , porque he tenido es
peranza de i r á morir á España para perficionar algunos pasos 
en lo moderno de aquellas cosas que se acomulan en la ^ parte 
de las Quincuagenas dialogales. Lo otro que me ha detenido, es 
una promesa que hizo el coronista Florian Docampo donde dice 
en su proemio de la primera parte de la crónica de E s p a ñ a , de 
que cuatro libros se imprimieron en Zamora , é se acabaron á 15 
de diciembre de 1543 años , que en el tercero é último volumen, 
que aun no ha salido, t ractará entre otras cosas una relación de 
las parentelas y linages que sabemos en E s p a ñ a , con las tierras 
donde épocedieron ó tienen sus solares y antigüedad, y con las 
devisas é señales de sus armas y la razón de sus apellidos, mm 
diversamente contado de lo que hasta aquí algunos han escripto 
en aquella materia, porque llevará mas verdad y limpieza sin 
meter en ello las fábulas ó hablillas de que aquellos se agrada
ron* Esto dice Florian Docampo. Y pues ha doce años que U 
ütiendo, y no vemos que cumple su promesa, no entiendo de de-
j a r de proseguir lo concertado, que á la verdad esto de las ar
mas de España ha menester mucha vigiláncia para escribirlo 
bien, que para solo este punto é de los linages yo quisiera que 
me ayudara su aviso. Mas pues no viene, con hacer lo que su
piere acabaré mis diálogos lo mejor que yo pudiere, é diré lo qut 
en la matéria siento. 

E l primer intento de Oviedo según dice el mismo, fue se
guir la idea que se propuso Juan Sedeño en la Suma de varo
nes ilustres y y continuar con mayor copia de noticias el plan que 
tuvieron Fernán Pérez de Guzman en sus Generaciones y sem
blanzas, y Fernando de Pulgar en sus Claros varones. La obra 
estaba dividida en batallas, quincuagenas y diálogos entre el 
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Alcaide , que es el autor, y un tal Sereno, que le pregunta 
de ordinario y da ocasión á que se refieran la historia, prosa
pia , armas, rentas y divisas de alguno de los personages no
tables de España y á veces de toda una familia. Con este 
motivo apenas hai suceso pequeño ni grande del tiempo de los 
Reyes católicos y de los años inmediatos , de que no se haga 
mención , con tal mul'titud de relaciones particulares , anécdo
tas y noticias de todas clases, que es un verdadero tesoro pa
ra la historia de aquellos tiempos , y como escrito por un tes
tigo tan fidedigno, adquiere mas derechos á la estimación y 
aprecio de los curiosos. He visto y registrado detenidamente 
seis tomos en folio pertenecientes á esta importante obra. Uno, 
escrito de várias letras, en la biblioteca de la Academia de 
la Historia, á continuación de un tratado del mismo Ovie
do , intitulado , Libro de armas y sus causas, y familias de Es
p a ñ a : tres en la Biblioteca real; u ñ o , que es el mas anti
guo y apreciable, señalado Y. 59 ; otro K . 8 1 , con el título 
de Batallas y quincuagenas escritas por el capitán Gonzalo Fer~ 
nandez de Oviedo, tom. j? ; se expresa que f u é de D , Anto
nio Suarez de Alarcon que escribió las relaciones genealógicas 
de la casa de los marqueses de Trocifal; y otro con la marca 
K . 130 , que es copia del anterior. Otros dos he examinado 
que paran actualmente en la cámara y biblioteca particular del 
R e i : están escritos de una misma mano , y pertenecieron á la 
biblioteca del colegio mayor de San Bartolomé de Salamanca. 

E l orden que Oviedo guardó en los diálogos, no fué con 
arreglo á la dignidad de los sujetos , sino según se le iban pre
sentando á su memoria, como él mismo dice ( 1 ) . Las batallas ó 
partes de la obra son cuatro. La primera batalla constaba, por 
lo menos , de cuatro quincuagenas; y así en el diálogo 15 de la 
quincuagena I V , batalla I dice: Ya llegamos á 165 diálogos y har
tos nos quedan para el fin desta primera batalla; y si no me 
engaño 9 en la segunda no serán menos; y para la tercera sos
pecho que habrá mas de : en la cuarta (que ha de trac-

C») Batalla 1., quincuagena I . , diálogo 19. 
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tar de algunos perlados*) bien creo que serán mas de }os 
que serán mencionados. En la batalla I , quincuagena I I , dial, 
se queja de que Pulgar en sus Claros varone s no puso sino diez 
y ocho ó veinte caballeros y ocho d nueve prelados ; / noso
tros , dice , pornemos en nuestros coloquios mas de trescientos, 
sin los que no son castellanos, si la muerte no me ataja. Y mui 
justa cosa es , que pues en servicio desta casa real vimos caba
lleros notables de los reinos de Aragón y Valencia y Cataluña y 
Sicilia , é aun algunos pocos portugueses beneméritos, que de to
dos hablemos. 

Seria de grande utilidad para ilustrar la historia del reina
do de D . Fernando y Doña Isabel el juntar , ordenar y pu
blicar estas Quincuagenas de Gonzalo de Oviedo. Apesar de 
que se echan menos los diálogos pertenecientes á algunos de 
los mas ilustres personages, recibirían grande luz y extensión 
las vidas privadas y públicas de muchos grandes, prelados, cor
tesanos y otros sugetos ilustres que florecieron en España á fi
nes de la centuria X V , y principios de la X V I . La lástima es, 
que según la edad y muchos años de Oviedo cuando andaba es
cribiendo esta obra , no hai apariencias de que la concluyese en
teramente conforme al plan que se habia propuesto. La parte de 
ella que se conserva y pertenece casi toda á la batalla I , no está 
ordenada como correspondía, en los ejemplares que he regis
trado;, los diálogos no van arreglados por sus números , sino que 
están mezclados sin orden ni concierto; otros no tienen número, 
y últimamente no se hallan algunos de que se hace mención .co
mo ya escritos, n i otros que ofrecen escribirse. Comoquie
ra existen 176 diálogos, cuyo número es posible que crezca to
davía , si algún feliz acaso proporciona descubrir algunos frag
mentos mas de la misma obra. Entretanto los aficionados á nues
tra historia podrán leer aquí el catálogo que vá á ponerse de 
los diálogos en el orden que indican sus números cuando los 
tienen , y formar por él alguna idea de la naturaleza, exten
sión y mérito de la obra. 
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BATALLA I. 

Quincuagena L 

Dia l . 8. D . Iñigo López de Mendoza, duque deí Infantado. 
Mendocinos. Casa de Almazan. Conde de Castro. Marqués de 
Cañete. Mendoza , y la casa del Duque, 
DiáL s>' Í>. Luis de la Cerda, i? duque de Medinaceli. 
DidL i i . D . Diego López Pacheco , marqués de Villena , du
que de Escalona. 
D i a l i g . D . Francisco de la Cueva , 2 ? duque de Albur-
querque. 
DiáL 14, D . Rodrigo Alonso P ímen tc l , conde de Benaven» 
te , y su hijo y sucesor D . Alonso Pimentel. 
D i d l . i ¿ . D . Juan Tellez G i r ó n , 2? conde de Urueña y du
que de Peñafiel. 
DiáL 16. D . Diego de Estúñiga , duque de Bejar. 
DiáL I J . D . Luis de Córdoba , duque de Sesa. 
Dia l . 18. D . Juan de Guzman , duque de Medinasiddnia. 
DiáL 19. D . Juan de Aragón , duque de Luna , conde de R i -
bagorza , virrei de Ñapóles. 
DiáL 20. E l marqués de Astorga D . Per Alvarez Osorio. 
D i d l . 21. D . Alonso Pimentel , conde de Benavente , y su 
hijo D . Antonio. 
DiáL 22. D . Luis Manrique , marqués de Aguilar. 
DiáL 2 j . D . Andrés de Cabrera , 1? marqués de M o y a , alcai
de áQ los alcázares é puertas de Segóbia. 
DiáL 28. D . Iñigo López de Mendoza , 2? conde de Tendilla, 
DiáL 29. D . Antonio de Cardona , marqués de la Paduia. 
DiáL j o . D . Alvar Pérez Osorio, marqués de Astorga. 
DiáL 32. D . Alonso Enriquez , 2? conde de Alba de Liste. 
DiáL 34. D . Diego Pérez Sarmiento , conde de Salinas, repos
tero mayor de los Reyes de Castilla. 
DiáL 36. D . Juan de Silva, conde de Cifuentes. 
-UiaL j7% d . Pedro Manrique , 3? conde de Paredes. 

F f 
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Dia l . j 8 . D . Pedro Manrique , conde de Osorno. 
Dia l . j p . D . Lorenzo Suarez de Figueroa y Mendoza , conde 
de Coruña. 
Did l . 41, D . Rodrigo de Mendoza , conde 2? de Castroge-
nz. 
D i d l 42. D . Pedro de Mendoza, conde de Monteagudo. 
D ia l . 4J . D . de Cardona , conde de Golisano. 
D i d l . 44. D . de Ijar , conde de Belchit y señor de Ijar. 
D id l . 45. D . Miguel Centellas, conde de Oliva. 
Didh 46, D . Rodrigo Corella, conde de Concentáina. 
D id l . 4y. D . Diego de Milán , conde de Albáida en el reino 
de Valencia. 
D id l . 49. D . Antonio de Velasco , conde de Nieva. 
D id l , 50. D . Juan Portocarrero, conde de Medellin. 

Quincuagena I I . 

D i d l . 1. D . Gutierre de Cárdenas , contador mayor , comen
dador mayor de León. 
D id l . 2. D . Juan Chacón , adelantado de Mdrcia , contador 
mayor. 
D i d l . g. Rodrigo de Ul loa , contador mayor de Castilla. 
D i d l . 5. D . Alvaro de Portugal, presidente del Consejo. 
D i d l , 6. Juan Velazquez de Cuellar, contador mayor. 
Dia l , y, D . Pedro Portocarrero , señor de Moguer. 
D i d l . 8. D . Sancho de Rojas, señor de Cavia y Monzón. 
D i d l . 9, Diego de Rojas , señor de Monzón. 
D id l . iQ. Mart in de Rojas , señor de Manquillos. 
D i d l . i ¿ , 16 y i j . Pedro de A v i l a , Señor de Villafranca y 
de las Navas. D . Estevan Dáv i l a , señor de las Navas , (hijo 
del anterior y padre de D . Luis de Avi la y Zúñiga , el historia
dor de la guerra de Alemdnid). Fernán Dálvarez de A v i l a , hijo 
del dicho Pedro Dávila. - • 
D id l . 18. Gonzalo Mejia, señor de Santa Eufemia. 
D i d l . j p . D . Rodrigo Mejia , hijo del anterior. 
D i d l . 20. Luis Portocarrero, señor de Palma, eZ viejo. 
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P i d l z l . Juan de Ayala el viejo, señor de Cebolla, aposen-. 
tador mayor de los Reyes católicos. 
D iá l . 22, Diego López de Ayala , hijo y sucesor de Juan do 
Ayala el viejo , capitán de cien ginetes. 
D i a l 23. D , Juan de A y a l a , hijo y sucesor de Diego López 
de Aya la , y nieto de Juan de Ayala el viejo. 
T>iál. 26. D . Jaime de Luna , señor de Arándiga. 
D m l 27. Mosen Juan de Lanuza, el viejo, virrei de Sicilia, jus
ticia de Aragón. 
JDiáL 2 8 . D . Blasco de Alagon, señor de Pina, y sus hijos 
D . Artal y D . Pedro. 
D i a l . j o . E l capitán Antonio de Córdoba , maestresala del Re} 
católico. 
DiiíL j x . Vizconde de Ebo l , hermano del arzobispo (de Za 
ragoza) D . Alonso de Aragón , y su hijo D . Guillen de Sos de 
Castro y de Pinos, 
D i a l . ¿ 2 . D . Juan de Palafox, señor de Hariza. 
D ia l . j j . y 34. Gabriel Sánchez , tesorero general de Aragón, 
y su hijo Luis s y su primo Luis Sánchez. 
D i á l 36. Mosen Ferriol , trinchante del Reí católico. 
D i a l . 3 j . Mosen Juan Sesé. 
D i a l . 38. y 39. D . Pedro Maza de Bi ta , y su hijo D . Pedro 
Maza el mozo, caballeros valencianos. 
D i a l 40, D . Gerónimo de Cabanillas, capitán 4e la guarda del 
Reí católico y del Emperador Rei D , Carlos. 
Diá l . 41. E l noble caballero perdido por la gala , Mosen Mal-
ferite. (Quiere decir que consumió sus bienes en adornos y galas. 
Llevaba su caballo y su con herraduras de plata y clavos 
de oró). 
D i a l . 42. D , Alonso de Cardona, almirante do Valencia. 
D i a l . 43, Juan Fernandez de Herédia. 
D i á l 44, D . Luis Carroz , mayordomo mayor de la Reina 
Germana. 
P ia l , 4S' Mosen Jáime Ferrer, trinchante del príncipe D . Juan. 
J ^ a l 46- Mosen Sorell. 
V i á l 4$- Mosen Miguel Jpan Gralla, maestresala del Rei ca-

E f 4 
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ídiico , y maestro racional de Cataluña. ( X ^ repetición del 
indica algún error en la numeración.) 

Quincuagena I I L 

D i a l i . Fernán Dálvarez Zapata, secretario de los Reyes ca
tólicos. 
D i á L 2 , Hernando de Zafra, secretario de los Reyes cató
licos. 
D i á i 3. Juan de la Parra, secretario de los Reyes católi
cos. 
T>iál. 4. Gaspar de Gr íc io , secretario del príncipe D . Juan, 
y después de los Reyes católicos. {Hermano de D o ñ a Beatriz, 
Galindo la Latina. F u i ante quien otorgó la Reina católica su 
testamento). 
D i a l . g. Pedro de Torres, secretario del príncipe D . Juan, 
hermano de la nodriza de S. A . 
D ia l . 6. Luis González de Villasindi y su hijo Juan , secreta
rios del Rei católico. 
D i a l . 7. E l protonotário Clemente , y su hijo el protonotário 
Clemente el mozo, secretarios del Rei católico. 
D i a l . 8. Miguel Pérez de Alraazan, señor de Maella , secre
tario de los Reyes católicos. 
D i a l . 9. Lope Conchillos, secretario del Rei católico y de 
la Reina Doña Juana. 
D ia l . JO . E l comendador Pedro de Quintana , secretario del 
Rei D. Fernando. 
D i a l . 11. Juan de Bozmediano , secretario de los Reyes ca
tólicos. 
D iá i . 12. Juan López de Lazarraga, secretario de los Reyes 
católicos. 
D i a l . i j . E l capitán Pedro de Ribera , comendador de Cieza, 
alcalde de Cartagena. 
D i a l . 14. Capitán Juan de Torres , señor de Retortillo. 
D i a l . i t j . E l capitán Valencia de Benavides. 
D i a l . 16. Capitán D . Sancho de Bazan. 
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J}ia/. 17- E l capitán Juan de Merlo. 
p i a l . i S . E l capitán Francisco de Bobadilla , corregidor de 
Córdoba. 
V i a l 19. E l capitán Juan Nuñez de Prado. 
J ) i á l 21. Capitán D . Martin de C ó r d o b a , comendador de 
Estepa. 
D i a l 22. E l capitán Martin de Alarcon. 
D i a l . 2 4 . Juan Martinez de Leiva , padre del Señor Antonio 
de Léíva. 
D i d l 2 5 . D . Diego de Castrillo, comendador mayor de Ca-
latrava. 
D i a l 26. D . Alvaro de Luna , señor de Fuentidueña, capitán 
de los continos gentiles hombres de armas de la casa real de 
Castilla. 
D i a l 2 8 . D . Manuel Ponce de León. 
D i d L 2 9 . D . Juan de Rivera el viejo, señor de Montemayor, 
capitán general de la frontera de Navarra. 
D i a l j o . D . Luis de Beamonte, conde de Ler in , condestable 
de Navarra, 
D i a l j 2 . Juan Zapata, señor de Flornachos , ayo primero del 
príncipe D . Juan. 
D i a l 34. D . Sancho de Castilla , que defendió á Salsas , hijo 
del ayo del principe D . Juan, y maestresala de este príncipe. 
D i a l 36. Mariscal Payo de Rivera, señor de Malpica. 
D i a l j y . Alonso Enriquez. 
D i a l . 39. Juan de Saavedra , señor de Castellar. 
D i a l 40. D . Luis de Torres, hijo del condestable D . Miguel 
Lucas. 
D i a l 41. D . Diego Sarmiento Villandrando. (primogénito del 
conde de Salinas.) 
D i a l 43. Garcilaso de la Vega, comendador mayor de León, 
señor de Eatres y Cuerva^ ( / embajador en Roma. Fué padre 
del famoso poeta del mismo nombré). 
D i á l 4 4 . Lorenzo Suarez de la Vega (embajador en Venecia, 
hermano del anterior). 
£>iál 46- Coronel Villalba. 
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pial. 46. D, Frei Nicolás de Ovando» 

Qiiincuagena I V . 

J)idl . I , Pero Manrique , señor de Valde Ezcarla, 
J ) i á l 2. Gómez Manrique, corregidor de Toledo. 
D i a l . 3. E>. Enrique Manrique el befo, hijo de D . Rodriga 
Manrique , maestre de Santiago. 
j y i á l 4. D . Rodrigo Manrique , hijo del maestre de Santiago, 
conde de Paredes. 
D i a l . 8. Pero Venegas , señor de Luque. 
D i a l . Pedro Fernandez de Córdoba , hermano del marqués 
de Gomares. 
Dia l . 10. Iñigo López de Mendoza, cazador mayor del Reí 
católico , de la casa de Monteagudo» 
D i a l . 11, D . Alvaro de Mendoza , conde de Castro, 
D i a l . 15, P . Juan de Arellano , señor de Mori l lo . 
D i a l . D . Alonso de Silva , clavero de Calatrava. 
D i a l 18, D . Pedro de Silva , hermano de D* Juan , conde do 
Cifuentes y de D . Alonso de Silva, clavero de Calatrava. 
D i a l . 19. D . Lope de Silva , hermano del conde de Cifuentes, 
D i a l . 20. D . Pedro de Silva , alcaide de las puentes de Toledo, 
comendador de Otos, 
D i a l . 21. Luis Pacheco, señor de Villarejo de Fuertes. 
D i a l . 2 j . Juan Gaitan, criado 7 page del príncipe D . Juan. 
Dia l . 24. Luis Hurtado de Mendoza, cazador mayor del prín
cipe D . Juan, 
D i a l . 2S' P? Gutierre de Fonseca, 
D i a l . 28. Juan de Lujan el bueno , maestresala de la princesa 
de Castilla, Reina de Portugal Doña IsabeL Y su hijo y suce
sor Pero de Lujan , el cojo , maestresala del Reí católico , y 
alcaide de Gaeta. Y su hijo y sucesor el comendador Fernán 
Pérez de Lujan, ( E / i el egemplar de la cantara real son tres 
diálogos distintos con los números 28 , 29 y j ó ) . 
D i a l . J i . Mosen Pero Vaca , maestresala del Rei católico é 
Diego de Vaca , su hijo. 
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£>idl 32. Martin de Tavara, caballero portugués , maestresala 
del Rei católico. 
D i a l 33. Mosen Cicera, maestresala del Reí católico. 
m i l 35. Jorge Ruiz de Alarcon, señor de Valverde y Fuen-
tecillas. 
D i a l 36. Pero Ruiz de Alarcon , señor de Buenache. 
'Dial 37. D . Francisco de Benavides, señor de Guadalcazar. 
D i a l 38. Manuel de Benavides, señor de Jabalquinto , capi
tán de ginetes. 
D i a l 39. Cristóbal de Benavides. 
D i a l . 40. D . Antonio de Bovadilla. 
D i a l . 41. D . Gerónimo de Padilla. 
D i a l 43. Gómez Carrillo de Acuña , señor de Pinto y Ca-
íacena. 
D i a l 44. Alonso Carrillo de Acuña , señor de Maqueda. 
D i a l 4¿ . Pero Juárez de Castilla, tesorero de la casa de con
tratación de las Indias en Sevilla {Jiijo del anterior). 
D i a l 46. D . Pedro de Castilla , corregidor de Toledo. 
D i a l 4 j . D . Pero Laso de la Vega y Castilla (hijo del anterior). 
D i a l 48. Gómez Dávila , señor de Villanueva de Gómez. 
D i a l 49. D . Francisco de Benavides, mariscal de Frómista. 

BATALLA II. 

La quincuagena I I empezaba por los que habian seguido 
el partido de las comunidades á principios del reinado de Cár-
los V . E n verdad os digo, son palabras de Oviedo en la pau
sa ó prólogo anterior á dicha quincuagena , que evo tales hom
bres entre ellos, que es lastima acordarlos En estos infelices 
comuneros se terna otra manera de estilo de la que se ha tenido 
hasta aquí. . . . 7 por tanto los jicrné todos en un capítulo, pero 

di stinguiéndolos per párrafos en la manera siguiente. Pero no lie 
encontrado de toda la 11 batalla mas que este prólogo, el 
diálogo ^ (sin ntímero) de Martin Cabrero \ y la especie de que 
en el dial. 3 de la quincuagena I I I , se trataba de la desgra
ciada muerte del marqués de Villafranca D . Luis Pimentel, 



232 , 
que fué desplomándose un balcón LI que estaba asomado en 
Alcalá de Henares. 

BATALLA III. 
Quincuagena I . 

D i a l 21. D . Bernardo de Rojas, marqués de Denla , mayor
domo mayor del Reí católico. 
D i á l 25. D . Juan Tellez Gi rón , tercero conde de Ureña. 
D i a l . 26, D . Alvar Pérez Osdrio , marqués de Astorga. 
D i a l . 2p. D . Pedro de Toledo, marqués de Villafranca, v i r -
rei de Ñapóles. 
D i á l . j o . D . Juan de Rojas , primero marqués de Poza. 
D i a l . D . Francisco Sotomayor y Zúñiga, segundo duque 
de Bejar. 

Diálogos de lugar incierto. 

E l Cardenal D . Pedro González. 
Cardenal Cisneros. 
E l reverendísimo é notable varón D . Fernando de Tala-

vera , primero arzobispo de Granada. 
D . Diego Hurtado de Mendoza, arzobispo de Sevilla, pa^ 

triarca de Alejandria. 
D . Diego de Deza, arzobispo de Sevilla. 
D . Alonso de Acebedo y Fonseca , arzobispo de Santiago. 
E l Beato Pascuásio, obispo de Burgos , ejemplo de buenos 

prelados. 
D. Juan de Zuñiga, último maestre de Alcántara, cardenal. 
D . Garci López Padilla , dltimo maestre de Calatrava. 
D . Diego López de Haro , y su hijo D . Luis Méndez de 

Sotomayor , señor del Carpió. 
D . Fernando de Rojas, embajador en Roma. 
D . Antonio de la Cueva, señor de Ladrada , capitán de 

cien ginetes de las guardas. 
D . Bernardino Manrique , señor de las Amalayuelas, maes

tresala del Reí católico. 



y: 

233 
D . Diego de Castilla, señor de Herrera de Valdecañas , ca

ballerizo mayor del príncipe D . Juan. 
Juan de Bracamonte, señor de Peñaranda.^ 
Gutierre Velazquez , señor de Villabaquerin. 
D . Fadrique Manrique , mariscal de Zamora. 
Rui Diaz de Mendoza, señor de Morón y maestresala de 

la Reina católica. 
D . Fernando de Rojas, hermano del marqués de Dénia. 
D . Carlos de Arel laño , mariscal de Bozovia. 
D . Diego Osorio, hermano de D . Antonio de Acuña el co

munero , obispo de Zamora. 
D . Alonso de Lugo , adelantado de la isla de Tenerife. 
D . Alvaro de Bazan, el viejo. 
Martin Cabrero, camarero del Reí católico. 
D . Fernando de Torres, báiie de Valencia, camarero del 

Reí católico. 

Diálogos que se citan en martas partes cómo escritos^ 
y que 110 se han encontrado. 

BATALLA L 

Quincuagena L 

D i a l . 4, Duque de Cardona. 
D i a l , £, D . Alonso de Cárdenas. . 
D i a l 6, D . Enrique de Guzman , duque de Medlnasidoma. 
D i a l . 12, D . Pedro Manrique, duque de Nájera. 
D i a l , 24. D . Luis Ponce de L e ó n , primer marques de Z a h a r í 
D i a l , 26. D . Juan de Beamonte, conde de Lerin, 
D i a l , 27. De la casa del marqués de Gomares. 
D i á l j e , Conde de Benalcazar. 
Lugar incierto, Juan Cabrero, camarero del Rei católico. 
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Quincuagena I L 

Pialé 4y> D . Juan de Moneada. 
DiáL 48. Mosen Berenguer Doms. 
D i a l 49. D . Pedro Cardona, gobernador de Cataluña. 
D i a l , so- O- Luis de Requesens el sordo, también goberna
dor de Cataluña. 

Quincuagena I I L 

Dial . JJ. De los Castillas. 

Personas de quienes Oviedo ofrece escribir diálogos. 

Príncipe D . Juan. 
Conde de Cabra. 
D . Fadrique de Toledo , primer duque de Alba. 
D . Luis de Mendoza , segundo marqués de Mondejar. 
D . Fadrique Enriquez de Rivera, primer marqués de Tarifa. 
Conde de Salvatierra. 
D . Pedro Fajardo, primer marqués de los Velez. 
D . Rodrigo Ponce de L e ó n , duque de Cádiz. 
D . Alvaro de Estáñiga , duque de Bejar. 
D . Fadrique Enriquez, almirante de Castilla. 
B . Alonso de Arel lano, conde de Aguilah 
D . Juan de Rivera , asistente de Sevilla, primer marques de 

Montcmayor. 
Señor Hernando de Alarcon. 
Mariscal Arias Pardo de Saavedra. 
Hernán Darias de Saavedra, conde del Castellar, 
Mosen Juan Coloma. 
Rodrigo de Vivero. 
Juan Gairan (de Toledo). 
Adelantado D . Antonio de Padilla. 
Pedro López de Padilla (capitán de hombres de armas en la 

guerra de Granada, y padre del famoso Juan de Padilla). 



Antonio de Fonseqa, embajador de los Reyes católicos al 
de Francia, 

D . Alonso Carrillo el cojo , señor de Pinto. 
D . Juan Manrique, padre de D . Fadrique el mariscal de 

Zamora. 
D . Gonzalo C h a c ó n , contador mayor. 

I L U S T R A C I O N X I . 

I . Influencia del gobierno de la Reina Doña Isabel en la pros
peridad nacional de su tiempo y de los siguientes. I I . Reflexio
nes sobre el descubrimiento, comercio y gobernación de las I n 
dias. I I L Descripción y examen del sistema económico de Casti
lla en el reinado de Carlos VI 

§. i . 

La época de confusión y trastorno que precedió al reina
do de Doña Isabel no pudo menos de ser perjudicial para la 
prosperidad interior del reino. Enmedio de las violencias y de 
la anarquía ^ como era dable que medrasen la población y la r i 
queza ? En otro lugar de estas ilustraciones ( i ) se dio alguna 
idea del estado en que se hallaba Castilla al subir al trono Do
ña Isabel, y de ella puede deducirse fácilmente el abatimiento 
en que era forzoso estuviesen la agricultura , los oficios y el 
tráfico. Sin hablar de otros daños mas palpables por mas ma
teriales y groseros, la corrupción de la moneda que se pade
cía generalmente en aquel tiempo, era una calamidad común 
á todos los géneros de industria , cuyos productos habian de 
trocarse por ella. Un escritor coetáneo, de quien publicó un 
largo fragmento Fr. Liciuiano Saez en el tratado de las mo
nedas de Enrique I V , dice así: Como el reino estaba en cos
tumbre de no tener mas de cinco casas reales, donde la moneda 
se labrase, él (Rei don Enrique) dio licencia en el término de tres 

( 0 llustr. m , 

Gg z 



23^ 
años como en el reino ovo ciento e cincuenta casas por sus cartas é 
mandamientos, Y con estas ovo mui muchas mas de falso, que 
públicamente sin ningún temor labraban cuand falsamente podían 
y querían; y esto no solamente en las fortalezas roqueras, mas 
en las cibdades y villas en las casas de quien quería, tanto que 
como plateros 6 otros oficios se podiera hacer á las puertas. Y en 
las casas donde labraban con facultad del Re i , la moneda que en 
este mes hacían, en el segundo la deshacían y tornaban á leí mas 
baja, / con esto ovo tan grandes negociaciones en las casas de las 
monedas, que non había en el reino otro trato. Y habia casa que 
rentaba en el día al señor doscientos mil maravedís sin las ganan
cias de los monederos y negociantes. Vino el reino á esta causa en 
tan gran confusión que la vara de paño que solía valer doscien
tos maravedís > llegó á valer 600, é el marco de plata, que 
valia mili é quinientos* llegó á valer seis m i l i , y el quintal de 
cobre, que valia dos m i l i , llegó d valer doce mi l i , tanto que F lan ' 
des nin otros reinos non podíeron bastar d traer tanto cobre , / 
non quedó en el reino caldera nin cántaro que quisiesen vender, 
que seis veces mas de lo que valia non lo comprasen. F u é la con

fusión tan grande, que la moneda de vellón que era un cuarto 
de real, que valia cinco maravedís (diez blancas) fecho en ca
sa real con licencia del Re i , non valia una blanca , n i la tenía 
de leí Y ya veniendo las cosas en tan grand extreme 
desordenadas , dióse baja de moneda , quel cuarto que valia cin
co maravedís valiese tres blancas Y como vino la ba
j a , unos depositaban dineros de las debdas que debían , y otros 
antes del plazo pagaban á los precios altos, y los que lo habían 
de recebir non lo queriendo tomar, nacían muchos pleitos y de
bates y muertes de hombres , y confusión tari; grande, que las gen
tes non sabían que hacer nin como v i v i r , que todo el reino ab
solutamente vino en tiempo de se perder, y por los caminos non 
hallaban que comer los caminantes por la moneda que nin buena 
nin mala nin por ningún precio non la tomaban los labradores', 
tanto eran cada día de las muchas falsedades engañados, de manera 
que en Castilla vivían las gentes como entre guineos sin leí y sin 
moneda, dando pan por vino y y así trocando unas cosas por otras. 
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Con ser los males tan graves, no se trataba de su cu

ración ; antes bien se labraba moneda falsa con licencia y aun 
de orden del R e i , según refiere el autor del fragmento ante
rior , y lo confirman Garci López de Salazar y Alonso de 
Palencia, testigos de vista. La degradación de la moneda y la 
falta de seguridad y confianza debieron necesariamente suspen
der la circulación, disminuir el trabajo y originar la pobreza 
general del reino. 

Doña Isabel concibió y ejecuto la grande idea de curar to
dos estos males en sus cáusas. Restauro la seguridad y el or
den con la extinción de la anarquía, con el establecimiento de 
la Hermandad, con una severa, imparcial é inflexible adminis
tración de la justicia : estos medios produjeron la tranquilidad 
interior que bajo su reinado llego á disfrutarse en Castilla , la 
seguridad de los caminos y un respeto sumo a la autoridad 
publica. Restableció la confianza con su conducta constante, 
sincera y sobre todo con el puntual cumplimiento de lo estipu
lado y ofrecido. La religiosidad en el pago de las primeras 
obligaciones pecuniarias que se contrajeron para la guerra de 
Portugal, estableció el crédito del Gobierno, y para la de Gra
nada se le proponia ya abrir dentro de España un empréstito 
de doscientos millones , que pocos años antes hubiera sido un 
proyecto quimérico y un delirio ( i ) . En orden á la corrup
ción de la moneda, se trato del remedio en las cortes de Ma
drigal de 1476 , con cuyo acuerdo se dieron las providéncias 
mas eficaces y oportunas para precaver el fraude. Suprimióse 
la escandalosa multitud de fábricas de moneda , quedando bajo 
la inmediata dirección del Gobierno las únicas que se conser
varon , á saber las de Burgos, Toledo , Sevilla, Segóbia y la Co-
ruña, á que después se agrego la de Granada. Se corrigid también 
y se fijo la proporción de los metales preciosos entre sí y con la 
moneda de vellón , y se recogió y fundid de nuevo esta tílti-
ma con arreglo á las ordenanzas de Medina del Campo del 
año 1497. 

CO Documento original en el archivo de Simancas. 
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Estas favorables novedades no pudieron menos de influir 

poderosamente en la prosperidad del reino. Su población y su 
riqueza debieron aumentarse. Así como no es creíble la exa
geración de los que dijeron que en tiempo de los Reyes ca
tólicos llegó á veinte millones de almas la población de la Pe
nínsula , asi tampoco puede dudarse que hubo de crecer nota
blemente la de Castilla. La historia nos ha conservado la no
ticia de que mui á los principios del reinado de Doña Isabel 
se hizo el padrón general del vecindario para el estableci
miento de la Hermandad. Según las reglas que se adoptaron, 
cada cien vecinos contribuían con 18000 maravedís para man
tener la gente armada; y el cuaderno de ordenanzas formado 
en la junta de Torrelaguna el año de 1485 expresó que la cuaren
tena parte de la contribución montaba 800000 maravedís. De 
estos dos datos resulta que los vecinos contribuyentes en 1485 
eran 1 7 7 7 7 7 , ôs cuales calculado cada vecino á cinco perso
nas, forman una población de 888885 almas: número harto 
limitado, aun cuando solo hablasen las ordenanzas de los veci
nos pecheros con exclusión de los exentos de todas clases. Ver* 
dad es que no puede decirse con certeza si se comprendían 
en la cuenta todas las provincias, ni los lugares de señorío, 
que entonces eran mas acaso que los de realengo , y de los 
cuales se sabe que no admitieron del todo ni á un mismo tiem
po el establecimiento de la Hermandad. Comoquiera trece años 
después en que se suprimió esta, la contribución según los 
apuntamientos del Regidor de Valladolid Verdesoto , citados 
en otra parte ( 1 ) , montaba cincuenta cuentos para el Rei j 
otros tantos para los Grandes: y expresando la misma rela
ción que cada cien vecinos contribuían , como al principio, 
con 18000 maravedís, se ve que en solo los pueblos de rea
lengo los vecinos pecheros llegaban á 277777 , y formaban 
una suma de 1388885 personas: lo que en el corto interva
lo de los trece años dá un aumento de mas de un tercio de 
la población, aun en el caso de que las ordenanzas de Tor-

(i) Uustr. IV-
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relaguna excluyesen enteramente de su cálculo los lugares de 
señorío. 

Basta esto para que pueda decirse de un modo positivo 
que en tiempo de Doña Isabel crecía con rapidez la población 
de Castilla. Cual fuese esta absolutamente, no haí datos sufi
cientes para determinarlo. Si nos atenemos á las noticias de Ver-
desoto , el estado llano d de los pecheros , excluidos los p r i 
vilegiados de todos géneros , se componía el año de 1498 de 
unos dos millones y ochocientas mi l almas. 

En el de 1496 se mando hacer el empadronamiento 
general del reino con el objeto de alistar á todas las per
sonas aptas para el servicio mi l i ta r , exceptuando á los emplea
dos , clérigos, hijosdalgo y pobres de solemnidad ( 1 ) ; pero se 
ignora el resultado de esta operación importante. Desde prin
cipios del reinado de Doña Isabel en los años de 1477 , I 4 7 ^ 
y 1479 se hizo por su mandado una pesquisa general del va
lor de las rentas reales que sirvió de presupuesto para las re
soluciones que se tomaron en las célebres cortes de Toledo 
de 1480. Los comisionados no procedieron bajo un plan uni
forme en el desempeño de su encargo : algunos que debían ser 
mas curiosos, averiguaron y expresaron en sus relaciones el 
vecindario de los pueblos , la calidad de las tierras , el mi me
ro de ganados, los tratos y grangerias mas comunes, con otras 
noticias útiles para el conocimiento de la población y rique
za del réino. Los papeles pertenecientes á este ramo, que de
ben considerarse como los primeros ensayos de nuestra Esta
dística , se guardan en el archivo de Simancas y forman doce 
grandes voltímenes ( 2 ) , en que habrá sin duda noticias sumamen
te apreciables. Todas estas averiguaciones se dirigían al arreglo 
de la hacienda pública y repartimiento de las contribuciones: 
punto en que continuo trabajándose muchos años aun después 
del fallecimiento de la Reina Doña Isabel, incluyéndose tam
bién el censo de la riqueza territorial, con el fin de evitar 

diceLa PrOVÍSÍOn Se inserta en el apén" Tofnás Gonzalez, encargado del ar-
C2) 'Nmíoío r. • , , „ teglo de aquel archivo. 

iNotlcia comunicada por el Sr. D. 
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los fraudes que se cometían vendie'ndose las fincas sin adver
t i r al comprador la parte del repartimiento con que estaban 
gravadas. Así lo dispuso la Reina Doña Juana en Burgos á 8 
de abril de 1508 á petición de la ciudad de Sevilla, mandan
do que no se pudiesen 'vender , ni echar ni quitar tributo so-
bre ninguna heredad ó casa de aquella provincia sin interven
ción del escribano encargado del padrón (1) . Los procurado
res de las Cortes de Toledo del año 1525 pidieron ( 2 ) que 
se extendiese á todas las provincias del reino lo dispuesto pa
ra la de Sevilla, manifestando que desde que se habia hecho 
el empadronamiento, habia habido muchas variaciones en la 
población, y que era forzoso rectificarlo. Varias peticiones de 
las Cortes de Segdbia de 1 5 3 2 , de Madrid de 1 5 3 4 , de Va-
lladolid de 1537 y de Toledo de 1539 O ) contenían que pa
ra repartir con igualdad los servicios que otorgaba el reino, se 
hiciese la iguala ó computo proporcional de riqueza de cada pue
blo , puesto que ya estaba hecho el padrón de los vecindários. 
Y de hecho se conservan en Simancas algunos documentos y re
laciones de población hechas por este tiempo con el fin de 
arreglar el ramo de contribuciones, por lo cual solo expresan 
el número de los que las pechaban, y se omite la clase de h i 
josdalgo que entonces era mucho mas numerosa que al presente. 

Si tuviéramos estados d censos generales de habitantes he
chos por el mismo método en diferentes épocas desde la de 
los Reyes católicos hasta la nuestra , solo así y no de otro 
modo pudiéramos hacer juicio comparativo y seguro de los a-
trasos d progresos de la población en Castilla. Reinando Fe
lipe I I , del año 1570 en adelante se mando á los pueblos que 
diesen unas relaciones topográficas con expresión de sus respec
tivos vecindários y de otras noticias mui oportunas para co
nocer el estado interior del reino. En la biblioteca del Escorial 
?e guardan algunos tomos de estas relaciones , de que existe co
pia en la de la Académia de la Histdria. Los pueblos de 

(1) Real cédula en la colección de cor- Ci) Cortes de Segóbxa , pet. n 2: de 
tes de la Academia Española. Madrid pet. 1 i8:de Valladoiidpet. 130: 
(2) Petición 59. de Toledo pet. 14. 
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que frál artículos son (522 , y todos pertenecen á las provin
cias de Toledo , Guadalajara , Múrcia , Mancha , Cuenca, Ex
tremadura y Jaén : pero estas provincias no están completas y 
nada hai de las restantes de la Península ( i ) . Privados por 
consiguiente de este género de auxilios indispensables para la 
exactitud , estamos reducidos á consideraciones generales, en que 
por el examen de las causas inferimos los efectos que estas hu
bieron de producir en la población y riqueza del reino, dos 
cosas que suelen y aun deben nultuamente fomentarse , siendo 
difícil que crezca la población sin que se aumente la riqueza, 
ni que la riqueza crezca sin que la población se aumente. 

Tomado este camino para juzgar del influjo del reinado de 
Doña Isabel en la prosperidad española de su tiempo y de los 
siguientes , es menester examinar sus máximas acerca del go-. 
bierno interior relativamente á la agricultura y demás pro
fesiones ú t i les , al comercio y á la navegación, á la cons
trucción de puentes y caminos , á la supresión de trabas y obs
táculos de la indústria , á la fácil circulación de sus productos 
y á otras materias semejantes. E l deseo del bien y comodidad 
de los súbditos y del lustre y esplendor de la nación resplan
decía siempre en sus proridéncias. No todas fueron útiles : al
gunas hubo, hijas del tiempo y de la opinión general que to
do lo arrastra. E l amor al orden, exagerado tal vez por la 
memoria de los males originados de la anarquía anterior y uni
versal de Castilla, dio ocasión á multiplicados reglamentos y 
ordenanzas que parecieron entonces plausibles, pero que entor
pecen esencialmente el curso y progresos naturales de las ar
tes. Fueron excusables en una época en que las especulaciones 
de los sabios ayudadas de las lecciones de la experiencia no 
habían fijado todavía los justas límites de la protección que el 
Gobierno debe á la indústria y el punto en que la autoridad 
tiene que levantar la mano para que obre solo y libre el in 
terés individual. En cambio de esto se advierten frecuentcmen-

a p é n l Ú T a r l ^ a H ^ ^ - ^ ^ ^ f Í C a en.el leCCÍOn desconocida, no solo del públi-

y ^ ^ I S á ^ í í S í o l aUft " ^ 1 1 de 105 
Hh 
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te ideas de libertad y de Ilustración que no pertenecen á aquel 
siglo y de que pudiera honrarse el nuestro. Los reinados in
mediatos no corrigieron ninguno de los errores de el de Isa
bel , antes bien los agravaron, y olvidaron d desprecia
ron las miras luminosas y benéficas que les presentaba. Pe
ro lo mejor será recorrer en particular la legislación econó
mica de la Reina , y hacer una reseña sumaria de sus prin
cipales disposiciones sobre la administración interior , para que 
libres del espíritu de sistema y de la influencia de las opinio
nes agenas, podamos juzgar sin peligro de extraviarnos. Para 
ello prescindiremos de noticias vagas y poco autorizadas, y 
solo las tomaremos de fuentes seguras, de nuestras colecciones 
legales, de las Ordenanzas copiladas de orden de los Reyes 
por Alonso Diaz de Montalvo y publicadas en 1 4 8 5 , del l i 
bro de pragmáticas recogidas por Juan Ramírez é impresas en 
1503 , de documentos originales que se conservan en diferen
tes archivos , y sobretodo del registro general del sello de 
corte que está en el general de Simancas. Con estos materia
les se ha formado el catálogo siguiente de las providencias da
das durante el gobierno de Doña Isabel para el fomento de 
la indústria y riqueza del reino : y se ha dispuesto por el or
den de sus fechas , para que presentando así un breve cuadro 
d bosquejo de la historia de nuestra Económica en aquel pe
ríodo , pueda el lector estudiar y seguir succesivamente los 
pasos de esta parte de la administración, y compararla con la 
de oíros reinados anteriores d posteriores. 

ASO 1475. 

Cédula dirigida á las ciudades de Sevilla , Córdoba , Jaén y 
Cádiz fijando el valor legal de la moneda, y mandando que 
tenga el mismo que en la corte. En Segobia á 20 de febrero (1) . 

Orden al tesorero y empleados de la casa de moneda de 
Sevilla para que se labre moneda de oro y plata de la l e i , va
lor y hechura que se prescriben. En 26 de júxúo (1 ) . 

(1) Aichivo de la ciudad de Sevilla. 
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ANO 1477. 

Carta orden dirigida á la ciudad de Mdrcia, mandando que 
Teodorico Alemán, impresor de libros de molde en estos reinos, 
sea franco de pagar alcabalas, almojarifazgo ni otros derechos, por 
ser uno de los principales inventores y factores del arte de hacer 
libros de molde, exponiéndose á muchos peligros de la mar por 
traerlos á España y ennoblecer con ellos las librerías. Sevilla 25 
de diciembre (1). 

AÑO 1478. 

Facultad concedida á Gonzalo Viado, trapero d fabricante 
de paños, para hacer un tinte en J a é n , confirmándole la mer
ced de unas casas que habían sido del alcaide de JBejijar, y se 
le hablan dado para este efecto. En Sevilla á 17 de julio (2) . 

Ordenanzas dadas á los tundidores de Haro. Córdoba 23 
de noviembre (2). * 

Ordenanzas de los tejedores de tocas y torcedores de Cór
doba , y de los pellejeros de la misma ciudad. En ella á 12 
de diciembre (2). 

ANO 1480. 

Franqueza absoluta de derechos concedida á la introduc
ción de libros extrangeros en el reino. Toledo 26 de mayo (3), 

Se suprimen las nuevas imposiciones, portazgos , servicios 
y montazgos sobre los ganados trashumantes. En la misma ciu
dad y con la misma fecha (4). 

Permítese el paso libre de ganados , mantenimientos y mer
caderías de los reinos de Castilla á los de Aragón. Igual fecha (5). 

Revocase la merced hecha por el Rei D . Enrique de que 
los caeros de algunos obispados solo pudiesen venderse en l u 
gar cierto y i los que tenian la merced. Igual fecha (6). 

fcf A ^ Í V O f 6 ^ dudad de Márda* <4) Ordenanzas reales, l ib. 6, tít. 10, 

Uenan2aTreak^hleye^de To,Ie.do: or- ^ Las mismas > lib- 6> t l t 9, lei 49-«enanzasreales Ub. 4 , tu. 4, iei 2a. (6) Las m¡smas;ubí 6. \% ¿g 

H h 3 
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Que sea libre y desembargado á los moradores de cualquier 

pueblo pasarse á vivir á otro , llevando sus ganados y frutos 
si les acomodase, derogándose cualesquier estatutos ú ordenan
zas en contrário. Medina del Campo 28 de octubre ( 1 ) . 

AÑO 1484. 

Comisión dada á Fr. Pedro de Mesa, prior del Parral, aí 
Licenciado Juan González de Quintanapalla, al Doctor Pue
bla , corregidor de Segóbia y al Doctor Juan de Guadalupe, 
regidor, para reparar el acueducto y otras obras públicas de 
dicha ciudad , y los puentes de su tierra. Tarazona 23 de fe
brero (2). 

Se prohibe la introducción de sal extrangera en el réino-
Cdrdoba 3 de setiembre (3). 

Se confirma lo dispuesto por el Rei D . Juan el I en las 
cortes de Segóbia , y por D . Enrique I I en Toro sobre que 
los extrangeros que viniesen de nuevo á vivir á los reinos de 
Castilla , sean exentos y francos de todo pecho y tributo por 
espácio de diez años (4). 

AÑO 1485. 

Seguro á las naos venecianas y genovesas para comercian 
en las costas de España. Sevilla 7 de febrero (5), 

AÑO 1486. 

Real carta prohibiendo por dos años la introducción de pa
ños en la ciudad de Múrcia para fomentar los que en ella se fa
bricasen y la ganadería; expresando que por la introducción de 
paños forasteros se habían ido de la ciudad muchos de los fabri
cantes, y que de las cincuenta mi l ovejas que había anteriormente 
apenas quedaban ocho ó diez m i l , habiendo vendido las restantes 
por esta causa sus dueños. Córdoba 29 de mayo (6). Se perpetuó 

(J) L"b;-o de pragmática de Ramírez, C4) Orden, reales, lib 7, t í t . 4, lei ^ 
ediciorj de 1503 , fól. 13?. (5) Archivo de Simancas. 
( 2 ) Archivo del monasterio del Parral. (<5) Archivo de la ciudad de Murcia^ 
(3) Pragmáticas de Ramirez, fól. 312. 
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ta prohibición , exceptuando los paños de F íandes , en Vallado-
l id á 22 de diciembre de 1488 ( i ) . 

Afío 1488. 

Provisión sobre la lei de la plata , confirmando lo dispuesto 
en las cortes de Madrigal de 1 4 7 6 , y señalando el marco y 
pesas para los metales preciosos. En Valencia á 12 de abril ( 2 ) . 

Ordenanzas de Lequeítio á petición de los maestres de naos 
para fomento y protección del comercio. Múrcia 21 de ju
lio G ) . 

Declaración sobre la manera que se ha de tener en el pe
sar de la moneda de oro : y se previene que lo mandado acer< 
ca de los pesos y pesas de la moneda se entienda y guarde en 
todos los pesos y pesas de los mantenimientos y otras cosas que 
no son oro ni plata : ca nuestra merced é 'voluntad es que todas 
las cosas que se ho'vieren de pesar en nuestros reinos se pesen por 
pesas que sean iguales, / las onzas respondan las unas á las otras. 
En Valladolid á 13 de octubre (4) . 

Provisión para que el ayuntamiento de Murcia ensanchase 
el cauce del rio Segura con el fin de precaber los daños de sus fre
cuentes avenidas , autorizando la compra de algunas tierras y he
redades que era necesária para este efecto. Valladolid 20 de di
ciembre (1) . 

AÑO 1489. 

Ordenanzas para el veedor de tintes de Córdoba Gonzalo 
de Burgos. Jaén 11 de jillio (3). 

Franqueza concedida al librero Antón Cortés Florentin. E í 
despacho se dirige especialmente á los aduaneros de Vizcaya, 
Übeda 24 de diciembre (3). 

ANO 149®, 

Salvaguarda y seguro concedido á los marineros, marean-

V) fe^SiC,iCi|,da.d- ^ M á r d i , (3) Archive de Simancas. 
W ^agtnaucas de Ramírez, fól. 222. (4; Pragmát. de Ramírez, fól. .32. 
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tes y pescadores del reino á solicitud de Martin Ochoa de Iribe 
vecino de Monreal de Deva. Ecija 20 de febrero (1 ) . 

ASO I 4 9 I . 

Franqueza concedida á los marineros de Palos en premio 
y para estímulo de su aplicación á la navegación y comércio. 
Córdoba 16 de setiembre ( 1 ) . 

Que los ingleses y demás mercaderes extrangeros que in
troduzcan géneros en los dominios de Castilla, lleven preci
samente los retornos en frutos y mercaderias del país. Real de 
lá vega de Granada 20 de diciembre. Se repitió en Zaragoza 
á 3 de agosto de 1498 , y en Alcalá de Henares á u de fe
brero de 1503 (2 ) . 

AÑO 1492. 

Ordenanzas de los cereros de cera blanca y amarilla, y de 
los candeleros de sebo. En Santafe á 25 de febrero (3). 

Pragmática para que en las provincias de Sevilla, Córdoba, 
Jaén , Múrcia y Granada no se echen asnos á yeguas, con el ob
jeto de fomentar la cria de caballos. Valladolid 20 de j ú -
m (4). 

Que no se pongan estancos de comestibles, especería, cal
zado y otros efectos; que se quiten los que estén puestos, y 
que no se permitan mesones y tiendas exclusivas. En la mis
ma ciudad á 22 de jtzlio (5). 

Orden para que el Bachiller Antonio Martínez Aguilera, juez 
de residencia en Múrcia , hiciese información sobre si era cierto 
que en el término de su huerta junto á la de Orihuela había mu
chas tierras muí buenas para sembrar arroz , aljonjolí, algodón y 
cáñamo, que no dejaban cultivar los regidores por su utilidad 
particular; y que siendo cierto, se remediase. Lérida 14 de oc
tubre ( 1 ) . 

(1) Arch. de Simancas. (3) Las mismas 9 fól. 149. 
(2) Pragoi. de RamireZj fól. 293, 296 (4) Las mismas, fól. 286. 
y 31^. (.5) Las mismas, fól. 135. 
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ASO 1493-

Que el que no tuviere caballo no pueda tener muía , y que 
si hubiere de tener una bestia, sea caballo, salyo ciertas per
sonas. Barcelona 2 de mayo (1). 

Provisión para que se cargasen en Cádiz todas las embar
caciones que iban á Berberia, según se practicaba por costum
bre inmemorial. En la misma ciudad á 9 de mayo (2). ^ 

Orden sobre la reparación de los caminos de Plaséncia pa
ra facilitar las comunicaciones. En la misma ciudad á 3 de 
júnio (2). 

Ordenanzas para la conservación de los montes, estable
ciendo el modo de romper y rozar los terrenos montuosos. 
En la misma ciudad á 27 de jiínio (2). 

Aíío 1494. 

Providencia para la construcción de un puente franco de 
portazgo sobre el Duero cerca de la villa de Olivares, tierra 
de Valladolid. En esta ciudad á 17 de febrero (2). 

Otra para que se construya un peso público en Salamanca, 
cuyo vecindario se expresa que habia crecido con la gran con
currencia de estudiantes. Medina del Campo 15 de marzo (2). 

Provisión para que se compongan y amplíen las almadra
bas de Sevilla, encargando la obra á D . Juan de Fonseca, 
arcediano titular de la catedral. Medina del Campo 14 de 
abril (2). 

Lice'ncia concedida á la ciudad de Écija para sangrar el 
Guadajenil, tomando á su cargo hacer la obra Fr. Juan de 
Sona. Y otro despacho de igual fecha para componer las ace
quias antiguas. Medina del Campo 20 de abril (2). 

Provisión para que se construyese el peso público de Pla
séncia.^ Medina del Campo 30 de abril (2). 

Cédula expedida á solicitud de los procuradores de Astu
rias para fomentar el plantío de viñas en el principado, y se-

O) Las mismas fól .28o. (2) Archivo de Simancas. 
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íialadamente en la marina. Medina del Campo 14 de mayo 

Ordenanzas del obrage de los paños. Medina del Campo 
17 de jilnio ( 2 ) . 

Cédula de erección del consulado de Burgos, expedida á 
solicitud de Diego de Sona en nombre de la universidad de 
los mercaderes de dicha ciudad. Medina del Campo 21 de jú-
l i o (3). 

Provisión para que se compusiesen las fuentes, puentes y 
albercas de Medina. En Madrid á 30 de octubre ( 1 ) . 

Orden para la construcción de un puente en Ciudad-Real, 
estableciendo una sisa para ello. Madrid 27 de noviembre (1 ) . 

Ordenanzas de los tundidores de Logroño. Madrid 19 de 
febrero ( 1 ) . 

Provisión para el plantío de viñas en Granada , á conse
cuencia de los capítulos presentados á nombre de aquella ciu
dad por Juan de Valladolid , á fin de que se permitiese plan
tarlas tanto á los moros como á los cristianos en los términos 
de Almillas y Alhcndin, y arboledas en las orillas del Genil. 
Madrid 19 de febrero ( 1 ) . 

Despacho expedido á los corregidores de Granada , Jaén, 
ü b e d a , Baeza , Alcalá la Real , Guadix y Loja, para la habi
litación de las calzadas de Andalucía con dirección á Granada* 
Madrid 27 de febrero ( i ) . 

Que atendida la gran concurrencia de mercaderes á las fe
rias de Medina del Campo, se construya en ella una lonja del 
caudal de penas de cámara. Madrid 3 de marzo ( 1 ) . 

Provisión para que los mercaderes no pongan sello sino á 
los paños de Segóbia , con el fin de evitar la introducción de 
paños extrangeros y de precaver fraudes en la calidad de los pa
ños. Madrid 7 de marzo (1) . 

Orden expedida á petición del Concejo de la mesta y de 

(1) Archivo de Simancas. Reina Doña Juana del ano 1511. 
(2) Se citan ea otras ordenanzas de la (3) Pragmát. de Ramírez fól, 319« 
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k vilía de Arenas para la construcción de un puente sobre el 
rio Tietar, Madrid 9 de marzo ( i > 

Despacho para que se compusiese el puente de Cabezón» 
Madrid 28 de marzo ( í ) . 

Otro para que se construyese un muelle en Rentería por 
la mucha concurrencia de tratantes á aquel puerto. Burgos 3 
de julio ( 1 ) . 

Otro para que se hiciese un puente en S. Vicente de la 
Barquera. Burgos 25 de agosto ( i ) . 

Cédula dirigida al Licenciado Andrés Calderón , corregidor 
de Granada , en que se mencionan los caminos de ruedas que 
después de la conquista se habian abierto desde Guadix y Baza 
á Almer ía , y se dispone que se abran otros varios desde Gra
nada á los puertos y á los pueblos principales de la provin
cia : uno á Guadix y Baza , otro á Almuñecar , otro á Adra 
y Andarax por Lanjaron , Orgiba, y Ujijar, y otro finalmen
te que fuese desde Andarax á Guadix atravesando el partido 
del Cénete. Tarazona 28 de setiembre ( 1 ) . 

Provisión dada por el Consejo á petición de la villa de 
Támara para que se hiciese un puente en Melgar. Burgos 1 6 
de octubre ( 1 ) . 

Cédula dirigida á García de Alcocer , corregidor de Ron
da , para que en aquella serranía se abriesen carriles desde su 
capital á Sevilla, Marbella y Glbrzltar, porque la tierra, dice, 
se pueda tratar y ennoblecer,)' haya en ella mas trato. Tara-
zona 20 de octubre. ( 1 ) , 

Ordenanzas de los panos blancos de Paléncia expedidas por 
el Consejo en Burgos á 26 de octubre ( 1 ) . 

Que para fomentar la construcción de bajeles de grueso 
porte, se abonasen anualmente cien maravedís de gratificación 
por cada tonelada á ios dueños de los que pasasen de seiscien
tas hasta mil y mas, independientemente de lo que pudiesen 
ganar en servido de los Reyes: y que dichos baieles de 6ao 
toneladas arriba fuesen preferidos para la cargazón , si así uco-

( 0 Archivo de Simancas. 

l i 
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modase á sus dueños. En Alfaro á 10 de noviembre ( i ) . Se 
repitió la providencia con inserción de la primera en Alcalá 
de Henares á 20 de marzo de 1498 (1 ) . 

AÑO 1495. 

Lei para la igualación de pesos y medidas en los reinos 
y señoríos de Castilla , señalando el marco de Burgos para los 
pesos, la vara de Toledo para ios espacios, los patrones de 
la misma ciudad para las medidas de líquidos, y los de Avila 
para las de áridos. Se expresa que el desorden era t a l , que ha
bla pueblo en que servia una medida para comprar y otra pa
ra vender. Tortosa 9 de enero (2) . 

Que se hagan carriles desde Almería á Vera, y desde Ve
ra á Lorca. Tortosa 13 de enero (3). 

Provisión del Consejo para que se haga un peso público 
en Aranda. Valladolid 15 de enero (3). 

Aprobación del contrato hecho entre la ciudad de Logro
ño y Gabriel de Viana, mercader y vecino de ella, según el 
cual debia este anticipar el dinero necesario para construir una 
azuda de regadío con el agua del Ebro , recibiendo en fian
za ciertos edificios. Valladolid 4 de febrero (3). 

Provisión dada á solicitud de D . Pedro Alvarez Oso'rio, 
marqués de Astorga, para la construcción de un puente sobre 
el rio Ezla. Valladolid 29 de febrero (3). 

Orden para que los moros de Medina del Campo pudiesen 
tener tiendas fuera de la morería , dada en favor del comer
cio á petición de varios moros que se habían entrado á vivir 
en Medina contra lo dispuesto en las cortes de Toledo sobre 
separación de moros y cristianos. Valladolid 31 de mayo (3). 

Provisión para que se hiciese un peso público en Ciudad-
Rodrigo. Burgos 15 de octubre (3). 

Ordenanzas de los paños de Tavira de Durango. En Bur
gos á 22 de diciembre (3). 

(1) Pragmát. de Ramírez fól. 300. (3) Archivo de Simancas, 
(a) Las mismas fól. 238. 
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AÑO I 4 9 7 . 

Provisión para que se labrase una albufera en la costa del 
reino de Murcia , mandando tasarla antes para la imposición 
de los censos que se tomaban con destino á la obra. Madrid 
12 de enero ( 1 ) . 

Otra sobre la guarda y conservación de los montes de Ma
drid , de resultas de los grandes pleitos entre la villa y D . 
Iñigo López de Mendoza. Burgos 15 de febrero (1) . 

Ordenanzas para los curtidores y zapateros de Madrid. En 
Burgos á 8 de marzo ( 1 ) . 

Ordenanzas para el curtido de las pieles de cabrito, hechas 
á solicitud de Garcia de Castro, vecino de Burgos. Madrid 
20 de mayo. (1 ) . 

Cuaderno de ordenanzas para la labor de la moneda de 
oro , plata y vellón , señalando el respectivo valor y lei de 
ella , mandando refundir toda la anterior de vellón y dando 
reglas para la labor. Medina del Campo 13 de júnio (2). 

Pragmática de las casas de la moneda para el mejor go
bierno de ellas. A l fin se expresa que los obreros y monede
ros destinados á cada una de las casas de moneda de Sevilla 
y Burgos eran 160 , y los de Granada loo . Medina del Cam
po 22 de junio (3). 

Despacho para la reparación de los puentes de Segdbia. 
Medina del Campo 19 de agosto (1) . 

Que cada concejo haga abrir los caminos y carriles de su 
término. En la misma villa (4). 

Confirmación de las ordenanzas de paños de Vergara , he
chas en la anteiglesia de S. Pedro de Vergara á 7 de j i l l i o ' ( 1 ) . 

AÑO I498. 
Provisión para que se repongan las arboledas de Medina 

del Campo , fundándose en la necesidad que habia de maderas 

lílaSL 4 l97 (ti ^ — ^ - i o n l i b . 6, út. \9 i 
Í3) -Las mismas fui. ¿15. 

I i 2 
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por los muchos edificios que se construían con motivo de Ia 
concurrencia á las fe'rias, y de combustible para el consumo. 
Se autoriza también el plantío de viñas en los campos de Me-
dina. Alcalá de Henares 2 0 de enero (1) . 

Forma para la corambre de Madrid. Alcalá de Henares 20 
de marzo ( 1 ) . 

Provisión expedida á solicitud de la ciudad de Córdoba 
para hacer un puente sobre el Guadalquivir en Montoro. A l 
calá de Henares 9 de abril ( i ) . 

Otra para la construcción de un peso piiblico en León para 
la formalidad y seguridad de los tratos. Toledo 12 de mayo ( 1 ) . 

Otra para que se compusiesen los puentes de Oviedo y 
Trujillo. Valladolid 4 de julio (1 ) . 

Forma para las tenerlas de Madrid, mandando sacarlas fue
ra de la población. Burgos 14 de julio (1 ) . 

Orden para componer el puente de Medina del Campo» 
Valladolid 9 de agosto (1 ) . 

Que no se lleven allende lino ni cáñamo ni sus simientes. 
Se dice que la extracción era cuantiosa , y se supone que para 
ella se necesitaba licencia del Papa. Almúnia 18 de octubre (2) , 

ANO 1499. 

Declaración y extensión de la pragmática de 14S8 acerca 
de la Ici de la plata , fijando la que habia de tener el oro que 
se labrase. Granada 25 de julio (3). 

Mándase á los concejos de las ciudades y villas principa
les del reino que nombren anualmente contrastes fieles que ve* 
rifiquen el valor de las monedas. Es de notar la disposición 
que se toma para apartar todo motivo de sospecha y conci
liar la confianza pública , expresando que el nombramiento de 

(1) Archivo de Simancas. por el Señor D. Martin Fernandez de 
(a) E l mismo archivo. Con efecto des- Navarrere , se insertaron dos permisos 
de el sigío X I I I habían prohibido ios concedidos por el Papa Juan X X I I al 
Papas todo comércio de cristianos en Rei D- Jaime I I de Aragón para en-
Jos es.ados de ios soldanes de Egipto viar á Uluamar algunas mercaderías 
y de Babilonia. En el apéndice á la no prohibidas. 
memoria sobre las Cruzadas, escrita (3) Pragmát. de Ramkez, 01. 220. 
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las contrastes se haga por los mismos pueblos 7 no por Nos 
ni por los Reyes que después de Nos vinieren. En Granada á 
10 de agosto (1 ) . 

Orden para que se reparen los puentes de Madr id , con 
facultad para incluir en el repartimiento del gasto á los luga
res comarcanos. En la misma villa á 15 de setiembre (2) . 

Pragmática para que nadie cabalgue en muía ensillada 
fuera de clérigos , frailes y mugeres, á fin de fomentar la cria 
y uso de caballos. Granada 30 de setiembre (3). Se confir
mó en la misma ciudad á 20 de enero de 1501 (4). 

Provisión del Consejo para que se reparen el puente , cal
zadas y carnicerías de Salamanca, conservando á la universi
dad y cabildo el privilegio de tener carnicerías propias. Va-
Uadolid 3 de octubre ( 2 ) . 

Que en las provincias situadas á la izquierda del Tajo acia 
Andalucía no se echen asnos á las yeguas. Granada 4 de oc
tubre (5> ^ 

Privilegios concedidos á los maestres , capitanes y patro
nes de navios en la pragmática de trages expedida en Grana
da á 30 de octubre (6 ) . 

A1STO I500 . 

Ordenanzas sobre el modo de labrar la cera y el sebo á 
solicitud de la ciudad de Baeza. Granada 29 de febrero ( 2 ) , 

Ordenanzas del colegio de pilotos vizcaínos de Cádiz. Se 
habla en ellas de lo que el colegio había contribuido al au
mento y progresos de la marina mercantil. Sevilla 18 de mar
zo (2 ) . 

Provisión para que se hiciese un faron o' fanal de puerto 
en Cádiz , colocándolo en la torre de San Sebastian , donde 
sirviese de guia á los navios durante la noche. Sevilla á 12 de 
mayo (2 ) . 

Que los corregidores cuiden de reparar los puentes, ponto-

P t a e m á » L o • W Las mismas fól. 286. 
W ^agrnau deKamu-ezfól. 282. (ó) Las mismas fói. 2Ó5, , 
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nes, alcantarillas y calzadas donde fuere menester, y no con
sientan abusos en el pago de portazgos y otras imposiciones 
barcages y estancos, Sevilla 9 de junio ( 1 ) . 

Establecimiento de una contribución para el faron de Cá
diz , imponiendo á cada navio un maravedí por tonelada, con 
el objeto de aumentar la torre y mantener el faron. Granada 
18 de agosto ( 2 ) . 

Prohibición de que se introduzca en el reino seda alguna 
de Calabria ni de Ñapóles en madeja , hilo ni capullo. Gra
nada 20 de agosto (3). 

Que ningún natural de estos reinos pueda cargar mercade
rías ni mantenimientos en buques extrangeros, ni los extrange-
ros los puedan cargar en ellos habiendo buques nacionales, con 
el fin de fomentar el comercio y la construcción naval. Gra
nada 3 de setiembre (4). 

Orden para que se haga un muelle en Bermeo , á causa de 
Ja mucha concurrencia de barcos y mercaderes. Granada 9 de 
setiembre ( 2 ) . 

Merced del empleo de examinador de los panos y de los 
maestros de tintes del reino , hecha á Diego de Olmedo en re
muneración de haber solicitado la pragmática del obrage de los 
paños. Granada 11 de setiembre (2 ) . 

Nuevas ordenanzas de telares y paños , hechas con audien
cia de los fibricantes de Segobia y demás del reino. Granada 
15 de setiembre ( 2 ) . 

Que se alce el puente de Ciudad-Rodrigo , con facultad de 
repartir doscientos mi l maravedís para la obra. Granada con la 
misma fecha (2 ) . 

Provisión del Consejo para que se construya un puente so
bre el Duero en Boecillo , autorizando para hacerlo á su pre
sidente D. Juan Arias, Obispo de Segobia. Valladolid 10 de 
noviembre ( 2 ) . 

Otra para la construcción del puente del Congosto sobre el 

(r) Pragmát. de Ramírez fól. m . (3) Pragmát. de Ramírez fól. 297' 
(3) Archivo de Simancas. (4) Las mis mas fol. 29B. 
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rl'o Tormcs, declarando i los de la tierra francos de pontaz
go. Valladolid i? de diciembre ( i ) . 

Cédula para que se compongan y reparen los caminos de 
Galicia , y especialmente el de Cebreros á Villafranca, y de allí 
á la Coruña. Granada 4 de diciembre ( 1 ) . 

Várias provisiones para que á costa de los propios se com
pongan los puentes , caminos, carnicerias y demás oficinas pú
blicas de Málaga , motivándolas con las razones de utilidad, co
modidad y ornato. Granada 24 de diciembre (1 ) . 

ANO 1501, 

Orden para que se alzase el puente de Velez-Máíaga. Gra
nada 23 de enero ( 1 ) . 

Despacho á pedimento de Cáceres para que se hiciese un 
puente sobre el Almonte. Granada 25 de febrero (1 ) . 

Declaración de la pragmática del obrage de los paños. Gra
nada 1? de marzo ( 1 ) . 

Carta orden de la Reina, mandando se la informase si era 
cierto que la presa d azud del rio Segura se habia roto en 
mucha parte á causa de las avenidas 5 para disponer su com
posición. Granada 4 de abril (2) . 

Provisión del Consejo sobre la tintura de los paños de Va
lladolid. En esta ciudad á 25 de mayo Q i ) , 

Que no se venda ninguna nao ni carabela ni galea ni otra 
fusta alguna de cualquiera calidad que sea á concejo ni perso
na extrangera , aunque tenga carta de naturaleza. Granada 11 
de agosto (3). 

Ordenanzas para las jabonerías de Málaga. Granada 12 de 
agosto ( i ) . 

Despacho para que se alce y ensanche por repartimiento 
el puente de Ubcda. Granada 29 de agosto (1). 

Otro dirigido á la ciudad de Cáceres , prohibiendo que se 
cortase la coscoja de la grana. Granada 29 de setiembre (1) . 

CO ^ t ^ S de Múrela. ^ ^ R a . i r e . fól. 30U 
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' Otro para que se hiciese un puente en Carmona por repar

timiento en lo que no alcanzase el sobrante de propios. Granada 
18 de octubre ( i ) . 

A%O 1502. 

Orden para que se compusiesen los caminos y puentes de 
Logroño. (1) . 

Otra para que la ciudad de Cádiz concluyese el puente de 
canto que debía dar paso para ella y estaba ya adelantado. (Es 
el célebre puente de Zuazo.) Sevilla 8 de febrero (1). 

Facultad concedida á la ciudad de Logroño para imponer 
por dos años una blanca de sisa en cuarta de carne y otra blan
ca en cada libra de pescado y acéire para reparar los muros y 
calzadas, y levantar, un ojo del puente que se habia llevado 
el r io. Sevilla 26 de febrero ( 1 ) . 

Ordenanzas de los tejedores de seda de Sevilla. En esta ciu
dad á 2 de marzo (1). 

Orden para que se restableciese el puente de Tablate que 
hábiln destruido los moros. Toledo 19 de junio (1) . 

Otra para que á costa de ios propios se abriese un cami
no desde Durango á Mondragon. Toledo 12 de julio (1) . 

Otra para que se reparen y suelen los puentes de Burgos. 
Toledo 19 de jiilio (1 ) . 

Franqueza concedida á Melchor Gorricio , librero de Tole
do. En Madrid á 12 de diciembre ( 1 ) . 

Establecimiento de la tasa del t r igo, cebada y centeno por 
diez años contados desde el dia de la fecha. Se prohibe que la 
fanega de trigo pase de 110 maravedís, de 60 la de cebada, 
y de 70 la de centeno. Quedan eximidas de la tasa las pro
vincias de Galicia, Asturias, Vizcaya, Guipdzcoa y la parte 
de aquellas costas que estén á diez leguas ó menos de distan
cia del mar. Madrid 23 de diciembre (2) . 

AÑO 1503. 

Decreto para que los navarros y otros extrangeros que in-

(1) Arch. de Simancas. (2) Pragmát. de Ramírez fol. sM1 
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trodujesen mercaderías, lo hiciesen solamente por los puntos se
ñalados , á saber Logroño , Vitoria , Calahorra , Agreda , So
ria , Molina y Tolosa , registrando las mercaderías, y dando 
fianzas de sacar otras tantas fabricadas en el réino. Se dio a so
licitud de Fernando de Burgos, procurador del prior, cónsu
les y universidad de mercaderes de Burgos, en Alcalá de He
nares á 11 de febrero ( i ) . 

Ordenanzas de los pellejeros del reino , hechas con audien
cia de personas experimentadas en el oficio. Alcalá de Henares 
20 de marzo 

Provisión para que el precio de la fanega de trigo hecho 
harina no pase de 130 maravedís, ni de dos la libra de pan co
cido. Alcalá de Henares 2 de mayo (3) . 

Ordenanzas sobre la labor de los mineros. Segdbia 26 de 
octubre (4). 

Lei sobre la venta del palo brasil, sujetándolo á inspec
ción y reconocimiento , por introducirse mucho de mala cali
dad. Segobia 30 de octubre (4). 

Hasta aquí el catálogo de providencias dadas durante el go
bierno de Doña Isabel para fomentar la prosperidad del réino, 
á que sin duda podrán agregar otras muchas los curiosos. E l 
P. Andre's Marcos Burriel en su carta á D . Carlos de Simón 
Pontero dice que la Reina Católica trato de hacer navegable 
el rio Tajo , y que por su muerte se abandono este proyec
to. Hubiera sido de desear que el P. Burriel indicase el origen 
de una noticia tan honorífica para aquella Princesa, y mas to
davía que hubiese insertado pruebas de ella en su colección 
diplomática. Porqué es mui reparable que no hava vestigio de 
semejante especie en el papel sobre la navegación del mismo 
no que escribid el ingeniero Juan Bautista Antoneli en tiem
po de Felipe I I , donde parecía tan natural y conveniente que 
se retínese; ni en los demás papeles que Antoneli y otros es-

^ r ? a d ^ o r 3 ^ m Í r ^ fóL ^ ^ & ^ mismas fóJ. 316: está errado 
(3; Las mismas fól. 243. u ) K^'u- a ¿ 

^ (4) ArchiVQ de Sunanca*. 
, K k 



558 
cribieron á fines del siglo X V I y principios del siguiente sobre 
la navegación interior del reino ; ni tampoco ( y esto es IQ 
que hace mas fuerza) en el razonamiento que el Maestro Fer
nán Pérez de Oliva de vuelta de su viage á Italia dirigid en 
el año de 15-24 al ayuntamiento de la ciudad de Córdoba, exor-
tándole con gran copia de razones y ejemplos á que estable
ciese y fomentase la navegación del Guadalquivir. Habiendo ale
gado en su discurso el ejemplar de los moros, no parece re
gular que omitiese el de la Reina Doña Isabel, cuya memo
ria estaba fresca todavía , y era tan respetable para los cor
dobeses. 

M u i desde luego se hicieron sentir los buenos efectos de la 
administración de Doña Isabel en la riqueza de Castilla. Re
movidos los principales obstáculos, hubieron de ejercer su ac
ción el interés de cada uno y la tendencia natural que la in 
dustria tiene á dilatarse , y sus diferentes ramos ó se crearon 
ó se extendieron. En 1494 , estando la corte en Medina del 
Campo , se erigid el consulado de Burgos con amplia autori
dad , jurisdicción y privilegios. La cédula de erección habla de 
los cdnsules y factores que los mercaderes castellanos tenian 
en el condado de Flandes , en Londres, Nantcs , la Rochela 
y Florencia , á los cuales se manda que envien anualmente la 
cuenta de gastos comunes á la feria de Medina, donde debian 
examinarla dos mercaderes de Burgos y otros dos nombrados 
por los mercaderes de las demás ciudades del reino (1 ) . 

Por este tiempo la marina castellana habia tomado una ex
tensión mui considerable , de que did muestra la armada que 
condujo á Flandes á la infanta Doña Juana en el año de 1496, 
y volvió á principios del siguiente con la princesa Doña Mar
garita , esposa del malogrado príncipe D . Juan, Según las me
morias coetáneas, esta armada constaba de 130 naos y cara
belas y tres carracas , en que iban hasta veinte mi l hombres. 
Los aumentos de un arte como el de la navegación , á que es 
menester que concurran casi todos los demás conocidos en la 

(1) Pragmáticas de Ramírez fól. 319. 
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sociedad , y la extensión del comercio que es resultado forzo
so de la sobreabundancia de capitales y productos de la indíís-
tria , dan bien á conocer los agigantados pasos que esta había 
dado ya en los pueblos del señorio de Castilla. 

Las disposiciones dictadas en lo restante del reinado de Do
ña Isabel conspiraron al mismo objeto. La pragmática de 3 
de setiembre de 1500 para que en los puertos del reino no 
pudiesen cargarse mercaderías ni mantenimientos en buques ex-
trangeros habiéndolos nacionales , favorecía muí singularmen
te los adelantos de la marina ( 1 ) . La de 11 de agosto del año 
siguiente de 15 o 1 prohibid que se vendiesen buques naciona
les á concejo ni persona extrangera ; y en ella se expresa que 
de resultas de las providencias anteriores se notaban las mejo
ras de la construcción naval en estos reinos. 

Cuando un país llega á cierto punto de prosperidad, sa
tisfechas digámoslo así sus primeras necesidades, se observa 
siempre que su riqueza se dirige y derrama á otros objetos se
cundarios de adorno , comodidad y lujo. Esto fué lo que se 
verificó durante el reinado de Doña Isabel en Castilla, como 
lo muestran no solo los testimonios de escritores particulares, 
sino también las actas de su gobierno „ consignadas en el re
gistro general del sello , en la colección diplomática de Burriel, 
en los archivos de varias ciudades del reino y en nuestras 
compilaciones legales. Tales fueron las providéncias para el 
ornato de la villa de Medina del Campo , altura de sus ca
sas y aseo de sus calles ; las instrucciones sobre las obras pú
blicas de Madrid , y construcción de sus portales y soterraneos; 
las reglas para la anchura y limpieza de las calles de Valla-
dolid , la conducción de fuentes á la misma ciudad , las pre
cauciones contra las inundaciones del Esgueba , y otras provi-

(0 t a inobservancia de esta pragmá- apesar de todo el Emperador no t n -
o íS ¡ i ! "u0 áf l0S m0tivüs de ^ ^ Por conveniente acceder al dtseo 
en v l n f — comuneros reunidos que mostraba el reino de qne se ob-
Srce d e r v ; ' r / -?n0i ^ 5 ^ ' LaS SerVase la disP^icion de Doña Isabel, 
dujeronla ¿ 1°^ 1523 repro- ^ ^ U ™ f ^ o r de los i a -uujeron la m,sma queja en su peücion g eses. 
39 : mas por ia respuesta se ve, que 
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déncias de policía y aseo ; las disposiciones para hermosear Ia 
ciudad de Toledo, haciendo alcantarillas y ensanchando su plaza; 
las obras ordenadas en Sevilla y Segóbia para aumentar el cau
dal de las aguas y otras para la comodidad y recreo de sus 
habitantes; el establecimiento de relojes públicos en Madrid 
y Cádiz ; la prohibición de los balcones y ajimeces que estre
chaban y afeaban las calles de Cádiz , Granada y Múrcia ; las 
disposiciones para ensanchar la plaza de esta última ciudad , ha
ciendo en ella lonjas para el trato ; las ordenes sobre el em
pedrado de Medina , Toledo, Sevilla y Santiago; y la cons
trucción de las casas consistoriales de Madrid , Cád i z , Za 
mora y Falencia. Son notables sobre este punto las expre
siones de la lei de Toledo , repetidas en las ordenanzas reales 
de Montalvo ( i ) : Hnnoblescense las cibdades é 'villas en tener 
casas grandes é bien fechas en que fagan sus ayuntamientos e 
concejos, e en que se ayunten las justicias é regidores é oficiales 
á entender en las cosas comenderas á la república que han de 
gobernar. 

De la suma de los apuntamientos precedentes puede el lec
tor deducir el juicio que debe formarse de la influencia que 
el reinado de Dona Isabel tuvo en la prosperidad y civiliza
ción de Castilla. Lejos de exageraciones dictadas por un celo, 
mal entendido de la gloria nacional, basta consultar el estado 
que tenia el reino al tiempo de su fallecimiento en el año de 
1 5 0 4 , cual nos le presentan los documentos irrecusables de la 
historia. Doña Isabel habia creado y establecido la segundad 
pública , rectificado la moneda , igualado los pesos y medidas, 
consolidado la buena fe , fomentado la agricultura, protegido las 
artes , facilitado las comunicaciones, promovido el comercio, 
extendido la navegación y mejorado la marina del reino. Eran, 
visibles los frutos que habia producido su sistema económico: 
y la misma abundancia de ordenanzas gremiales que por en
tonces se hicieron , no obstante el vicio esencial que llevan con
sigo por las limitaciones que ponen á la libertad, manifiesta 

(1) Lib. 7, tít. r , lei r. 
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flu« se multiplicaban los operarios y traficantes , que sus pro
fesiones eran atendidas y honradas, que se subdividian los ofi
cios , que los artesanos temian la concurrencia, y en resolución 
que se acrecentaba la industria. La población iba también en au
mento , y las ciudades y villas se hermoseaban con obras pd-
blicas de comodidad y decoro. Si se compara con este estado 
el que tenia treinta años antes el reino en 1474 , y se des
cribid en la tercera de las presentes ilustraciones , la diferen
cia entre ambos será la verdadera medida de lo que debió á 
Doña Isabel la prosperidad castellana. Y si se agrega la con
sideración de que no puede menos de atribuirse á las mismas 
cáusas la felicidad de los tiempos que siguieron hasta el de las 
comunidades , sin duda se admirarán las mejoras que apesár de 
tantos obstáculos como fué preciso vencer, y aun de los er
rores inevitables en semejante empresa, produjo el reinado de 
Pona Isabel en la riqueza y pujanza de la nación. 

i 
§. I L 

Durante este período de esplendor y de gloria sobrevino 
el descubrimiento de la América. Las consecuéncias de este 
importantísimo suceso , que desgraciadamente no influyó lo que 
debiera en el verdadero engrandecimiento y poder de la na
ción española, se empezaron á ver muí pronto en Sevilla , adon-
dc todas las riquezas del mundo anteriormente conocido ve
nían á trocarse por las de Indias. Fr. Tomás Mercado , reli
gioso dominico que vivid á mediados del siglo X V I , en la 
Suma de tratos y contratos que dedico al consulado de Sevi
l l a , hizo la descripción mas pomposa y magnífica del estado 
á que había llegado el comercio de aquella opulenta ciudad ( 1 ) . 
Menciona las relaciones que sus mercaderes tenian en Eerberia, 
Flandes , Florencia, Caboverde, Lisboa, Burgos, León de Frán-
m i i Toledo, Segdbia, Barcelona, Medina, Roma, Amberes, 
Crenova, Gante y en todas las Indias ^ en unos paises para ii> 

(1) Lit>. 4, cap. 3, edición de 1571. 
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troduclr 6 extraer todo género de frutos y mercerías , en otros 
para asegurar sus cargamentos. Sevilla , dice en otro lugar ( i ) 
es la puerta y puerto principal de toda España , á do se descarga 
lo que viene de Flandes, Francia, Inglaterra, Italia y Venecia 
A esta causa siempre hubo en ella grandes, ricos y gruesos merca
deres ; / fue tenida por lugar de negociantes. Pero de sesenta años 
d esta parte que se descubrieron las Indias occidentales, se le re
creció para ello una gran comodidad y una ocasión tan oportuna 
para adquirir grandes riquezas, que convidó y atrajo á algunos 
de los principales á ser mercaderes, viendo en ello cuantísima ga
nancia Ansí deste tiempo acá los mercaderes desta ciudad 
se han aumentado en número; y en haciendas y caudales han 
crecido sin número Ansí la casa de la contratación de 
Sevilla y el trato delta es uno de los mas célebres y ricos que 
hai el di a de hoi, ó se sabe en todo el orbe universal: es co
mo centro de todos los mercaderes del mundo. Porque á la ver
dad soliendo antes el Andalucía . . . . ser el extremo y fin de to
da la tierra, descubiertas las Indias, es ya como medio. Por lo 
cual todo lo mejor y mas estimado que hai en las otras partes 
antiguas, aun de Turquía , viene á ella , para que por aquí se 
lleve á las nuevas , donde todo tiene tan excesivo precio. De 
aquí es que arde toda la ciudad en todo género de negócios. 

Con efecto el repentino hallazgo de la plata de las Indias 
había roto enteramente el equilibrio entre los géneros de to
das clases y los precios ordinarios hasta entonces; y por una con
secuencia inevitable condujo á Sevilla todos los efectos comer* 
ciables del mundo antiguo en busca de la plata del nuevo. 
Fué Sevilla por espácio de médio siglo como un estanque d 
receptáculo común, donde cayendo á semejanza de dos copio
sos raudales, por un lado la plata de América y por otro las 
mercancías y producciones de Europa y Asia , trataban mutua
mente de nivelarse. All í se verificó la gran revolución de los 
precios , nacida del descubrimiento de las Indias. E l tiempo 
que duro esta operación, fué necesariamente el período del en-

( i ) Lib. 2 , cap. i . 
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rlquecimíento monstruoso de Sevilla í genero de enriquecimien
to poco estable, que debido á una causa pasagera hubo de ce
sar con ella, cuando igualado el valor de los géneros comer
ciables con el del dinero se restableció el equilibrio, quedando 
solo para Sevilla la ventaja del monopolio, por ser el puerto 
único donde se podia hacer contratación con las Indias, co
mo lo fué Cádiz en adelante. 

Es claro que estas circunstancias de Sevilla debieron pro
ducir al pronto una opuléncia no vista n i imaginada hasta en
tonces , y un tráfico asombroso cual lo describe Mercado- Du
rante este tiempo sus habitantes fueron los corredores y cam
bistas de todo el universo. E l comercio de la plata y no la 
abundancia de sus artesanos y telares de seda , fué la verda
dera causa de la riqueza de Sevilla; y lejos de fomentar las 
manufacturas, hubo por necesidad de absorber y aniquilar to
das las demás especies de grangerias preexistentes, que no ofre
cían ganancias tan exorbitantes ni tanta facilidad de hacer rá
pidas y brillantes fortunas: fuera de que la grande afluencia 
de plata debia forzosamente encarecer la mano de obra, po
niendo á la industria sevillana en la imposibilidad de compe
t i r con la forastera. Asiqué toda la riqueza de Sevilla en ei 
tiempo de su mayor prosperidad, nacia, no de su agricultura, 
no de sus fábricas, sino del comércio de América que acu
mulaba en ella todas las preciosidades de ambos hemisferios. 

La opuléncia de Sevilla refluía, como era natural, en los 
demás dominios castellanos. En Medina del Campo había depó
sitos^ de grandes riquezas, y sus celebradas férias eran las mas 
considerables de Europa. De resultas del incendio que pade
ció en agosto de 1 520, cEcribia aquella villa al cardenal Adría-
no , á la sazón gobernador del reino, que la suma de los da
ños ocasionados en las casas y almacenes de los mercaderes era 
tanta, que dudaba bastasen las rentas reales de algunos años 
para satisfacción de los daños y perjuicios. 

Duro largo tiempo esta prosperidad de Medina. Gonzalo 
Fernandez de Oviedo, nombrando en sus quincuagenas los 
P^ages mas célebres de Castilla por su contratación y comer-
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c ío , cita la Llana de Burgos, la Costanilla de Valladolíd las 
Gradas de Sevilla y Medina , llamando á esta pla^a principal 
del tracto y ferias de toda España ( i ) . La descripción de las fe
rias de Medina por Fr. Tomas Mercado (2 ) manifiesta la in
mensa contratación que se hacia en ellas , y concuerda con las 
noticias que nos dejó Luis Valle de la Cerda , del consejo deí 
Rei y contador de la santa cruzada, en la obra que intitu
ló ; Desempeño del patrimonio de S. M . y de los reinos, por me
dio de los erarios públicos y montes de piedad: impresa en Ma
drid año de 1600. Dice asi al fól. 36 de las respuestas que 
dió á los reparos hechos contra su proyecto: Pues esta misma ex
periencia muestra que el año de 6 j en una feria sola de Medi
na , en cinco bancos , se contrataron cincuenta y tres mil cuen~ 
tos , de que Juan Ortega de la Torre tesorero general de la san
ta Cruzada , dice que hizo balanzo f y halló ser ans í ; y que otras 

ferias fueron aun mas opulentas , como se podrá comprobar (sien
do V' M . servido') en los libros de las dichas ferias, porqué en 
esto me remito á la verdad (3 ) . 

E l tamaño de la suma de los cincuenta y tres mi l cuentos 
de maravedís , que según resulta de la pragmática del año 1 $66, 
insería en la Recopilación ( 4 ) eran 1558823529 reales dé la 
misma lei y talla que los mandados acuñar por los Reyes ca
tólicos , y que por consiguiente equivalían , según se verá en 
el progreso de estas ilustraciones , á mas de cuatro mil millo
nes de reales vellón de los nuestros , ha dado ocasión á que al
gunos recelen de la verdad del hecho, y lo tengan por exage-

(1) Quincuagena I I , estancia 9. por su suficiencia y abono, exprésan
os) Lib . IV , cap. 4. do que lo habla aceptado- y ofrecido 
(3) Por un decreto de Felipe II en 300 mil ducados de fianzas. Por pro
el Pardo á ; de agosto de 1578 se vidéncias anteriores , dadas á petición 
determinó el interés que debian llevar de las cortes de Madrid de 1534, es-
los bancos de la feria de Medina} taba mandado que en los cámbios no 
que este no pase del médio por cien- pasase el interés de 10 por 100 (pet. 
to } que haya tres ó cuatro bancos pú- pó) . Reiteraron la súplica las cortes 
blicos , cada uno de los cuales haya de Vailadolid de 1548: prueba de que 
dt¿ dar 150 rail ducados de fianza á no se observaba lo dispuesto ante-
satisfacion del Consejo; y nombra pa- riormente. 
ra uno de estos bancos á Juan One- (4) Lib. V , t i t . 2 1 , lei 13 en las de-
ga de la Torre , vecino de Burgos, claraciones de las leyes precedentes. 
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rado. Un escritor muí benemérito de la historia económica de 1* 
parte oriental de España, pero no tan informado en las cosas 
de Castilla , hablando de esta materia tacha á Luis Valle de 
arbitrista, desfigura la noticia con inexactitudes que dan á 
entender no la leyó en el original, la llama vaga é hiperboh-
ca, y dice que no se cita en su apoyo documento alguno 
auténtico. No consideró ó no supo , que se trataba no de 
un aventurero desconocido , sino de un ministro autorizado 
que mereció la confianza del Gobierno en comisiones de im
portancia ( i ) : que Valle habló no por autoridad propia, ni 
por testimonios vagos , sino refiriéndose á documentos y 
libros públicos que existían en las oficinas : que su papel 
con los reparos que le opuso D . Juan Centur ión , caba
llero genovés, marqués de Estepa, á quien mando examinar
lo Felipe I I en 1593 , y las respuestas que dieron á los re
paros los contadores Luis Valle de la Cerda y Francisco de 

( i ) Luis Valle de la Cerda sirvió por 
espacio de 30 años á los reyes D. Fe
lipe 11 y I I I . De real orden pasó en 
1578 á Iiália , y en 1581 á Flandes, 
donde residió cerca de la persona del 
príncipe de Parma Aíeiandro Farné-
sio , gobernador de aquellos estados, 
ocupado en asuntos de gran coniiaa-
za y secreto. En 1583 vino á Espa-
fia enviado por el príncipe goberna
dor , y luego volvió á Flandes á con
tinuar sus servicios. Asistió en todas 
las ocasiones de guerra de aquel riern-
po, en una de las cuales le hicieron 
prisionero los ingleses y le llevaron 
á Birga. Se rescató por dinero, y des
hecha la expedición contra Inglater
ra , volvió con orden del príncipe de 
Parma á la corte. En remuneración 
de sus singulares servicios le hizo mer
ced el Rei en «592 del oficio de con
tador mayor de la santa cruzada por 
los dias de su vida. Murió en 1Ó07, 
y por merced del Rei ú Felipe I I I 
le sucedió en el oficio su hijo D, Pe
dro Valle de la Cerda, en quien lo 
perpetuo el Rei D . Felipe IV el año 

de 1542. Así consta todo de docu
mentos del archivo de la comisaria 
general de cruzada. E l mismo Luis" 
Valle en la obra de los Erarios ha
bla várias veces de su residéncia y 
servicios en Flandes. Tuvo talento 
particular para descifrar, y de esta 
habilidad se sacó mucho fruto en oca
siones de gravedad é imponáncia. En
tre los manuscritos de la Biblioteca 
Real ( E , n ó , pag. 40) se guardan 
unas cartas en cifra que leyó y de
claró, del Rei de Francia Enrique IV. 
Estos antecedentes , junto con el apre
cio que hicieron de las propuestas de 
Luis Valle las cortes de i 598 y 1603, 
manifiesian que no hubo razón para 
hablar de él como de persona ele po
co crédito y consecuencia. Los aficio
nados á otra clase de erudición po
drán agregar a estas noticias las re
lativas á §u hija Doña Teresa Valle 
de la Cerda , fundadora que fué y 
priosa del convenio de monjas de S. 
Plácido en el reinado de Felipe I V 
y ministerio del conde-duque de Ol i 
vares-

L l 
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Salablanca, se presento á las cortes de Madrid celebradas des
de el año de 1598 al de 1601 ; que estas después de oir el 
dictamen de una comisión de seis individuos suyos ( 1 ) , apro
baron el proyecto de los erarios , mandaron imprimir el libro 
á su costa y circularlo á las ciudades de voto en cortes; que 
exigieron el establecimiento de los erarios como una de las 
condiciones, bajo las cuales se otorgó la escritura de los 18 
millones, con que sirvió entonces el reino á S. M . ( 2 ) , y 
que las cortes de Valladolid de 1 6 0 3 , en que se reprodujo 
este asunto , dejaron en su vigor y fuerza dicha condición, aun
que alteraron algo otras de la escritura. No hace á nuestro 
proposito el examen de si era d no conveniente lo que propo
nía Luis Valle para el remedio de las necesidades del reino: 
pero á lo menos bastará la consideración de todos estos hechos 
y circunstancias para mostrar que se procedió con ligereza en 
el desprecio que se hizo de su persona , y sobre todo en el car
go de falsedad , que á ser cierto, no pudiera compadecerse con 
la imponáncia y atención que dieron á su propuesta tanto el 
gobierno como el reino congregado dos veces en cortes. 

Por lo demás, cuando l u i s Valle habló de los cincuenta 
y tres mi l cuentos que se contrataron en una de las ferias de 
Medina de 1 5 6 3 , no dijo ni quiso decir que circuló en ella 
otra tanta cantidad de moneda efectiva. Circularia siempre ma
terialmente mucho dinero , mas por la mayor parte seria dine
ro , como lo llama el mismo Luis Valle ( 3 ) , incorpóreo, por cré
ditos y débitos y rescuentros. Y por experiéncia , continua, se ve 

y se ha visto en tiempos pasados en la feria de Medina y otras, 
que casi sin dinero de contado ha habido feria donde el dar y 

(0 Hai copia de éste dictamen en- ha tomado en el servicio que le ha 
tre los manuscritos de ia Biulioteca parecido hicer á S. M . , vaya todo jun-
real S, t j i . to á Jas ciudades, y no lo uno sin 
(2) Condición 8 MQUC se funden ios lo o t ro , eaviándoles de ios discursos 
erários y montes de piedad en la for- impresos los que bastaren para que 
ma y manera comenida en el discur- mejet puedan tomar resolución en el 
so de Luis Valle de la Cerda , dán - negocios, 
doles el réino y señalando adelante C3) Cap- 17 fol. zoo: está errad o Por 
caudal bastante para introducirlos ^ y yo. 
que esto y la resolución que el réino 



2 6 / 
tomar a cambio ha pasado de cincuenta millones. Y esto es con
forme á las noticias de Mercado: i estas ferias (de Medina) 
dice, de todas naciones, de Semilla, de Lisboa, de Burgos, 
de Barcelona, de Fíandes y Florencia , ó á pagar seguros ó d 
tomar cambios 6 darlos ; fmímente es una fragua de cédulas que 
cuasi no se ite blanca sino todo letras , las cuales son en dos ma
neras, unas en banco, otras en contado { i } . Respondiendo Luis 
Valle al reparo X X 7 del marqués de Estepa , dice as í : todos los 
hombres de negocios, y la experiencia de las ferias le muestra 
que por créditos y débitos y por entrar y salir un mismo dinero 
y cuenta suben las ferias y tratos al colmo que se ve, yendo y 'Vi
niendo d ellas los mercaderes con solo tinta y papel, y llegando 
á la cumbre que los vemos en Noramberghe y Genova y en el 
resto de Europa. Y con efecto nadie ignora que las cuentas de 
un comerciante por los diferentes giros y operaciones mercan
tiles pueden y aun suelen ser de cantidades mayores que sus 
capitales. 

Esta consideración que debiera ocurrir desde luego al tra
tar del presente asunto , disminuye y templa en gran manera 
la enormidad aparente de la cantidad señalada por Luis Valle, 
sin disminuir la idea del movimiento y circulación comercial 
de las ferias de Medina: la cual sin duda debió ser mui gran
de , si se piensa que dichas ferias , según se ve por las orde
nanzas del consulado de Burgos y por la Suma de Merca
do , eran donde se negociaban las operaciones, se estipulaban 
los seguros , se hacían los pagamentos , y se saldaban las cuen
tas de todo el comercio español, cuyas factorías abrazabm 
varios piises extra n ge ros : que la contratación de América 
aumento la importancia de las ferias de Medina , las cuales 
solían atrasarse cuando se atrasaban las flotas, como refiere 
Mercado; y por último que ellas eran el punto donde veiran 
£ parar y finiquitarse las cuentas y cálculos de todo el comer
cio de España é Indias (2). 

U) E l T a m h i n 4 ^ Cap*'4' 1, tame de contratación en las ferias dé 
U eS siadudaln erC10- d.el.diiie- Me4ioa. Entre los papeles del a chi-

sm duda ua ramo mui impór- vo de Simancas { E s t . d o , num. 144) 
L l 2 
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Pero en el tiempo mismo que nos admira la riqueza de , 

las fe'rias de Medina del Campo, iba á meaos k industria y 
población de Castilla. La Reina católica había dado los pri
meros pasos y puesto los cimientos de la sólida prosperidad 
nacional. Mas la empresa de elevar la nación al último grado 
de lustre y esplendor , no podia ser obra de un solo reinado: 
faltaba mucho que hacer , y no siempre se había acertado en 
lo que se hizo. A l tiempo y á la experiencia pertenecía ir cor
rigiendo las equivocaciones de los principios : por desgracia, en 
vez de disminuirse crecieron las faltas, y prevaleciendo en los 
reinados inmediatos el método de las prohibiciones y reglamen
tos , se tomó el camino opuesto al que debiera seguirse tanto 
en las cosas de la Península como en las de Ultramar. 

Aquí se presenta á nuestra atención uno de los asuntos 
mas graves y trascendentales que pudieran ocuparla: lo que 
fué, y lo que conviniera haber sido la conducta de la nación 
que descubrió y ocupólas Indias. Si fuera inoportuno empren-

hai una relación autorizada del dine
ro que se negoció por pane de la real 
hacienda en la féria de octubre del 
año 15^4, y ascendió á 309506981 
maravedís. En el mismo papel hai una 
nota también autoii/ada, de los prin
cipales géneros que se llevaban á las 
fé ias de Medina con expresión de sus 
procedencias. Dice enti e otras cosas lo 
siguiente: 

»5De Klaudes lencerías, tapicerías, 
p a ñ o s , cera y otras mercaderias de 
muchas suertes. 

De Fráncia lencería , mercerías y 
papel y otras mercaderias. 

De Barcelona paños y coral. 
De Valéncia paños y sedas labra

das y muchas suertes da especería. 
De Cuenca é de Huece mucha su

ma de paños. 
De Toledo paños y sedas labradas 

y en madeja , y bonetería, en gran su
ma de codas estas dichas mercaderias. 

De Cibdad-Real paños. 

De Segóbia y Yillacastin gran su
ma de paños. 

De Granada mucha suma de seda 
labrada y en madeja. 

De Yepes y Ocaña los jabones y 
otras suertes de especería. 

De Córdoba guadamacíes y jaece-
ría y bonetería y otras mercaderias. ' 

De Sevilla jabones y azúcares f 
otras suertes de mercaderias en suma.-

De Lisbona la especería y otras' 
mercaderías , y de Portugal lenceria.l 

Como las dos ferias principales son. 
las de Medina del Campo, todas es
tas mercaderías acuden allí como á1" 
casa propia. (Josa muí notoria es que 
el mejor síiio que en España haí pa
ra ferias es Medina del Campo por 
estar en el médio de todo y el pueblo , 
ser muí aparejado para e l lo , ansí en 
los aposentos como en los basiimen-
tos y en todo lo que se requiere para 
este efecto." 



ffcf áquí el examen de esta materia con la extensión que cor-
responde á su importáncia , á lo menos la naturaleza de nuesn 
tro proposito y de las investigaciones que hacemos acerca del 
sistema económico del gobierno durante el remado de Dona 
Isabel y ios que le siguieron, no nos permiten dejar de bos
quejarlo. r 

E l descubrimiento de la América había puesto a Castilla 
en una situación única en los anales del mundo é imposible 
ya de repetirse. Las ventajas de los pueblos antiguos mas cé
lebres por los progresos de su navegación y lo floreciente de 
su comercio fueron mezquinas y despreciables , si se comparan 
con las de Castilla en la época inmediata al descubrimiento. 

< Que plan debiera proponerse la nación descubridora para 
sacar todo el provecho posible de la posesión de tantos , tan 
dilatados , tan feraces y tan ricos países? 

Establecer la sociedad entre las tribus de sus habitantes que 
apenas la conocían ; mejorarla donde la hallo establecida; in
troducir los instrumentos y la práctica de las artes de necesi
dad ; cuidar de la conservación y multiplicación de los natu
rales ; perfeccionar progresivamente su estado c i v i l ; comuni-
cirles las inclinaciones , los gustos y con ellos las necesidades 
de los pueblos civilizados ; promover su aplicación á ios ra
mos de industria propios de su suelo y de su clima , y vo l 
ver luego con sus productos á enriquecer la metrópol i , y a 
proporcionarle nuevas comodidades para la vida , y nuevas oca
siones y materias de trabajo. 

La metrópoli debía proveer á sus colonias de todos los ar
tículos territoriales é industriales , de necesidad ó de regalo , que 
la superioridad de su civilización le proporcionaba ; multiplicar 
sus remesas, satisfacer con profusión las necesidades de sus nue
vos dominios, justificar de este modo la exclusión de los ex-
trangeros en los mercados de Ultramar , y concentrando así el 
comercio en sus manos , fomentar coa él y mantener una mari^ 
na mercantil floreciente. 

Entre las operaciones industriales de las colonias merecían 
puncipal atención y aprecio de la metrópoli, las culturas j * 
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labores privativas de aquellos países, en que no pudiendo com
petir los demás de Europa , era natural y aun forzoso que re
cibiesen la lei en el comercio. La mayor parte de los gran
des artículos de la contratación actual entre el nuevo y anti
guo mundo , cacao , tabaco , azúcar , cafe y otros no lo fue
ron sino en tiempos posteriores al descubrimiento : algunas de 
estas producciones no eran indígenas y fueron introducidas allá 
por los europeos. E l objeto que desde luego se l levó, y con 
razón , la atención preferente de los descubridores fué la abun
dancia de los metales preciosos , y por lo tanto mereció la del 
gobierno y de las leyes. E l fin á que hubieron de aspirar al 
pronto todas las providencias gubernativas, fué el bemíiciar y 
alentar con los metales de los nuevos establecimientos la in
dustria peninsular: fomentar sus empresas con las anticipacio
nes y facilidades que proporciona el estado creciente de la pla
ta : quitarle todos los estorbos para que se dirigiese libremen
te á trocar sus efectos por la plata y oro de América; fo
mentar la elaboración de las minas y los demás productos u l 
tramarinos con los envíos de España, lo mismo que las fábri
cas y labores de España con los retornos ultramarinos; devol
ver labrados de mil maneras los metales ricos á las colonias 
que los enviaban en barras , al modo que lo hace Inglaterra 
con las lanas y el hierro del continente ; y excitar de esta suer
te aquende y allende el mar la laboriosidad y los trabajos úti
les y productivos. E l inconveniente del encarecimiento de la 
mano de obra que hubo de seguir á la superabundáncia de pla
ta en la Península , se hubiera retardado y templado con la 
multiplicación y concurréncia de las labores y jornales , con 
la emisión progresiva de la moneda á los países extrangeros, 
eon el consumo de los metales preciosos en los artefactos de 
todas clases; y aunque siempre quedaría desnivelada á favor de 
España la masa total de la plata europea , pudiera disminuirse 
la diferencia fomentando su salida para otras naciones. A España 
después de la conquista de Méjico y del Perú le convino la ex
tracción de la plata , como á Suecia la del hierro : España de
bió inundar los mercados de Europa de muebles, joyas, telas, 



bordados , adornos , y utensilios de oro y plata de todas for
mas en que como dueña casi exclusiva de la primera mate
ria tenia una inmensa ventaja sobre los extrangeros: y este era 
el medio mas conducente y oportuno para neutralizar la subi
da de U mano de obra en la Península , que , siguiéndose otro 
camino , necesariamente habia de hacerla tributaria de la indus
tria extrangera e incapaz de competir con ella. España podía 
valerse del influjo y preponderancia política que disfrutó por 
considerable tiempo en Europa , para introducir y extender el 
uso , la moda y el consumo de las manufacturas de plata , apro
vechando para si las ganancias de su fabricación; y ciñéndose 
á prohibir la salida del metal precioso en barras , hubiera per
cibido siempre y á lo menos los derechos de cuño, braceage 
y señorío en la emisión de la moneda. 

Entretanto los progresos de la civilización y de la indus
tria hubieran ido creando y promoviendo los demás cultivos 
y producciones de coloniales , que en manos del comercio 
español le hubieran asegurado igual preponderancia que en la 
plata en otros muchos ramos que son ya artículos de prime
ra necesidad entre los europeos. Las colonias hubieran llegado 
mui pronto á ser ricas , pobladas , florecientes ; y la metró
poli , sirviendo de lazo de comunicación entre sus territorios 
de Ultramar y los demás pueblos cultos , hubiera dominado 
en estos por su poder , como en aquellos por sus leyes. E l 
movimiento rápido de la industria , circulando por todas par
tes en torno de la Península , hubiera atraído y concentrado en 
ella las fabricas y fabricantes , los especuladores y los capita
les de otros países. La creación de una marina cual correspon
día ai tamaño y extensión del comercio de Indias y al que 
después era consiguiente en Europa , no podía verificarse sin 
que al mismo tiempo se poblasen nuestras costas y puertos de 
astilleros, nuestros montes de maderas de construcción , nues
tros talleres de operários , y nuestros campos de las culturas 
que exige el estado pujante de una nación. Así es como 
por un circulo saludable se hubieran sostenido mutuamente U> 
^os los géneros de indústr ia, y fomentado u un tiempo la 



abundancia y la reproducción tanto de artefactos como de ar
tífices. Finalmente una marina mercantil numerosa y ejercita
da prestaba los elementos precisos de un gran poder militar ma
rítimo , indispensable para la protección de las colonias , y pa, 
ra asegurar la comunicación con ellas en todos tiempos y oca
siones. No tenemos ejemplos por donde calcular hasta que pun
to hubiera podido subir el esplendor y grandeza de la nación 
descubridora de las Indias. Cuanto refiere la historia y cuanto 
vemos, todo es poco si se pesan y comparan las circunstan
cias ; y las teorías de la ciencia económica solo alcanzan á mos
trar por mayor un horizonte indefinido de prosperidad , cuyos 
límites se pierden en la imaginación. 

Y ŝe siguió este sistema en el gobierno y administración 
de los países descubiertos? ¿Se siguió alguno que siquiera le 
fuese semejante? 

La respuesta toca á la historia de aquellos tiempos. Los 
doce años que mediaron entre el hallazgo de la América y la 
muerte de la Reina Doña Isabel se pasaron en formar los es
tablecimientos de las islas primeramente descubiertas: el con
tinente apenas era conocido. Las conquistas de Méjico y del 
Perá son del reinado de Carlos V , época de la grande aveni
da é inundación de la plata en Europa , de que solo se habian 
visto algunas ligeras muestras en vida de su abuela Doña Isa
bel. Durante el primer período no se pudo pensar en otra cosa 
que en introducir los principios de civilización en las colonias, 
y en ensayar los cultivos que debían hacerlas florecientes y 
al mismo tiempo útiles á la metrópoli. A s í lo procuro la Rei
na con el mayor celo. En su testamento otorgado en octubre 
de 1 5 0 4 , después de asegurar que su principal intención ha
bía sido introducir en los nuevos descubrimientos la religión 
y las buenas costumbres , encargó estrechamente que se trata
se con suavidad y justicia á sus moradores. Este lenguage era 
conforme á la conducta que había observado ella misma. No 
contenta con proteger la libertad é ilustración de los indios, 
había cuidado con esmero de la prosperidad de los países ultra
marinos , haciéndolos participantes de los bienes de la civiliza-
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don europea. En el ano de 1501 , á los nueve del cfescubri-
míen to , ya se cultivaban en América el trigo ^ el arroz y to
das las semillas alimenticias de España j se habían introducido 
las aves domésticas de nuestro suelo, los ganados lanar, de 
cerda y cabrio ; el buei , el asno , el caballo ayudaban al hom
bre en las faenas del campo donde antes trabajaba solo; pros
peraba la vegetación de la caña dulce j pagaban ya diezmo el 
fruto de la viña y del o l ivo , la seda , el l ino , el cáñamo y 
otras culturas llevadas de la Península ( 1 ) . De la justificación 
de las providencias de la Réina respecto de las nuevas colonias dê  
ponen á una voz todos los escritores de aquel tiempo , deponen 
los hechos que ha conservado la historia , deponen las leyes pro
mulgadas en su reinado , depone el obispo Casas, el mayor anta
gonista que tuvieron los primeros pobladores europeos. Y los 
excesos de estos, que hasta cierto punto fueron irremediables 
en los principios, se hubieran podido corregir d neutralizar con 
el tiempo y con la constancia en seguir las reglas de humani
dad y justicia observadas por Doña Isabel. 

Mas luego que faltó aquella princesa y se perdieron de 
vista sus ejemplos , no se atendió ó no se acertó á refrenar la 
codicia y los desórdenes de los pobladores castellanos. Descui
dóse el importante asunto de fomentar el bien de las colónias 
y preparar su prosperidad futura, y no se trató sino de traer 
oro y plata á la Península de cualquier modo. En 1509 bajo 
el modesto nombre de encomiendas se reprodujo el sistema de 
repartimientos de indios que habia antes desaprobado y abo
lido la R é i n a ; origen funesto de la despoblación de las regio
nes de Ultramar, de la degradación de sus naturales, de su 
aversión al trabajo, y de su odio mas ó menos encubierto á 
la metrópoli (2) . A este abuso siguieron otros. Las leyes de 
los reinados siguientes al paso que consagraron y organizaron 

líb Rec?Pilacion .de leyes de Indias, pedía que no se hiciesen mercedes de 
C )̂' l i w t 'A I4" índios' y ^ue se avocasen las hechas, 
Tordesillls á *fí comuneros en porque además de otros danos era tra-
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los fatales rc|>ardmientos, dieron muchas disposiciones, hijas 
del espíritu reglamentario que contribuyeron á perpetuar la in
ferioridad y estado de pupilage de las castas indígenas. Es cier
to que muchis de ellas hablan con mas d menos encarecimien
to de la protección y defensa de los indios : mas apesar de las 
buenas intenciones del legislador, la multiplicación de las leyes 
protectoras probaba la existencia de la opresión y de sus ex
cesos , y hubiera sido mejor precaverlos que remediarlos. E l mal 
estaba en el sistema como en su r a í z , y era forzoso que reto
ñasen de continuo los abusos que se oponían á la población y 
fomento de las colonias. Pero ciñámonos á lo que tiene inme
diata relación con nuestro propós i to , y examinemos las dispo
siciones legales sobre el comercio de los metales preciosos de 
Indias, y sus resultados. 

Xas antiguas leyes castellanas desde eí sígío X I V prohibían 
la extracción del oro y la plata : se temia que no quedase den
tro lo bastante para el tráfico y demás usos interiores del rei
no. Estas leyes eran inút iks . Porqué si la balanza del comer
cio con el txtrangero era como se dice favorable , y salían mas 
géneros que entraban , la moneda en vez de salir vendría es
pontáneamente de otros países á Castilla: y si nuestro comér-
cío en último resultado era pasivo, se hacía forzoso saldar las cuen* 
tas con plata, y su salida era inevitable no obstante la opo
sición de las leyes. Don Fernando y Doña Isabel á petición 
de las cortes de Toledo de 1480 confirmaron las providencias 
que hallaron establecidas, y después volvieron á confirmarlas, 
prohibiendo la extracción del oro y la plata , no solo en pas
ta sino también en moneda , vajilla ni otra manera. En aquel 
tiempo había las mismas causas aparentes que antes para la pro
hibición , y el error tenia alguna disculpa. Pero luego que pa
sados algunos años del descubrimiento de las Indias, empezó 
á ser sensible en la Península el aumento de los metales pre* 
ciosos, las circunstancias eran diversas, y absurdo el objeto de 
las leyes que vedaban su extracción* Los metales debían mirar
se como una primera matéria sobreabundante , y por consecuen
cia embarazosa sino se le proporcionaba consumo y salida rlo» 



mismo que nos sucedería con las lanas, h .seda y el hierro. 
España no podía consumir por si sola el oro y plata que le 
enviaban sus posesiones de Ultramar : los sobrantes eran artícu-
lo natural de su comercio con otras naciones. Mas lejos de 
conducirse por estas máximas , se hizo todo lo contrario: las 
leyes suntuárias limitaban el consumo del oro y plata en lo in
terior del reino, y las fiscales condenaban su salida para el ex-
trangero. Las pragmáticas de Toledo de 9 de marzo de 1534, 
de Vaíladolid de 2 9 de junio de 1539 7 de Toro de 2 9 de 
diciembre de 155 1 vedaron con igual d mayor rigor que otras 
anteriores el uso de telas, guarniciones, hilos de oro y plata, 
en una palabra ? el consumo de estos metales en los trages bajo 
ninguna forma: y al mismo tiempo continuaban en toda su fuer
za y vigor las leyes contra la extracción en pasta , moneda d 
muebles. 

^Que debía resultar de tan extraña y mal entendida legis
lación? ^Que haría España de la inmensa cantidad de plata que 
le ha enviado América desde su descubrimiento, si se hubieran 
cumplido puntualmente las leyes , y precavido del todo el con
trabando? E l menor daño hubiera sido la necesidad de aban
donar el beneficio de las minas, y aniquilar este ramo de indus
tria colonial. Porqué continuando la estagnación de la plata en 
la Península y la imposibilidad de su consumo, hubiera bajado 
tanto su valor con la abundáncia, que llegara á ser desprecia
ble el metal, y embarazoso su uso en el tráfico y comercio 
interior del réino. Por otra parte el comercio extrangero ha
bría desaparecido enteramente : no podía sacar nuestra plata por 
las leyes, menos nuestros artefactos por su excesivo précio; tam
poco podía enviarnos sus frutos y manufacturas, porqué ¿con que 
las comprábamos? y finalmente España viviría sola y aislada 
con su plata y oro , contando y recontando, como el avaro, 
los montones preciosos é inútiles; d como Midas, rodeada del 
neo metal y pereciendo de necesidades y de miseria. 

Por fortuna (si puede serlo) las leyes no se observaron, 
como se ve por las pragmáticas citadas y por las actas de cor
tes relativas á ellas, y como lo indica la misma repetición de 
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las pragmáticas : y no se observaron, porque nunca se observan 
las que se oponen de frente al curso natural de las cosas, y 
al interés general de los particuhrcs ( i ) . Pero su acción bas
taba para entorpecer y disminuir la salida de la plata aglome
rada en la Península, y producia entretanto una redundancia 
mortífera para nuestras fábricas y manufacturas. Encarecida en 
fuerza de ella la mano de obra , encarecidos exorbitantemente 
los precios de las subsistencias y los jornales , no fué posible 
que nuestros talleres fabricasen tan barato como los extrange-
ros, y desde entonces no pudo ya sostenerse su concurréncia. 

La extracción de la plata , equilibrándola 6 por lo menos 
tirando de continuo á equilibrarla en todos los paises de Europa, 
hubiera remediado en parte el mal , haciendo subir los jorna
les en el extrangero , y disminuyéndolos en la Península : pe
ro esta verdad, al parecer tan clara, no era conocida. Son fre
cuentes las quejas que se leen en las actas de cortes de aquel 
tiempo sobre la subida de los précios; mas nunca les ocurría 
que la cáusa necesária de ello era la excesiva abundáncia de los 
metales preciosos, y que no tubia otro remédio que propor
cionarles consumo y salida para que bajase el precio de las 
cosas y el de los jornales, cuya altura ocasionaba indispensa-

r) Las cortes de Valladolid de r?4.8, en mucha abundancia por la merced 
ablando al Emperador en la petición de Dios N . S. en estos reinos mas que 

148 de la saca de la moneda de oro en otros hai , no se sa ĵue deilos para 
y plata , decían : «Allende de la que los estiaños , poniendo graves penas á 
se saca para V. M . y llevan los que los que la sacasen ó dieren favor ó en-
van en su s t rv íc io , que es en gran tendieren en el lo, porque las que es-
cantidad , por otras vias asi de negó- tan puestas por ieyes de nuestros réi-
ciacion como de ganáncia que en ella nos no paresce que es bastante reme
se sienten, se saca; y por esto procu- dio para que los que por sus intere-
ran por vias esquisitasde sacalia ses y ganáncia que hallan la dejen de 
por lo que estos réitios se empobrecen sacar á reinos estiaños : lo cual ha ve-
cada dia mas , y vienen á ser Indias nido en tanta desorden , que aunque 
de exrrangeros". En la pragmática de cada dia entra y viene á estos reinos 
Madrid de 1 1 de marzo de 1552 acer- gran cantidad de oro y plata,se sien-
ca de los cámbios, decía asi el Em- te y vee la falta que hai dello, y ca-
peradur : «Por los procuradores del da dia se sacará mas , é se podrían se-
rélno y por muchas ciudades y perso- guir adelante mayores daños é incon-
nas particulares nos ha seido suplica- vinienies, sino se pone remédio" Es-
do que mandásemos poner remédio pa- paña padecía de hartazgo de plata, y 
ra que ia moneda de oro y plata que no querían que se ia purgase. 



bíemente la ruina de nuestras fabricas. No porqué estas hu
biesen sido jamás lo que ponderaron en sus exageradas lamen
taciones los economistas de fines del siglo X V I I , y aun del 
siguiente. Es indudable que en el reinado de Doña Isabel, re
primida la anarquía, establecida la seguridad, alentada la apli
cación y el trabajo, prosperaron todos los géneros de industria 
de que habia elementos en Castilla; que crecieron notablemen
te las fábricas de paños , que florecieron las de sedas , que las 
de curtidos y sus derivadas de todas clases con otros varios 
ramos se extendieron y perfeccionaron; que Toledo, Cuenca, 
Huetc , Ciudad-Real, Scgóbia , Villacastin , Granada , Córdo
ba , Sevilla, Ubeda, Baeza y otros muchos pueblos eran ma
nufactureros. La brillante aurora del reinado de Doña Isabel lu
cid todavía por algún tiempo: la historia de las comunidades 
de Castilla en la misma relación de los daños de la guerra ci
v i l da á conocer las creces que habia tenido la población y 
la riqueza nacional; pero todo hubo de resentirse del estanco 
de los metales ricos venidos de Indias , y la industria atacada 
en el precio del trabajo , y no socorrida por la legislación que 
agravaba la enfermedad en vez de remediarla, no pudo menos 
de ser ya lánguida en adelante. 

Nuestros economistas se equivocaron en suponer que el es
plendor mas d menos sólido de que gozd España en el siglo 
X V I , se debid solo á su agricultura y á sus fábricas. Es er
ror el creer que para ser rica una nación debe crear por si mis
ma cuanto necesita. E i lustre de los reinados de Carlos V. y 
Felipe I I se debid en gran parte al comércio de la plata con 
otras naciones , aunque clandestino : pero la tenaz oposición del 
gobierno ^ á este tráfico , y las continuas trabas, restricciones 
y reglas impuestas á los demás ramos fueron destruyendo las 
labores productivas; y nuestra indú.tria hubo de morir de apo
plejía de plata , aun cuando no hubiera bastado para su ruina 
la observáncia de las leyes establecidas en la materia. 

Bueno será para prueba de ello recorrer sumáriamente las 
que se hicieron en el reinado de Carlos V : reinado, que si hi
zo mucho ruido en el mundo, y dio importancia y nombradla á la 
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nación entre otras de Europa, no fue ciertamente favorable á 
los progresos de su enriquecimiento y prosperidad interior. Pe
ro seamos justos, y no demos toda la culpa al gobierno : las 
ideas generales y comunes del reino y las peticiones de sus cor
tes provocaron muchas de las providencias que se tomaron en 
orden á los oficios y al comercio. 

Apesár de los inconvenientes de la acumulación de los me
tales preciosos, todavía el comercio exclusivo de la metrópoli 
con las colonias de Ultramar hubiera podido sostener hasta cier
to punto la indástria castellana. Si esta abastecia á las colo
nias , las colonias en cámbio le daban medios y facultades 
para pagar la mano de obra no obstante su encarecimiento, 
y para facilitar la reproducción de sus artefactos, los cuales 
supuesta la estagnación de la plata, no podían parecer ya en 
los mercados de Europa. Es verdad que la absoluta exclu
sión de los comerciantes y capitalistas extrangeros es una qui
mera que no alcanzaron á realizar las leyes mas severas, eludi
das siempre por los esfuerzos y artificios del in terés ; pero en 
fin, si la plata no salía de la Península, no quedaba otro ar
bitrio para alimentar su indiistria que el comercio exclusivo 
de las colonias. Solo el equilibrio de los metales preciosos en 
Europa era el me'dio que conciliando todos los extremos, pro
porcionaba que el comercio de Ultramar quedase concentrado 
en manos españolas y se estorbase el contrabando, que sin es
to era irremediable. Pero | quien lo creyera ? La remesa de nues
tros frutos y mercaderías á las Indias se miraba como perju
dicial y ruinosa. Se quería que viniese oro y plata de Amé
rica , j que no fuesen allá los productos de nuestra indiistria: 
y este trueque tan natural entre los efectos industriales de la 
metrópoli y la plata de sus posesiones ultramarinas, que tan 
patentemente convenia á una y otra parte , se graduaba de dañosa 
á ambas. Verdad de que pudiera dudarse, si además de las indi
caciones suministradas por la historia económica de aquella épo
ca , no se hubiese manifestado tan expresamente en las peti
ciones de las cortes de Valladolid del año 1548. Oigamos las 
propias palabras de la petición 214. »Ot ros í decimos que co-



moquíera que ha muchos días que por experiencia^ vemos el 
crescimiento del precio de los mantenimientos paños y sedas 
y cordobanes y otras cosas de que en estos reinos hai^ gene
ral usó y nescesidad , y habernos entendido que esto viene de 
la gran saca que destas mercaderías se hace para las Indias, por 
parescernos justo que pues aquellas provincias eran nuevamen
te ganadas y acrecentadas á la corona y patrimonio real de 
V . M . y unidas á la destos reinos de Castilla, era razonable 
ayudarles en todo , no se ha tratado dello hasta agora que, mui 
poderoso Señor , las cosas son venidas á tal estado , que no pu-
diendo ya la gente que vive en estos reinos pasar adelante se
gún la grandeza de los pre'cios de las cosas universales, y m i 
rando en el remedio para suplicar por él , habemos entendido 
que de se llevar destos reinos á las dichas Indias estas merca
derías , no solamente estos reinos mas las dichas Indias son gra
vemente perjudicadas, porqué de las mas de las cosas que se 
les llevan dellas tienen en ellas proveimiento bastante, si usa
sen de l , porqué como es notorio, en aquellas provincias hai 
mucha lana y mejor que en estos reinos, de que se podrían 
hacer buenos paños y mui gran cantidad de paños de algodón, 
de que es general costumbre de vestirse en aquellas partes; y 
asimismo en algunas provincias de las dichas hai sedas de que 
se podrían fabricar y hacer mui buenos rasos y terciopelos, y 
dellas se podrían proveer las demás ; y en ellas hai tanta co
rambre que se proveen otras provincias y reinos dello , como 
es notorio. Lo cual todo dejan los que en ellas viven de ha
cer y fabricar por llevárseles hecho de estos réinos , y ansi-
mismo en ropas y vestidos hechos que de acá se les llevan, 
de que los dichos indios y estos vuestros réinos de Castilla 
son mui perjudicados Suplicamos á V . M . mande que. . . . 
pues es así que los de aquellas partes pueden competentemen
te pasar con las mercaderías de sus tierras, V . M . defienda la 
saca dellas destos réinos para las dichas Indias, porqué con el 
crescimiento é riqueza que las unas tierras y las otras harán, y 
derechos de rentas ordinárias que V . M . podrá llevar de lo que 
se vendiere y contratare en las dichas Indias, V . M . podrá 
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recibir mayor servicio y aprovechamiento de los unos reinos 
y de los otros que agora recibe con los derechos que de la 
saca dellas V. M . lleva : y como en cosa tan universal y de 
tanta importancia le suplicamos mande proveer con la breve^ 
dad y miramiento que el caso requiere". 

No es fácil reunir en igual número de expresiones tantos 
desaciertos. No alcanzaban los procuradores de aquellas cortes 
que la subida de precios que tanto los aquejaba, era consecuen
cia inevitable de la redundancia de los metales preciosos, y 
que el remedio era disminuir la plata de la Península ó au
mentar los envíos á Indias, y mas bien uno y otro. E l Go
bierno se contento con responderles que habia dispuesto que el 
consejo real y el de las Indias reunidos examinasen la petición 
y consultasen sobre ella. Pero aunque no se accedió enteramen
te á los indiscretos deseos de las cortes, se impusieron tales 
trabas y formalidades al comercio de Ultramar, reduciéndo
lo á un solo puerto y ciñendo las remesas á las épocas de 
las flotas , que el sistema participo mucho de los inconvenien
tes de la prohibición absoluta del tráfico. Estos y otros erro
res hicieron perder para siempre la ocasión que entonces se ofrecía 
á España de elevarse á un grado indefinido de riqueza y prospe
ridad , sin que hayan bastado al remedio las tardías alteracio
nes que en estos últimos tiempos han recibido las leyes de Indias, 

Las expresiones copiadas de las cortes de Valladolid pue
den servir de muestra de las preocupaciones que obscurecían 
esta materia á mediados del siglo X V I , y que comparadas con 
las ráfagas de luz que serpentean por las leyes de Doña Isa
bel , manifiestan cuanto habia bajado ya el espíritu del siglo, 
y con cuanta rapidez se disminuía la ilustración y por consi
guiente el verdadero poder y esplendor de España. Confirme
mos esto con otros datos, tomados no de escritores particula
res económicos, por lo común apasionados y exageradores de 
sus ideas favoritas y de los hechos con que las apoyan, sino 
de los monumentos de la legislación , que es donde debe estu
diarse la histona de la Económica castellana como la de todas 
las naciones. 



Si fuese menester probar al lector de estos apunta
mientos que el medio seguro y aun el único de promover 
k abundancia de las cosas que se reproducen por el arte d 
por la naturaleza auxiliada del arte , es dar libertad , facilidad 
y extensión á su consumo , y que el medio seguro y aun el 
tínico de conseguir la baratura es la abundancia , valdría mas 
levantar la mmo de esta materia y no hablar de colores con 
un ciego. Pero supuestos estos principios incontestables ¿que 
juicio deberá formarse del empeño y repetición con que el rei
no junto en cortes durante el gobierno de Carlos V pidió y 
obtuvo que se mantuviese la prohibición de extraer granos y 
carnes de Castilla sin poner coto ni excepción alguna? Asi lo 
hicieron las cortes de Valladolid de 1518 ( 1 ) y de 1523 ( 2 ) , 
las de Toledo de 1525 ( 3 ) , las de Madrid de 1528 ( 4 ) , las 
de Segdbia de 1532 (5 ) y las de Valladolid de 1537 ( 6 ) , y 
de 1548 (7 ) . La escasez de ambos artículos y la subida de 
sus precios eran las causas que alegaron las cortes de 1523, 
1525 , 1532 y 1548 : las últimas expresaron que el precio de 
las carnes se había doblado. Mirábanlo como un ma l , y bus
caban el remedio , pero donde no podían hallarlo. No veian 
que la continua importación de los metales preciosos y la prohi
bición de sacarlos del reino hablan de producir forzosamente 
el aumento de los precios: quedas quejas contra este eran in
fundadas en todas las clases, porque pira todas habia bajado 
igualmente el valor de la plata y oro: que era injusticia ma
nifiesta querer que fuesen baratas unas cosas cuando todas las 
demás iban caras; que la prohibición de extraer granos y car
nes en los años abundantes, únicos en que pudiera ser útil 
la extracción á los propietários , tiraba en derechura contra la 
labranza y la ganadería , las cuales disminuidas , por necesidad 
hablan de encarecerse sus productos, y que por consiguiente 
el remedio propuesto en vez de curar el mal lo agravaba. No 
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paraba el error aquí. Las cortes no eran sino de los reinos de 
Castilla , y pedían que la veda comprendiese también á los de 
Aragón y Navarra , como si fuesen países extrangeros ó ene
migos. La Reina Doña Isabel habla dispuesto en Toledo el año 
de 1480 , que fuese libre el paso de ganados, mantenimientos 
y mercaderías a las provincias de la corona de Aragón , reu
nida por su matrimonio á la de Castilla ¡Cuanto hablan de
generado las ideas en el espacio de medio siglo! 

E l comercio interior de granos padecía los efectos de otras 
equivocaciones de la legislación que regia en esta materia. Nun
ca conviene mas que el comercio de granos sea libre que en 
los anos de escasez. En los de abundancia el trigo se encuen
tra por todas partes y por consiguiente barato ; en los otros 
es menester proporcionar que se lleve fácilmente por doquie
ra , que se multipliquen sus ventas y que se dediquen mu
chos capitalistas á las especulaciones mercantiles sobre granos. 
La concurrencia mayor posible de vendedores es causa for
zosa de la baratura mayor á que puede aspirarse en las cir
cunstancias dadas; y la libertad del tráfico, remediando con 
igualdad y nivelando el mal en las diferentes provincias de un 
reino , precabe en todas el extremo de la miseria. La tasa del 
pre'cio de los granos establecida en Castilla destruía estas ven
tajas. Desde el punto en que por la escasez de la cosecha el 
labrador vendía al precio de la tasa , cesaba enteramente el co
mercio , porque no traía cuenta el comerciar; el número de 
vendedores quedaba reducido al de los cosecheros, y la esca
sez se convertía en hambre» Si á despecho de la leí continua
ba el comercio furtivamente , este tráfico entrabado y peligro
so ni era tan útil al consumidor como el libre , porqué era 
mas caro , n i remediaba generalmente la necesidad; y sobre
todo se quebrantaban y hacían despreciables las leyes, uno de 
los mayores males que pueden sobrevenir á un estado. La fal
ta de luces del siglo y la irreflexión de los ministros y con-
sejeros de la Reina católica Doña Isabel hablan ocasionado a 
fines de su reinado el establecimiento de la tasa de granos; y 
aquella princesa no tuvo tiempo para observar los funestos re-


